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1 N'T R O DU e e ION
•

Al cumplir con lo dispuesto en la Ordenanza

Un1vers1taria, que exige la presentación de un

trabajo or1ginal para graduarse con el título de
doctoxe en ciencias económicas, nos ha guiado el

afán de estudiar un problema de verdadero inte-
,

res nacional.
El tema elegido ha pe~1t1do considerar los

siguientes aspectos principales de l~ aeronaveg!

ctén comercial: el primero, resut ta de la pro

pia naturaleza de todo transporte que cumple su

funóión de mantener la vineulación de los merca

dos; el segundo, se refiere a la organización y

fines de las'empresas que explotan la industria
; ,

del transporte aereo y, el ultimo, comprende el
, ,

1nteres de los usuarios del servicio publico.

El plan adoptado 'tiene por objeto conside

rar todos los- problemas que afectan a la aeroná~

tics mercante -técnicos, jurídicos, económicos y

financleros~ y efectuar su estudio' con el aporte
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de antecedentes nacionales y extranjeroso La

falta de una'bibliografía nacional apropiada ha

obligado ~ recurrir con frecuencia a fuentes ex

tranjeras, 'en la cual se ha tropezado con el 1n~

conveniente de escasa y a veces atrasada 1nformª
clón respecto a los aspectos económicos' del pro

blema.

Al considerar cada tema hemos tratado de

llegar siempre a una conclusi~ definida; ade

más. en el capítulo final se señalan los proble

mas actuales de la aeronavegación comercial,de
~. .

caracter general unos y nacionales otros, hac1en
, , ,

do mencion de las medidas de estImulo que debe-

ría adoptar el Estado para propender al desanvol

virolento f'~G1].~~o de·~lá -aeronáutica comercial ar...

gent1na.

Los actuales momentos de dolorosa incerti

dumbre no son los más propicios para lograr so

luciones estables. Pero en nuestro país, donde
~hay mucho por hacer en materia de servicios ae-

reos, puede iniciarse desde ahora una labor pro

vechosa para favorecer el desarrollo del más mo
derno medio de locomoción, con lo cual el país

alcanzará un progreso en consonancia con las ne

cesidades de la época y cimentará su porvenir PQ

lítico y económico.

o
o o

o



capitulo 1

ANTECEDEtJTES , FINES ID IIvíPORTANCIA ]E LA

AERONAv~GAC ION

l. Generalidades y antecedentes

La evolución de los medios de transporte distin

gue etapas perfectamente def'Lnd.das en loa historia de

la oultura universal. El perfeccionamiento de los

vehículos utilizados para el transporte terrestre, los

progresos de la navegación fluvial, marítima y oce&ni

ca, y la utilización de~ espacio a~reo son hechos que

. pueden definir distintos capitulos de esa historia.

Cada nuevo vehículo impuso sus ventajas sobre los

ya conocidos; la influencia dal ferrocarril en el

transporte terrestre y la de los transatlánbicos en el

transporte por agua fu~ extraordinaria, pues ofrecían

nuevas comodidades y abreviaban en forma apreciable

los viajes. En oambio, la navegaoi6n por el sspaeio

aéreo rué una creación original, impuesta como medio

de transporte luego de haber cumplido la etapa experi~

mental.
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Utilizar la vía del aire fué en tiempos remotos

s610 unal leyenda; es necesario retrotraerse a 500 a-
l

ños antels de Cristo para encontrar noticias de la con~

truccióni de un aparato que', por, movimientos mecánicos,

imitaba ~l vuelo de las palomas, y a la Apoca de Ner6n

para inf~rmarnos que Simón el Mago eonfeccion6 una oa-
I

rrosa aé~ea cuya primera experie~cia le cost& la v!da{~
i

I

· Mucho más tarde, recién en el siglo XI se hacen nuevOS
¡

estudiosi, pero los más grandes descubrimientos s6lo se

afectuar~n cuando la física pudo darles indispensables
¡

leyes ~damentales.
!

Ni rl aeróstato ni el aeroplano, de reconocida a ...
i

plicació~, se fundan en la vibraci6n da las alas, pri~
I
I

cipio su~tentado por casi todos los primeros investiga-

dores de la materia. Las ascensiones en globo, logra-

das con la utilizaci6n de gases más livianos que el

aira, datan de fines del siglo XVIII y la teoría mecá

nica del vuelo con aparatos más pesados que el aire pe~

tenace a Sir John Cayley quien las expuso en el afio

1809, eS decir, a principio del siglo siguiente.

En el orden de los descubrimientos, al globo sin

gobierno le sigue el dirigible que, con la ayuda de un

motor, podía además navegar contra el v~ento, cumplir

la ruta establecida y descender a voluntad. Los dirigi-
bIes alcanzaron en BUS comienzos tan importante desen

volvimiento que, con las construcciones más perfeccion!.

das, se creyeron logradas todas las aspiraciones para

eS,tabl.ecer la navegaci6n comercial, pero el servicio re

(1) ... Zulo&s&í' Angel Mari .... Arte y Ciencia de Vol ....



guIar de transporte a efectuar por la vla aérea esta

ba reservada a los.aparatos más pesados que el aire.

En el año 1903 se consigui6 hacer volar el primer

aeroplano con motor y, desde entonces, se inicia la

serie ininterrumpida de experiencias para convertir a

aquellos endebles aparatos de las épocas primeras en

s61idos y seguros vehiculoso

Los conflictos bélicos apresuran y estimulan sie~

pre las investigaciones científicas, los descubrimien

tos y sus aplicaciones. Las condiciones del vehículo

aéreo como arma militar presentaba muchas ventajas,

máxime teniendo en cuenta que no existían medios para

contrarrestar sus ataques. Los globos aerostáticos

fueron utilizados con fines militares en el sitio de

Venecia, en las operaciones bélicas de Maguncia y en

las guerras franco-rusa, anglo-boer y en la guerra e!

vil de s e c'e s Lón en Estados Unidos. El aeroplano se

emple6 por primera vez como arma militar en las accio

nas bélicas ltalo-turcas, rué de gran importancia en
1

la primera guerra mundial y alcanzó preponderancia en

la segunda conflagración.

Durante la guerra de 1914-1918 los países belige

rantes establecieron sus propias industrias aeronáut!

cas(l) y al t~rmino de las acciones militares había
~gran numero de aparatos disponibles que los Estados

trataron de darle aplicacióno La técnioa perfecciona.....

da, el personal especializado y la cpor-buní.dad de di!.

poner de apantos a bajo costo, favoreció la organiza~

(1) .. En·.l período 1~14.... 1918 Gran Bretaña y Alemania fabrioaron 41.000
y ,40.500 motora., respectivamente. EIJGado! Unidos al intervenir en

las hostilidades tenía. 56 ap ae a't o sj al terminal' el contlloto ton..
taba oon 1.500 aviones y 2.000 p11otoa.



e í.én de entidades comerciales par-a el transporte aer2.

náutico o Es así que el fin de la prlmera gran guerra

seña16 el comienzo del desarrollo de la aeronavegaci6n

comercial.

2. - Los tines de la aeronavegac16n

Las múltipies funciones de la aeronavegaci6n per

miten cumplir diversos f'Lne s ~ politicos, económicos.

y sociales, seg~n sea el servicio que efectdan.

a) - El transporte aéreo siempre cQmple una fina~

lidad polí t í.ca porque, si at Lende un s ervicio dentro

de su propio país, contribuye a consolidar la unidad

nacional y, si excede sus l:tmites, crea y estimula las

relaciones internacionalesg

Para los países coloniales o de territorios disco~

tínuos, para los Estados que ejercen Mandatos, Proteo-

torados, poseen Zonas de influencia, Concesiones o de-

sean mantener su predominio sobre otras regiones, la

importancia polltioa de mantener comunicaciones oons

tantes y r'pidas son indiscutibles, pues en esa forma,

permanecen m~s Jst~echos los vínculos con la Metr6poli

o con el pals protect6re No es otra la raz6n que jus

tifica las lineas a~reas británicas a la India, Singa

pur I Slla.nghai, Hong Kong y Pekf.n , los servicios de la

empresa holandesa a las Indias Neerlandesas, las rutas

francesas hasta las posesiones coloniales de Africa,

las italianas al Africa Oriental y las belgas al Congo o

Por la misma raz6n de orden político, Jap6n, China,

Australia, Nueva Z.elandia::I las Islas Filipinas te

nían servicios aéreos exbend.Ido s por el Pacífico hasta

l ¡
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la iniciaci6n de las hostilidades en el ooéano.

Los Estados alientan el establecimiento de serv1-

cios aéreos y el desarrollo de la actividad deportiva

porque conf1an que, en caso necesario, podrán utili-

zar las aeronaves y el personal adiestrado como auxi

liares de la defensa nacional. También la policí.a a

duanera y de seguridad de diversos paises han consti

tuido cuerpos de vigilancia aeronática para moderni

zar sus equipos(l).

b) - La estrecha relaci6n que los·transportes ti!

nen con los procesos de la producci6n, circulac16n,

consumo y divisi6n del trabajo, destaca su importan~

cia econ6mica. La navegación aérea se ha dedioado

preferentemente al transporte de carga postal y pasa

jeros; el de mercader1as qued6 pospuesto debido a

que, en general, las tarifas resultan elevadas para

estas últimas. Los adelantos de la técnica aeronáut!

ca autorizan a pronosticar que, en un futuro no leja

no, las aeronaves permitirán transportar importantes

cargas, sin reparar en el espacio que requieren ni en

su peso.

En actividades ajenas al tr~sporte, los apar~tos

aéreos han sido empleados con éxito como eficientes

auxiliares de la producci6n~ en la. agricultura, para

efectuar la labor de siembra y para destruir plagas

e insectos ar-r-e ja.ndo desde e 1 aire arseniatos y aulta

tos sobre los cultivos atacados; en la pesca, para

localizar bancos de arenques; en la selvicultura, P!

(1) - Est.&dos Unidos ouenta desde .1 atta 1'26 oon h1dfloavione. guerda.
oostas para combatir el contrabando Y prestar ayuda.



6.

ra combatir lncendios~ y en otras explotaciones eoonó

mioas.

e) - Entre los fines sociales podemos inclul~ los

de car-ác b er- humanitaria ,. las investigac:i.ones e ient1t!.

cas y las relaciones de orden cultural. Desde al pun
. .' -

to de vista s6cio16gio9 la civilizaci6n se ha perfec-

cionado como consecuencia de las relaciones humanas,

del intercamblo de ideas y del conocimiento de las

creencias, costumbres e instituciones, y, con mayor

rapidez, a medida que se desarrollaban los medios de

tra.nsportes y comuz:.icaciones. Los antiguos navega.n

tes movidos por el interés de comerciar fueron a la

vez colonizadores, diseminaron su propia cultura, su

relig16n, sus costumbres y su técnica, para volver

con ideas, normas y necesidades nuevasG

La aviación también se utiliza para cumplir serv!

eios humani tar ios ~ tr.ansportar enfermos, m~dicos , me

dicinas y ef'e c t uar- vue'Lo s con fines t er-a..péuticos. Al

.guna s enf'cr-mcdades de las vías z-e spí.r-ab or-Las se curan

efee tuando vuelos a dct er-mí.nadas al trur-aa , 'I'ambLón se

utilizan los serviciqs aéreos en acciones profilácti~

Cas para la destrucci6n de insectos en regiones insa~

Lubr-e.s , para combatir el paludismo y rOGOS de inf'ee

ci6n.

En el año 1892 el General holandés De Mooy pFOpU

so el est~blecimiento de servicios a~reos de car&cter

sanitario para auxiliar a los heridos de guerra y Fr~

oia, en 1912, utilizó aeroplanos con ese fin en las

maniobras mili.tare s , Varios países, Frrtncia y sus co

lonias I Suecia, Po l.onLa , Rusia, Canadá , Australia,
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Siam, Noruega y Chile, tienen organizada la Avlac16n

Sanitaria Civil. En nuestro país, por decreto del 28

de septiembre de 1940, se creÓ el Servicio de Av1ac16n

Sanitaria para asistencia médioa de los habitantes de

los territorios nacionales.

Se puede denominar Aviaci6n de Socorro aquella qua

se emplea. para transportar elementos de sa.lvamento a

•regiones que han quedado inaccesibles por obr-as vias,

debido al efecto de fen6menos climáticos o s1smicos.

Existe un servicio de aviones alemanes que se ocupa

de abastecer a los pobladores de las islas Frisonnes

que, durante el invierno, no pueden recibir v1veres

debido a que el hielo bloquea sus costas. En repeti

~as oportunidades se auxili6 a barcos que quedaron a~

precionados en el Mar del Norte. En Estados Unidos,

en el año 1938, se produjeron grandes inundaciones do~

de s610 la vía a~rea pudo ser utilizada con ~xito para

socorrer rápidamente a los damnificadoso En el norte

de Canadá lo~ mineros y cazadores de Yellowknife, que

habitan en regiones inhospitalarias, durante el invier

no no pueden utilizar vehículos terrestres y reciben

semanalmente provisiones que les env1an de Edmontn a

1.000 kilómetros de distancia.

En tareas de aplicación .científica se destaca el

empleo de la fotografía aérea, de diversa e importante

utilización. Esa nueva·técnica -ya adoptada por el

Instituto Greográfico Militar de nuestro pa!a-, se em..

plea para estudios de topografía, meteorolog!a, geolo

gía, vialidad, obras públicas, t:razados de ferrocarri

les, eolonlzaci6n, catastro, oartograf1a y ecología.
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~. - El transporte aeronáutico 1 los serv1c1os comer
ciales

El transporte es el desplazamiento de personas o

cosas de un lugar a otro y presupone la existencia de

una"via" o comunicaci6n.(1) La utilizaei6n de la via,

con un vah!culo apropiado, caracteriza el medio de CO~

munioación.

El transporte aeroná.utico utiliza como "vía" el

espacio aéreo y como vehículo la aeronave; cumple su

función de acuerdo con los medios técnicos apropiados

y se organiza dentro de un determinado orden jurídioo.

Se denomina aeronavegaei6n comercial aquella que se

establece con el prop6sito de ofrecer sus servicios m~

diante una remuneraci6n y obtener luoro de la explota

oi6n. Debe diferenciarse, dentro de la misma denomina

ci6n, los servicios de líneas regulares de transporte

y los servicios especiales. Los primeros se carQcte~

rizan por sus comunicaciones frecuentes, o6modas y se~

guras, por cumplir los horarios, itinerarios y escalas

establecidas y por las disposiciones especiales de or

den jur!dioo y administrativo que le atribuyen el ca

rleter de servicio pdblico.

Los ser-ví.cd os especiales son todos los demás que

las aeronaves comerciales pueden prestar como, por

ejemplo, transportes solicitados o convenidos en las

condiciones de taxis a~reo o en otras funciones diver

sas paraaerofotografía, propaganda, auxiliares de la

producc!6n u otros fines.

(1) - TaJ anl, F. - 1 tl'a.portl sot'to l' a.spetta eooftoml0 o.



Muchas veces, al tratar sobre la aeronavegao16n

comercial, se involucran los servicios regulares pre!

tados por el Estado, en fo~a of1ci~1, debido a la a

nalogía con las tunciones, organizaoi6n y administra.

c16n de las empresas particulares. -

Hemos dicho ya que la explotación aeronlutica se

desenvuelve con los medios t~onlcos y dentro de un or

den 3urídioo. Ademas, por el car'cter(\de-~eervte10pú

bl1co.'·'q\\et'prelta y debido a que puede -afectar los ~1p.':

teitélJ6" de los usuariol, esta clase 'de industria,"" r!

quiere la organ1zac16n racional de la" em.preaas para

que obtenga un rendimiento eoon6mico cuyos beneficio's

repercutan en favor de la oolectividad, ya sea d1spo.

n1endo de mejor servicio o bien de tarifas adecuadas.

En resumen, el estudio de la aeronavegaei6n come~

cial exige el análisis de sus distintos aspeotos: t6~

nioo, jurídico, econ6mloo y financiero. Estos dos ~l~

timos son los puntos que trataremos con preferencia en
el presente trabajo; los demás serán oonsiderados con

el mayor esfuerzo de síntesis que parmitan la eomple.j!

dad de los problemas que abarcan.

4. - La aeronavegac16n y los otros medios de transporte

El mejoramiento de los medios de transporte es CO~

secuencia d.el lento proceso de suoesivos perfecciona

mientos técnicos. El c6modo y lujoso transatlántico

Normandie ha sido construido 15'8 años después del pri

mer navío a vapor; los trenes con fuerza motriz gene

rada per motores a combustión interna., se emplean en

los tiempos actuales después de más de un. siglo de ha-
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berse utilizado la primera Locomotor-a , y entre el pri

mer vehículo propulsado a tracción mecánica y el auto

m6vil aerodinámico hay una diferencia de 50 años_. Sin

embargo, entre el biplano de comienzos del siglo, que

solamente era apto pa~a pruebas y actividades deporti

vas, y el multimotor para transporte de pasajeros, car

ga y correspondencia, han transcurrido escasamente 30

años. As! demuestra Roussel(l) el rápido desenvolvi

miento de la aeronavegación con respecto a los demás

medios de transporte o

En el medio aéreo se desarrollan velocidades nor-

males de 180 ki16metros por hora en vuelos de líneas

comerciales y en cambio el ferrocarril excepcionalmen-

te llega a,lOO y el vapor a 45 ki16metros. En prue-

bas de velocidad la aviación ha superado los 700 ki16~

metros por hora, cifra que se considera inalcanzable

para los demás medios de transporte.

La superioridad y ventajas de la v1a aérea se CO!

p~'eban por la facilidad de disponer de la ruta y de

lugares apropiados para elevarse y descender. Los ser-
vicios aéreos pueden llegar a cualquier sitio donde só

lo se disponga de un campo nivelado y apto para el at~

rrizaje o una superficie de aguas tranquilas. En re ...

giones donde la configuración del terreno es irregular l

los transportes terrestres no siempre pueden seguir la

linea más corta; en cambio, la vía aérea permite adop

tar la linea recta.

En la aotualidad no queda en el mundo -civilizado
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o no- territorio que no sea sobrevolado o visitado re

gularmente por las aeronaves; Africa, 'Asia y Oceanía

se comunican semanalmente C01~ todas las capitales euro

peas y por su intermedio con los demás paises. En Alas

ka existen poblaciones que no conocen el tren ni el au

tom6vil, pero emplean normalrnente los servicios a~reos

internos y los e spe o í a'l es que llegan a Estados Unidos.

Arabia e Irak no poseen servicios aéreos, pero han he

cho construir aer-ódr-omos para poder recibir a los avio-

ne s extranjeros de lineas' internacionales.

5. - Primeras manlfestaclones de la av1ac16n comeroial

La aviación antes de la guerra rué un deporte, du

rante la guerra un arma y después una industria. (1) La

primera gran conflagraci6n es el punto de referencia

que sirve para determinar el progreso alcanzado por el

hombre sobre el espacio.

Las primeras aeronaves para servicios regulares

eran aparatos monomotores, restos de los aviones mili-

tares de reducido rendimiento económico, de construc-

ci6n Lnapr-op í.ada y de un radio de acción 11mibado in..

ferior a 300 ki16metros, y cuyas velocidades oscilaban

entre 80 y 150 kl16metros por hor-a , Además, oualquier

inconveniente metereo16gioo motivaba la suspens16n del

vuelo o el at.er-r-Iz.a j c forzoso. En tales condiciones,

la aviación como transporte resultaba sumamente costo-

s~, con el agregado de que las instalaoiones de aer6dr2

mos debían efectuarse cada 50 kilómetros.

(1) - Da.rg~n, citado por Bonono,O. ..·I.J 1 aviatlon oomercl8,lepar Papport

aux &Ut~8' m.oyensde t .. ansport.



. Todas esas deficiencias fueron desapareciendo con

la mayor experiencia y con los continuados progresos

técnicos o El 15 de febrero de 1918 Alemania establecía

una linea postal, sin carácter comercial, entre Berlín,..

Hanover y Colonia.

La primera línea aérea americana se inaugur6 en el

año 1918 en los Estad.os Unidos y sus servicios se efec

tuaban entre Washington y Nueva York, 1 en Europa se

proyect6 pocos días después de firmado el armisticio,

inaugur~ndose en agosto de 191~ la ruta Londres - París

a iniciativa del ciudadano inglés Holt Thomas.

Los resultados financieros de las primeras explot~

ciones aeron!uticas fueron desfavorables; hasta el afio

1923, en Francia, desaparecieron siete compañías y la.s

demás se fusionaron en la nueva organiza.ci6n de la uAir

Unión" y en la. misma época, en Gran Bretaña, tres empr~

sas constituyeron la n Imperial Aj_rways Ltd. ti •

En Alemania las primeras experienoias para estable

oer servicios regulares se efeotuaron con aparatos mil!

tares en el año 1918, pero con muy malos resultados.

Al afio siguiente, se constituye la empresa "Deutsche

Lu.rtreedere·i - D. L. R." para atender las l!neas Berlín

.. Hamburgo, Berl1n - Hanover, Berlín - Warnemunde y Be~

11n - Swinemunde que ini.ció .sus servicios' el 5 de febre

ro. Las líneas internacionales'alemanas se organizaron

en el año 1920 con la colaboración de otros países. La

fábrica de aviones Junkers fund6 en 1921 la compafi1a

"Lloyd Ostflugn con el prop6sito de realizar servicios

aéreos hasta Rusia~

Suecia, Finlandia, Estonia y Dantzig constituyeron
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la em.presa IINord Europa Union" y con capita.les alema...

nes , suizos y hl1.ngaros se tundo la "Trans Europa Un10n ~

y mAs ~ta.rd" ambas se tus1'on~on bajo el nombre de ItEur2.

pa Union".

En B61g1ce. se fundó la "SABENA"a$oroándosele el M.2.

nopolio del transporte a&reo postal a las Colonias, y

en Holanda la "Konink11jke Luchtvaart Maatschapp1j - K.

L. M.".
Las o1nco lineas internas rusas que se establec1e~

ron en el afta 1921 eran atendidas por' dos empresas y el·

servicio internaoional organizado en eoribinaci6n con

Alemania estaba a cargo de·la compaf1!a ItDeutsch RU8Sis

che Luttvet-kehrs Q m.b H.".
El mismo afio que Inglaterra y Francia inauguraron

las lineas aéreas, Colombia inie16 los servicios 1nter..

nos que atendía la "SCADTAu , empresa !'inanciadacon ca

pItales nacionales y alemaneso

6... El 4eaenvolv1m1ento de loa servicios regulare.
aeroooaero1ale.,

El extraordinario 'desenvolvimiento de la aerQnave

gac16n demuestra plenamente la 1mport~nc1a. y ventaja de

sus servicios y la necesidad de utilizarlos en sus mdl

'1ples aplicaciones.

La red aérea cruza hoy el espae10 de tod03 los CO~

tinentes 1 la aeronavegao1ón por la facilidad de su em

pleo se caracteriza como el transport~ internaoional

por excelencia. Los países que concentran mayor tr4ti-.
00 a~reo, por su .posioión,'geográfica y, prinoipalmente,

como resultado de una aotiva pol1tica aérea son en Euro. ....



pa, Gran Bretaña y Alemania, y en América, Estados Uni

dos. Ese mayor tráfico, alentado por razones ajenas a

las propias necesidades del transporte, es consecuencia

"del inter~s político por el dominio de las rutas a~reas

mundiales y configura la ?xistencia de un imperialismo

del aire.

El predominio del espacio se ha manifestado eontro

landa empresas o estableciendo filiales en países extrsn

jeros y, tal s í.s t ema ¿ impuso una lucha comercial que 0-

blig6 a 'algunas compañ1as a ceder frente a la acci6n de

la competencia. En. América, varios paises tenían ser

vicios internos financiados o dirigidos por. compañías

europeas que fueron desalo jadJ.s a medida que la Pan Am~~.

rican Airways extendi6 sus líneas por el continente.

El interés demostrado por algunos paises para ex

plotar las líneas aéreas del Atlántico sur, organizar

servicios en regiones alejadas de Afr1ea y Asia, y ad

quirir la propiedad de deshabitadas islas del Pacifieo,

hacen presumir que la lucha por el imperialismo del ai

re pas6 ya del periodo de gestaoi6n. No seria extraño

que la actual contienda apresure una soluci6n a tan im

portante problema de la. poLf t Lc a internaciona.l.

Es Lmpor-bantie anotar que , a pesar de la magnitud

del segundo gran conflicto bélico del aotual siglo, de

la estrictez de los blo~leos y de la violencia de la

lucha no se ha obstaculizado a la aviaci6n mercante de

lineas internacionales, ni alterado las comunicaciones

aéreas entre neutrales y beligerantes, salvo algunas

neoesarias modificaciones en las escalas.

La extensi6n mundial de las rutas aéreas sobrepa-
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sa de 448.000 kilómetros, el recorrido a.nual excede de

250 millones de ki16metros y la cantidad de pasajeros'

transportados aloanza a 2$4 millones. Para estudiar la

importancia de su desarrollo debemos considerarlas agr~,

padas en la clasiflcaci6n siguiente: rutas regionales,

continentales e 1nte~oontinentales.

Debido al carácter eminente de transporte intern!

oional, el aéreo no puede considerarse dentro de un

marco particular estricto~ por eso resulta apropiada

la clasificación propuesta. El ejemplo de Europa jus

tifica ese criterio, pues las extensas redes aeronáuti

oss sobrepasan con frecuencia las fronteras nacionales.

El· estudio de los servicios asreos regionales se

efectúa analizando las rutas establecidas por los pri~

cipales p~íses para conocer el grado de desarrollo aer2

náutico. Los itinerarios que se mencionan en el prese~

te oapítulQ eran los esta.blecidos definitivamente, pues

no se han publicado informaciones respecto a. las madir!

oaciones introducidas con motivo del conflicto actual.

Alemania

Por su excelente a í.tuacr ón geofráfica .A:r.Ji]~~AITIA es
el lugar donde se ent.recruzen las pr-í.ncf.paIes rl¡t·'3.S f:ti
reas del continente europeo , Sus J..ínea,s .que irradian,
desde Berlin, llegan. hasta Ams ter'dam por un lacto y has
ta Londres por el otro, s í.endo además' irnporta.nte la 
red i.nterna que a.l.canaa a las ciudades de Co.Loní.a , Ha!
le" Le.í.psí.g, Nurember-g , Sarrebruck, FriedI~ichsfrr}.fen,

Harnburgo, Bres Iau, Hí.rschber-g y S<3 ext.Lende a los aeró
dromos vec ínos de Praga, Zllrich y París. Las Lfneas 
intE~rnacionale[~ europeas unen a 'Alemania. con Ita~: ia,
Suf.za Ji Francia, PortugaL, Ho.Landa J Penanda , Bél.g:Lca,
Hunr.rfa , :;~)olonia, Escandí.navia y España. A pesar de
las prescripciones pr-ohfb.í t.Ivo.s del Tratado de Versa
lles, en el ajo 1920 se fundó la Deutsche Luft-Reede
rei para exp.Lotar la Lfnea Copenhague ~ Hambl1rgo 9 AnlS'
terdam y Londres. La Lmportant.e activí.dad aLemana en
1 índ t.r í 't* 1 -t· JI t·· día an us r aa aeronau ..a.ca e pernu ,~O par. ac tpa'r en 1:.



versas empresas de transl10rte ~ en.tre ellas, 'la SCADTA
compañfa fundada. en Colombia, la Compañfa Junkers en
Persia, el Sindicato qondor en Brasil y Argentina, la
Euras í,c en China y la Deruluft en participe.ción con
Rusia.

SebtÚn las estadísticas de 1955, Alemani? ocupaba
el segundo lugar en la cantidad de kilómetros volados
con la cifra de 15,9 millones e igualmente en el núm~

ro de pasajer-os transportados Que sumaron 209.875. (l)

Austria

En el territorio de l\USTR,IA la empresa Osterrei
chische Luftverkehrs A. G. (OLAG) es l~ única q~e a
tiende los servici.os internos y combí.na con los inter.
nacionales. Sus enlaces se efectúan con la compañ'ía
italiana ALBA, con la yugoeslava Aeropout, con la al~

mana Deutsche Lufthansa, con la francesa Air-France,
con la británica Imperial Airways, con la belga SABE
NA y con la helvética Swissairo

Dinamarca

La empresa nacional de DINAA~ARCA, "De t Danske
Luftfart Selskab u , se fundó el 29 de octubre de 1918

y atiende las grandes líneas internacionales. Los
servicios aéreos internos están a cargo de su filial
nprovins :"uftfortselkabuo

El eje de irradiaci6n de las lineas danesas es
Copenhague y se dirijan hacia la mayor pa.rte del con-
t.Lnente europeo y a Gran Bre taña , El desarrollo de
la aviaci6n comercial en Dinamarca y la excelente si
tuación de Groenlandia y de las islas Faroes son to
das condiciones favorables que le permitirán alcanzar
gran importancia en. el futuro para la exp'Lot.ac.i.ón del
tráfico transatlánticoo

El recorrido de las líneas danesas ha e:xp(~rimen

tado un progreso muy lento, pues la cifra de 1951 ha
sido de 209.000 ki16metros, la de 1954, 256~OOO y la
del año 1955 alcanzó a 555.000 kilómetroso

Espatia

El territorio de ESPAÑA 88 el paso Lnelud.í.b'lr-
de las principales líneas aéreas que cruzan el Atlán
tico Sur y donde hacen la escala. terminal las líneas
internacionales de Alernan.ia., Francia e Italia que IlQ
gan a Berce Lona , Mallorca, l\~elil1a (Marruecos);; Gadiz s
Valencia y Madrid.

La empresa uLíneas Aéreas Postales Españo.las (L~I

A. P. E.)" cuenta con el monopolio oficial d.e las sub-

(1) - Documenite,.c..l.6A de Statlst1que s()oi.e.1G ..t lo·onoalq,ue.

16.
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venciones y sus serV1Cl0S interiores se desarrollabari
eficazmente hasta la iniciación de lB. guerra civilu
Espa.ña tenía proyectado unirse por vía a~rea con los
países latinoamericanos a los que Pahl(l) llama "an
ciennes colonies de l' Amérique du Sud", media.nte una
organización hispano germana y que posiblemente debía
realizarse con zepelines.

Lasaeronaves españolas vuelan 1,2 mil16n kilóme
tros anuales, transportan más de 15.000 pasajeros, 
159 toneladas de carga y 25 toneladas de correrponde~

cia o

Francia

En FRANCIA la primera línea regular se eGtp.ble.
ció en el mes de agosto de 1918 para unir París, Saint
Naaa'ire y tqans. Al año siguiente, debido a que en el
norte del país y en el este por efectos de la. guerra
no funcionaban los ferrocarriles, se utilizaron avio
nes militares para servicios internos de corresponden
cia y, en la misma época, se Inaugur-ar-on dos líneas in
ternaciona.les que, dende la capital, se dirigían a Lon
dres y Bruselaso Poco tiempo después de iniciada la
explotación aeronáutica, en el año 1920, existían en
Francia once empresas de t.ranspor-te que no puclieron sub
sistir y se llevó a cabo la. pr-Imer-a fusiórl de compañías.

Hasta el año 1935 no h11bo en Francia una verdadera
organización de rutas aéreas interiores y ella se ini
cia con los servicios de la Société Franc;ais "Air Bleu"
cuyas Lfneas partían todas de París y llegaban a Lille,
Le Havre ~ Narrtes , Bordeaux, Strasbourg y Tou.Lousn , El
mí.smo año se constituyó la empresa "Regie Air .A.frique"
organizada por el Estado p~ra establecer servicios aé
reos en Africa, inicia sus actividades la "Aéromariti
me" para atender le costa occidental af'r-Lcana y la
"Air Bleu" se dedicó exclusivamente al transporte pos
tal interno.

El sistema de rutas internas fué modificado en el
año 1937, pues con la conatd.tucí.én de la "Air France"
se produjo la unificación total de las empresas. Las
rutas internacion.ales europeas llegan desde Fr-anc í,a a.
Londres, Madrid, Barcelona, Roma, Bruselas, Amsterdam,
Berlín, Hamburgo, Copenhague, Praga, Varsovia, Bud~pest~

Belgrado, Bucarest y a otras ciudades de menor Lmpor->
tancia. Las demás rutas internacionales no europeas
se consideran intercontinentales.

El aumento del tráfico aéreo de las líneas france
sas refleja. extraordinarios progresos. El númer-o de 
pasajeros transportados en el año 1920 fué de 1.579 y
solamente en el primer semestre de 1957 la cifra' exce
dió de 83.000 personas~

(1) - P&hl - Les .r'OU"\81 a'r1 enne. du globe.



Bélgica

La actividad aeronáutica interior de BELGICA es
muy inferior a la de los países vecinos, pero, sin em
bargo, la explotación de las grandes rutas coloniales
es importanteo La "Société Anonyme BeIge d'Exploita
tion Aérienne, (S.A.B.E.N.A.)n se consti~uyó como em
presa única en el año 1923 y, además de los servicios
in~ernos, atiende rutas internacionales en el contine~

te europeo en colaboración con la uAir France" y la
"Ceskoslovenske Statni l'.erolinie't; la línea. al Congo
Belga combina con la "Air Afrique". El recorrido anual
de las líneas belgas es, según la cifra de 1958, de 5~3

millones de kilómetros.

Gxaan Bretaña "1 sus dominios

El 'REINO UNIDO DE L A GRAN BRETAÑA creó el Minis
terio del Aire, en plena acción bélica, a fines del ~

Í10 1917 y dos años después se iniciaron las activida
des aerocomerciales y los servicios de correspondencia
con aviones militares. RJecién en 1924 se organiza rea,l
mente la aviación británica comenzando a explotarse la
red aérea interimperia.l y en el año 1952 se activa el
desenvolvimiento del tráfico interno.

En 1954 el rJinisterio del Aire resolvió que toda, , ,. ,
corre~pondencia deb~a ser transportada por v~a aerea,
para lo cual se realizarían contratos con las empresas,
y en la actualidad las piezas postales que no 'excedan
de quince gramos son aceptadas sin sobretasa. El exa
gerado aumento de empresas aeronáuticas de líneas in
ternas, que había llegado a veintitres, creó situaci~

nes financieras difíciles y en el año 1955 varias CO~

pañías dejaron de prestar servicios y otras, en busca
de una solución más favorable, resolvieron fusionarse.

Las compañías Imperial Airways y British Air~~ys

se ocupan del tráfico aéreo continental haciendo lle
gar los aviones británicos a Zurich, Bruselas, Franc
fort, Leipzig, Viena, Praga, Budapest, Estocolmo, Ams
terdam, Hamburgo y CopenhaVleo

El Reino Unido de la Gran Bretaña ocupa el tercer
lugar en el mundo por la cantidad de kilómetros rcco
rridos por vínaérea cuya cifra es de 13,5 millones y
por la cant.í.dad de pasajeros tran,sportaclos que alcan
zó a 200.000.

Canadá

Los Domini.os Británicos han seguido el ejemplo de
la metrópoli, al no descuidar el desenvolvimiento de L
transporte aéreo regular. CANADA inici.ó sus servicios
aéreos para correspondencia en el año 1927 caracteri
zándose por su actividad en el transporte de cargas.
Toda la región norte y oeste de los grandes lagos ha.
podido ser explotada con el uso de hidroaviones, que
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llevan víveres a los lugares de trabajo para volver con
oro y radium. Las líneas de,servi.cios regulares atra
viesan la frontera de Estados Uní.dos marrt.end.endo un trá
fico intensoo -

El Gobiern.o h;tl proyectado organizar líneas trans
continentales tomand.o a su car-go la instalación de la
infraestructura.

Australia

El éxito logrado por el medio aéreo en AUSTRALIA
se debe a las dificultades que presenta la configura
ción del suelo y los desiertos del centro del país para
el establecimiento de comunicaciones terrestres9 La
primera línea aérea se estableci6erl 1921 entre Gerald-
ton y Derby. La extensión actual de las líneas aéreas
aus t.ral í.anas sobrepasan. de 27 .000 kilómetros y sus ser
vicios se concent.ran preferentemente en Adelaida, Fv1el
bourne, Sydney, Port Darwin y Brisbane v

Nueva Zelandia y A.tr1ea

En NUEVA ZELAJ.1'IJDIA existen tres empresas que atie!!,
den los servicios intern.os y RHODESIA cuenta con la em
presa "Rhodesian and Nijassalnnd Airways" que desde 
el ano 1935 cumple con la atención de las rutas inte
riores. El AFRICA DEL SUD orga.nizó los primeros ser
vicios aeropostales, con materiales militares, en el
año 1925. Las empresas "Elder's Colonial Airways",
"South V'Test African Airways" y "South African A.irways"
tienen a su cargo la atención de los servicios inter
nos. En el AFRICA ORIENTAL los servicios del trans
porte aéreo los realiza la "Wilson AisW8,YS ft cuyas lí
neas combinan con las rutas principales (le la "Impe
rial Airways" y desde el año 1925 la "Eas t African
Airways" explota el recorrido entre Nairoli y el lago
Victoria.

La India

la INDIA dispone de las empresas' propias y de
los servicios internacionales de las Lfneas inglesas
que se dirijen al Extremo Oriente y a Australia hacien
do escaLas en Kurachi, Delhi y Calcuta. la "Indí.an 
Nat.Lona.L Airvvays", la nlndian Trascontinental Airways'
y la"Tata Sons" se ocupan las dos primeras de los ser
vicios de tra.nsporte aéreo y la última del correo aé
r-eo , Por su parte , la empresa "Hí.ma.Laya Air Trans
IJOrt and Surveyn sirve una línea de Hardwar a Cauchar
cuyo recorrido de 120 kilómetros ef'ec'túan los fie
les hindués para visitar los lugars8 destinados al cul
to en, Badránabh , Esa distancia es r ecor-r-Lda normaImen
te por vía terres tre en cuatr-o semanas y por vía aérea
se emplean cuatro horas.
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Egipto

Se ha establecido en EGIPTO la ernpresa n~lisr Airwork"
que se ocupa del tráfico entre El Cairo y Alejandría
además de las rutas secundarias, de los servicios ha~

ta el Cer-cano Oriente J{ de Las líneas a Palestina, Si
ria, Irak y Chí.pre , Las Lfneas internacionales de la
"K.L.~jl,,", "Imperia.l Airways" y "Ala Littoria" atravi§.
san Egipto y efectúan escala ,en su territorio~

Nueva Guinea

Los campos auríferos de NUEVA GUINEA se encuen
tran en lugares impenetrables y no se justificaría e
fectuar inversiones de capitalos para establecer me
dios de comunicación terre~:tres. En el año 1927, in
mediatamente de haberse realizado el primer vuelo, se
constituyó la empresa, "Guinea áí.rways" con dos apara
tos destinados al transporte de toda clase de cargas,
oro, provisiones, animales e incluso maqumar-Las , EtC

cesorios e instrumental para la explotación. Hasta
la actua.Lí.dad no se ha establecido otro medio de trans
porte. -

Grecia

El pri.mer serv1.Cl.O aéreo establecido en GRECIA
fué or-ganí.aado por la empresa italiana "Aer-o Expres
so" en el año 1926, efectuando el r-ecorz-Ldo entre Ro
die. y Brindisi. Desde 1951 funciona la .empresa . 11a=
cional "Sociedad Helénica ele Comunicaciones Aéreas
(S. B:. C. A.)n que atiende servicios .Irrternos entre
Atenas y Salónica y la citada capfta.l y Janina.

Las rutas europeas que se a.irigen a Africa, a
Levante, Oriente, Ind'í,a y Aus t.raLí.a hacen escala E.~n

Atenas favoreciendo las comunicaciones internaciona
les la Las aer-onaves que utilizan el aeródromo de Ate
nas son de bandera a'Lemana, holandesa, br-í tání.ca,
francesa, italiana y polaca.

Holanda e Indias Orientales

A fines del año 1919 en HOLANDA se funda la Ko
ninklijke Luchavaart Maat.echappí.j (K. IJ. rvi.)", prim~

ra compañía nacion.al ele transportes aéreos, constitui
da con el apoyo financiero de entidades comerciales,
bancos y empresas marítimas. La K. L. M~ contaba con
un capital inicial de 5,1 millones de florines y uti
lizaría los aparatos de la empresa industrial Fokker.(~
Sus actividades comerciales ha.n sido favorfl.bles y en

(1). - Bulll"1ch, EdUardo J.... R'g1raoa y orgs.n1z ao16n de la v-e-MnúJ
"1 e a. e1vIl.



el conjunto de las compañías europeas es la que obtuvo
mejores resultados f'Lnancder-cs ' habiendo cubierto, en
los últimos años, más del ?5 %de sus gastos con ingrQ.
sos pr-opí.os ,

En el terr~torio de Holanda,hacen escala las aer2
naves qUE:; se di.rijen a Ing'lat.erra , Francda , Escenddria
via, Alemania y Europa Oriental.

El interé~3 po'Lft í.co en e~(tender 12.8 ventt~.(j.~,s del
tran.:spar~'e·~é,r~.~ ~~S nlE:jr:td.flscolonias 9 hizo QUE:'; el
Gobierno de Holanda f;stirnular(J 8 la KLIN a estt~.bl(:;cer

una empresa filial par-a ese fin.
El a Le jado archipiélago de las INDIAS OH,IE}.1'rAJ-JES

I-IOLAJ:JDES.A.S tiene en conjunto una superficie de 1,9 mi
llones de k:ilómetros cuadr-ados y una pobLac í.ón de 55
millones de nab í,tantes . S'us servicios aéreos están a
cargo de la compañfa "Koní.nkLí jke I'Jederlandsch Indis
che Luchtvaart A~aatschappij CK. N. l. ~1.)", posee 25
aeródromos y sus aviones recorren anualmente 9:30.000
kilómetros,~ transportando más de la .000 pasaj er-os ~

El tráfico aéreo cump.ll.do por los !lp~.:¡rn.tos holnn
deses ha e Lcanzo.do un nota.b1e desarrollo con resulté:1. 

dos ~erdHClermtr€nt8 satisfactorios ~

Los PAISES BAJOS ocupan el quinto lugar en el
mundo por la cantidad de pasa.jeros t.rarispor-tadoe por
vía aérea cuya cifra fué de 60.035 en el año 1955.

Italia

Los serV1ClOS internos de ITALIA son de poco trá
fico, en cambí,o , las Líneas que unen la penfnsu.la con
Cerdeña, Sicilia" fvíalta y Las colonias son más acti
vas. Este país fué uno de los últimos en organizar
su aeronavegación comercial; el 50 de agosto de 1925
se creó el I'dinisterio del Aire y la línea que unía Tu
rín y Trieste se inaugur6 en el afio 1926. Ifl.S ruta.s-

,aéreas interiores convergen todas en Roma como así
tambiérl las internacionales que unen a la. caní,tal COI)

T\funich, Berlín, Viena, Budapes t , Marsella, P~{rís, Ba;:
celona, Cadiz, Melilla y Palmao

En el año 1954 las tres princ'ipales compañfas i
talianas se f'uaí.onan y constituyen la "Ala 11ttoria s.
A." para explotar servicios a~reos nacionales e inter
nacionales i* Italia ha logrado el predonún í.o aéreo del
Adriático con el mantenimiento de los servicios que
llegan a Tirana, Trieste, Fiu.me y Zara (forte.leza it§!.
liana en la costa. de Yugoes Lev í a}, La empresa "Ala.
Littoria S. A." obtuvo el monopolio de los transpor

tes aéreos en Albania.9 an tes de su conquLsta , habien
do establecido varias líneas que parten de Tirana y
utilizando el aeródromo de esta cí.udad para escala de
los aviones que cumplen el servicio entre Romn y So
fía. La extensión total de las líneas ita.liana.s al
cansa a 56.500 kilómetros cubriendo un r'ecorr-Ldo de

21.
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4,8 millones de kilómetros anuales.

Noruega

Los servicios internos de NORUEGA están atendi
dos desde 1935 por la "Det Norske Luftfartselsk8.p (D.
~1. L.)" cuya ruta s í.gue las ciudades costeras desde
Os10 a Tromson. En cuanto a las líneas internaciona
les dispone de la ruta a tendf.da por la empresa. alema
na que llega a Oalo.

Polonia

En. POLONIA la empresa "Poliskie Lírrí,e Lotnicze
(L. O. T.)n tiene a su cargo la atención de diez y
nueve líneas y recorre anualmente más de 1,6 millón
de ki16metros y transporta 30.000 pasajeros. Combi
na principa.lmente con las líneas austr:!acB.s e i tali~
nas siendo las escalas más importantes~ Varsovia,
Gdynia, Malmo, Atenas, Helsingfor, Vilna, Rige., Buca
rest, Salónica y ~dda (Palestina.).

Portugal

El interés primordial de PORT!JGAL se ha manifes
tado en el establecimiento de relaciones aerocomercia
les con España y el Norte de Africa, para. luego orgEl=
nizar rutas hacia las dos Américas. Las líneas int~

riores son atendidas por la empresa "Servicios Aerios
Portugueses" y su tráfico es reducido.

El archipiélago de las Azores, situado a 1.600
kilómetros al oeste de Portuga.L, es utiliztlc'.o con la. .
autorización de este gobierno como bases aéreas comer
ciales por las aeronaves de bandera alemana, británi=
ca y norteamericana~

Rusia

Es difícil hacer un estudio de los serVlC~OS de
transporte aéreos en RUSIA por la carencia de inform~

oiones precisas. El conocfmí.ent.o de las actividades
aeronáuticas de la Unión Soviética sería de mucho in
terés, pues sus servicios presentan ca.racterísticas
muy especiales debido a los factores geográficos, de
mográficos y climáticos. El centro de las líneas aé
reas es Moscú y sus extensos itinerarios llegan ~~sta

las regiones árticas, meridional, Mar Ca.spio, 'lurquea
tán ruso y Siberia oriental y occ í.dentaL, También exi.§.
te una ruta transiberiana y otra que llega al valle del
Iénisei. Las rutas necesariamente son muy extensas;
por ejemplo, el servicio entre Moscú y V1adivostock



debe recorrer 8.190 kilómetros, de la capital hasta
Tiflis 3.025 kilómetros y ha.st~t Tachkent 3.050 kiló
metros.

En el año 1929 las compañías aerocomerciales r~

sas se fusionaron todas para constituir la empresa
tlDobrolot tl y posteriormente s.e transformó en la "Ae
roflotu • Los servicios internos disponen de 88 lí
neas y su longitud aloanza a 85.000 ki16metroso DeR
pués de la revolución r-usa se constituyó con la par
ticipación de Alemania la empresa "Deruluft" para a
tender la línea Koenigsberg - Smolensk - Moscú, con
dos vuelos semanales y solamente para cor-respondencí,a
diplomática y traslado de delegados oficiales. Luego
la línea se prolongó hasta Dantzig y Berlín y, en
19'26, para poder efectuar vuelos nocturnos se balizó
la ruta. La "Deruluft" recorría 1,6 millones de kili
metros anuales y prest6 Lmpor-tant.es servicios hasta
que, en marzo de 1937, se resolvi6 su liquidacióno

Suecia

El :2 de junio de 1924 se fund6 en SUECIA la com
pañía nA. Bo Aerotransport (A. B. A.)", que se inició

con un servicio de hidroaviones entre Estocolmo y
Helsinki. Esaernpresa actúa en combinaci6n con la "K.
L. M .tI para atender la línea entre Amsterdam, Hambur
go, Copenhague y ~lalm6 y con la "Deutsche Luf'thansa''
para la ruta Berlín, Copenhague y Malm8. También pue
de combinar con. varias líneas internacionales para
llegar a París, .:.·.:Londres, Estocolmo, M'almo y Copenha
gue.

, Los transportes aéreos suecos que en 1951 trans
portaron 2.914 pasajeros tomaron un rápido impulso al
canzando, a 21.855 tan s'610 cuatro años después o

Suiza

En SUIZA el tr~fico aéreo interno es atendido por
la empresa "Alpar Bern" y el servicio vincula a las
ciudades principales del país, como, por ejemplo: Gi
nebra, B§le, Zurich, Berna, Bielle, Lausana y Chaux de
Fonds , La compañía "Swissair" realiea servicios inte!:,
nacionales uniendo Zurich con París, Londres, Viena,
Francfort, Wronich y Berlín.

Las cifras comparativas de,la actividad aeronáuti
ca suiza son, para los años 1951 y 1955, las siguien
tes:

IKi16metros
Años 1 ' Pasaj eros

Jrecorridos

Cargas ICorreo

(en tons.)

1931 919.00Q\)
1955 11.547.000.

12.895.
30.1~ o

204.
220.

131.
1590



Varios paises europeos

Varios países del continente europeo debido a su
reducida extensión, a la falta de una política aérea
de fomento y en muchos casos porque utilizan las lí
neas internacionales extranjeras, han desarrollado
lentamente sus actividades aerocomerciales. FINLANDIA
tiene servicios internos atendidos por la empresa JIAe
reo Osake-Yhti6 (Aero o. Y.)" cuyos itinerarios se cq
plen durante todas las estaciones del año. HUNGRIA, ~

demás de los servicios de la compañfa uMagyar Légifor
galmi Ro T. (M. A. L. E. R. T.)tt que se ocupa de las
rutas interiores, combina con la "D. L. H.n para lle
gar hasta Zurich y con la\\~. o. T." hasta Varsovia.
CHECOESLOVAQUIA, que inauguró en 1920 la línea intern!
cional hasta París, cuenta en la actualidad con dos em
presas la IfCeskoslovenska Letecka Spolecnost (C. L. S)",
filial de la empresa a.Lemana, y la '''Ceskolovenské stát
ni Aerolinie (C. S. A.)n.

Igualmente reducida es la importancia del transpo~

te aéreo en RU~UUVIA, cuyas líneas internas están atendi
das por las "Líneas aéreas Rumanas (L. A. R. E. S.)" ¡-
por la "S. A. Rumana de Transportes Aéreos (S. A. R. T.
,,"..)". BULGARIA y YUGOESLAVIA no han logrado hacer sub-

. sistir empresas nacionales con servicios de importancia
y aun cuando disponen de compañías de transpoI'tes aé
reos no ocupan 'Wl lugar destacado entre los países del
continente.

Mencionaremos ahora a cuatro países que han reci
bido enormes ventajas políticas y econóomicas con la ~

dopción y d.esarrollo del medio aéreo y son: China, F1
lipinas, Japón y Thailandia.

China

Las comunicaciones ferroviarias de CHINA eran in
suficientes para atender las necesidades de su extenso
territorio y el transporte fluvial, si bien es barato,
resultaba demasiado lento. Por tales circunstancias
la navegación aérea resuelve el grave problema chino
de las comunicaciones internas e internacionales.

Las principales empresas organizadas en China son
de capitales extranjeros. La "Eurasia Aviation Corpo
rationU se ha constltuído con capitales chinos y alem!!,
nes en el año 1931 para ligar a Peiping con Berlín, p~

ro posteriormente se ha dedí.cado sólo a servicios in
ternos. La compafiÍauChina NatLone.L AviHtion Corpora
tion (C. N. A. C.)" está formada con capitales chinos
y americanos, correspondiendo el 45 %a la P. A. A. Y
el resto al gobierno. Sus servicios internos permiten
empalmar con las rutas a Europe.. y al Extremo Oriente.

La única empresa de capitales netamente naciona- .
les es la "South Vvestern Aviation Corporation" que a-



tiende las líneas del Sur de China y combina con las
aeronaves de la "A.ir France" j)

Los servicios aéreos de China son frecuentes y
tienen itinerarios extensos que llegan a Shanghai,
Hong-Kong, Yangtze-Kiang, RangÚn, Lashio, Peiping,
Tientsin y aumenta sus recorridos hasta Indochina y
Filipinas •. La actividad aérea china se ha desarro
llado en poco tiempo; en el año 1951 la extensión
de sus líneas era de 857.000 ki16metros y en 1935 ll~

g6 a 2,7 millones.

Filipinas

El archipiélago de FILIPINAS lo constituyen más
de 5..500 islas e islotes donde el transporte solamen
te se efectuaba por agua. ·En la actualidad Filipinas
puede mantenerse en comunicación frecuente con el
resto del mundo porque los servicios aéreos de sus dos
empresas combinan con las principales rutas interconti
nentales. Las compañías que prestan servicios en el
archipiélago son la "Philipine Aerial Taxi" y la "110
Ilo-Negros-Express rt, cuyas líneas han tomado como base
principal a Manila.

El Imperio Japonés

El IMPERIO JAPONES está distribuido geográficame~

te en diversos grupos de islas y esa discontinuidad e
xige el mantenimiento seguro y rápido de las comunica
ciones y de los transportes. Por ello, la aeronavega
ci6n se presenta como el transporte ideal.

En el Jap6n son dos las empresas princ~pales que
atienden sus líneas con un tráfico Ílltenso o la "Nippon
Koku Yuso (N. K. r.)«, fundada en el año 1928 y.organi
sada por el Gobierno, y la Hui Tung Kung Sze" constitui
da con mpitales . chinos-japoneses • La empresa "ABahi
Teiki Koku Kai" se encarga. exclusivamente de efectuar
servicios especiales para el periódico nipón nAsahi".
Por su parte, el Gobierno ha creado el Instituto de In~

vestigaciones Aeronáuticas, liAndo Hikoki Kenkyujo", que
se ocupa del progreso y desarrollo de estas activida
des.

Las aeronaves niponas recorren 1,9 millones de k!
lómetros anuales y transportan más de 13.000 pasajeros,
notándose que se ha estabaizado ·la actividad de los úl
timos años . -

Thailandia

THAlLANDIA, antiguo reino de Siam, comenzó en el
afio 1915 su organizaci6n aeronáutica militar y pronto



inició la instalaci6n de bases aéreas. El primer se!.
vicio aéreo comercial se implantó en el año 1920. El
Gobierno se ha preocupado por el desarrollo de este
moderno transporte y en 1958 dict6 una ley referente
a la explotación comercial de las rutas aéreas y enc~

mendó al Ministerio de Hacienda su fiscalización. La
acci:6n oficial permite que Thailandia cuente en la ac
tualidad con 16 aeródromos bien construídos, terrenos
auxiliares, dos bases marítimas, estaci6n meteoro16gi
ca y seis estaciones de radio con radiofaros para to
dé el país o (1)

El avión se ha impuesto en ese país cuando los
medios normales de comunicación eran el elefant@ y el
ferrocarril. '

La empresa "Aerial Transport Company oí Síamu a
tiende los servicios aéreos que se dirijen a Birmania,
Hanoi, Saigón, Malaya, Sidney, Durban, Bangkok y Hong
Kong. A la capital de Thailandia llegan los aviones
japoneses que salen de Tokio.

Despu~s de habernos referido a las rutas regiona
les europeas, asiáticas y oceánicas corresponde ocu-
parnos de las americanas, pues en Africa los servicios
aéreos tienen caráct~r continental.

Alaska

El avión es el transporte imprescindible y único
en ALASKA, el cual es utilizado durante la mayor par
te del año. Diez y nueve empresas se ocupan. de los
servicios internos y están organizados por la tl8tar
Route Contracts". La importanci.a asignada a la aero
navegaci6n se aprecia por el desarrollo de su infraes
tructura. que cuenta con 90 aerodromos. Sus servicios
aeropostales están organizados en armonía con la lleg!.
da de la correspondencia de Estados Unidos.

Brasil

Además de las cinco líneas comerciales internas,
BRASIL transporta la correspondencia en aparatos mili
tares. Las poblaciones costeras están atendidas por
las líneas internacionales europeas y americanas.
Los servieios interiores son realizados por las empr~

sas "Condor", "Fanair do Brazil", "s. A. Empresa de
Viapao Aerea Río Grandense, (V. A. R. r, G.) t., "Aero
11oyd'.

I , "Viapao A~rea Sao Paulo S. A. (V. A. S. P.)"
y tiC. A. MU. El kilometraje anual recorrido por las

(1) - "La. av1aoión de 'húla.n41a" eh el 41&..10 Le.. Pren.a,
ed1016n del 2' 4e agosto de 1941.
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líneas aéreas dentro del territorio brasileño es de
4,6 millones.

Bolivia

El transporte aéreo se inici6 en BOLIVIA en el
año 1925 con un avi6n que los residentes alemanes do
naron al Gobierno. Con ese material de vuelo comenzó
los servicios la nCompañía Lloyd Aéreo Boliviano" y
llegó ~ establecer seis líneas internas con una exte~

si6n de 5".574 ki16metros _ En junio de 1941 se decre
t6 la reorganización delnLloyd" con la cooperación e
conómica y técnica de la "Federal Loan Administration ff

de Estados Unidos. Se debían adquirir las acciones
que estuvieran en poder de entidades o personas de n~

cionalidad germana, el material Junker se renovaría
con equipos norteamericanos y se disponía que el per
sonal técnico y administrativo solamente podrá ser a
mericano.

Colombia

En el año 1919, casi al mismo tiempo que se ini
ciaba en Europa la actividad aerocomercial, COLOMBIA
organiza la "S. C. A. D. T. A.tI. El resultado fina!!.
ciero de la explotaci6n es realmente excepcional, pues
ha sido la primera empresa que subsisti6 sin la ayuda
oficial y cubrió con sus propios recursos todos los
gastos, amortizaciones y distribuy6 dividendos_ El
éxito de esa empresa se debe a las condiciones del t~

rreno y a la naturaleza de las cargas que transporta.
Colombia presenta un suelo accidentado donde la inst!
lación de transportes terrestres resulta difícil y
costosa; por ejemplo, la comunicación .entre Barranqul
1la y Bogotá efectuada por tierra requiere más de una
semana, mientras que el avión une a dichas ciudades
en dos horas y cuarenta minutos.

El total de las líneas internas co Icmbdanas su- '
man 18, su extensi6n alcanza a 10.010 kilómetros y
sus aeronaves recorren anualmente 2,9 millones de ki
16metros.

Con la participación del Estado, algunos Departa
mentos políticos, las Municipalidades y el público se
organizó la empresa "S. A. o.• O." en el año 1959~

En cumplimiento de una política de nacionaliza
ción que siguieron también otros países americanos, en
junio de 1940 inició los servicios la empresa "AVIANCA"
que absorbió, a la "S. A. C. o.u y a la "S. C. A. D. T.
A.", pues ésta era de capitales germanoso
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ChUe

En CHILE el transporte aéreo se inici6 eu 1929,
pero solamente, para el transporte de carga y corres
pondencia entre Santiago y Arica, con l;lparatos del
Estado y di~igidos por militares. Todas las líneas
son explotadas por la empresa del Estado "Línea Aé
rea Nacional", (L. ,A. N.)n y atiende la ruta principal
entre Arica, Antofagasta, Santiago, Temuco, Puerto
Montt y otras escalas secundarias, con una frecuencia
de tres viaj'es semanales.

La gran extensión del territorio chileno requi~

re comunicaciones regulares hasta el Sur y el Estado
compenetre.do de esa necesidad ha encomendado Los es
tudios para la instalación de esa importante ruta.

EStAld08 Unidos

ESTADOS UNIDOS organiz6 la primera línea aérea
de transporte postal entre Nueva York y Washington en

'1918. Al año siguiente se proyect6 el servicio tran~

continental que debfa unir Nueva York con SS,!l Francia
co. Esta ruta en 1 9 2 O llegaba hasta Omaha y el 
tr~ecto se debía completar por ferrocarril. En rebr~
ro de 1921 se inauguró la ruta total en aví.én , pero
viajando solamente de día, y tres años 'después pudo
ponerse en práctica. el servicio continuado" Para ello
fueron necesario costosos estudios e invertir grandes
capitales para balizamiento e infraestructura.

El desenvolvimiento de la línea transcontinental
fué lento debido al escaso tráfiCO, pero más tarde se
organizaron líneas de empalme desde Boston 7 Richmond
hasta Nueva ·York y desde Portland y San Diego hasta
San Francisco. Además,fué necesario que el tramo
Cleveland - Omaba desviara para pasar por atras ciuda
des importantes que ofrecían un m~or tráficoo

Las líneas internas cubren un recorrid.Q anual de
48 millones de millas, transportan 490.000 pasajeros y
7,5 millones de kilos de correspondencia o La frecuen-
cia de ese tráfico es extraordinaria, pues la línea
N~eva York - Chicago mantiene 24 servicios diurios ,de
ida y vuelta, la de Nnueva York - Washington 15, Y la
de san Francisco - Los Angeles 11, tal actividad aérea
no se observa en ningún otro paíz.

En el conjUnto de las actividades aéreas mundia
les; Estados Unidos ocupa el primer lugar. la can.t1dad
de ki16metros recorridos alcanza a 102,2 millones y en
segundo lugar le sigue Alemania con 15,9 millones; la
cantidad de pasajeros transportados fué en el año 1955
de 860.761 siguiendo en orden Alemania. corl'~ 209.875 y
el Reino Unido con ,200.000 personas; el t!~a'risporte PO!
tal rue de 6.250 toneladas y Alemania le sigue con 1401
toneladas. Sol~ente en el transporte de cargas corres'-ponde el primer puesto a Alemania con 5.891 toneladas y
a Estados Unidos el segundo con 2 .500 t.oneIadas ,



Ecuador

En ECUADOR los serv~c~os internos estaban a car
go de la "Sociedad Ecuatoriana de Transpor·t,es Aéreos,
(S. E. D. T. A.)", empresa constituída con capitales
alemanes. En agos to de 1941 el Gob ierno anuló por
cuabro años la conces í.én que tenía la S. Eo D. T. A.
Y el Estado se hizo cargo de los servicios que serían
atendidos con personal ecuatoriano.

M6jlco

MEJICO tiene 28 empresas de transportes aéreos
cuyos servicios internos alcanzan una extensi6n de
20.520 ki16metros y los internacionales más de 4.000
kilómetros. Las rutas interiores hacen escalas en
200 ciudades.

En relación con su población, Méjico es el pa!a
de América con mayor extensión de líneas aéreas,
pues por cada. ki16metro de ruta corresponden 750 ha
bitantes.

Perd

La empresa ffFaucett Aviation Compétny'f organiz6
los servacaoe aéreos en el',PERU en 1920. Su línea
se extendía a lo largo de la costa desde L:.ma hasta
Paita y desde la misma capital llegaba a Arequipa.
Actualnlente el ser-ví.c.í.c costero está atend:tdo por la.
empresa If Aero Vías Peruanas, S.. A. (A. V. r.)«, fi
lial de la P. A. A., que hace escalas en 28 cil1dade~.

Uruguay

La empresa ti PI,Ul~A" realizt1 en el URUGUAY los
servicios internos entre Montevideo, Mercedes, Pay
sandú y Salto, y desde la misma capital existe otra
línea que hace escaladas en Durazno, Tacual~embó.y Ri
vera.

Venezue1a

Los servicios aér-eos en VENEZUELA est'·án explo
tados por la "Línea Aero-postal Vénef~ol,!l,nan que vuela.
anualmente más de 180.000 lti16metro.s; el transporte
más importante es la carga de pepitas de oro extraí
das de las minas nací.one.Ies .
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En l~s aervic10s a'reos continentales se distin

guen Europa, Amé1'1ca 7' Africa. Las rutas europeas to~

_n una comple3a %'ed que une a todos los paises del

continente. con serv1ci'os regulax'es y tX'ecuentes, mante

niendo eD comun1cac16n diaria a las prinoipales cap1ta

le~. La eficacia de los servio108 y la eoord1naci6n de

la. líneas aéreas permite reconooer la existenoia de un

verdadero s1stema continental de comunlcaci,onee aéreas.

Las líneas a~reas de los países de Europa, en·ge

neral~ tienen car!cte'r internaoional Y' llegan en d1rec

c16n al Borte hasta.Oelo, Helsinford 1 Leningrado¡ ha

ela el Este las escalas terminales son Moso'd, Estambul

y Atenas que s1rven de enlace a las lin~as que siguen

al Oriento; hacia el Sur las aeronaves llegan a las

oostas med1terp'neaa donde combinan o hacen escala pa

~a.segu1r al Atr1oa, 1 hacia el Oeste existen diversas

.Ntas que se dirigen a Gran Bratafta, España y Portugal

que se utiliza como paso obligado de los aviones qtte

cruzan el Atl~ntlco.

En el afio 1929 el número total de aparatos que a ..

tend1áti en Europa las rutas aéreas asoendía a 623 y en

esa 'pooa la intensidad y frecuencia de los servicios

dependía de las influencias cl1m'ticas. La estad1sti

ca de llegada y. salida diaria de aparatos de los aer6..

dromos de Ber¡!n, Colonia, Hamburgo, Copenhague, Ama

terdam~ Praga '1 Vien.a (1)~ en ese mismo afio, olas ifica..

da-por est se iones era la siguiente: Primavera 114,



Verano 206, Otofio 172 a Invierno 72. Muchas líneas

suspend1an duran te gran parte del afio BUS s ervic10s I

pues al material -de vuelo de que disponían no permi

tía -realizar los viajes oon la'segur~dad necesaria.

Este inconveniente se agudizaba en algunos países CO~

1110 Hungría cuyos servicios solamente podían atende1"se

48 d!as por año y también era el caso de Din~arca ou

yo trAfico se realizaba solamente 63 días por afio.

La mayor experiencia en las rutas aerooomerciales y el

adelanto de la técnica permiten en la actualida.d que

los aparatos estén perfect~ente equipados, para como

didad de los pasajeros y seguridad del vuelo; so lamen

te en presencia de fuertes tormentas no pueden oump11~

se los horarios establecidos y por causas extraordina

rias se altera el trayecto o se suspende lasalida de

la aeronave.

Europa es el continente de mayor actividad aero

náutica y, además, es el principal centro de irradia.

ci6n de las rutas intercontinenta1es~ El kilometraje

anual, volado por las aeronaves europeas, es 8lper1or

a 29 millone s •

El continente amerioano cuenta con dos grandes ~u

tas que unen a. todas las nao t one s del nuevo mundo. A!!

bas recorren toda la extensi6n continental de norte a

sur haciendo ~scala una en los países de la costa Atlán

tica y la otra en las naciones de la costa del Pacíficoq

La' linea de la costa Atlántica parte de Estados Unidos

en viaje al sur hasta la Argentina y luego se dirija a

Chile enlazando a Buenos Aires con- Santiago; la linea



de la cQta del Paeitico parte también de la República

del Norte y lleg u hasta Chile. Las dos líneas, ade

más de la uni6n que. se r-ea'l í.z a con el trayeo to Buenos

Aires ~ Santiago, se unen por la ruta que sale de Co

lombia y pasa por Venezuela, Canal de Panamá y termina

en Trinidad.

Los servicios internacionales de la oO$'a atlánti

ca están atendidos por la "Pan American Aisways Inc.

(P. A. A.) n Y los de la costa del pacifioo est6n a caI

go de la "Pan American Graoe Airways Inc. (Panagra)tt.

La primera de las empresas mencionadas ha constituido

filiales en forma de entidades nacionales en Brasil

("Panair 9-0 Brazil l1
) , Perú (UAero Vías Peruanas S. AII

) ,

Méjioo ('!A.ero V1as Centrales de .Méjico"), Cuba ("Compa

fiía Nacional Cubana de Aviaoi6n, C. 1:J. C. A.") y en el

Canal de Panamá ("Panamá Airways Inc \t, P. A. l. tt) • La

P. A. A. atiende directamente servicios aéreos en las

Antillas, Puerto Rico, República Dominioana, Haití, C~

ba y Jamaica. y mediante la empresa filial "Transportes

Aéreos Centro-Americanos, T. A. e, AH, une a Guatemala,

Honduras, Nicaragua y Salvador. En ~uestro país se ha

constituido oomo entidad local, para atender los 1nte~

reses de la P. A. A. Y Panagra, la "Pan Amerioan Arge~

tina, S. A. u •

La act í.ví.dad aérea continenta.l está a cargo de

las empresas norteamericanas, ouyas líneas tienen una

extensi6n de 36.'821 ki16metros y reoorren mensualmente

sus aeronaves 1.120.'000 ki16metros. (1)

(1) - Ici'.l'ton', J o.eph s•. - .OeA.na Gomer.l·e.1 &6~....n're la. 21 Rep6...
bl1o&. Amerl c ane.. , 1ft La .~r.n.&, edlc16n del 29 d••• t1'lIbre, de 1'.0.



Si se vinculan fA las dos rutas principales del coa

tinente las líneas locales, se apreciará que el a1ste~

ma de servicios aéreos americano se inicia en el Norte

en el aer6dromo de Nome, Alaska, y llega al Sur hasta

R:1o Grande, Tierra del Fuego.

.La uni6n a~rea entre las repúblicas amar.i'ClSlla•.

está favorecida por la configuraci6n ge ogr-ár í.ca del

continente que permite trazar rutas siguiendo el c1r~

culo máximo y, a la vez, hacerlas ooincidir con los

centros políticos y económicos más importantes de mM-

bos hemisferios.

Los paises europeos que poseen colonias, -Fran

c ía ~ Gran Bretafía, Ital ia y Bélgica--, se han ocupado .

de estableoer·rutas en el continente africano para

servir a sus re speo tivas regione s de influencia poli

tica yecon6mlca. Los puertos y ciudades situadas ~l

norte del continente africano y la costa oeste, sobre

el océano Atlántico, tienen un tráfico aéreo intenso;

unos por las prolongaciones de las lineas europeas y

otros por oonstituir las escalas de las rutas a la A

m~r1ca del Sud., Además, el interior del continente

dispone de extensas rutas aéreas. Las regiones ecua

torial 1 occidental francesa, sudafricana, oriental 1
. .....

taliana y el Congo Belga tienen sus propias lineas v1~

ouladas a las redas prinoipales que se oo~ioan con

Europa. El empalme de todas las rutas y loss'ervicios

aéreos que existen en las zonas' más importantes hacen

que Africa cuente oon un sistema apropiado de aerona

vegac16n que la atraviesa, desde El Cairo hasta la ci~

dad del Cabo en la Uni6n Sudafricana, y combina con di



versos ramales transcontinentales.

En Asia y Ooeanía, a pe aar- de los servicios aé..

reos locales de Les dlverso's paises, no exí.s t en lí~

neas que signifiquen una organización continental de

rutas. Los únicos servicios aéreos que vinculan al

gunas islas de Asia y Oceanía son los que pr-e.at an loa

apar atos bri tánic<s entre Sidney y Singapur que, al pa

ser por las Indias Orientales Holandesas, China ·YJa~

pón, combinan con las l!.neas locales.

La extensi6n de las rutas interoontlnentales ha

ido aloan zando cada ve z mayor magn1tud por la coord1..

naci6n con las grandes, línea.s continentales y regio

nales.

Los servicios holandeses al Extremo Oriente, rea

lizados por la K. L. M., pasa por 18 paises y cubre

una extens16n de 14•. 500 ki16metros, recorrido que se

re al iz a en o inco días y que permite' su prol ongacd 6n

por el empalme oon las lineas da la K. N. I. L. M.

que desde Batavia (Java') lle ga. hasta Sidney (Austra

lia) •. ' Esa ruta extraordinaria se estableci6 en el a

no 1930 partiendo de Amsterd~ en direcei6n a Atenas

para seguir a Alejandría, cruzar el Asia, llegar a

las Indias Neerlandesas y enlazar ahí con los servi ...

0108 de la empresa filial que termina el r-eo orrido en

Oceanía. El trayecto se cumple regularmente tre~ ve ..

ces por semana con car-ga que generalmen. te oonsiste en

sacos de correspondencia.

Las aeronaves británioas re'aliz an viaje s de' ma

yor duraci6n oon los servicios de la linea Londres ~

Singapur, que tardan nueve dias, y el recorrido de



Londres - Hong Kong en O~ días eteot~ la unl~

de Europa, Asia Meridional y Extremo Oriente. Los·'

servicios hasta Hong Kong se extienden a Shanghai y

. Pekín por medio de los aparatos de la empresa china

C. N. A. C., oomprendiendo el recorrido total desde

Gran Bretaña un viaje de trece días. El serv~Dio .aé~

reo que sale de Londres dos vece-s por semana e on des-.

tino a Australia, y cuyas escalas principales son Al! .

jandria y la India, tenmina el viaje en Pe~th despu6s

de quince días de vua lo. Este mismo servicio se b1..

.tm'ea. en Al.J~en dlra·c.c 1ón ~l Atrica, CU:lO eontl

nonte atraviesa d.:e norte a sur hasta la ciudad de El

eabo, dospú~s do cinco días de via.je cuando por ot:roa

medioa eombinados se omplean ouarenta dias.

Las lineas germanas, hasta la iniciación del cOB

tlicto az-mado , ll~.gaban:al Extre~·o Oriente atravesan

do el Asia Central y. haciendo esoal as en la Isla de RE.

das, Irak, Irsk y Atghan1stan par a terminar en Kansou

(China) • Desde el afio 1.934 funcionó la 11ne a aeropo!

tal transat1ántica de Alemania a Sud Améri ca que en

los comienzos del servioio· reaprovisionaba a los a

viones con la colaboraci6n de nav10s especiales.

La empresa norteamerioana up. A. A. n tarnb1~n a ..

tienda servicios aéreos al Extremo Oriente con las 1!..
neas Los Angeles, Honolulú, Nueva Zeland1a y San Fran....
cisco ~ Manila - Hong Kong cuyo viaje, oon escalas

nocturnas, es de siete dias. La maJ"or1a de los tra..

mos que oorresponde a asa ruta son exbeneo s , por ejem...
plo, la más corta, de Macao a Hong Kong, tiene una ~

tancia de l. ;00 ki16metros y la mis larga, de San Fran....



cisco a Honolulú, 6S de ;.860 ki16metrosy representa

veinte horas de vuelo. Para comodidad de los pasaje

rosee emplean aviones que disponen de oamarotes. 'La

P. A. A.• ha obtenido autorizaci6n de Gran Breta:ña pa.

ra establecer aeropuertos en islotes situados en el

Océano Pacifico que carecen de interés pol!tico y mi

litar, para organ iz ar la linea a Nueva Zelandia.

También cumplen servicios extensos las empresas

belga S. A. B. E. N. A., Y francesaa A:2r Franoa y Air

Afrique que unen Europa.con Africa ecuatorial y Mada

gasear. Los puntos de partida son BruSelas Y' Paria

y median te s ervic 108 combinados se oum.ple el recorri

do hast a Elisabethville en seis días y hasta Tananari

ve en ocho.

Los servioios franoeses al Extremo Oriente lle

gan a Shanghai, Pekin y Henoi desde donde se efectúa

al empalme oon la empresa South West Aviation Corpor!

t10n para completar el viaje hasta Canton.

Hasta el año 1936 la empresa italiana "Ala Litt.2

rlan tenia s erv1c1os combinados con la oompañ fa britA

n1ea l. A. L. para cumplir el reoorrido hasta el Atr!

ca Ori"ental. Desde ese afio Italia organiz6 su propio'

servicio uniendo Roma, Trípoli, El Ca1ro y Asmara, tra

yecto que fu' prolongado luego hasta Addis~Abeba.

Las rutas interoontinentales entre Am~rioa y Eu

ropa son de tráfico intenso espacialmente las lineas

que cruzan el Atlántico Norte. Estados Unidos hace e

se recorrido saliendo de Washington en dirección a

Southampton, rut~ ~Qe se cumple directamente durante

el verano y slguie:do las escalas dalas islas Azores



y Bermudas en el invierno. Desde 193.7 funciona tam...

bién el servicio que parte de Nueva York, vía Barmu..

das.

La em.presa norteamericana 11Amar lean Export Airli

nes " se ha constituido en combinaci6n oon una eompa...

a!a m~1t1ma y comenzb en abril de 1939 los vuelos e~

per1mantales para realizar servicios aerotransatlánti

cos. La organizaci6n de infraestructura proyeotada

es completa y moderna y el material de .vuelo es de

construcci6n especial, con camas y comodf dadas para

un máximo de sesenta pasajeros. Por su parbe , la

·Pan American Airways n, considerada. la primera. empre

sa del mundo por la extensi6n de a u~ lineas, realiza

los mayores servicios internacionales y proyecta la

realización de servio.ios transatlánticos con aviones

con oapacidadpara cien pasajeros.

Las lineas norteamericanas que cruzan el Atlánti

00 Nortehan debido modificar sus itinerarios, a prin

cipios del afio 1941, por razones 'políticas y técnicas7

las aeronaves se dirijen ahora a Lisboa, en lugar da

seguir la ruta de las Azores y Bermudas, desde Nueva

York en d irecd.6n al sud por las es calas de San Juan

de Puerto Rieo, Puerto España (Isla Trinidad, posesi6n

británioa) y Bolama (Guinea portuguesa). La raz6n de

orden t~cn1co se atribuya a loa tuertes vientos del

oeste, que difi·cultan la regularidad de los servicios

en los viaj es hacia el continente a.mer1oano cuando se

utiliza la ruta de las Azores.

Las líneas británioas que cruzan el Atl4.ntioo pa

ra llegar al Canadá, salen de South~pton en direco16n



•a Montreal u Otawa util,izan do 'la"ru tia de Islandia Y'

Terranova en ver-ano y la de Las Azores y Bermudas. en

invierno.

A la Am~rioa del Sud llegaban 'las lineas de Fra~

c í.a , Alemania e Italia que he.c Lan escala en A.frica,

Brasil y Argentina. El interés despertado por la ex

plota.ción de la línea Europa·..·Amérioa del Sud signifi--

có el comienzo de la. oompetencia e omercial a la empr-e-.

ea Air France .. -originar Lamenbe la "Compagnie Générale

Aéropostale"- que desde 1927 venia' atendi:a:do el serv:L

010 aeropostal.

El Gobierno 'Holandés tenía proyectado establece:ta

una linea a~rea hasta. las eo Icn.Las de las Guayanas y

Cura9ao. Gran Bretafia también tenía el prop6sito de

unirse por ví.a. aér-ea a las Antí.Lf.as para extenderse

luego hacia el Sud, pero el conflict o europeo ha h8"

cho suspender todas las inicia.tivas de esta natural E>,··

ZQ.

Francia tenta, por su parte, el proyecto de abr-a

vasar el Atlántico Norte yo par-a ese objeto se ha c ons-.

'titu:tdo la empresa "Air Franoe Transatlantique" en la.

que participan la "Air France n, la "Cia. G~n~ra:Le

Transatlantlque" y el Estado. Se había calculado que

la organizac16n de esa ruta exigiria un oapital de ,OC

millones de francos.

Los e studiqs para implantar nuevas lineas 1)eg11-¡ e

res de grandes distancias han continuado aotivamente,

pues 'ellos estm alentados por la evidente auperd orá-,

dad de la aeronavegaoi6n sobre los demás transporteso

Desde que los pilotos sovi't j cos cumplieron el "ra::td f!



en el afio 1935, desde su territorio a la Am~rica del

Norte a trav~s del Polo, se estudia en Rusia la orga

nizac16n de un :servicio regular. Estados Unidos, en

cambio, desea unirse e on Asia por la ruta. septentrio

nal cruzando el estrecho de ,Behr1ng. Tales inic1at1..

vas demuestran que las tendencias actuales son la de

hacer practioables las rutas m4s eartas. Para trazar

una linea a~rea que re sultara la mAs corta entre· Pei

ping y Nueva York o entre Moscú y San Francisco ella

deber!a pasar exactame~e por el Polo Norte lo cual re

quiere matEl':kl de vuelo, combustible" lubricante l' 02

modldades apr op1adas para los pilotos y los pas ajeros.

En la enunclae16n de las rutas a~reas 1nterconti

nentales debemos inoluir el de un servioio que ha si

do suspendido, pero que por su importancia, trascen-
que

deno1a y eficacia no hay7om!ti%'; nos referimos, al d!

I-ig1ble que atend16 'la línea entre Alemania y Bra.sil.

La. linea a'rea germana se iniciaba en Fr1adr1chahaten

1 terminaba en R10 de Janeiro; en esos servioios sal

ut111zaron los aparatos f'LZ-127 Grar Zeppelin ti y LZ

129 Hindenburgu • Este 1S.1timo efectu6 tambi~ diez

viajes a Nueva York y el análisis del tiempo ~pleado

demuestra la falta de regularidad de sus servicios.

El tiempo mbimo empleado para llegar a Lakehurst,

aeropuerto de Nueva York tu~, en el affo 1936, de 77

horas 30 minutos. y el m1nimo 52 horas y 50 minutos;

por el oontrario, en el viaje de vuelta ,el m!ximo tu~

de 62 horas 50 'minutos r el mlnimo 42 ho~as 50 minutos.

El exceso de tiempo en el viaje de ida a Norteam~r1oa

se debe a 'la extraordinaria influenoia de los vientos
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del oeste en el AtlAnt100 Norte que tambi~n retarda

el vuelo de los aV1ones, pero solamente 'un tres ho..

ras. Por 10 demA., la ditereneB entre tiempos mlx1mo

y mínimo se ha debido a las condiciones yo caracter1s

ticas p~op1as de esas aeronaves. Se puede deduoir de

ahi que los dirigibles no ,estaban en condioiones de

ofrecer un servicio a'reo regular para pasajeros l'

correspondencia, debiendo reconocerse esa ventaja al

avión.

El tlGrat Zeppelin" di6 la vuelta al mundo en el
f'

aao 1929 empleandQ 20 días; v1aj6 por las regiones

Artlcas en 1931 y en sus vuelos a Sudam&rica cruz6 más

de cien veces el ac~ano AtlAntlco entre los años 1932

y 19;7-, El d1a 3 de mayo de 1937 el tlH1ndenburg U en

su viaje a Estados Unidos, lleg6 con to~enta al aero...
puerto y, al ponerse los cables en contacto con tierra,

se pro~o una exploe16n por 1ntlamaci6n del hidr6geno

utilizado.

El ¿Xi to de los primeros vuelos de largos tra,.ec

tos, la splicac16n' en las rutas de servicio regular,

la gran capacidad de carga abonable .. la seguridad del

vuelo, l'a. comodidades. auper-í.or-es para viaje s prolong!

dos y la pos!bi11dad ,de establecer tar iras infefr 10re s

a las que cobraban en esa 'poca los aviones 6 y hast a

poder efectuar una lucha de precios con la~ 11neaa de

vapores, provoe6 la ln1claci6n de proyectos por "parte

de Estados Unido. 7 Holanda que ~edaron'en el olvido

4espuh del d$saatro del "H1ndenburg". En la actua';;

lldad.t con el·empleo d~ gas hello,. con la utilizao16n

de .motoras de oombUst16n ~n~erna,' podr1an ser eltmina-
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do8 los t.1d1gros. de la 1ntlamac16n de gases explos1-

vos.

7. - Los servic10. a6••08 ~ 1& Repúblioa Argentina

Los serv10ios de transportes aéreos 'en la Rept1.

b11ca Argentina estm atendidos por la "A~eroposta Ar
, ..

gentina S. A. tt I la ItCorporae1órt Sudamericana de Serv!
'JI'

c108 A&reoa tt , la "Sociedad Argentina de Na.vegac16n A.~

rea", por los aviones militares del Comando del Ejér..

cito, '1 por las eap'esas de líneal internacionales ftAir

Franee", "Sindioato Condor L1m!tada n, "pan Amerioan

Graee A1Jtways Ino. 11, Compaf1!a Aeron'utioa Uruguaya s.
A.". ICompaft.1a Uruguaya Expreso del Plata u, flL!nea

A6ré& !'rascontlnental Italianatt y "Pan American A1r-

ways Ino • tt .'

La ItAeropostaArgentina S. A. tt se organiz6 en el

afio 1928 oomo t1J.1al de la empresa tlC!e. G6néral Aer,2.

postal't y comenz6 en 1929,eon dos líneas, Buenos Ai.

res - Asunc16n y Bahia 'Blanca - Costa Sud. La sltua

c16n financiera de la sociedad 1mp1d16 continuar los

servicios y, en 1929, fueron suspendidos ante la imp2

sib111dad de obtea.r la ayuda del Estado. En el afta

1931 el Estado tom6 a su cargo los servicios atend1~~

dolos durante diez meses para ser explotados nuevame~

te por la sociedad "Aeroposta Argentina", pero, esta

vez, con una subvenc16n mensual de $ 10.000 que ense

guida rué aumentada a $ 15.000. Por otra parte, las

empresas petrolíferas colaboraban oon una ayuda en e!

pacie entregando a la compaft!a combustible liquido pa
, --

ra los aviones. En tales condiciones el servioio se
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re1nicia el 24 de marzo de 19~3 contando, además, con

la franquicia eoncedida por el Estado del despacho

sin ,o~go de los telegramas ..

La ltAel'oposta Argen tina tt hab la iriiciado la ex..

plotac16n contando con aparatos monomotores de esca

so rendimiento comeraial y de no mayo~es ventajas t&~,

nicaa. El Poder Ejeoutivo, por Decreto del l° de fe~

brero de 1937 autorlz6 prolongarla linea que partía

de Bab!a Blanca: para que se inichra en Buenos Aires;

establec1&, al mismo tiempo, la obligaci6n de renovar

el material 1 tij6 una subvenci6n de $ 1,50 por k11ó~

me1;XJo volado.

Cumpliendo con el Decreto mencionado, la "Aeropo!

ta Argen tina ti implantó, el 14 de ootubre de 1937, el

nuevo ma~.r1al de vuelo que cons1sti6 en tres apara

tos trimotoreS JUftkers J. U. 52.

El 12 de abt'11 de 1938 se autorlz6 a combinar la

linea del Sud eon los servicios que realiza a Chile la

"Alr..Franee lt l' el I'Sindicato Candor Ltda. n para ettla

Bar, con las rutas internaoionales.

Actualmente la "Ae:roposta Argentina rt atiende el

servicio ent~e Buenos Aires y R!o Grande (Tierra del

Fuego) con ocho escalas intermedias, cubriendo una

d1stane1a de mAs de 2.500 k116metros.

Desde 19;4 la ~antidad de viajes regulares anua

les cum.plidos por esa empre,a ha sido, en prome dio,

209 habiendo a.umentado la importancia del transpol'te

en la qu1elie torma:
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Años Viajes Pasa- Encomien I Correspon- Cargas
_jaros das Kg7 dencia Kg. Kg.

1934 208 '804 3.895 5.489 22·91·~

1935 342 793 5.493 5.733 21.407
1936 415 1.057 6.326 7. 242 23.-348

1937 394 1.3°3 5.819 10.158 23.904
1938 208 2.•1;0 6.033 9.047 23.-930
1939 209 3.039 6.607 10.052 2.783
1940 233 3.357 9.497 10.529

Puentea ,.. _J3()letl~es da 'la D11'eco16n General de Aeron'ut1oa 01v11.
Ce.mb a,(\QJI s s,. ,a. L. - "Contribuo!6n a.l estudio de la Orla.nl
Z 8.0161\ A~pe ~ Arg$rrt1ne..

Debe hacerse notar, con respecto al cuadro pre
oedente, que la cantidad de viajes oompletos efectua
dos por la "Aer-opoa ca Argentina S. A. u han sido 208
en los años 1934 y 1938; de 209 en los años 1935,
19;6,1939 Y ,1940 y de 211 en el año 1937. Sin embat
go, la Dirección General de Aeronáutica Civil regist~

ba oada escala como un viaje, rectificándose ese cz-i
terio a partir de las estadísticas del año 1938.

La "Corporaei6n Sudamerioana de Servicios Aéreos">

se constituy6 como empresa argentina y, por Decreto

del 5 de agosto, de 19;8, rué autorizada a explotar la

linea Rosario - Buenos Aires .. Montevideo para el.:',

transporte aéreo de pasajeros, carga y corresponden

cia. Se le concedi6 una subvenei6n de $ 12.000 men-

suales debiendo efectuar dos viajes diarios entre Bu!

nos Aires y Rosario. Los servicios regulares se in!-

ciaron el 15 de mayo da 1939 e inmediat~ente sollei

t6 al Poder Ejecutivo ,se le autorizase a efectuar sol~

mente un viaje diario entre Buenos Aires y Rosario,

permiso que se le concedi6 mediante la reduoci6n de



l.a subvención a $ 6.000 menaual.e e . Pocos meses se

mantuvo el servicio, pues el 8 ,de agosto de 1939 sus

pendió sus actividades •. La linea Buenos Aires - Mon.

tevideo la sigui6 explotando la Corporación en combi

naci6n con la empresa uruguaya "CAUSA".

Durante los cinco meses de explotación, la "Cor

poraoión Sudamericana de Servicios A6reos H efectu6

87; viajes transportando 7.470 'pasajeros y 817 kilos

de carga postal.

El 23 de enero de 1941 se autoriz6 a la misma em

presa a establecer la l:!no,a Buenos Aires - Asunci6n,

cuyos servicios se inauguraron el 26 de marzo del mis

mo año, con escalas en Santa Fe, Barranqueras y Corr~

tes.

Ambas lineas I la que realiza el' servic 10 aéreo

al Uruguay y la que se dirige al Paraguay, gozan de

una subvención acordada por Decreto del 27 de diciem~

bre de 1941, de $, 1,50 por ki16metro volado.

Por Decreto del Poder Ejecutivo Nacional de fe

cha 15 de mayo de 1934 ~e autorizó a. la "Sociedad de

Transportes A~reos" a explotar la linea entre Tucumán

y 'lar! del Valle para el transporte de pasa.jeros ...ca!:.,

ga y oorrespondencia. La ayuda del Estado consistía)

en la entrega da un avi6n Ryan que debía utilizarse

en los servioios, pero pocos meses despu6s de inicia

do el tráfico, fueron suspendidoso

Otras autorizaciones quedaron sin efeoto antes

de iniciar los servicios. El Poder Ejecutivo autori

z6 el 22 de ocbubre de 19"38 a la r!.~ompañ!a General

Aeronlutica, Sociedad de Responsabil:l.dadLimitadan a



explotar la linea San Antonio Oeste - Bariloche y la

empresa renunció antes de comenzar la explotaoi6n.

El Gobierno encomendó al Comando del Ej~rcito

la organizaci6n de una línea a~rea desde Buenos Aires

a Esquel, con escalas en Santa Rosa, Neuquén y San

Carlos de·Bariloehe para el transporta de ~asajeros,

oarga y correspondencia. Los servic~os se iniciaron

en 1939 y funcionaron convenientemente. Sin embargo,

la actuaci6n de pilotos militares sujetos a cambios

de destino y promociones, por su inestabilibidad en

el servicio a~reo regular, ha resultado inconveniente

en Chile donde ya se ha resuelto reemplazar al perso

nal navegante por civiles.

La "Sociedad Argentina de Navegac Lón A~rea (SANA)"

atiende desde 1940 la linea Colonia ~ Buenos Aires.

Posteriormente, el 22 de febrero de 1941, fu~

autorizada p8le. ampliar sus servicios ha eba Jujuy con

escalas en Rosario, C6rdoba, Santiago del Estero, Tu

.cum&l y Salta. Los servicios de esta linea gozarán

de una subvenci6n de $ 1,50 por kilómetro volado.

En didembre de 1941 se estabJ.eo:16 un aouerdo con

la' "C. A. U. S. A.~· para explotar Los servicios entre

Colonia y Buenos Aires medi~e una ocordinaci6n y 000
-.

peraci6n t~onioa, eoon6mica y oomercial.

La primaa empresa extranjera que estableci6 la

linea aérea entre Europa y la RepúbI í.ca Argentina fué,

en el afio 1928, la "Compagnie G~nérale ..A.~ropostalelt,

empresa franoesa que unía Toulouse y Buenos Aires.

Los primeros viajes duraron 15 d1as debido a la 1rre

gul~ idad ·de los buques avisos que navega.ban en el
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Atlán~ieo.4e aeuerdo con e~ ~p'rio~ fa~reo, pero en no

vlemb!'e de 1930 mej pró el se%'Vioi.o~c'lt01plit§ndoseel re..

oorri~ total en siet e días.

La "Oompagnf,e G~n'ral~ A~ropost ale 11 ·ini.c1ó con la

·ruta Toulouse .- Buenos Aire~.una empresa arriesgada.

Comenzó transport~do a trav~s del Atl!ntioo solamen~

te oorrespon4.enoia y de Dakar a Nat al. se afee buaba la

traves1a" con los buques avisos facilitados por la M.a

rina de Guerra Francesa. En tales circunstancias, la

am~a e.o.menz6 a estudiar los problemas que plantea...

ba el cruce del oc~ano y resolvi6 diseñar el aerom6vil

apto para la t1\a.vea1a transatldlltioa. La primera te~

tativa de cruce se efectu6 en un hidroavión Late 28,

en mayo de 1930 con la dirección del piloto Mermoz.

El viaja hasta Natal se oumpli6 con ~xito, pero el re

greso no pudo cumplirse por dificultades t~cnieas.

4

Con la primera experienoia se pudo apreciar que, en

tales condioiones, el oorreo empleaba para llegar de

Toulouse .a Buenos Aires, tres días y medio yun día

m!s ~ra dejarlo en Santiago de Chile. Luego de rep.2.

tidas e insist~s pruebas, la empresa se decide a

e1'ectuar otra expet-iele1a con el aví.ón trimotor ItL t ar-e

en-ciel!~ y, tam.bi~n piloteado por Mermoz, atraviesa

el Atldntioo en enero de 1933 en 14 horas de vuelo.

Con motivo de la transformaci6n sOQiaJ., la "Com

pagnie G~n~rale A~ropostalen, transfiri6 su activo a

la "A1r' Frapce n y esta comienza a atender los servi..

cioa el l° de agosto de 193; en ro~a continuada, has

ta que en junio de. 1940, como consecuencia de la gue

rra, debió suspender el tráfico.



La nA1r Franca" prolongal,>a la l:!neaeuropea, que

hacia escala en Buenos, Aires, hasta Santi'ago.' de Chile

atendiendo el serviciQ.·a~reó interno a Mendoza con es

cala facultativa en Gene~al Soler.

El desenvolvimien to de las actividades de la "A·ir

Franca", en la ruta que atiende los servicios aéreos

en nuestro pals, puede observarse en el siguiente cua-

dro:

Años Viajes Pasa- Encomien Corresponden-
jeros das Kg7 cia Kg.

1935 162 - ... 12.148
1936 211 - ... 14.439
1937 ;10 225 - 19.477
1938 105 282 - 18.663
1939 105 675 - 22.295
1940 52 495 1.073 10.952

Fueft,te . -Boletines d. la Dlr-ocso16n General de A••ontutioa os.'Yll.

La reducci 6n del número de via jes que se observa

en el afio 1938 se debe al oambio de criterio para coa

rece ionar la 'e stadist Lca , •

En el año '1937 se inici6 el transporte de pasaje...
ros y en el año 1940 los servicios se oump'lí.er-on du-

rante seis meses.

El "Sindioato Cóndor- Limitada" es una empr-e sa fi

lial de la "Deutsche Lufthansa" y sus lineas s~I'ven a

Europa, Afrioa y Am~rica, haoiendo escalas en ~ste oon

tinen te en Brasil, Uruguay, Argen tina· y Chile.

En nuestro pa1s el Poder Ejeoutivo autori~6 el

28 de marzo de 1934 al "Sindioato Condor Llmitlfldatt a
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estableoer la línea Buenos Aires, Villa Mercedes, Me~

daza; que 'sirve de prolongaei6n a la ruta europea, p!

ra terminar en Santiago de Chile.

Los servicios oumplidos por el ttSindicato Condor

Limitada n d~ la linea interna son, según las estadls-

ticaa de los años 1935 a 1940, los siguientes:

Años Viajes Pa.s a- Encomien Correspon
jaros das Kg7 -dencia Kg.

1935 162 1.021 115 9.021
19;6 3;; 2.177 1.243 20.951
1937 380 2.623 2.294 25.7°3
1938 226 2.341- 641 ;0.869
1939 354 2.252 5.394 22.864
1940 245 2.59° 12.439 16.801

Fuente -' Boletlne a de la D1reec1ón Genare! de Aeron!utloa 0ivil.

El 15 de diciembre de 1941 fueron suspendddoe

los servicios por haberse difioultado el aprovis1ona~

miento de oombustible.

La tlCompanla Pan American Argentina" a.tienda los

servici~s internos de las empresas norteamericanas

"Pan American Grace Airways Enc , tt y "Pan Amerioan AÚ'.·.

ways Inc. n • La primer a inicia sus ví.a jea en Miami y

se dfrije a la Am~rica del Sud, v!a Pacifico, pasando

por Santiago de' Chile para llegar a Buenos Aires. La

empresa "Pan American A1rways Inc." tambi~n se inicia

en Miami para continuar sobre la eosta del Atlmtico

hasta.. ,'Buonos Aires.

Con los servicios de ambas empresas se atiende

las rutas internas que unen a Buenos Aires oon Córdo

ba, Tuoumán, Sa.l ta y Jujuy por la. linea que pasa por
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La Paz, para dirig·1rse al Norte La linea que sale de

'Buenos Aires para. 1r a Chile pasa po!' C6rdoba y 'hace

escala en Mendoza, y la línea que se dirije a Aaun

ci6n no desciende en nues t r-o territorio.

El servicio a~reo que sale de Buenos Aires puede

combinar con av Lone s que s e. dirl jen a Estados Unidos,

. Mé j1co, Cenbr-o Am~rica, Colombia, Perú, BoJ,.ivia, Pa

raguay, Chile y Brasil.

Las actividades de la empresa "Pan American Air

ways Inc. tt, según las e stad:1sticas de 1935 a 1940 han

s1do~ dentro del territo%'io nac Lonak , las a í guderrbe s r.

Años Viajes Pasa- Encomien Correspon-
jeros das Kg:- dencia Kg.

'i~",_

1¡

1935 118 1.009 3.456 2.4·64
19;6 124 1.271 3.328 6.5L:-9
1937 115 1.514 5.583 ;-594
1938 208 1.777 20.502 6.998
1939 209 1.948 8.716 8.770
1940. 267 2.807 12.042 18.958

FUente _ Bol.tla.. de le, Dl ...~ c1Sft a..ftere.l d. J. ·,H~~nAu"lo .. 01
1"11.

El tr'rico realizado por la "Pan Amar lean Grace

A1rways Inc.", en el tránsito por nuestro 'territorio,

se refleja' en e sta cuadro:

Años Viajes Pasa- . Encomien Corres pon-
jaros das Kg7 denci8: Kg•

1935 599 4- 738 . 6.898 6 .. 623
193b 529 .17.; 18.~1'l 7 515
193é ti* 4·é95 21. 66 94192
193

~:6gé
14.722 12$'°78

19R9 ff9 11.Oéé 100514
19 O 99 .533 24.3 , 17~O77

I
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La "compañfa Aeron!utica Uruguaya (C.AeU.S.A.)"

ru~ autori~ada por el Poder Ejecutivo, el 7 de marzo

de 1938, a efectuar el transporte aéreo de pasajeros,

cargas y correspond~nc1a entre Montevideo y Buenos

Aires.

La actividad de tI'áfico ha sido más Lrrtenaa el

primer año de funcionamiento del servicio, según pue-

de verse en seguida:

Años Viajes Pasa
jeros

Encomien Correspon
das kg7 dancia Kg.

1938
1939
1940

1.062

744
669

11.186
10.684
6.9~2 1.315

109

510

Fuente - Bolet!n de la, D1l'Gce16h Genera,l de A(J~on"ut1oa. 01vil.

Por Decreto da fecha. 6 de marzo de 1939 se apr-o ..

b6 el convenio entre la "C. A•. U. S. A. tt y la "corpc

raci6n Sudamericana de Servicios A~reosn por el cual

se coordinarían los servioios entre ambas empresas y

se establec1a una cooperaci6n t6cnica y e conómí.ca ,

El convenio establece que cada una de las empresas

realizar! un viaje redondo diario, que se prestartn

mutuamente los servicios técnicos y comerciales y que

igualarán las tarifas. Cada emprasa conservar~ la a~

soluta independenoia da administrae16n y direcc16n y

deber!n disponer de dos aeronaves oada una. Las en

tra.das comerciales serán consideradas comunes para

las dos emp~esas en las que se incluye la subvenoión

que r-ecí.be la c. A. u. s. A. del gobierno uruguayo y

la de 'erm1naci 6n ·de .1-08 gasbos se establecerá entre
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ambas Direcciones.

, Lguakmente I por Decreto de fecha 9 de d1c1emb~e

de 1941, se aprob6 un convenio andlogo con la "S.A.

N. A. u para realizar el servicio a~reo entre Buenos

Aires y Colonia.

La Compañia Uruguaya "Expreso del Plata n fué au

torizada por Decreto del 6 de marzo de 1939 para es

tablecer un servicio aero-comercial entre Colonia (U.

ruguay) y Buenos Aires.

El mismo año "de la autorizae16n la empresa ini

oi6 sus servicios y la aotividad de tr~rico ha sido

la siguiente:

Años

1939
1940

Viajes

1.064
921

Pasa..
jeros

5.280
7.213

Encomien I Correspon
das Kg7 dencia Kg.

Fuente - Boletín de la Dlreoei&n General d. A.eronáut1oa e1vl1.

La Compañí.a "Línea A~rea Transcontinental Italia

na LATI 1t fué autorizada por Decreto de fecha 6 de m8.!:

zo de 1939 a establecer un servicio a~reo de transpo~

te de pasajeros, correspondencia y carga entre Roma y

Buenos Aires, pasando por la costa afrieana y haoien

do escalas en Na.tal, Pernambuco, Bahía, Río de Janei

ro y Porto Alegre. La empresa qued6 autorizada por

el mismo Decreto a extender el servicio hasta Chile,

pero haciendo escala en Mendoza.

La disposioión del Poder Ejecutivo establecía que

los servicios deber!an iniciarse dentro de los nueve

meses y a solic~ud de la empresa, se dict6 otro Decr!
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to el 15 de diciembre de 19'9 prorrogando por un pla

zo igual el término acor-dado para inaugurar la linea.

El 21 da juli"o de 1941 salieron de Roma y de Buenos

Aires los aviones que eí' ec tuaron el primer vuelo en..

tre ambas capitales, pero las alternativas del con

flicto europeo obligaron a suspender los servioios a

mediados del mes de diciembre del mismo afio.

El oonjunto de las actividades aeroeomereiales,

efee tuad as por las ampre sas nacional es "1 extranjeX'Qs I

en el territorio de nuestro pais, se reflejan en el

siguiente cuadro:

ESTADIsrICA DE SERVICIOS AEREOS EN LA REPUBLICA
ARGENTINA

(Aftos'19', a.1941)

Años Ki16metros Horas I Pasa- Corras- Erlcomien-
recorridos de jeros ponden-

vuelo cia Kg. das Kg.

19~~ 790.643 4.883 3.909 9.582 3.745
1934 863-741 4.844 6.166 19.967 9.683
1935 844.421 4.387 6.561 35.989 15.962
1936 1.061.87° " 5·002 8.678 53-475 32.635
1937 1.425.914 6.042 10.460 68.125 35.16;
1938 1.588.243 6.564 21.519 41.898 77.766
1939 1.604.276 7.250 35.95° 75.314 37.976
1940 1.556.771 6.350 40.690 77.059 62.272
1941 2.110.345 9.148 55.093 108.546 143.977

Fuente - Boletin•• de la D1re~o1611 Gen...al de A.Jlton&utloe. Oivil.

Las cifras del afio 1940 corresponden a los serv1-
cios prestados por tres empresas nacionales y seis e~

tranjeras.



Los servicios de las lineas aéreas internaciona-

les contribuyen, oan el transporte de pasajeros, a

mantener una influencia 'en 'el movimiento demográfico.

Segdn las' lntcrmao1ones. suministradas por la Diree

ci6n General de Estadistioa de la Naoi6n(1) podemos

confeccionar el siguiente cuadro:

MOVIMIEIITO MIGRA'fORIO DEL Alo 1940

V!a Pasajeros Saldos
Entrada Salida migratorios

AcuAt1ca 379.104 367.688 11.416

AtSrea 19.154 16.52; 2.631

'!'erres-
tre 20.818 20.01;' 805

El saldo m1sratorio del movimiento de pasajeros

por vía terBstre ha sido desfavorable entre los años

19~5 y 1939; en. cambio, el d~l transporte aéreo ha

sido desde 19~4, afio de la 1n101aei6n de las ~stad1s

tlcas, siempl'e ta.orable.

SALDOS MIGRATORIOS RESULTANTES
del movim1entode pasajeros por v1a

aérea

At10s 1934 -t 25i
" 1935 -r 2

5
7..

tt 1936;-- 8
It 19~7 + 260

Afios 1938
ft 1939
tt 1940

T 431
T 2218
+ 26;1

Los mencionados saldos favorables son el resulta

do del excedente entx-e paaa jer-os entrados y salidos

por via a6rea sin c¡ue pueda ser determinada la rad1..

(1) - Xntorllli' al Jl1fti.1i,rl0 d. Ha.lan... 4. 1& N&01&11, de techa 20 <1.
11&10 d. 1'41.



cac16n en el país de la cantidad de personas represea

tadas por esos guarismos y que han podido dirigirse

al extranjero por una via distinta. Admitiendo los

saldos m1grato~1os, que en su conjunto son exactos,

clasificados según la vía, corresponde al transporte

a6reo el 17,7 ~ del total.



55·

"Capítulo 11

ASP~CTOS DE ORDEN TECNICO

8. - Los caracteres específicos de la aeronáut1ca

La importancia y desarrollo actual del transpor·..

te aéreo se ha logrado merced al rápido perfecciona

miento de la técnica y a las investigaciones científi

cas, que coadyuvaron a despejar y solucionar los pro

blemas que 1mpe~í.an o difioultaban su desenvolvimien,..

to.

Creado el vehí.cu~o, tras muchos y arriesgados e~

sayos, fué necesario asegurar su estabilidad, permane~

cia en el aire y utilidad del mismo. Al principio to~

da la atención se concretaba, casi exclusivamente, al

aparato y al motor, los demAs problemas eran consider~

dos secundarios; luego preooup6 el estudio de las di

ficultades que oponía el medio en el cual se navegaba

,0 sea la"atm6sfera y, cuando todo eso fué solucionado,

aparece la necesidad de disponer de personal experto

que conduzca el aeromóvil. Reunidas as! todas las ex!

gencias fundamentales para hacer posible el vuelo 00-
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menzó una nueva preocupación, la de ~nntar con ''attár=f:11fo8

seguros y c6modos para el tra~sporte de pasajeros y

organizar la empresa comercial para explotar dicha in

dus.tria sobre bases econ6micas que permi tan obtener u

na retribución para el capital.

Las características de este medio de transporte

hace que todos los factores técnicos estén directamen

te vinculados al rendimiento económico, pues la altura

adoptada para realizar el vuelo, la velo0idad, el cli

ma, la carga y la distancia. a recorrer e.xlgen variacio

nes en la potencia de los motores que alteran el consu

mo de lubrificantes y combustibles haciendo variar sen

siblemente el costo.

Ademls existen otros aspectos propios de la orga

nizac16n, pero que, conexos al servicio de transporte.

se incluyen en la denominaei6n genérica de "infraes

tructura". Desde el punto de vista. económico podría

mos definirla como inversiones fijas de la empresa,

pues abarca todas las co ns tr-uc ciones que deben hacerse

en tierra, -como ser: aer-ódr-omo s , cobertizos, talleres,

edificios, instalaci6n de servicios meteoro16gicos, ra

dio, balisaje y radiofaros.

El problema técnico fundamental consiste en man

tener el ve hfcu'l.o ~n el aire e imprimirle velocidad,

es decir que se requiere sostenlmiento y movimiento.

Según la cla.se de aeromóvil de que se trate ..más livia

no o m~s pesado que el aire- el sostenimi~nto ser' dis~

tinto; ~asi, en los aer6statos y dirigibles la susten

taci6n ea estátioa y en los aparatos motc.propulsores

la sustentaci6n es dln'-mina. En los pr-Lr-er-os el sos-
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tenimiento se obtiene por el empleo da gases livianos

y en los segundos se requiere movimiento para oponer a

los planos de sustentaci6n la resistencia del aire.

El aeroplano para mantenerse en el aire necesita una

velocidad mínima según el peso del aparato y su carga,

por lo tantoten las aeronaves modernas de transporte

oomerc1.al se trata de obtener más kilogramos de peso

por cada caballo de fuerza. Ello, a la vez que satis

face el mejor rendimiento técnico, redunda en favor de

la economía del combustible y del lubricante dado que

a menor esfuerzo menor consumo.

Pasando al segundo factor técnico, -el movimlento-,

vemos que para algunas aeronaves es independiente del

sostenimiento y en otras debe responder a un efecto OO~

junto para realizar el vuelo. En los aparatos m~s pe-

sados que el aire el movimiento se obtiene por el fun

cionamiento de la hélice que al girar, en un determina

do nÚMero de revoluciones, imprime propulsión al veh!~

culo con el empleo de un motor a explosión o a combus

ti6n interna. El número de revoluciones es de ,.000

por minuto, término medio. Para hao er mover al apara-

to el motor debe realizar un estllerzo de traoción en

la misma forma que el autom6vil, el ferrocarril o el

navío para transportar su carga. Si observ~os el es

fuerzo de tracci6n que hacen los distintos medios de

transporte para mover una tonelada, veremos que en el

aire la fuerza que se requiere está entre 110 y 200 ki

logramos, siendo la del ferrocarril de 5 Kg., la del

navío de 0,5 Kg., Y en tierra hasta 50 Kg.{l)

(1 ) - '1' aJ 8J'11 , , • - Op. 01 t •
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Ese elevado esfuerzo que debe realizar el vehícu

lo aéreo es la mayor desventaja que presenta con r e s-.

pacto a los demás medios y plantea dos problemas, uno

t~cnico y otro econ6mico, que de no ser posibles solu

cionarlos denunciaría la inutilidad comercial de las

aeronaves. De ahí surgiría la incompetencia de la ae

ronavegaci6n para discutirle el tráfico a los demAs

transportes, pues su extraordinario costo exige propo~

cionalmente tarifas mas elevadas.

Frente El esos inconvenientes técnicos cabe seña-

lar las ventajas que presenta para el servicio su in-

oomparable rapidez, pues la velocidad es lo que carac

teriza el transporte aéreo con respecto a los otros me~

dios de movilidad.

Quedan en esta forma enunciados los problemas t6~

nicos qle se ligan estrechamente a los económicos.

9. - Los factores tund~Dtalos

Los autores, en general, expresan que los tres

rae tores fundamental e s de todo br-anep orte son: el me

dio, el veh1culo y, la fuerza motriz; ere emes, sin em..

bargo, que tratándose ~e la aeronavegaci6n debemos a-

'bandonar esa definición clásica para adoptar otra en

consonancia con las caracte~1sticas propias de este

transporte y mencionaremos~ e~ medio, e1 vehiculoy

el hombre. En la aeronavegación el medio es la atm6s

rara, el. vehículo es el aeromóvil y el hombre es la ex

presi6n gen~rica para citar al personal navegante que

se ocupa de los servicios y de la direcci6n del apara-

tOe



El medio. En el transporte terrestre el medio es

el suel.o ; en el ferrooarril la vía, en la navegac16n

el agua y en el transporte aéreo la atmósfera.

El agua y la atmósfera no requieren atenci6n pre

via, su uso puede ser inmediato por estar libres de

obstáculos;' en cambio cuando es el suelo, camino o

vía, exige una preparación especial del terreno que

aumenta los gastos fijos. Sin embargo, a pasar de ca

recer de obstáculos, la atmósfera no está libre de im

pedimentos que dificultan la navegaci6n, y ellos son

los fen6menos meteoro16gicos normales o accidentales

que pueden perjudioar la seguridad de los vuelos.

La ruta, o sea el trayecto que debe recorrer la

aeronave en un viaje determinado, debe elegirse de a

cuerdo a lo que aconseje el an~lisis estadístico de

los.fen6menos atmosféricos," de la estabilidad del cli

ma favorable y del conocimiento de los factores adver

sos a la aeronavegaci6no Igualmente los aeródromos y

lugares de aterrizajes intermedios, talleres, hangares,

e t c , , deben estar ubicados en si tíos donde las incle

mencias del tiempo no puedan dañar los aparatos o difi

oultar su salida o· descenso. Además de contemplar el

factor fund~enta1 clima, debe atenderse también a la

influencia de la configuración geográfica, importancia

eoonómica, política y social de las zonas a servir.

Cuando se habla de linea aérea se abarca además

de la ruta todas las Lns t.alrc f.on es e Lnat r-ument af com

plementario e indispensable que forma parte de la or

ganizaci6n del servicio.

En el agua y en el aire la ruta puede trazarse en
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linea recta; pero en la atmósfera la vía puede unir

'dos puntos cualesquiera y en el medio acuático 8610 se

pueden unir dos puertos. La vía aérea no encuentra

obst~culos geográficos, como el ferrocarril, y reúne

las ventajas de los medios terrestres y marítimos en

cuanto puede servir de oomunicaoi6n intereontinental,

uniendo directamente los principales centros sociales

y comerciale s .

El vehículo, considerando. el aparato propiamente

dicho como 6rgano de sustentación y el motor, u 6rgano

propulsor, es la embarcaci6n apta para el vuelo. Las

condiciones y ventajas de los vehículos deben determi

narse por el reñdlm1snto económico, regularidad, segu

:ridad, ve~ocldad, comodidad", carga útil., altura.

El rendimiento econ6micorelacionado directamente

con el funcionamiento de los órganos motopropulsores

estará-dado por el costo del vehículo, consumo de oom~

bustible y lubricantes, personal necesario para la con

ducci6n, carga abonable, radio de acci6n, durac16n de

planeo, y necesidades de conservaci6n y reparaci6n.

La regularidad y segurida.d será el mejor índice

para determinar las condiciones t~cnicas de la aerona

ve para s ervioios comerciales, no solamente para. garaa'

tia de los usuarios, sino también de la empresa.

· La velocidad es el factor que influye para cono

cer las ventajas con respecto a otros servicios que

compiten oon la aeronavegaoi6n, y tiene relaci6n con

el número de aparatos de que disponga la empresa y con

la frecuencia del tr!fico.

La oarga ~til abonable debe ser máxima, porque



61.•

ella indica la capacidad de ingresos que puede obtener

la explotaci6n para responder a sus gastos.

La altura como elemento técnico es de suma impor

tancia, pues a elevadas al.titudes se realizan los vue..

los en mejores oondiciones de visibilidad, con menor

~eslstencia de aire y permite grandes velooidades con

mucha regularidad. El porvenir de la aeronavegaci6n

estará pronto en alturas superiores a 10.000 metros p!

ra cuyos vuelos se están preparando actualmente vehic~

culos especiales, con motores adecuados y cab inas esp~

c í.a'l ea ,

Además de las características técnicas es necesa

rio elegir el tipo de aparato que mejor se adapte a

las condiciones de los vuelos a realizar. As! por e ..

jemplo, si los vuelos se deben realizar en zonas de

fuertes vientos, el aparato no puede serfiágil ni li

viano en proporción a su tamaño, sino que debe ser re

sistente y pesado para enfrentar con seguridad las co

rrientes de aire. Las distancias entre las. etapas, las

condiciones climáticas de la ruta, el uso comercial a

que se destinará y las zonas a· sobrevolar, son todos

~actores que deben analizarse para determinar el tipo

de aparato.

Corresponde hacer notar que las etapas demasiado

largas requieren aparatos con determinado radio de ac~

ci6n y capacidad especial para oombustible que puede

hacer disminuir la carga abonable, y que las etapas

cortas aumentan los gastos, especialmente si se reali

zan ~eseensos en paises extranjeros.

La fuerza motriz que genera la propulsi6n provie-
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ne, en los aparatos de aviación y en los dirigibles,

de motores a explosi6n que funcionan con la combust16n

de nafta o bencina. Se ha adoptado ya enla práctica

el motor a combusti6n interna sistema Diessel que fun

ciona mediante la utilización de aceites pesados y ou

yas ventajas son: combustible barato y ~ácil de obte~

ner; no requiere el encendido de bujías; no produoe

interferencias eléctricas en la recepci6n radlotelegr!

rica de a bordo; simplifica los órganos del motor y,

por lo tanto, reduce las probabilidades de inconvenie~

tes mecánicos; en resumen, es más econ6mico. A pesar

de todas sus ventajas, los constructores británicos no

creen conveniente utilizar en la aviaci6n combustibles

poco tJu1dos • (1 )

En los estudios previos, para el establecimiento

de servicios aerocomerciales~ hay que tener en cuenta

la diferencia de rendimiento entre los aparatos adap

tados para su descenso en tierra l designados con el

nombre de aviones o aeroplanos, los que deben hacerlo

en el agua o hidroaviones y cuando, indistintamente,

pueden terminar el vuelo en el suelo o en la superfi

cie acuática o sean anfibios. El ~&su1tado econ6mico

distinto proviene de la re si stencia que los ór-ganos de

acuatizaje y trenes de aterrizaje oponen al avance, y,

por tal razón, estos úl timos, en los aparatos modernos,

son plegadizos o retráctiles; en cambio, los hidroa

viones, además de tener mayor peso por sus flotadores,

exigen un esfuerzo ~erior para alcanzar velocidades

análogas a los aviones de igual capacidad y fuerza mo-

(l)' - The soele'ty ot Br1t1sh AlrcJ-att Con.tructors, N° 1130.
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El problema. 'de l'a r-es Lsb enc La del aire fué solu

cionado con la "adopci6nde' líneas perfiladas, aerodi

n~1-cas y con La eliminación de' 't'odos aquellos acceso-
, .

rios exterho's que' dif'icultaban el av ance . Otro paso,

en e ate sentido, fué la con s tc-uc c Lén de monoplanos,

es decir de apara. tos de una sola ala direc tament'e su-

jeta al fuselaje o cuerpo principal del aparato. Lue....
go, Laa alt~s velocidades exigían un material más 're

sistente que la madera y tela que se había utilizado

en los comienzos y, en el año 1915, aparecen los pri

meros aparat6s de metal especialmente duralumlnio que,

es más livia.no que el acero. También se' emplean. actual. -
mente acez-o a1.cromo molibdeno, elektron y aleaciones

de co br-e y alumim:fD con pequeñas proporciones de magn;!

sio y manganeso. Se trata de obtener una aleaci6n de

granresistenoia y poco peso que sea inalterable, a las

influenc~as atmósfericas, que impida la fáoil corrosián

al contacto con el agua, que sea resistente al ruego' 1

que al ser m~s durable pennita menor 8IIIOl'tlzao1álanual.

Las YeDtaJIUI' de1 aparat;o de JIlet;al. han sido demos

tradas en la práctica y hoy son muy escasos los aer2

m6vl1es de servicio comeroial que están construidos en

madera, pués, en genera.l, 'se requebrajan cuando alcan..

zan grandes velocidades. Además de eliminar el peligro

de r-obur-as , la utilizaci6n del metal tao ilitá el desar

me y sustit.ución de piezas que se fabrican en serie y,

oitandouna z-a zón e conómí.ca , su oaDS'.l"teliesta peNite una

mayor carga útil'a&untlpo de aparato igual construí";

do En _a_a ...,



Los 'otros' v'ehí.culos aéreos, el planeador y dirig!

ble, no tienen· en, la actualidad la importancia de tran!..

porte s para' ser-vtc í.os regulares. Alemania abandoné el

servicio regular con "dirigibles después del desastre

del uHlnd.enburgfl y suspendi6 La construooi6n de nuevas

aeronaves de ese tipo por necesitar las materias pri~

, mas, que requiere el proces o de refinaci6n de gas helio,

para fines mili tare a , Estados Unidos, que t amb í.én es

,constructora de d:lrigibles, abandoné al proyecto por

el que se destinar1an esas aeronaves para adiestramie~

to y patrullaje.

El hombre es un factor imprescindible en la real!

z~i6n de los servicios aerocomerciales y en sus manos

descansa el éxito de la técnica utilizada. Sea en su

función principal de piloto, en la de oopiloto, macáni...
co o de simple personal navegante, el hombre actúa CO~

mo fuerza directiva que guía, vigila, controla y reali-
za el vuelo haciendo uso de todos los adelantos cient!

ficos y téonicos que la organización comercial dispone.

De la experiencia y capacidad del personal nave

gante dependerá la seguridad, eficaoia y regularidad

de los vuelos, siempre que no intervengan faotores ex

traños que dificulten la r-ea Lí.z ac Lón del transporte.

La import ano la attraordinaria que tiene la d í.ne c-.

e16n de una aeronave surje de la estadística de acci

dentes cuyo mayor porcentaje lo omstituye los errores

de pilotaje o culpa del pe r aonal, , En presencia. de una

falla mecánica el personal de a bordo debe advertirla,

con ti&J.D.Po suficiente, para °repa:r-at'la en vuelo o bus..

car un campo de aterrizaje utilizable y evi'tar un acc!



dente. En su eficiencia d~scansa la confianza de ·la

empresa que, a su vez, se responsabiliza por los ser

vieios que ofrece y por los daños que pudiera 'producir

la explotaci6n aeronáutlca~

10. - Los faotores necesarios para e1 servioio púb11co

Además de las oondiciones t~cnicas fundamentales,

el'" servicio de transporte aéreo debe r(tun1r las ouali

dadas indispensables para satisfacer necesariamente, y

por raz6n de su propia naturaleza, los sgufen'be a fa,ct2.

res: Seguridad, velocidad, comodidad y regu~ridad.

Cualquiera sea el tipo de aarom6vil que una empr~

sa adopte, siempre deberá ofrec er un transporte donde

el factor seguridad esté suficientemente garantizado~

En aeronavegación la seguridad~sin c~ns1derar la in~

fluencia del personal. depende de circunstancias previ!

taa e imprevistas.

Las primeras pueden ser evitadas, o disminuidas

sus probabilidades, utilizando un material de vuelo

adecuado al servici o y a los fen6menos atmosf~ricos que

normalmente se producen en la ruta elegida, seleocio

nando el personal navegante, prestando una colabora

ci6n efioaz c on las informaciones que se trasmiten al

aparato en vuelo, con el empleo de instrumental apro

piado, servicios convenientes de infraestructura y e

fectuando la revis i6n peri6dica. del motor.

Las segundas oircunstancias, o sean las imprevis

tas, provienen de fallas mecánioas o hechos externos

como, por ejemplo, influencias meteoro16gioas (viento,

lluvia, nieve, hielo, tormentas, huracanes), ohoques
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con obstáculos no apreciados por falta de visibilidad,

con otro aparato o por error de maniobra.

En las estadísticas franoesas de aocidentes de'

aeronáutica, con datos recogidos entre los afios 192;

a 1931!-, se observa que el 22 '10 de las pérdidas mate

riales han sido motivadas por la falta'de visibilidad,

otro 22 %por las oondicionas atmosf~ricas y un 28 %

por errores del personal en la partida y anal at~rr.!.

za je ,

Ahora bien, oon el mayor número de motores en oa~

da aparato aumenta la seguridad de los vuelos, pues,

ouando excede de dos, la aeronave se mantiene en bue

nas condiciones de navegabilidad aun con uno detenido.

Un motor tiene una probabilidad de falla mecánica de

1. ; un bimotor da 2 (rr-L) . y un trimotoJ; den ¿ . ~

n
a, (n-l) .'.

n3

Con el aumento del número de motores se obtiene

mayor seguridad, pero crece el costo de explotaoi6n.

Por lo tanto, el empleo de apara1;oa mult1motores.aum8!!

ta la seguridad y reduce el rendimiento, debiendo es

tudiarse dec enf.damenbe hasta que punto resulta ventaj.2.

so darle preferencia al menor costo de explotación.

La primera y principal ventaja que hace del tran~

porte a~reo un medio de oomunioaci6n preferido es la

rapidéz del servicio, particularidad propia que le QQ

sign6 la t~onioa aeronáutioa desde sus oomienzos. El

factor velocidad ha dado a la aeronavegaci6n un lugar

definitivamente adquirido en el dominio de todas las

formas de transporte. La atenci6n que se le ha prest!



do se deduce de la observación de las cifras que indi

oan las velocidades alcanzadas a trav~s de un período

relativamente corto de experimentaci6n.(1)

El concepto de velocidad referido a la aviación

comercial debe analizarse con un criterio amplio. La

mayor velocidad exige más esfuerzo y por lo tanto un

consumo elevado de combustible. De ahí puede tambi~n

surgir la necesidad de tener que realizar aprovisiona

mientos más frecuentes o poseer reservas en la aerona-

ve lo cual restará capacidad de carga abonable. Es de

eir, que los aparatos comeroiales, para mantener la ca

pacidad de carga y ajustar el costo, tienen un limita

de velocidad. Esa velocidad no es la que rinde el m2

tor sino la que aconseja la economía de la explota

ci6n.

Las lineas de tráfico intenso pueden utilizar ap~

ratos de grandes velocidades porque, facilitándose la

sustentaci6n, es factible aumentar el tamaño de las

aeronaves y admitiendo mayor carga útil se obtendrán

aumentos en los ingresos que cubran un mayor oesto.

Adem!s de las ventajas técnicas y del mejor apro

vechamiento económico, existe otra raz6n para emplear

aeronaves veloces; ellas permiten armonizar los hora

rios en forma que signifique anular el "tiempo perdido"

(1) - Las ve loc1dade., máximas alBana ad as en d1. st1nto s vuelo. efectuad.o.
po~ aparatos mot+p~pul.o~e., desde el 1n101al de Eantos Dumont, Ion
las siguientes:

Años 1~06 ~ 41 Xm. por hora Años 1923 - 417 Km. por hora.

id. 1910 - 106 id. id. 1935 • 567 id.
1 a, 1913 ... 20' id. id. 1~37 - 610 id.
id. 1,20 - 302 id. id. 1'" - 755 id.
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. o improductivo que se registra cuando 1,09 ví,a jes ter

minan en horas avanzadas del día, ya que impiden dedi

carse a las actividades de los negocios o cumplir las

tareas que motivaron el traslado o La preocupaci6n de

las empresas por hacer terminar los viajes a una hora

apropiada significa un aumento de comodidad y una ven-

taja incalculable en favor de los usuarios, puede re

dundar en beneficio de una mejor retribuci6n y'en el

aumento del tránsito.

Desde el punto de vista del apr-ovechamí.errto del

material, el aumento de velooidad signifioa poder u-

tilizarlo con una mayor frecuencia efectuando mayor

número de viajes en un período igual de tiempo. Rin

diendo e1 máximo de kilometraje en el mínimo de tiempo

se logra una explotaci6n verdaderamente racional, pues,
, "

a la vez, se observaría un mafimo de ingresos en el mi.....

nimo da tiempo y una mayor evoluci6n del capital.

La expresi6n velocidad debe calificarse para te

ner su verdadera acepci6n. Así, en aeronavegac16n co

rresponde distinguir:

a) Velocidad m~xima

b) id. de excepci6n

e) id. real
d) id. de crucero

e) id. comercial

La velocidad máxima o absoluta es la indicada por

la técnica empleada en la construcción de los motores

y de ella depende las bondades de una aeronave dest1n!

da a servicios comerciales.

La velocidad de exce p c í ón es aquella alcanzada,

pero sin ser prevista por la t~~nica. Puede ocurrir

cuando se supera el estado del aparato o en casos que
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la acción de hechos externos la faciliten como, por e

jemplo, la atmósfera tranquila o los vientos favorables.

La velocidad real es la asignada al aeromóv11 se

gún el tipo de construcción, condiciones del vuelo y

carga total, es decir, puesto en servioio normalmente.

En cambio, se llama velooidad de crucero la nece

saria para realizar el vuelo sin exponerse a un riesgo

extraordinario y dentro del horario establecido~ La
. .

velocidad de crucero no es siempre igual para una m1s~

ma ;ruta y aer onave , sino que depende de las zonas vol.a-.

.das, de las condiciones climát1oa,S, de la carga trans

portada y de las' demás situaciones que aconsejan asegu

.rar la realización del vuelo.

La v~locidad comercial no se refiere estrictamente

a la del aparato, sino a una expresi6n que indica el

tiempo que debe disponer el pasajero desde el momento

que se dirija ál aer6dromo hasta que llega al lugar da

destino. Es s abido que las dist anclas que exi·sten en

tre Los aer6dromos y los centros de poblaoi6n son lar'

gas y 'anulan el tiempo ganado'por las altas velocidades

de las aer-onav es , poniendo en desventaja el medio aéreo,

con respecto al terrestre, fluvial o mar1timo, cuando

el reco·rrido es cor-t o , A su vez, las escalas interme

dias también son factores que prolongan el vuelo. Tam

bi~n per judic6, en el pasado, la susp ensi6n de los viajes

durante la noche, pues durante ese lapso los otros me~

dios, continuando el recorrido, descontaban la ventaja

lograda durante el día y orr-ec Lan a los. pa sa jer-os am

plias co~od1dadesparadescansar; en cambí.o , los que

utilizaban la linea a~rea debían descender para habitar
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en un hotel y estar dispue~tos a la mañana siguiente,

generalmente muy temprano, para proseguir el trayecto.

La velocidad oomercial está dada, por lo tanto,

por la relaoi6~,entre la distancia y el tiempo total

empleado desde la partida hasta el aterrizaje, inclu

yendo además el necesario para llegar y salir de los

aeródromos.

La velocidad comercial de la línea a~rea Toulouse

Buenos Ai~es (12.600 ki16metros), cuando se utilizaban

barcos para el cruce del oc~ano, era de 71 kl16metros

por hora y, luego, cuando el trayecto se cumpli6 tota!

mente por las aeronaves fu~ de 133.

El problema de aumentar la ve~oc1dad oomercial

reside hoy d í.a , en gran parte, en el tiempo que se em...

plea para unir la ciudad con los aeródromos. En la

práctica no se observa que haya existido interés en so

lucionar ese problema. As1por ejemplo, el aer6dromo

de Croydon sirve a Londres y está a una distancia qua'

se recorre en 50 minutos; Le Bourget que es el aer6~

drama de,Paris está a 45 minutos de esta capital y e~

los Estados Unidos los aer6dromos principales tambi~n

están alejados de las ciudades. Solamente Alemania se

ha ocupado en los últimos tiempos de instalar dentro

del perímetro urbano berlin~s el aeropuerto de Tempel

hof para comodidad de los pasajeros y aumento de' la e

conomía de tiempo.

La velocidad aparece, en principio, como una venta

ja lograda por la t~cnica sin que ello signifique, por

s1. misma, que la aer-onavegaeí.én es. adaptable al trans

porte de personas y cargas sin cumplir otras eondicio-
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nes especiales. As!, por ejemplo, debe contemplarse

que la construcción de l.as aeronaves ofrezcan comodidad.

a los pasajeros, que haya espacio suficiente que les

permita cierta libertad de movimiento y que la distri

buci6n de los motores evite el ruído constante de los

mismos.

Advertidas esas exigencias prinoipales en favor

del pasajero, corresponde observar ot~a que será posi

ble satisfacer según las regiones por donde se vuele y

son, la ventilaoi6n y calefacci6n. Los modernos apara

tos deben poseer dispositivos especiales para la reno~

vaci6n de aire y graduaci6n t~rmica, aspectos de gran

importancia cuando se atraviesan regiones frias. Es

tas instalaciones siempre aumentan el peso del aparato

y solamente se colocan cuando son imprescindibles. Sin

embargo, los estudios efectuados recientemente por los

constructores de aviones destinados a cumplir los vue

los a grandes alturas, incluyen en sus nuevas cabinas,

cerradas herméti,came;nte, acondicionadores de aire y de

densidad para mantener al pasajero en las mismas condi

ciones que al nivel del mar.

El servicio de transporte aéreo atendido normal

mente, de acuerdo a los horarios establecidos, y ouyos

vuelos se cumplen sin interrupción ni inconvenientes,

satisfacen una regularidad absoluta o sea equivalente

al 100 %. El exoeso de tiempo empleado, la suspensión

del viaje por accidentes o por otras causa.s, reducen

el poroentaje de regularidad. La fo~a de oomputar la

regularidad no se ha uniformado, algunas estadístioas

consideran que el retardo s610 debe tenerse en cuenta
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si excede. el doble de tiempo p'retijado Y' establecen un

limite de espera qu~ no se considera oomo tardanza en

las salidas.

El cálculo de regularidad puede tomar como base

el número de partidas suspendidas o retardadas en re~

lación a las que estaban previstas; el nÚMero de iia

gadas en relación a los vuelos iniciados, y el de via

jes previstos en los horarios en relaci6n a los reali-

zados y terminados.

Rocca(l) propone que el estudio de la regularidad

se haga en dos formas, por el rae orrido total de la. l.! ..

nea y por cada etapa de vuelo, indicando adem~s la con

veniencia de hacer una divisi6n por meses o por esta-

c íone s ,

Bouché(2} al referirse a la regularidad, dice que

no se ha concretado todavía la noci6n exacta de lo que

debe considerarse como tal. Considera que en el estu-

dio de lo que se llama regularidad hay que separar tres

conceptos, y son: oonstancia, regularidad propiwmente

dicha y puntualidad. Por constanoia debe entenderse

la continuidad del servicio en forma normal durante to-

do el afio; algunos opinan que la regularidad en aero

navegaoi6n se cumple si el viaje termina el mismo d1a

que se .inició, cualquiera sea el tiempo empleado y, por

último_ puntualidad, que si bien puede exigirse en las

salidas, difícil será pretenderlo en las llegadas a las

escalas y menos aun a los aer6dromos terminales.

(1) - Rooee., Carlo - La Nav1¡allon1 a.erea dal punto di viste. eeon4mloo.

(2) - Bouoh', H. M. - Op. 01 t.



La vigésima tercera Conferencia Aeronáutioa' Inter

nacional expres6 que un vuelo seria regular si se cum~

pIiera con un retardo inferior al 100% del tiempo pre

visto en los horarios.

11. - Los taetores propios de la ~rgan1zac16n

Hemos visto que para realizar el vuelo 8610 hace

falta disponer de los factores fundamentales de la t'c

n1ca prescindiendo de todo otro elemento, pero, para

constituir una organización aeronáutica es necesario,

además, armonizar el conjunto de funciones accesorias

que complementarán eficazmente 101 eGl'vie1oa'~

En la organizaci6n comercial de los viajes a6reos

es necesario elegir una ruta y la que se ajusta a todo

ideal ea la linea recta. Para su trazado, ni los mares

borrascosos, ni las cumbres elevadas, ni el terreno, ni

los bosques, son obst!culos·que dificulten su orienta

ci6n. Sin embargo, la linea recta para el trazado de

una ruta puede variar para seguir un trayecto econ6mi

camente provechoso, para volar oerca de terrenos awtl..

liares de aterrizaje o por elegir un oamino menos ex

puesto a influencias meteorol?gioase Prácticamente el

vuelo en linea recta no puede efectuarse con absoluta.

precis16n por las desviaciones que producen las corriE!!

tes de aire. Las mismas inclemencias meteorolÓgicas

cuando son regulares, oomo los vientos tavorables, pu~

den utilizarse oomo fuerza motriz accesoria y entonces

puede determinar el sentido de la ruta porque permite

&conom!a de tracci6n y·consmmo.

E1 ooncepto de ruta, como el de cam1no o vía, e



74.

Rlg_ la existencia de toda 'Una o~e.n1zac1Óft ~e%"rel

tre aprOPiada.(l)

La organización 'terrestre es realmente oompleja

por la diversidad de funoiones indispensables que se

cumplen, no para realizar el vuelo sino, para coadyu

var en el servicio. Entre los primeros tactores de la

organizaci6n terrestre corresponde citar los aer6dro

moa o aeropuertos que están en los puntos terminales

y en la~ escalas intermedias y son principales o auxi

liares según se utilicen habitual o olrcunstancialmen..

te.

Los aer6dromos están oonstituídos por una superf!

cie de terreno plano, s611d~, nivelado y libre de obst~

culos que permita, con facilidad, el ascenso y descenso

de los vehículos a~reos, cualquiera sea la direcc16n

del viento. Ahora bien, el aer6dromo deb e oontar con

un oonjunto de instalaciones especiales destinadas a

favorecer a la aeronavegaoi6n, sea mediante la ilumin!

o16n, sefíallzaci6n del campo o para obtener servicios

meteoro16g1eos, permitir las oomunicaoiones radioel~c

tr1cas con los aparatos en vuelo, disponer de coberti

zos para gu~dar los vehículos y edificios para taller,

dep6sitos, gar-agas , etc. (2) Los aer6dromos de empresas

de transporte a~reo cu~ntan además con pistas espeoia-

(1) .. En 101 oomlenzos 4.1 11 g10 XX, eual1d. la. a.ronavQgu16n oumplta
tufto1onel d.portlva. y ml11t~e" ••••pleabaa lolam.n'. lo. fa.ter••
tundeJfttnt ale. y un OeJ'lp. apto pa.ra .1 at."l'l zaJe.

(2) - En detalle .ate time. ha sido .."u41"'0 pGr )4. OUlbertJ Ll 1nt t r 
ventlon de l' I'a~ e-" "Pdoa, dans la OOlls'tr'ultlon de. a'rodpOlle I
et <1e. routé. aarivnn.s; en R8VU. ACrOhaut1que In".rnattone.l., N4
mi,.. 14_ efto 1"4.
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les, edifioios 4estinados a ofioinas, salas de espera;

y otra~ comodidades. En las escalas que efectóan los

aparatos del servicio a la. Indias Neerlandesas, muchas

veces en islas poco habitadas, la empresa de transporte

ha debido construir hoteles pa~a descanso de los pasaj~

ros y ofrecer una serie de comodidades como ,sala de 01-

. nemat6grato para distracción.

En los aeropuertos principales, y en aquellos de

terminados expresamente por disposiciones gubernativas,

se realizan los controles fiscales y administrativos

por la policía de seguridad, s~itaria y aduanera.

En lo que respecta. al int'arés de 3,a expLocac í.ón ,

los aeródrOmos o aeropuertos deben estar instalados en

las próximidadea de los centros poblados y, preferente

mente, d"'e actividad comercial con buenos caminos de tI!
fico ligero.

Si se trata de hidroaviones, _ "el r'lugar l i.de 'aou$t1za~

las instalaciones deben realiza:rse en torma que eviten

el oleaje -o bien elegir, si .fuera posible, un lago o

embalse de profundidad adecuada.

La total eficiencia del transporte a~reo se aseg~

ra con las informaciones meteoro16gicas, con las comu

nicaoiones rad1otelegráfioasí con él empleo del radio

gon16metro y con el balizaje de la ruta. Todo el ins

trumental apto para recibir desde la aeronave las in

formaciones trasmitidas por los se:rvicios de intraes-
&

truct~ra, no 8610 agreg6 seguridad a los servicios de

vuelos normales, sino que hizo posible el vuelo noctur..
no y a ciegas.

La into2maoi6n meteoro16g1oa es un servicio de
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protecc16n insustituible para la navegaci6n a~rea. La

lnformaci6n estad1stica sobre el clima normal de una

región,permitir! determinar la ubicaci6n y direcci6n

de las pistas de aterrizajes y la más oportuna. oriento!

ci6n de los hangares. LuegoJla fijaoi6n de las rutas

a~reas deberá depender de los estudios aerológicos que

permitan determinar velocidad y direcci6n del viento,

la frecuencia de las tormentas, de las nubes bajas y

de la niebla, visibilidad y carácter de las precipita

ciones, etc. Con esas estadísticas podrán formarse ,los

horarios y elegirse las escalas.

En nuestro pais exista el S~rvicio de Proteoc16n

Meteoro16gica a la Aeronáutica como dependencia de la

Direcc16n de Meteorología, Geof1aica e Hidrología, es

tablecido por la Ley 12.252 que con el concurso de las

estaciones radioeléctricas de la Dirección General de

Correos y Telégrafos prestan muy eficiente ayuda a la.

aeronaves. Según lo aconsejado por la Conrerencia Me~

teoro16gica realizada en Montevideo en 1939, ru~ ensa~

yado con buenos resultaclos ej. uso del C6digo especial

para trasmitir informaciones meteoro16gicas a las aer2

naves. Adem~s, existen los códigos sancionados en 00

penhague en 1929 y en Varsovia en 19;5 y las normas de

difusión de las informaciones meteorológicas que figu

ran en el Anexo G. de la Convenci6n de París y el Art.

31 de la Convenci6n de la Habana.

En las diversas convenc í.one s b11ater"ales entre los

Estados se ha establecido la obligaoi6n recíproca de 1a
tercannbiarse las inform.a.ciones meteo~o16g1cas carraspoa

dientes a las rutas que sirven a los paises interesados.
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La ut11izaci6n de aparatos de radio, según la CINA,

est& sujeta a la autorizac16n del Estado de la matricu

la. No obsta~te, hay paises que exigen la lnstalaoi6n

y el buen funcionamiento de los aparatos de telegrafía

en los veh1culos que vuelen sobre su territorio. (1)

La funoión que cumplen los equipos de radio pue

den ser para recepoi6n de señales de radiofaros, para

recibir 1a.informaci6n meteoro16gica, para mantener co

municación·de telefonía y telegrafia y para determinar'

la ublcaci6n de:los aparatos en.vuelo.

El ba11zaje, u~ilizado en las primeras épocas del

desenvolvimiento aer-onáutac o , se ·efe.ctuaba mediante ·1

luminaciones escalonadas en la ruta.·

El radiotaro, utilizado ya desde 1921 en la nave

gaci6n marítima, es un equipo que e m1~e .sefiales rad~o

el&otricas a intervalos ~egulares y que captadas por

los aparatos en vuelo, mediante al rad1ogon16metro, de.

te~ina la d1reeci6n del faro trasmisor. Este punto de

referenoia permlte dirigir la aeronave en la oacur í.dad,

en. la niebla o en vuelo a ciegas y siguiendo ese haz de

set1ales puede darse La inclinación neeesari~ para efec

tuar el· descenso. Ahora bien, el rad1ofaro no solamen.

te la permite determinar el ángulo exacto' que requiere

el descenso, sino también le indica la. direcoi6n que

debe seguir para encontrarse frente al viento.

12. La organlzac16n p'l1b11ca de la 1nfraestruc. tura

Para mejor dirigir la política a6rea el Estado de ...

(1) - Chile, rran.la, ~tall&, Holanda, polonia. SUeole."1 Suiza.
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be tomar a s~ cargo la organización de la infraestruc

tura, especialmente la construcci6n de pistas de ate

rrizaje y las obras necesarias para obtener superficies

de aguas tranquilas, el sistema de señales, baliz~1en

to, radiofaros, iluminación e informaciones meteoro16

gicas percibiendo una retribuci6n determinada por cada

servicio. Ello no excluye lapartic1paoi6n de otras

instituciones públicas o privadas que, dentro de la e~

rara de sus intereses, deseen establecer sus propias

comodidades para la atenci6n de lineas a~reas.

En Estados Unidos las Municipalidades han estable-
cido 708 aer6dromos, las empresas aeroco~eroiales 493,

la '''Civil Aeronautic Authority" 284 y los particulares

127, disponiendo, ad~As, de 634 oampos auxiliares.(l)

En Alemania los servicios de infraestruotura es

t~ explotados por entidades mixtas constituidas por

-el Estado, los Municipios y el capital'privado. En

Francia hab1a aer6dromos públicos, mixtos y privados.

Los paises de gran actividad aeronáutioa poseen

importantes aeropuertos I cuyas 1nstale.o:bnes modernas son

de elevado 00 sb o , Los proyectos de modernizaoión de

los aeropuertos de Restan, en Londres, y el de Le BoUt

get, en Paris, alcanzaban un costo de 12 millones de

d61ares y 550 millones de francos, respectivamente.

El aeropuerto "La Guardia" de Nueva York, tiene una su

perficie de 225 hect&reas, dispone de ouatro pistas pa

v~entadas de más de 1.000 metros de largo 'y tiene una

secci6n de aguas tranquilas para uso de hidroaviones,

(1) - lrastl tuto del oemento portla.nd ar'S8n t1 no" Ao",opUQI'''.', '- Iato,
me d. "01 vil Aeronautlo Author1 tyn al 10 de dloiembre de 1~40.
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cuesta 45 millones de d61areso El aeropuerto RNaeio

nal n, si tuado a cuatro kl16metros del cen tro d~ WashlD&. ~

ton, costó 22 millones de d61ares y los municipales de

Chieago, Cleveland y Newark, 7,5 millones, 8,2 millones

y 20 millones de d61ares, respectivamente.

En nuestro pa1a existen 7aer6dromos aduaneros, 31

comerciales y 52 oampos auxiliares de aterrizaje. To

dos ellos tienen campos de aterrizaje de césped, n1ngu

no posee pistas de cemento ni comodidades para pasaje

ros y la mayoria carece de instaleciones adecuadas para

el reabastecimiento de los aviones.(l)

Con el propósito de satisfacer las necesidades

del tr4rico aéreo, rué sancionada en el afio 1935 la

ley númer-o 12.285 autorizando la construcci6n y habili

tación, dentro del municipio de la Ciudad de Buenos Ai~

res y litoral fluvial adyacente, de ~ aeropuerto para

aeroplanos e hidroaviones) destinando para ,este objeto

la suma de 10 millones de pesos. La Comisión designa

da para efectuar los estudios previos, determinar la u

bicación e intOrma%' sobre las condic iones fundamentales

de su construcción, se expidi6 en el afio 1941 aconsej~

do emplazar el aeropuerto mixto en la zona del litoral

fluvial del Río de la Plata y sobre la prolongaci6n de

la Avenida General Paz. 'Los traba.jos necesarios para

la realizaci6n de la obra proyectada podrán efectuarse

en ocho años y su costo sería seis veoes superior al

autorizado por la ley.

(1) .. Gertzálaz Moreno ... Guía Aeronáutica 4. aeropuertos.
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1;. - Elementos determinantes del rendimiento hécnloo
econ6mlco

Los eleme.:o.tosprincipales que deben considerarse

para la determinaci6n de un econ6micorendimiento técrli

ce son: la velocidad, el peso útil, la du~aci6n y el

cost o del aparato. .'

La velocidad es lo que caracteriza y le da prepoE

derancia a aste medio de transporte, pero hay que con

siderar que la mayor aceleraci6n es contraria al resui·

tado econ6mico como 10 estudiaremos m~s adelante.

El peso útil abonable representará la capacidad

de ingresos correspondientes al transporte de pasaje-

ros, equipajes, carga o correspondencia, según sea la

naturaleza de los servioios. Desde el punto de vista

técnico, el peso útil puede aumentarse con el mayor t!

maño del vehículo, pero en es~e caso todo crece propo~

cionalmentej en cambio, si se'reduQe la relaci6n entre

peso útil y peso vacio del aparato, puede aprovecharse

la mí.sma fuerza motriz con más capaoidad de car ga , En

ningún caso el inter~s por reducir el peso del aparato

debe llevara poner en pel igro la s eguridad del vuelo.

El peso útil es la diferencia entre el peso vacIo

del aparato y el total, en condiciones de vuelo. Es

decir, que en el conoepto de peso útil· se inoluya, ad~

más, de la carga abonable, el oombustible l acei~e, agu~

muebles y el personal navegante con su equipaje.

Si al peso total del aparato en oondiciones de vue

lo 10 designamos con Pt., a la aeronave vacía con P. JI

al personal navegante con E., al combustible, aceite y

agua con C., y a la carga (pasajeros, mercaderias o co-
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rrespondencia) con M., podemos expresar'que

Pt • (1) '=l. 1 P ..:;; E -+ e(1 )... M

o s ea, que el peso total para una hora de vuelo se ca!!!

pone del peso del aparato, del personal navegante, del

oombustible para el tiempo de vuelo y de la capacidad

de carga que permita la construcci6~ de la aeronave.

Para n horas de vuelo la f6~ula será:

.... P + E ..f-

El peso útil abonable representado por M disminuye

con los viajes prolongados debido a la necesidad de ma

yor cantidad de oombustible, aceite yagua.

Los valores variables de la r6rmula Ce y M. pueden

calcularse conooiendo el número de horas o la distancia

que debe volars e y el consumo uni tario de combustible

y ace í, te.

Si tenemos una carga que pesa X kilos y sa.bemos

que la capacidad t:r-ansportable en un' vuelo de una hora.

es M., que el consumo en esa mismo tiempo es °1 - y de..

seamos sa.ber a que distanc ia o cuarrtas horas podr' vo-..

lar con La v car-ga dada, aplicaremos la siguiente f6rmu-

la:

.f.' 1 . I;I Horas

El re sultado en horas podrd: transformar se en kil~

metros oonociendo la velocidad de .. crucero.

Por lO'expresado podemos decir que el peso útil e!

t4 en relao16n inversa oon la distancia a reoorrer.

Además, con los aparatos modernos se tienda a al-
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canzar un rendimiento no inferior a 7 kilogramos de

carga por cada HP. Por su parte, el aumento de la "e

locidad es en detrimento de la economia, pues a mayor

aceleraci6n crece el esfuerzo de tracc16n y aumenta el
'\-

eonsumo de .e~mbustiblew A la vez, el aumento de la ve

aocidad al exigir más HP NHiuce el rendimiento por ki ..

logramo de carga.

La du~aci6n de la aeronave es otro de los elemen-

--·tos que deben conocerse para estimar el rendimiento e ..

con6mioo •. Por el tipo de construcción y por las cara~

ter!sticaB de los motores, los constructores atribuyen.

· una datel'"~mina.da dur-ac í én a .los vehículos. Los apara·tos

de madera y tela, utilizados en épocas pasadas, reque~

r1an una atemi6n constante para conservar en buen esta

do la estructura y una revisaci6n mec~ica cada 200 ho-~

ras de '\7 11.e 10 , c ons í.der-éndoae la duraci6n total en 500

horas. Los modernos aparatos, en general totalmente da

metal, no exigen una atenoi6n continuada para la 'conse~

vac í.ón Y', según los motores, se revisan en la parte me-

cánica ,aproximadamente cada 800 horas, oalculándose la

duraci6n entre 2.000 y ;.000 horas de vuelo.

La durac16n breve de los vehículos aéreos exige u

na amcr-t.Lsac Lón rápida y ello es una desventaja de la

aeronavegaoi6n' oon respecto a los demás medios de trans
porte.

El costo del aparato también resulta elevado con

respecto a otros vehículos y se debe, en primer t~rmiho,

a la escasa pr-oduccí.én standard, al continuo progreso'

t~cniÓO y a la rigurosa precisi6n de todos sus 6rganoe

vitales.



En síntesis, el vehículo mAs económico y apto pa

ra el tráfico aéreo es aquel que, a 'igualdad de condi

oiones de seguridad, ofrezca el mayor peso útil, la m~

yor velocidad, el menor ·consumo de combustible, y, al

mismo tiempo, que sea de poco.costo y de mucha duraci6n.

El autor italiano CarIo Rocca(l) presenta una r6~

mula, que él llama de mejor rendimiento, en la que ha

ce intervenir los elementos ya estudiados. La f6rmula

es la siguiente:

Re :. Pu.
K

v + D

e
Los símbolos utilizados corresponden a los sigui~

tes concepto s e

Ra: Rendimiento de un vehículo
Pu: Peso Util

V: Velocidad

K: Consumo de oombustible
e: Cost o del ap arato

D: Duraci6n.

El mejor rendimiento estaría dado por el más alto

valor de la .f6rmula en la cual oomo numerador apareoen

todos aquellos factores favorables I cuyos valores Ion

aoonsejables aumentar y, por el contrario, en el deno~

minador eab án los que deberían ser reducidos; en tal

forma el coeficiente debe tender a una cifra elevada.

En el primer ténnino se han reunido elementos homo

g~neos, relacionados con el aspe~o econ6mico del vuelo,

y en el segundo el coeficiente de amortizaci6n.

En la expresi6n Fu. V el mejor rendimiento eco
K

n6mico se manifiesta cuando, aumentando el peso útil o

la velooidad, se obtdene un crecimiento pr-opor-cf onal.men...
(1) - Op••1t.
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te menor en el consumo del combust ible.

Con el aumento de la aceleraci6n la resisteneia

crece proporcionalmente al cuadrado de la velocidad,

hasta cierto··lími.te a partir del cual el incremento se

acerca al eubo de la velocidad. Aumentando la veloci

dad al doble se puede transportar un peso cuAdruple,
..

pero la potenc ia d el motor tiene que ser ocho veces ma-

yor y, en la misma proporción, aumenta el consumo da

combustible. Este aumento cuádruple de carga no es 't.2

talmente abonab~ dado que se requerirá mayor abastecl-

miento de combustible, lubr1cante yagua.'

Si se tratara de obtener altas velocidades se lle

gará a afectar" el segundo término de la f6rmula, pues

la duraci6n y el cost o seguramente experimentarán va

riantes de significaci6n.

En resumen, las necesidades de rendimiento técni

00 deberán estar de acuerdo con las exigencias de ren

dimiento econ6mico, sin haoer peligrar el coeficiente

de s aguri dad •

JJ,.. - El estado actual y futuro próximo de la t'cnica
aeronáutica

Al estudiar la t6rmula del mejor rendimiento se

indic6 que los t~rminos peso útil, velocidad y duraoi6~

figuraban en el numerador por tratarse de valores ouyo

crecimiento era considerado como ventajoso para la eX~

plotaci6n aeronáutioa; por otra parte, los t~rminos

oonsumo y costo del aparato se incluían como denomina

dores por la raz6n contraria, es deoir, por considerar

que e soe valores debían nen der- a disminuir. En cense-
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cuancia, tenemos expuesto con simplicidad los m's inme~

diatos problemas económicos de la técnioa cuyas aoluc12

ne e se han adoptado en la medida de lo posible '1 llev'a..

dos a la práctioa muy rápidamente. Al exponer los úl-
~

timos adelantos técnicos ya aplicados, en beneficio de

un mejor resultado económico, nos referimos tamb16n a

los que están en estudio y que pertenecerán a un futuro

pr6ximoo

Las investigaciones científicas han pe~itido de

terminar las ventajas técnicas y econ6micas de efeotuar

los vuelos estr·atosférlcos a. alturas superiores a 10500

metros. Es por ello que el problema que planteaba la

conveniencia de mayor velooidad, se vino a complementar

con la necesidad de obtener grandes alturas. Hasta la

actualidad los vehículos aéreos debían afrontar todas

las inclemencias del tiempo, inconvenientes que no en~

cuentra el vuelo estratosférico pudiendo viajar siempre

con buen tiempo. Además, a esas alturas existe una tem

peratura constante y condiciones siempre aptas para la

navegaoi6n aérea, no .hay vapor de agua que pueda conde~

sarse por el frio y la menor densidad del aire permite

desarrollar buenas velocidades debido a la menor res18~

tanela atmosférica. Esa menor resistencia al avance r!

" quiere una potencia en el motor que equivale al 85 %
del esfuerzo que exigir1a al nivel del mar y, por lo

tanto, redunda en economía de combustible. La presi6n

atmosf6rica que". en la superficie es de un kilo por cen

t1metro cuadrado, a 10_500 metros de altura se reduce

la 250 grwmos; esa diferencia afecta el funcionamiento

de los motores, pero tal inconveniente 10 ha soluciona-
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do la técnioa.

Las experiencias realizadas en zonas subestratos

réricas han permitido comprobar que entre los 5.500 y

7.000 metros se evi tm más del 95 ~ de las inclemencias

y perturbaciones atmosférloas.

Los aparatos con cabinas especiales y aire acondi

cionado a presiones normales ya han sido construidos e

incorporados a servicios regulares de pasajeros.

La economía del transporte a~reo twmbián aconseja

disponer de mayor peso útil abonable y el obtenerlo es

t~ a cargo de los construotores quienes deben buscar un

mejor aprovechamiento del aparato. As!, si se observa

la altura de vuelo más econ6mica, el combustible y

ahorrado puede ser reemplazado con carga útil. En un

vuelo de 1.600 ki16metros de distancia cumplido a 4.575

metros de altura, se econom~z6 225 kilogramos de combu!

tible y .Lubr-Lcanbe con respecto a otro que realiz6 el,

mismo trayeoto a 2.130 metros.

Gran Bretaña está construyendo aviones para altu

ras superiores a 8.000 metros, con velocidades de cru

cero de 450 ki16metros por hora, aptos para volar 5.250

ki16metros stft aprovisionamientos y transportar una ca~

ga equivalente a 10,9 toneladas que puede representar a

120 pasajeros con sus equipajes. Este tipo de aparato·

de gran tamaño no es una excepei6n ni una tentativa de

superar en forma extraordinaria las oonstrucciones an"

teriores, pues ya se ha construido el ttBoeing 314" que

es mayor aun, pues el peso total a plena carga es de

37,5 toneladas y puede transportar 19 toneladas entre

pasajeros, oarga, tripulaci6n l combustible y lastre.



En la faz técnioa se han adoptado varios procedi

mientos t"endientes a mejorar el rendimiento. Para que

el aparato ofrezca la mínima resistencia al avance se

ha perfilado y afinado su estruotura exterior y es 80

mún que "el tren de aterrisaje sea ~etráctil. Para no

recargar el peso muerto a la aeronave se emplean meta

l~s y ale~ciones livianas, pero de gran resistencia,

evitando que la uni6n de las piezas se hagan por super

posic16n y adop't ando el sistema da soLdaduz-a eléctr"ica.

En el año 1941 comenzaron a usar con ~xito en los Esta~

dos Unidos materiales plásticos para la construco16n de

a.viones que., además de la venta.ja da ahorrar los meta...

les que se hicieron imprescindibles para ne ce sidades

de defensa, significó una economía de 15 %en el peso

del vehículo y su fabricación es sumamente rápida.

Las h~lices de paso variable que aumentan el rendimie~

to propulsor han sido definitivamente incorporadas a

las aeronaves I como igualmente Los disp osi ~r;lvoU "para

destruir la nieve que se aoumula en las alas y cuyo pé

so hace peligrar la estabilidad del aparato.

Los aparat os pe sados que s e construyen so tualmente

exigen elevadas velocidades en el a.terrizaje y se uti...

lizan, para efectuar descensos seguros, aletas m6v11es,

colocadas debajo de las alas, para que opongan ~esist~

c í a a la fuerza del viento actuando e amo freno.

Entre las comodidades que se ofreoen a los pasaje~

ros podemos mencionar la calefacción, el aire aoondic12
•

nado, las cabinas a prueba de ruidos y las cabinas de

oierre hermético para loa vuelos a gran a.Lt.ur-a ,

Resp ecto al medio de oornun1cao16n de que disponen
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las aeronaves, para mantenerse en relación con las emi

soras terrestres, se ha llegado a determinar la conve~

niencia de ut.ilizar ondas radioeléctricas muy cortas,

inferiores a diez; metros.

La ciencia y la técnica no han ahorrado esfuerzos

para colocar a la aeronáutica en los últimos planos de

su total perfeccionamiento.

Todos los adelantos que paulatinamente se fueron

incorporando a la aeronavegaci6n, para ser luego"apli

oados en forma definitiva, constituyen hoy el conjunto

de conocimientos técnicos y la base para oontinuar las

investigaciones cuyos resultados la aproxime a las con

diciones econ6micas de los otros transportes. Propen-

diendo a esa finalidad se han realizado importantes

vuelos, a través de extensos mares y a lo largo de los

oontinentes, para estudiar las rutas y aconsejar luego

el material más adecuado para las grandes traves1as.(J)

En cuanto a ,los motores se ha llegado a construir

los hasta de 24 :oilindros. El combustible también ha

sido estudiado cuidadosamente y se logr6 obtener un mE~

joramlento en el valor antidetoaante de la nafta para

aviaci6n, cuyo número de ootana era de 75 y se lo ha he

cho llegar a 100.

Cuando los aparatos estratosf~ricos sean puestos

en servicio aerooomeroial para el transporte regular,

(1) - En loa ;;ste.do8 Unidos' se ha. proyeoted.o le. Gon.trucoión de un av16n
transooeán1eo de ext~aord1nar1as dimensiones e Su envergadura sería
de 1~7 metros, el ~adl0 de aoo16n )~60D Km., su peso total 1.360 to
nelada., le. capaoldad ;00 pasa,Jel'os, la. trlpulao16n naoe.a.ria 100 pe~~

lonas y cuatro motopea ,de ,0.000 H. P. e ed a uno -le ealoula. 91 oosto

total en io millones de d61ares. '



se habrá aotualizado el futuro de la t~cnica aaronáu~

tic~.

La segunda guerra mundial, en la que el arma aérea

es c ons í.der ada daciai va, seguramente aportará, junto,

oon la desgracia de su poder destructivo, nuevas expe

riencias para el enriquecimiento de la t~onica.

La aviaci6n en su .f'uncd ón bélica requiere rapid.ez

en el ascenso y descenso, gr~~des alturas, mucha veloc!

~ad y la mayor capacidad de carga posible. Tales exi

gencias permitirán aplicaciones en las aeronaves oomer

ciales que redundarán en beneficio ,de la explotaei6n de

las rutas aéreas.
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Capítulo IIr

ASPECTOS DE ORDEN JURIDICO y ADMINISTRATIVO

Parte Primera

EL DERECHO AERONAUTICO EN EL ORDEN NACIONAL E INTERNA~

crONAL

15. - El derecho aeronáutico.

La aeronavegaci6ncJomo actividad utilizada por el

hombre origina. Una diversidad de relaciones y de Lnt a

reses que, necesariamente, deben estar sometidas a dis

ciplinas o normas que caractericen la existencia de un

derecho.

La preocupaei6n de· los juristas por los estudios

vinculados a la aeronavegaci6n apareeió cuando la téc

nica dej6 .de ser experim~tal y la conquista del espa

cí o se transform6 en una realidad.

En un pr imer .momen to se discut1a la posibilidad

de asimilar el régimen jurídico de la ae~onavegaei6n

al dere cho mar!timo, pero el l,c no era posible por to..

das las oaracterísticas propia.s del. moderno medio de

transporte que se iba identificando cada vez m&s C01TIO

rama especial y aut6noma dentro de la ciencia del de

recho. Las modalidades, ~plitud, teorías, prob1emas,

soluciones,' legislaciones y doctrinas del derecho aer~
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náutico deben ser estudiadas en este trabajo con un .

criterio preferentemente expositivo, no dejando por e·

110 de expresar la opini6n que merezca cada uno de los

aapec bos que se analicen.

Para la orientación de la Política A~rea y la im

plantación de es t os transportes, el conocimiento de

los aspectos jurldicos es fundwmental y, más aun, son

de interés estudiar las teorías propuestas, para oono~

cer las tendencias del derecho aeronáutioo.

Se entiend e por derecho aeronáu.tJoo el conjunto de

normas de derecho público y privado que reglan las r-e. ..

laciones emergen tes de la navegaci6n aérea y proven~e!!.

tes de la utilización de los veh1culos y aparatos que

se mueven en e 1 espacio para realizar el transporte de

personas o oosas.

Podríamos expresar, en slntesis, que es el conj~

to de normas que se aplican a las relaciones. que r-e su'í

tan del tráfico aéreo.

Dec imos que es el conjunto de normas de derecho pú

blico. para que se ad11erta la magnitud. y alcance de sus

reglas y, además, para poner de relieve la participa

oión del Estado. T~bién expresamos que debe tratarse

de vehículos o aparatos que se mueven en el espacio p~

ra realizar el transporte de personas o cosas, po~que

existen instrumentos que se elevan en la atmósfera. y

que no son vehículos, como los globos zondas, cautivos

y otros que, estando en el aire, no realizan transpor

tes. Si se reglaran todas las relaciones resultantes

de la utilizaci6n de vehículos e instrumentos de cual

quier fo~a, no constituiría ,derecho aeronáutico sino
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derecho aéreo; de ah! que el primero se rer1e~a sola

mEnte al transporte.

Son tan complejas y amplias las aplioaciones del

derec ho aeronáutic o que por sus vine ulaciones aloanza

a todas las formas del derecho sea este público o pri

vado', nacional o internacional. Por estas razones,

por la naturaleza, características y aplicaciones de

dicha actividad aeronáutica, el conjunto de sus insti

tuciones puede constituir una rama jur1rlca autóno~.

El derecho aeronáutico admite teorías que sólo

responden a·las neoesidades de ese transporte. La teo

ría de la soberanía del espaoio aéreo y la de la limi

tación de la responsabilidad por daño, son ejemplos

eloouentes de su. origen particular con respecto al d0

racho cl!sioo de la absoluta propie dad del suelo, ex

tendida indefinidamente hacia arriba y hacia aba jo ,

y de la indemnización total por resarcimiento de da

ños.

Las fuentes del derecho aeronáutico son: las le

ye s y reglamentos, las convenc iones y tratados interna

eionales, las normas consuetudinarias, los resultados

de los cangresos y las opiniones de los tratadistas.

1·6 • '. Aapec tos que caraeterizan ei derecho aeron4utico

Las materias más importantes que constituyen as

pectos caracter!sticos del derecho aeronáutico son:

el régimen jur1d1co del espacio a~reo, la n~oionalidad

y matriculaci6n de las aeronaves, la jurisdioci6n, la

responsabilidad, y las penalidades.

La utilizac16n de la atmósfera por las primeras
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de terrenos sobrevolados que alegaban su derecho abso

luto a ilimitado. La doctrina arroj6 su luz sobre al

dificil conflicto y estim6 que ese derecho podía limi

tarse mientras no afectara el interés jurídico de los

propietarios. En el derecho público la cuestión se

concretaba a determinar si quedaba vulnerada la. sobe

ranía de los Estados por el hecho de volar sobre su

territorio.

Entre las diversas teorías del espacio a~reol(l)

que para los romanos era "res communls" y para los

glosadores pertenec1a a quien tuviera el dominio de~

suelo, apar-ecendos que son opuestas: una , la. que SO!

tiene la libertad de1 aire y otra, la soberan1a del

Estado. Entre ambas surgi6 una intermedia que atrib~'

ya la soberania del Estado sobre e1 espacio a6reo con'

libertad de pasaje lnof'ens.lvo. Esta. última teoría· ha

sido adoptada por la Convenci6n Internacional para la

Navegac16n A~rea realizada en Paris en el año 1919.

La nacionalidad de las aeronaves se atribuye en

cada país, según sea la teor1a predominante o adopta

da, a la .del propietario o a la del domicilio del du~

ao del aparato. Nuestra legislaoi6n sostiene el p~1~

cipio del· domic~lio y. toda disposición sobr-e. esta ma

teria debe ser concordante. Amba.s teor1as presentan

sus dif icdbades ; la primera no puede determinar la

(1) - S.~hal'1 sostenido las sleulentes teor~a.; de liberta.d absoluta;
de libertad "~8trlng1da a una al-iura l1'sima; de libertad rastl'in.
sida arriba Óe una altu~& mínima; de soberanía del'Estado dentro
de UI18, lona deter~lna.da; de soberanía 111mlt8da' ~.n servIdumbre ~,
't~re pasaJe; Y, de soberanía. 1~1m1tada y a.bsoluta..
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nacionalidad de la' aeronave cuando pertene0e a. varias

personas de distintas nacionalidades o cuando se tra

ta de sociedades de capitales, y la segunda~ que reoo·

noce el lugar donde se constituye la sede o el. domici.

lio como origen de la nacionalidad, s610 implica 'una

soluei6n jurídica. La misma Convenci6n Internacional

de Paris, salvando esa dualidad de tendencias legisla

tivas, atribuye a ia aeronave la nacionalidad del pais

que e oncede la ma.tricula según lo establezcan sus pro

pias disp osiciones •

La matrlculaci6n que se hace en un registro ofi

aial produce ~ctos jur1dicos con respecto a la aeron~

ve, determina la nacionalidad, el domicilio, la prop1!

dad y sus gravAmenes, y hasta, en ciertos casos, le

permite ser considerada como sujeto de dereohos y obl!

gae1ones.

La soberan1a del Estado sobre el espacio aéreo y

la autorizaoi6npara llevar su pabel16n a las aerona~

ves que son matriculadas, le oonfiere al poder público

competenci~ para intervenir en todos los actos, hechos

y delitos que ocurran a bordo o con motivo de las actl....
v1dade s aer-onáut.Lcas y dentro de su jurisdice16n. Di

chas facultades estarían excluidas si se adoptaran los

principios de libertad del espacio a~reo y, en tal ca

so, la jurisdioci6n estar1a determinada por el pabe

llón aun cuando la aeronave volara sobre territorio

extranjero.

La adopci6n de la teoría de la sobe~an!a del Es~

tado significa la aplicaci6n de los prinoipios de la

competencia territorial cuando los actos o hechos ha-
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yan ocurrido dent~o de los limites del Estado o ouan

do , por el contir-ar í,o , producidos fuara de su jurisdlc..

ei6n, se efectúe en ella el primer descenso. Esta úl

tima soluci6n evita los inconvenientes de algunas opi

niones que s oaben í an I que los hechos ocurridos a bordo

de aeronaves en vuelo sobre el mar libre o ,sobre terr!

torio sin soberanía, oorrespondían resolverse en la ju~

risdlcai6n del pabel16n sin tener en cuenta las difi

cultades de la distanoia,

El anteproyecto de ley de aeronáutioa argentin~

acepta los principios de la competencia territorial y

establece que los delitos cometidos en aeronaves en

vuelo sobre terr!tori o extran jaro, con primer aterr1

zaje dentro de nuestra jurisdicción, serán regidos por

las leyes nacionales y juzgados en'el país, si no hu_o

biera pedido de extradici6n. También se refiere a los

naoimientos y defunciones que serán certificadas por
"

el comandante de a bordo quien deber! entregar copIa .

a las autoridades competentes del lugar donde se eree

túe el primer descenso, si esta fuera en e2 pa1a, y al

c6nsul argentino 'en caso contrario.

Referente a la responsabilidad, el der~cho común

establece la obligac16n de indemtlzar por p~te de

quien produzca un daño,' predominando la teoría clási

ca y subjetiva de la. culpa y quedando a cargo del dam

nificado la prueba que justifique su derecho.' ·La evo~

luci6n de la técnica produjo una transformaci6~, jur1~

dioa que se concret6 en el reconocimiento da un~ res-

ponsabilidad objetiva" ajena a la existencia de culp!a..,

es decir, que la sola manifestación del riesgo ensen,-



96.

dra la ob'Lí.gac fón de indemnizar en el caso de ocurrir

un daño. Esta teorí.a., en los paises cuya legislación

la aeepta,(l) pone a las empresas de aeronavegaci6n en

la situación que tener q~e demostrar, para eximirse de

la responsabilidad, que no existe la oulpa que la ley

presupone.

Además de la lnvers16n de la prueba, la actividad

aerondutica ha merecido otra excepoión, en materia de

responsabilidad, y es la limitación. El derecho clási

.00 establece que la indemniz.aoi6n por los dañoe produ

cidos ser-á total; sin embargo, el nuevo medio de tren!

porte no podría eeon6micamente afrontar el riesgo de

la responsabilidad ilimitada que es la e anc í.onede en.

nuestro C6digo Civil. El interés y el estímulo que el

desenvolvimiento aeronáutico merecen por raz9nes eco

n6mioas, po11ticas y sociales, hac1an necesario pr-omo

ver una soluc16n juridicaadecuada que no dificul~ara

su progreso, ni alejara la iniciativa privada. Al

inioiarse· las primeras actividades aerocomeroiales

se plante6 el problema de la 1~mitaci6n de la respo.·n..

sabilidad. Las empresas expresaron que las ex~gen

cias de 'indemnizaciones totales, siguiendo le. 1 etra

del derecho común, podría signifioar la qut.ebra l' el

alejamiento definitivo de los oapitales invertid~s en

el negocio aeronáutico. Algunas empr-eaas europea S

pretendieron afrontar la rigurosidad de la ley, ~ser

tando en los contretos cl~usulas de irresponsabilidad

. (1) - La. responsabilida.d obJetiva ha sido sanoiona.da por la legls1a
o16n de Alemania, Bulgarla, Qh11e, Dlnamaroa, Istados Unidos, '1n.
landla, Hungr!a, Noruega, San SalYador, SUéoia, Sulaa, Rusia y TU
Boe.lav1a.
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y limitac16n, ouya validez era muy disoutible. Aun~

que las estipulaciones contraotuales hubieran sido

consideradas. legItimas, el problema no quedaba resue1

~o con respecto a las obligaciones extraeontractuales

originadas por cuasi delitos.

La soluci6n que el problema requiere, sólo puede

ser de oarActer general, es deoir resuelto por la l~y.

La dootrina del derecho aeronáutico se ha orien-

tado uniformemente en el sentido de admitir la limita

ci6n de la responsabilidad. Ese oriterio ha sido sus

tent.ado en la Confer-encia de Paris en 1919, es la op i.«

ni6n de la ctmara de Comereio Internacional, rué reco-

.no.cido por la ·Conferenc·ia Internacional de Deoreoho

Privado Aéreo realizada en Paris en 1923, en el ante

p~yecto de la CITEJA(l) del ado 1928, en la Conven

oi6n de Varsovia de 1929 y en nuestro anteproyecto de

ley de aeronáutioa de 1938. En el mencionado antepro

yecto se h~ aceptado el principio de la responsabili

dad objetiva, siendo causas eximentes: en caso de da

fío a los pasajeros, la prueba de que el empresario a ....

dopt6 todas las medidas para evitarlo; en el transpo~

~ de mercader!as y equipajes, si el dafio proviene de

falta de oonducci6n o navegaci6n y que tambl~n se to

maron las medidas para evitarlo y I en e uanto a los da

ños causados a los terceros, la responsabi11d ad exis.te
aeaen todos los casos aun cuand%casionado por ~uerza

mayor. El anteproyecto argent.ino sigue las r~glas q.;e ,

sobre responsabilidad contractua.l, estable,oela Conve!!

(1) .... Oom1 t' Internaoiona.l T'onio o de Expertos dup!d1·oo 8 ¡.'''SOI.
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ci6n de Varsovia y las qVe, sobre responsabilidad ex

tracontractual, dispone la de Roma de 19;;.
Entre los diversos sistemas oonooidos para deter

minar el limite de la· responsabilidad, -importe máximo

arbitrario; valor igual al que tenia la aeronave an

tes del accidente; aplicación del abandono, étc.-, el

anteproyecto argentino establece un coefioiente que

debe aplicarse al peso del vehículo. En su articula

do se expresa que la responsabilidad del transportador

con respeeto a cada pasajero se limita a treinta mil

pesos moneda nacional; por los equipajes y mercancías

la indemnizaci6n no excederla de sesenta pesos por ki~

logramo, salvo declaraoión de mayor valor efectuada en

el acto de la entrega. La responsabilidad total del

explotador se limita a la cantidad que resulte d$l pr2

4ucto entre el peso bruto de la aeronave y la suma de

sesenta pesos eonsiderada como coeficiente constante.

A pesar da esa estimaci6n, la responsabilidad no podrá

ser inferior a $ 100.000. ni superior a $ 500.000.

Las partes podrlan oonvenir una responsabilidad m$yor,

pero toda cláusula que signifique disminuir los limi

tes legales se considerarla nula. Por otra parte, e!

tablece al mismo anteproyecto, el transportador no po

drá ampararse en las prescripciones que excluya o 1:1

mita su responsabilidad cuando .el daño provenga de tlti -

lo.

No . es común que las infracciones a los reglaman..·

toa especiales y los delitos relacionados a las aotiv~...
dades aeron!uticas queden sometidos a las disposicio ...

nas del c6dlgo ~enal. La mayoría de los países han
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sancionado las penal.í.dade s en los mismos t.ext.os Le ga

les dedicados a las relaciones que surjen con motivo

del transporte aeronáutico. El Estado, en uso de su

poder de polieia, debe asegurar la circulación a~rea,.

vigilar y fiscalizar el cumplimiento de los reglwmen

tos y reprimir las infracciones. Existen, adem~s, ra

zones de inter~s fiscal, administrativos, de seguridad

y &anitarios que justifican su participación.

17. - El derecho al comercio internacional. aéreo

El oomercio aéreo es 8610 una parte de lo que ~

constituye el comeroio. internacional y, por lo taato,

todas las prescripciones que amparan a este último ga

rantizan también al primero. La libertad del comercio

alreo ha sido reconocida expresamente en el articulo

2; del Pacto de la Sooiedad de las Naciones, en el ar··~

t!culo 16 de la Convenoi6n Internaoional de la Navega

ci6n Aérea (O. l. N. A.) Y ratificada en la Convenci6n

Ibero-Americana de 1926 y en la Pan~ericana de La Ha

bana de 1928.

El artioulo 23 del Pacto establece que cada Esta

do Miembro tiene la obligaci6n de tomar las medidas ne

cesarias para asegurar el mantenimiento y la garantía 

de la libertad de las comunicaciones y del tránsito,

as! como un equitativo tratamiento comercial a todos

los integrantes de la Sociedad. Por 'su parte I el sr ...

tlculo 16 de la C. I. N. A. dice que oada Estado ~on~

tratante tendr~ el derecho de establecer, e~ favo~ de

sus 'aeronaves nacionales reservas.y rest..:r1c.ciones ref~

rentes al transporte comercial de personas y mercade-
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rías entre dos puntos de su territorio (cabotaje aéreo).

El derecho a esa reserva ha sido oonsiderado por la cá
mara de Comeroio Internacional quien, por intermedio de

su Comite de Transporte por Aire, propuso que se resol-
\l

viera que,'el privilegio de realizar el cabotaje aéreo,

no debía ser para las aeronaves sino para las empresas

nacional e s , (1 )

Respecto al ~ranSfJorte de mercader1as la. C. lo N.

A. admite Que, por razones de orden públioo, el trans

porte ,de objetos, diversos a aquellos expreswmente pr 2

hibidoe~ podrd ser sometido a ~estrieciones por oada

Estado contratante. Esa limitaei6n no puede estable-

cer-se en per juici'o de a er-onavea extranjeras sin afeo

tar igualmente a las nac Lonal, es. Por el contrario,

ninguna J:'eatric-eión $&:moe extensiva al transporte de

,personas.

El privilegio de explotar las lineas nacionales

y las prohibieiones y restricciones ~e afectan al

transporte de me~caderías significan que está limitado

el derecho al libre comerc.io int~n,acional cuando se

utiliza la vía del aire. En cuanto a las relaciones

aéreaa entre los Estados, el parágrafo cuarto del arti

culo 15 de la C. l. N. A.{2} expresa que cada Miembro

podrá subordinar a su autorizaci6n previa el estableci

miento de v:1as internaci'onales de navegac í.ón a~Itea, y

la creaci6n y explotaci6n de lineas internacionales re

(1) - La. recomendao16ft de le. Cámara de Oomerci0 Internacional es d.e te
oha , de dlo1embre de 1,,0.

(2) .. El texto defin1tivo dal ·aita.do artículo es el que tigura en el

Proto~o10 adicional de techa 15 de Junio de 192~.
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.gUl·ar·es eono.sin·escalas 'sobre ··suterr·1,·.to%'io. La c.
'I.:N. ·A." a pesar de'lo de·olar·ado.en·el Pa:cto, inicio

.una :tendencia .:reatrict1va 'de ·:1·a·11ber-tad de eomer-c í,o

":1nterna~cional aereo que .no tu6 continuada por la 0011

.vencd én P~anamer1cana"cu.,.as resoluciones, '1nsplX"adas '

en una ol'ienta'ci6n más l1beral, 'recono'cleron el prin

cipio de libertad de comer-ed.o a:4reo entre los Estados

contratantes. (1)

18. ."·La .:leS1alecd6n 'ael'oftlutloa en dlver80S paises

N.O ;.e~.i·s·ta en la actualidad país de alguna impo~~

tanoia. que nO'haya dictado. normas que seretieran a

las ao·tiv1'dades ae1'on'Auticas. Mu-chos pa:!SE)'8 'impulsa-'

dos por el desarrollo aeron~uticohan legislado la ma

teria, adoptando las normas de las conveno1.ones 1riter

naoiona1,es 'apr-obadaa que por su par.t~"1 "requieran la

existencia. de disposiciones exp.re'saede orden 'inter

no e internacional. (2)

En Aleman1a reg'!an .Las d1spos,iaiones p!'Ovisiona...

1..es~ llElvegaoi"6n .a:'rea ,de fecha'26 de' noviembre de

1918 y el 7 de d;iclembre de.l.mismo afio fu'é reglamenta..

da la circulaci"6n de las aer-onavesj ambas quedaron d~

rogadas posteriormente.. Por 'las disposiciones del Tra

tado de Versalles .se le prohibl'6 la actividad aeronáu:b~~

ca militar y "la f'abricaci6n e -impar,tao i6n de maber-La-.

(1) .. La Co."eno16n PanalftlJ'1oanaestableee en 8.1 art!oulo 12 que los Es
tados J-eeonocen,en .. princ1pl0, qua le.s &eronaval de. los pat ••• contra
te.ra:tee .t18Den'la.lt·b..'rtad de l'ee1izal'- &1 '00118'1'01. a4'1'80 .1n eoaetevse
e. un rés1119.n de autorl1aoi6n previa oon los lItados que 'deben sobrevo
lar.

(2) - Los te.xto& :f "refez-enolas de las 'leyes y 1'e¡l&méntoa q'ue .a menel2.
nen ti gul'an .pl'l ncs1 palllEulte en las 81¡u1ente 8 ob-pa8: '

Ga.Y de J4ontelle.,. A... "Laa ~Le7e8 de la It.eron&.utl'oa.
00g11010, Pletro - ,Ood1oe Aeronautioo.
B100b -S6., A. ,..La ·~d1.ftat1ondea moyenl de t-l'aft.port·1 nt·'rieur s en
Fra.noa.



les, admitiéndose que dictara una reglamentaci6n sobre

el vuelo y aterrizaje de aeronaves en su territorio y

estableciera las tasas por servicio de uso de los aer2

dromos, todo bajo las reservas de las Potencias alia~

das. Además, Alemania se obligaba a conformar sus re

glamentaciones sobre circula.ción y sefialamiento a los

·tezt'osque dicta.r!a la C. Y•. N. A.

La Ordenanza del 5 de mayo de 1922 adoptaba las

normas que había establecido la Conferencia de Emba 3a

dores, cuyo cumplimiento yo ejeo~ci6n seria controlado

por un comité de trece oficiales aliados.

Una ley general sobre actividades aeronáuticas

fué dictada ello de agosto de 1922, d er-ogando todas,

las anteriores, y se refería a la ciroulaoi6n y tráfi

co a~reo, matriculaci6n y nacionalidad, certificados

. para el personal naveganbe , .autorizaci6n para el fun

cionamiento de empresas e omerciales y obligat'oriedad,

del transporte postal. La misma ley reconocía el pri~

cipio de la responsabilidad objetiva y de limitación

de las indemnizaciones y, además, exigía el ·seguro an

tes de conside~ar el pedido de auto~izaci6n.

La reglamentaci6n'general de trAfico y policía

del aire de B61g1ca,está contenida en la ley del 16

de noviembre de.1919 y, despu~s de establecer ~as re

glas fundamentales, autoriza al Gobie~no a dictar d~

cretos reales sobre la materia que est~n de acuerdo

con sus prescripciones. El deoreto del 27 de noviem

bre de 1919 se refiere a la matrioulación de aeronaves,

de cuyo registro se encarga eJ. Ministerio de Guerra, Y'

que s610 será efectuada cuando el propietario sea de
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miento de determinadas rutas se halla en el decreto

del 19 ele agosto de 1924.

Una ley especial sobre el régimen de las subven..

ciones B. las empresas aeronáutioas fu' sancionada el

16 de agosto de 1927 y otra, fijando el estatuto dala

aviac16n oomeroial y tacult~ndo al Gobierno a efectuar

la ooncentraci6n de las compañ1as oomeroiales, fU~ di~

tada al 11 de dic!e~bre de 1932.

El tratado de Neu~llYI del 27 de noviembre de 1919,



imp9ne a Bulgar1a las mismas prohibiciones y restric

o1ones estableoidas en el Tratado de Versalles a la

aviación oivil y militar.

El Parlamento búlgaro vot6 el 12 de abril de 1924

una l~ asegurando los comp~om1sos contraídos oon los

aliados referente a las aotividades a~reas, oontrol de

las importaciones y fabricaciones de material aeron!u

tico, or-ganá sací.ón de aeródromos, formac16n de pilo'tos

y eonstituci6n de asoeia.o1Qtl~(~b ·J.aportivas y con el' pr~ ¡"1

p6s1to da impedir que se infringieran las prohib1cio~

nes contenidas en el Tratado.

La l~ del 6 de junio de 1925 estableoe las reglas

para el tráfico aéreo y la del 2; de julio del mismo

afio fija condiciones más precisas sobre inseripc16n de

aez-onaves na.cionales y extranjeras ti Dispone esta úl.

t~a ley que los aer6dromos y l~s empresas de transpo~

te a~reo daben ser autorizadas y controladas por el

Estado reservándose el derecho de expropiaoión. El re--
glamento sobre ·coneesi6n de lineas a~reas ru~ estable·

cido por decreto del 7 d,e diciembre de 1925 y, en él

dispone qua se efectuarán contratos por un t~rmino no

mayor de diez años, que las empresas deben mantener un
•

tr!rioo regular bajo pena de caducidad y que el 80 %

del personal debe' ser búlgaro. El Estado faoilita a

las empr-es as el uso da los oobertizos y aer6dromos y

se reserva el' contir-o.L administrativo y financiero de

las organizaciones oomaroiales.

La ley sobre navegaci6n a~rea fuá dictada en Che

coeslovaqmia el 8 de julio de 1925 y se ~efiere a la

nacionalidad, registro de aeronaves, certificado de na...
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vegab111dad y lioencia del personal naveg&lte. Esta~·

blece las oondiciones para el funoionamiento de una

empresa y sobre f,ijaci6n de tarifas. A Les extranje

ros sólo se le acuerda autorizaci6n para explotar lí

neas a~reas a condici6n de reciprocidad.

El control de las actividades del tráf,ico aéreo

astA a cargo d~l Ministerio de Trabajos Públicos quien

también se ocupa de otorgar las autorizaoiones a las

aerona"es extranjeras por tiempo determinado.

En D1ft8J1D11&.roa la ley general del tráfico a~reo tu~

sancionada el 4 de octubre de 1919 y derogada por la

del lOde m~o de 1923. Esta última adem~s de adoptar

las disposiciones de óar~oter gene~al para efectuar el

7eglstro, exigía que el propietario de la aeronave hu

biera oontratado un seguro cubriendo los riesgos de d,!

t10s que pudieran oourrirle a los tereeros. La explota~':'-.'
,c16n de los servicios 'a6reos y el establecimiento de

ae~opuertos, solamente se podrán otorgar a ciudadanos

daneses y por tiempo determinado. La fiscalizaci6n de

las actividades aeronáuticas y la aplicación de ,las

disposiciones legales' están a oargo del Ministerio de

'rrabe.jos Público s ,

Las condiciones del vuelo sobre el territorio de

Espatta fueron estab leeidas por Deereto Real de'l 25 de

noviembre de 1919. YI en el mismo, se ~eglanentaba el

transporte de merca~er1as por vía aérea~ Un decreto

posterior, del 13 de dioiembre de 1919, se refiri6 a

las formalidades aduaneras y ~esponsabilidades de los

pilotos y propietarios de aeronaves que no cu~pl1eran

diohas reglas. 'Por Real Orden de techa 6 de ma.rzo de
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1,920, .e modit1eó el, primer. 4eOHt()-,,~pliando·la.-,ü...

posiciones sobre me. t%'i~u'lac16n y nacional idad de los

apara~'os•

P8X'a atend,er 108 asuntos relacionados con la avla....
c16n las reglamantac10nes hablan encomendado esa tarea

al Ministerio de Trabajo" pero, por deoreto de te,pha

11 4e abril de 192'7,' se dispuso la oreao16n de+ Cons'e-'

jo Superior de Aeron!utica. El 19 da julio del mismo

afio se estabie~ie'ron las oondiciones para la creaciéñ

T tunc10namiento de aeródr'omol privados I cuya conee~

s16n' solamente s'aria' otorgada a ciudadanos espaffoles'..

Los servicios de na"l7egac16n j transporte a'1oeo

tu.er'on, peglamentados' el 18 de mayo de 1928 y el 14 de

"golto' se 1mplant6 G'l seguro, obligatorio para cubrir

lo." r"iesgol al per&foriál náv'e,gatíte.

La ley sobre regla11ientaei6'n general del trM'lco

a.~eó S'$' dicto' en Pr8íioi:á:' en noviembre de 1919 y, ese
. .

mí.smo ariO,. se finnat-on vár10s decretos sobre libre 4~

cula'Ó16n' de aeronaves nac Lonaf.es, permisos pr&v1oapa

re. l'as" extranjeras' ., normas para el otorgamiento de

oones.iones de l'trieaa a~reas.· El 31' de mayo de 1924'

le sano1on6' la ley relativa a la navega c í.ón aérea re·';'

conociendo la sobera&ia del' Estado sobre el espacio

a4reo,: establ'ec,1endo l'as condi ciones del trans¡)ort':e,'

t'1'4rioo '1 cont'rol de la c1rculac16n; legislaba," ade-.

m4.'s,: sobre propiedad, Locacf.ón e hipoteca de aeronaves,

daf10s y' responsabilidades. En el' afio 1928, por' deore-'

to, se ere6' el Ministerio del Aire y, por ley, se 1m.

plSnt6 el seguro obliga'torio para 'el par-sonak navegan

te.' El o1~do Ministerio debía' oentralizar todas las'
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funciones relacionadas con los asuntos aeronáuticos 1

por decreto del 10 de mayo de 1929 8e orgaizó el Oon

lejo Superior de Transportes A'reos para asegurar la

coordinaoión de las explotaciones y servir los intere·

ses del Estado.

La ley del 11 de diciembre de 1932, deno~1nada E!

tatuto de la Avlac16n Comercial, tu~ sancionada para

f'aculta16 al Gobierno a efectuar la ooncentración de las

empresas l' establecer los sistemas de explotaci6n.

Graa Bretaft&'are6 en 1917 el Consejo de Aeron4:ut!

ca con facultades para intervenir en todas las cuestio

nes relaoionadas con ese transporte; regia, aun en ese

año , el A1r Nav1gat ion Act de 1911 que ru~ mod1t·1cadJf.

luego en 1'919 y 1920. La ley de 1920 es la fundamental

., eigui6 ·en gran parte las prescripciones de la C. I.

N. A. y, con menor pr-eponder-encd a que ia leg~elao16n

italiana, sutri6 la influencia del derecho mar1.t1mo a

similando, en su er~:1culo 11, las disposiciones sobre

asistencia y salvamento pero 8610 cuando las aeronaves

.se en-cuent'ren.--en el mar o en la costa.

Las dispos1.ddone s de la ley se aplican tambi&n en el

Dominio del Canadá, Australia, Nueva Zelandia, Uni6n

Sudafricana, Terranova y la India. La Air Navlgat10n

(Consolidation) Or'derde 19'23 se ocup6 de las aerona-

ves de,l E·atado y estableci.6 el s eguro par-a el personaí .

navegante.

Por el tratado de Tri,an6n de 1920 se 1& prohibió

a Hun8%'ia toda a.ctividad aer-onáutLca militar y se le

~11ca~orí a la aviaci6n civil re~as id&1tioa8 a las

oontenidas en el Tratado de Versallesj estas ~lt~aa
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debian tener validez hasta. el '1° de enero de 192~.

Por esa causa; ante s de expirar el término, el 30 de

dio1embre de 1922 se dieta un decreto reconociendo la

'soberanla del Estado sobre el espacio atmosférioo ,.

tomando las medidas de orden general sobre tr&rieo a6

reo y utilizaoi6n de las aeronaves. Establece tam.b~6n

el mismo decret o la autori zaci6n para el funcionamien

to de empresas de transporte a~reo e instalación de

~mos. Las aerqnaves extranjeras, dioe, recibi.

rán el mismo tratwmiento que sus respectivos paises

den a los apara tos húngar os.

Por decreto del 25 de abril de 1924 se dispuso

qUe las empresas extranjeras podrán establecer lineas

aéX'eas, paro es necesario que const ituyan en el paia. .

una 'sucursal, inscripta en el registro de oomeroiQ y

que el administrador delegado y los directores sean'

ciudadanos hW1garos. To'dos los asuntos relat ~vos a la

naveg~&n'a3rea son atendidos por el Ministerio del

Aire; ,

El pa!s que ha dictado mayor oantidad de d.1spos1

ciones sobre las actividades de vuelos es Italia. En'

e:t. a11G 1914 dict6 un deoreto prohibiendo vol·sr durante

el pezaiodo de hostilidades. Las r~g'las sobre circula

ci6n a6rea ,se .estableoieron por resolución min1·sterial

el 19 de noviembre de 1921 y, al año , siguiente, apare

oen varios decretos sobre registro, naoionalidad, ser

vicio de aer6dromos y control a la llegada y salida

del terr itorio.

Por decreto-ley del 20 de agosto de 192;, se est.!

blecen detalladamente las reglas aplicables a 'la nave.

sa~i~n a4rea reconociendo los prinoipios de la C. l. N.
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A. En el afio 1925 se d1e~a el Reglamento y el ;1 de

enero de 1926 se sanciona la ley de aeronáutica ita11!

na. Al afta sigu1eD'e, se establecen las condiciones

del examen y.certificado de navegabilidad de los apa

~atos y, en 1929, dispone que a las aeronave 8 que sufran

&verlaa debe~án serle aplicables las reglas relativas

al salvataje maxaitimo.

Es característica de la legislaci6n italiana, la

marcada te~eno1a a 'asimilar las reglas aeron4.uticas

a las mar1timas, habiendo adoptado &mpllamante la'1ns

t1tuei6n del abandono a los acreedores y a los asegu

radores. Italia ha 'establecido al seguro obliga'torio

para ~b~1r los riesgos del personal navegante.

En Noruega la ley sobre navegaci6n aérea es del

7 de di oiembre de 192; y estGfj]eoe todas las coOO1010-

lles genera1;s que son comunes a la oirculaoi'6n, 1nsor1~

e16n, nacionalidad, propiedad de las ae~onaves y auto.

~1zao16n para los aparatos extranjeros. La misma le7

se refiere ala prohib1oi6n de transportar armas y ex

plosivos, y de poseer equipo radiotelegráfico sin au-

,tor1zac16n. Expresa, además, que la concesi6n para

instalar y explotar aer6dromos se otorgar! por un tér~

mino miDmb .,4e vet'ate años, reserván.do se el Estado el"

.derecho de expropiar cuando lo considere conveniente.

La ley del 17 de abril de 1925 se refiere' a la.s dispo

sioiones sobre tr!mite,s aduaneros aplicables a las me:~

oader1as transportadas por vía a~rea.

La ley sobre navegaoi6n a~rea tu& promulgada en

Polonia' e114 de marzo de" 1928 y, a demás de las mate

rias de orden general, se referia al personal navegan~
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establecía la 'expropia.c16n para construir aer6dromos "

y disponía" la servidumbre que restringía el dereoho de

los propietarios a levantar obst!culos que difioulta

r-an la navegaci6n aérea.. Las empresas de transporte

aéreo deben poseer una concesi6n que se otorga solame~

te a las personas o instituciones que, de acuerdo a la

ley, pueden ser pr opietar ias de aeronaves, '1 tienen la

obligaci6n de utilizar aparatos y ,motores de tabrica

ci6n polaca. Las funciones de control de· las act1vida

des aeronáuticas están a cargo del Ministerio de 'Comu-

nlcacio~es que, en ciertos asuntos, resuelve de acuer

do con el Ministerio 'del Interior.

El decreto de ,los Comisarios del pueblo de la 1)'.

R. S. S. sobre c!toulaci6n aérea es de fec'ha 17 de ene

ro de 1921 y d1sp one que' todas las naves aéreas, aer6..

dromos,terrenos de aterrizaje y cobertizos que se 'en•
.cuentran en el territorio del Soviet quedan bajo el

control del Esta.do. Los pdLotioa deb en ser inscriptos"

y sus funoiones quedan asignadas a las necesidades de

un aeródromo. Para que un aparato extranjero pueda vo

lar en la U. R. S. S. debe solicitarse autorlzaci6n al

Comisario de Negoc í.os Extranjeros indicando la natura

leza del viaje, de la carga y los datos del propieta~

r1'o.

Las disposioiones sobre tráfico aéreo fueron reu

nidas y ordenadas en e'l c6digo Aéreo del 27 de abril

de :J.932.

El primer decne to reglamentando la navegacf ón aé

r-ea en Suecia es de fecha 16 de '!julio de 1920 Y' I además
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de las· disposiciones de carácter general. se'refer!a

al tráfico y a los trámites aduaneros. La vigilancia,

control y aplicaci6n de lo dispuesto en la ley estaría

a cargo del Ministerio de Transportes. Otr~ ley del

26 de mayo de 1922 establecía que los pilotos de aero

naves, no destinadas al transporte, deb1an ser de na

ei ona11dad sueca o tener el domioilio en el pa í e , Por

decreto del 20 de abril de 1928 se dispuso que la tr1

pulaci6n de aeronaves de transportes debía ser sin ex

ce pc í.ón de nacional Ldad sueca y eS,tablee! 6 la su. tor1 Z!

ci6n especial para las aeronaves extranjeras.

El Consejo Federal de Suiza resolvi6, en acuerdo

del 27 de enero de 1920, adoptar las primeras disposi

ciones sobre circulaci6n aérea y establec16 el seguro

obligatorio'para el personal navegante; el 27 de fe

br-er o determin6 las condiciones para autorizar a las

aeronaves extranjeras y, el 27 de junio del mismo año,

dictó una resoluci6n de carácter general adoptando el

principio de la libertad de circulaoión inofensiva en

tiempo de paz, reserv~ndose el derecho de prohibir e1

vuelo por determinadas zonas y reglamentando la matri

culaci6n de las aeronaves, condic~ones para su regis

tro, certificado de navegabilidad, utilización de los

aeródromos.predewrminados par las autoridades y otras

disposiciones de carácter ad~inistrativo y de control.

El Imperio de1 Jap6n sancionó su ley aeronáutica

el. 8 de abril de 1921 que sigue las normas gener-aLes

de los países estudiados, pero se refiere twmbi~n a

la construcción de aeronaves disponiendo que'el Estado

debe interve nir para apro bar los planos y autorizar el
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mater ial a emplear. Dice además I en f'o%'l11a expresa que

la ley que rige los seguros marítimos es de aplicac16n

en materia de navegaci6n aérea. En el Jap6n el con

trol de las actividades .aeronáutioas 'están a cargo dei

Ministerio de Comunicaciones.

Después de Esta.dos Unidos, Brasil es el país más

ada~antado de América en materia de legislaci6n aero

náutica. Su reglamento del 22 de julio de 1925, ade

más de las disposiciones de carácter general- sobre

circulación de aeronaves ~eservaba el privilegio a fa~

vor de los nacionales del tráfico de cabotaje y mante

nía bajo el control del Gobierno a las escuelas de a

viaci6n, fábricas de aeronaves y mat~1ales para esta

industria. Por otra parte J la vigilancia y jur1sdic

c16n de los aeródromos quedaban a cargo de los Minis

terios de "Transportes y de Trabajos Públicos y estable.-

cía que las prescripciones del c6d1go Civil y del 06.

digo de Comercio referentes a los buques eran de ap11

cac16n a los aparatos aéreos. El mismo decreto esta

blec1a que el Estado tenia el derecho de exprop~aoi6n

para efectuar las instalaciones de tierra y que el ~1s

mo pod1a ejercerse por q~ienes go~aran de concesiones.

La experiencia de var-Los afias y las clA.usulas de

la oonstituci6n de 1934(1) permit16 una 1egls1aci6n

naoional uniforme y el 9 de junio de 1938 se apr-obó 6·1

c6dlgo Aéreo que creó el Consejo Nacional de Aeronáut!

ca, introdujo las disposioiones generales, exig16 que

las soci~dades que quisieran inscribir sus aeronaves

(1) -- La Const1tuai6n bre.sileRa de 1'34 8. refiere 8. la. &etivlde.de. ere·
ron'-ut1oae y centra.liza 8n el Gob1ernoredf..al la faoultad de explotal'
u otorgar oonoesi6n de servicios a6reo8.



debían estar oonstituidas por ciudadanos brasilefios

que posean por ~lo menos la tercera parte d el capital.

Este C6digo trat·a también de la responsabilidad por

hechos aeronáuticos.

Entre los domAs paises americanos pocos son los

que cuentan con una legislación sobre aeronavegaci6n.

Colombia después de las primeras normas dictadas el

15 de marzo de 1920, recien px-omulga ]a ley sobre r~g1.·

men de la aeronavegaci6n el 26 de mayo' 1e 19;8. Chi

le reglamenta esta materia por decreto del 17 de octu

bre de 1925 y al referirse a la nacionalidad de los

propietarios de aviones adopta un nuevo criterio, au

torizando a los estranjeros domiciliados en el país

y que ejercen un comercio, industria o profesión a

insoribir aeronaves. El pr !mar decreto refera! te a

la navegaci6n aérea rué firmado en Venezuela el 16 da

junio de 1920 y en Perú el 15 de noviembre del año a1-

guiente. La República de San Salvador decret6 las pr.!

meras normas el 17 de mayo de 1923 y el Reglamento Ga-·

neral de Navegaci6n Aérea Civil de Cuba se estableoi6

por decreto del 2l de abril de 1928. Mé3ico ha adop

tado una soluci6n de carácter par~icular, pues, por le

ley del 29 de agosto de 1931 se nacionalizaron todos

los medios. de comunicac ión conai dar ando que ello era

necesario para la seguridad del Estado.

El Congreso de los Es~ado8 Unidos vot6 el 20 de

mayo de 1926 la "Ley de Comercio A~reo" estableciendo

Las normas para la circulaci6n aérea, concesiones de

rutas interestadales e internacionales y subvenciones



a las empresas~l) Esta ley a la vez que encargaba al

Ministerio, de Comercio su aplicaei6n disponía que, por

su 1nter:me~io, se fomen'tara la industria y el comercio

aeronáutico. Cumpliendo el art~ de esa ley el ~

de· diciembre de 1926 se diet6 el Reglamento de la Avi!

ci6n Comeroial. En el año 1929 se sancionó una ley 82

bre reglamentación del comercio aéreo, en 1934, 1935 Y

1938 se dictaron dis~osiciones sobre mejoramiento de

los transportes postales. La liLe,. de Aeron'utica 01

vil ll que está en vigencia fu~ sancionada el 23 de ju

nio de 1938 y comprende once, tí.tulos y 1 .• 1'10 s ec c í,o.•

nas. La misma crea la autori dad aer-onáutLca para pro

mover el desarrollo y pr-ove en la r-eg Lamerrta cñ ón de las

actividades aéreas. El título IV se denomina "Regla

mertaci6n econ6mica de los transportadores aéreos ll in-

cluyendo disposiciones refere~es a las tarifas, trans

porte postal, acuerdos entre las 'empresas, relaciones

entre filiales y contralor de la autoridad. Contiene

di versas di sposicione s de car ácter administrat ivo y

crea la Junta de Seguridad A~rea. Diversos titulos

tratan de las penalidades, pr-ocedñmí.enbo , f'omento del

comeroio aéreo, servicios meteoro16gicos, nacionalidad,

propiedad y registro de aeronaves.

La República Argeattna carece de una ley de aero

náutica. Todas las prescripciones vigentes se han es

tablecido por decretos que se refieren a cuestiones de

carácter legisla~vo y, por otra parte, no han manteni

do una. política uniforme. Cuando 'se tirm6 el primer

(1) - La primera ley aeronáutloa. tu6 promu1sada por el Estado de Conneo

ti out en 91 efio 1'1'_
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decreto sobre oirculaei6n en el ssp acto aéreo dentro

de nuestras fronteras yaguas jurisdiccionales, el 4
de septiembre 'de 1925, se expres6 en los consideran

dos que era necesario dictar normas en resguardo del

ejercicio de la soberan1anacional y "hasta tanto se

di cte una ley argentina para el tráfico aéreo". Más

de tres lustros hantranscurrido desde que el Poder

Ejecutivo remiti·6 al. Congreso en 1925 el proyecto de

ley sobre reglgmBtac16n a~rea y, a pesar de disponer

de los estudios y anteproyectos preparados' por la 00

misi6n designada por el Ministerio del Interior en el

afio 1935, y por el doctor Eduardo J. Bullr1ch, en el

año 19,7, no ha eonsiderado aun la oportunidad de pre

sentar otro.

El primer decreto mencionado trata de la cir eula

ci6n, matricula, nacionalidad, aeronaves extranjeras,

navegación aerocomeroiaL y jur1sdicc16n. Con excep~

ci6n de los artículos que se refieren a la matrlcula

cí én de a er onav es, los demás s on e omune a a los es ta

blecidos por la generalidad de loa paises. ·Dice en

su articulado que las aerona ves existen tes en el país

se cons ideran pertenecientes a la matrioula ar-genb Ina ,

y, el hecho de su insoripci6n, le atribuye la naciona.

lidad; ello se disponia sin tener en cuenta la ciuda~

dan1a ni el domicilio del propietario. Posteriormen

te se apr obé , por decreto de fecha 30 de jul~o de 1926,

la Reglamentac Lón de las actividades, aeronáuticas, so

bre las bases del anterior y aceptando los mismos pri~

cí.ptos ,

La citada Reglamentaci6n consta de nue ve cap!tu-
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los, hace una clasificación de las aeronaves, trata

de las licencias al personal navegante, inscripción y.

hab11itaci6n de aeronave s, instala.ci6n de aer-ódr-omos

tr'fioo a~reo interno e internacional, disposiciones

sobre tr~ites aduaneros,(l) administrativos, policía

de seguridad y sanitaria, oondiciones para autorizar

el empleo de aparatos fotográficos y de radiocomunic~

ciones y finalmente establece ,las penalidades para los

infractores. Varios decretos ,posteriores han modit1o!

do y ampliado el texto de la Reglamentación del año

1926.

El deoreto de 1925 disponía que la 1nscripe16n -de

las aeronaves estaría a cargo de la D1recc16n del Ser

vicio Aeronáutico del Ejército creado en 1920 y tratá~

dose de hidroaviones o anfibios debían registrarse en

la Jefatura del Servicio Aeronáutico Naval.

La primera disposioi6n de carácter legal rué la

sanc16n de una partida de $ 250.000. para ei Ministe

rio de Guerra destinada al fomento de la aviación 01-

vil.

Con los elementos del Servicio Aeron~utioo del

Ej&rc1to, se cre6 por decreto del 5 de mayo de 1927,

la Direcci6n General de Aeronáutica para orientar el

desenvolvimiento de las actividades aeronáuticas el-

viles, estudiar las reglamentaciones y establecer ~l

control del tráfico a~reo nacional e internaoional.

Cuatro afios después, el 28 de julio de 1931, por reso

Lucfón del Gobierno Provisiona.l este organismo pas6 a.

(1) - La rtslamenta.o16n fiscal pa.ra el tl'ansporte &'1'60 de pasaJero., en
comiendas y meroader! al tu' dictada por deere to ~81 '0 de nov1emb"8 de
1932.
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d~pender del Ministerio del Interior.

Por segunda vez el Congreso se ocup6 de 'estas

cuestiones al sancionar la J_ey de presupuesto para el

afio 1934, al crear el fondo permanente para el fomen

tO.de la aviación civil y subvenc16n a las empresas

comerciales, que debía constituirse oon el .producto

del impuesto interno a la nafta de aviación, ~Ley N°

11.658-, con la venta de materiales de la Direcc16n

de Aeronáutica y con los derechos sobre los certifica

dos que expida la misma ins ti tuci6n.

Respecto a las facultades para dictar disposic12

nas y como en alguna oportunidad el Poder Ejecutivo

autorizó s er-vLcd os aéreos dentro del terri torio de la

Provincia de Tucumán, creemos conveniente recordar que

la Constltuci6n Nacional establece ~artic~10 67, inci

so 12-, que es atribución del Congreso reglar el comer

010 marítimo y terrestre con las naciones extranjeras

y de las provincias entre s1 y que no existe cláusula

alguna que permita al Gobierno Federal disponer sobr-e

el tráfico de carácter local (l La interpretaci6n eX~·

tensiva al comercio aéreo de las palabras constituoi2

nales pueden fundarse, enbre otras razones, en el priE:
en

cipl0 de que/situaciones iguales el legislador hubiera

consagrado la misma regla y en los mismos términos del

articulo 108 que prohibe a. las provino ias expedir le..

yes sobr-e comercio o navegac Lón interior o exterior,

.es deoir, qUe dichas facultades son propias del Congr~

so. (1)

(1) - Mazit-t1, Jorge y Gonzá,lez Ls Long , Agustín - Jur1sd1col'6n competen.
te y legislaoi6n aplicable en materia de aercn&utloa oivil.
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19. - Las primeras convenciones internacionales

El estudio de l~s Convenciones, como ruente del

derec ho aeronáutico " para e stablecer normas de CSI'ác

ter internacional público podemos dividirlo en t~es

partes: las firmadas hasta la terminaci6n de la gue

rra'1914-18; las suscriptas inmediatamente después

como consecuenc ia del trat ado de paz y, por último,

todas las posteriores al año 1919.

El antecedente más antiguo sobre convenciones 1a
ternacionales referentes a asuntos de aeronavesac16n

lo hallamos en el convenio del 26 de julio de 191;,

firmado con carácter provisional entre Francia y Ale

mania con el pr~pésito de reglamentar el tránsito aé

reo sobre el tel"!'itorio de las parbe s coribr-ab antes.

Ese e s el único antecedente anter ior a la guerra

de 1914. Luego, terminada la. contienda, el Tratado

de Versalles firmado el 28 de junio de 1919 se refi

rió en la Parte XI a la prohibici6n por parte de Ale-

mania de fabricar e importar material de vuelo, y de

disponer de su aviación militar, a la reserva de los

aliados de sobrevolar el territorio ,alemán y s~s aguas

territoriales, constituyendo en tal forma una servi

dumbre de derecho internacional. Esa estipulaci6n ex

presa, indica que el Tratado de Versalles admitia el

principio de la soberanla del espacio aéreo, debiendo

luego Alemania, según el artículo 314, dictar los re

glamentos s obre tráfico aéreo. El a.rtículo 320 expr-a

saba que tal es disposic iones regirían hasta ello de

enero de 1923.(1)

(1) - Los tratados da Tria.n6n y Neu111y ~ontenran disposioione8 simila
res.
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La Convención Internac:l.onaJ,. para la reglameAta·

c16n de la navegac16n aérea realizada en Par1s en 1919

y a cuya reunión concur-r-í.e ro n 29 Estados, en su mayo..

rla ex-aliados y asociados, fué la conseouencia de los

traba jos real iz ados por la Conferenc ia de la Paz y su

contenido fué redactado por las Potencias vencedoras.

La invitación fué hecha por el Gobierno Francés, a los

aliados y asociados, para que se reunieran en Paris

con el propósito de redactar una Convención que uniro~

mara los principios jurídicos para asegurar la navega

ci6n aérea.

Estudiada y aprobada la Convenci6n fué suscripta

el 13 de octubre de 1919 por todos los participantes,

siendo en la actualidad 30 los Estados adheridos. Su

texto original rué modificado por los Protocolos de

1920,; 1922 Y 1923, los del 15 de junio y 11 de di

ciembre de 1929, y del 17 de mayo de 1933.

La República Arge~ina achirió a la Convenci6n da

1919 por la ley N° 12.152, sancionada el 9 de enero

de 1935.

El texto original de la Convenci6n era contrario

a los principios de igualdad de derechos, trat~iento

y r-epr-eaen bacáón de .las partes contrata.ntes y, además,

el derecho de adhesión era res trictivo. Así, p.or eje~

plo, los ~ayores derechos eran para los países que ha~

bien firmado el tratado de Paz; se exigía, para adhe

rirse haber sido parte en la guerra y ser miembro de

la Sociedad de las Naciones o bien, en su de~ecto, ob

tener el consentimiento de los países aliados o asocia

dos ...(Artículo 42) -.
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El artículo °50 decía que para circular sobre el

territorio de otro Estado signatario era necesario o~

tener un permiso especial y como los aliados y asoci~

dos ya tenían ese permiso para volar sobre Alemania,

por prescripciones contenidas en el tratado de Paz,

los Estados que se adhirieran más tarde y que no fue

ran firm.antes de ese documento estarían en situac16n

de desigualdad. Suiza plante6 ese caso e hizo la ob

jeción y, en la Conferecia de ~nbajadores, se resol-

vi6 modificar ese artículo mediante un Protocolo que

fué firmadó\el l° de mayo de 1920 y, más tarde, recti

ficado por el Protoco~o de127 de octubre de 1922. La

redaceión definitiva de ese artículo esta~leoe que ca

da Estado contra tamte tiene "f)1 derecho de concluir con

venci ones par-b í.cuLar-es con Estados no contratantes

siempre que no establezca prescripciones contrarias a

las contenidas en la Convención de 1919.

La Conven~ién cre6 con funciones de organismo pe!

manente la Comisión Internacional de Navegac16n Aérea

(CINA) y, para su constitución, también prescribió de

sigualdad' de repres en ta-c Lón , El Art. 34, ori ginario,

establecía que los miembros de la Comisi6n representa

rían dos a EE. UU., dos a Francia, dos a Jap6n, dos a

Italia, uno a Gran Bretaña y uno por cada Dominio bri

tánico y por la India y uno a cada Estado restante.

La desigualdad de derechos, tratamiento y repre

sentaci6n motivó por parte de los' Estados no beligera!!

tes la reunión de Copenhague, a la que nos referiremos

más adelante, que criticó la Convención de 1919. Las

objeciones planteadas en Copenhague fueron salvadas
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por el protocolo del 27 de junio de 1923. Por su pa~

te, los paises ibero-~ericanos en su reuni6n en Ma

drid redactaron una Convenci6n que, basada en la de p~

ría, evit6 todas aquellas prescripciones que habían o~

riginado críticas a la de 1919. Como consecuencia de

la Convend6n Ibero-Americana, la CINA aprueba los Pro

tocolos del 15 de junio y 11 de diciembre de ,1929 que

modificaron varios artículos o

La Convenci6n de 1919 establece el prineipio de

la soberanía de cada uno de los Estado. sobre el espa

cio atmosférico que tienen sobre sus territorios y a

guas jurisdiccionales, la libertad de pasaje inofensi

vo en tiempo de paz para los aeromóviles de los Esta

dos ooatratante s y la reserva de cada Potencia de pro

hibir, por r~zones militares o de seguridad pública,

el vuelo sobre determinadas zonas.

Según Jos artículos 6 y 7 las aerona ve s tienen la

naciona11datll del Estado don(le están matrlcdacta. y pa

ra elltl regirá~ las leyes del pa1s que haga el regis

tro. El texto original del artíc~lo 7 declaraba que

la nacionalidad de las aeronaves era la del propieta

rio y, para el caso que fuera una sociedad, 8610 podr1a

ser registrada como nae~onal si el Presidente y dos

tercios de los administradores eran ciudadanos del país

donde se solict.taba la matrículae Este. principio de la

nacionalidad del prOpietario imped1a la adhesi6n por

parte de los países que, como el nues tro, admiten la

teoría d91 domicilio y por esa causa fu~ modificado el

articulo 7 posteriormente. Adem!s, el criterio que

deb La aplicarse para matricul.ar una aeronave era más
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de Lmpor-t anc ia nac í onal, que internacional y, por eso,

se de j6 libra,do a las leyes del pa.!s que debe matricu

lar. t

Para' la navegación internacional la Convención

exige qua cada aparato debe· llevar la ~arca de nacio

ralid~" matrícula, nombre y domicilio del propietario,.

tener un certificado de navegabilidad y el personal n!

vagante debe estar autorizado por el Estado que otorgó

la matrícula. El uso de aparato de telegraf1a sin hi

los debe estar igualmente autorizado, siendo obligato

rio el empleo de re ceptor y trasmisor cuando la aerona

ve tensa capacidad, por lo menos, para diez personas.

-Los aerom6viles de los Estados contratantes pue

den atravesar la atm6sfera de otro contratante sin a

teIT izar, pero deben s eguir la ruta. establecida por el

país sobrevolado; sin embargo, si se tratara de vue

los efectuados sin piloto para atravesar sobre, otro Es

tado contratante se requiere un permiso especial.

En cuanto a los vue~os de servicios regulares in

ternacionales, su implantaciórl está subor-dánada al CO!!

sentimiento de los Estados in'teresados, incluyéndose

como tales aun a aquellos que fueren sobrevolados sin

hacer escalas. Se reconoce a los Estados el derecho

de establecer la obI Lgac Lón de a.'terriza:.".~ en un aero ...

puerto determinado y la de establecer preferencias a

las empresas nacionale s que pr-e sten servici os internos.

Dichas reservas deberán ser comunicadas a la CINA.

Los artículos' .19 a 25 se ref Lere n 8.. las r-egLas

que deben observarse a la partida, atier-r izaje y en c'U.!:

so de vuelo, y ,detalla los documentos, ·q'~le son obligat,2



rios para las aeronaves de servicio internacional y

que son:'

a) Certificado de matriculación;
b) id. navegabilidad;

e} ~abilitaci6n del comandante, piloto y

personal navegante;

d) N6mina de pasajeros;

e) Conocimi·anto y manifiesto de la cargar'

f) Libro de a bordo; y,
g) Licencia prescripta para los aparatos

que usan radiotelegrafía.

Se exp~esa también que 'los libros de a bordo deberán

ser conservados hasta dos años después de la última

• • o #ansc r-apc i on .

Al partir y aterrizar un aero~6vil, las autorida

des locales tienen el derecho de v1s111'et' y ver:lt!.oer

todos los documentos que obligatoriamente debe poseer

la aerona.ve.

Establece también la igualdad de tratamianto de

que gozarán las aeronaves de los Estados contratantes

en caso de aterrizaje, asistencia o salvamento, deela

rando que serán atendidas en la misma forma que los, a~

paratos nacionales. Si el salvamento se hace en el mar

se aplicarán las normas del derecho marítimo, salvo

convenci6n en contrario.

Los aeropuertos cuyo uso esté sujeto a una tarifa

o tasa podrán ser utilizados por los aeromóviles de

los países contratantes en las mismas condiciones que

lo hacen 1.08 na c í ona Les •.

Todas las res tricciones que se apliquen al trans

porte ~e cosas serán análogas para las aeronaves na

cionales y extranjeras.



El capítulo dedicado a los transportes proh1b1-

dos enumera como tales a los explosivos, armas y mu-

niciones de guerra. Facultativwmente cada Estado PU!

de prohibir '0 reglamentar el transporte y el uso de

aparatos fotográficos, debiendo comunicar a la CINA

toda disposición que se dicte sobre esta materia.

Las aeronaves sujetas a las disposiciones de la

Convenci6n de París de 1919 son solamente las priva

das, considerándose excluidas a todas aquellas que

s e a n del Estado, como las militares y las afecta-

das exclusivamente a los servicios postales, aduane

ros y·de policía. Cualquier aeronave dirigida por un

militar será consider ada c omo aparato militar.

El organismo permanente (CINA) creadq: por la Con

venci6n de 1919 se halla bajo la autoridad de la So-

ciedad de las Naciones y posee atribuciones adminis

trativas, legislativas, judiciales y consultivas. La

CINA tiene a su cargo el estudio de las modificaciones

de la Convención, rectificar e interpretar las dispo

siciones técnicas contenidas en los anexos, informar
. .

a los Estados adheridos de todas las noticias sobre

navegaci6n aérea, radiotel~grafía, meteorologfa e in

vestigaciones ciéntíficas vinculadas a esas activida~

des, la publicación de las cartas para la navegaeión

aérea y dar su opinión sobre las .cuestiones que se 80-

metan a su examen.

Las dificultades no técnicas que puedan surg~r e~

tre las partes, respecto a la interpretación de la Co~

venci6n serán resueltas por la Corte Permanente de Jus

ticia Internacional, habiéndose agregado poster.iormente
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que si a.lguno de los. Estados in-teresados no hubiera

aceptado la jurisdicci6n de la' Corte, +a"controversia

será resuelta par arbitraje.

Con el propósito de completar las disposiciones

de la Convención y de reglamen bar- minuciosamente los

aspectos técnicos, se aprobaron además ocho anexos que ..

s e ref ieren : El Anexo A. a 1as Marcas de los a erom6. llIl
viles, expresando la forma que, la nacionalidad y la

matrícula, deben indicarse y los caracteres, tipo y

tamaño. También establece la forma de agrupar las le

tras para trasmitir o recibir señales radiotelegr!fi-"

oas y por último presenta un formulario al que deberAn

adaptarse los certificados de matricula.

El Anexo B. se refiere al Certificado de Navega

bilidad y expresa que para su concesi6n debe presen

tarse el Proyecto de aerom6vil, demostrar suficiente

mente sus cadiciones técnicas, indicar el tipo, los

resultados de la prueba de vuelo, detalles del instr~

mental y resultado del maben ial empleado.

El Anexo C. está dedlcado"a los Libros de a bardo

y expresa que el Diario da. Ruta deberá llevarse en to

dos los aerom6viles con in~aoi6n de: categoria del

aparato; nacionalidad; domicilio del propietario;

nombre del constructor y carga' fitil. En cada viaje

deberá anotarse: datos del personalnavegante; lugar,

fecha y hora de partida; ruta, notas del viaje, esoa~

las y las demás informaciones re~entes al viaje. El

Libro de1 Aerom6vil es obligatorio para los aparatos

de servicio público y debe contener los datos del con~

tructor y propietario, tipo y nÚ~ero de serie del mo-
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tor, de la hélice, y del aparato de radiotelegrafia.

También deberá contener las instrucoiones útiles rel~

tivas al funcionamIento del vehículo, datos técnicos,

antecedentes de lo~ servicios prestados por el aero

móvil, pruebas, revisiones, reparaciones y toda otra

información de can ácter mecánico. El Libro del motor

también debe llevarse en los aparatos de transporte

pdblico de pasajeros y mercader1as. Corresponde lle

var un libro por cada motor e indicará: tipo de mo..

tor, número de serie, datos del constructor, potencia,

número de revoluciones máximas, fecha de fabricación

y de 1niciaci,ón ,en el servicio, marca de matriculación

y tipo de ap arat o así como también deberán anotars e to

dos los datos técnicos de la vida del motor, horas de

funcionamiento, revisi ones o reparaciones efectuadas o

piezas substi tuídas • El Diario de Sefiales s e utiliz8,'

rá para anotar, además de los datos del aparato, naci2

nal idad y propiedad, lugar, fecha y hora que se han

r-ec Lbf.do y trasmitido señales, con indicaci6n delnom

bre de la persona o estación que envi6 o recibió las

mismas. Todos los libros que se prescriben en este

Anexo pueden ser resumidos en Ul1:) solo.

El Regl~ento de Luces y Seftales figura en el

Anexo D. Este Anexo trata de las luces que deber!n

llevar los aerom6viles, las sanales que deberán utili

zarse para el aterrizaje, socorro o para indicar C&m

bio de ruta. Se refiere también a las normas de trán

sito aéreo para toda clase de aeronaves, al empleo del

lastre y uso exclusivo de arena fina'y agua, a las re

glas sobre circulación en los aeropuertos y sus proxim!
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dades.

El Anexo E. se refiere a las condiciones requeri ...

das para obtener 'patente de piloto o de oficial de ru

ta y a las pruebas teóricas, t~cn1cas y prácticas que

deber-án rendir. La patieribe de piloto puede s er para

dirigir aeronaves privadas, de turismo o para transpo~

te público, o bien para dirigir globos libres y dirig!

bIes. Toda aeronave de transporte público con capaci

dad mayor de la pasajeros y que cumplan recorridos di~

rectos de 500 ki16metros, vuelos nocturnos o sobre e~

mar eptre distancias de 200 ki16met~os, deber! tener

un oficial de ruta. Entre las condl~nes exigidas pa

ra formar parte del personal navegante, aun para car

gos de serviqio, el mismo Anexo exigta que el aspi!'an

te fuera del sexo ma.sculino, pero la CINA en mayo de

1926 resolvió admitir también a las mujeres.

El Anexo F trata de las Cartas Aeronáuticas In

ternacionalea y de las Sedales en el Suelo. Acepta el

sistema aprobado en la Conferencia de Londres de 1909

y en la de Par1s de 1913 sobre mapas mundiales al mi.

llon~simo y establece las indicaciones, colores y dis~

posiciones convencionales que deben usarse.

La D1tus16n de las informaciones meteoro16gic8s

está establecida en el Anexo G y expresa que ellas pu~

den ser climato16gicas, corrientes o de previsi6n. E~

tablece que la organización meteorológica de las rutas

aéreas internacionales deberá hacerse con la ayuda de

los Estadcs y mediante transmisiones radiotelegr!ficas

emitidas desde los puntos de escalas.

El Anexo H. está destinado a reglamentar las Fun-
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ciones de Flscal1zac16n Aduanera y reeonoce que los

Estados tienen el- derecho de fijar los aeropuertos a

duaneros de escala obligatoria que deber§n·figurar en

las cartas aer-onáub.í.cas . En este Anexo se detalla el

tratamientó que se le debe dar al aeromóvil, a la car

ga y pr-ee enta. la. f6rmula que deber! 'adoptar el mani1'i~

to.

•20 ... La reunión de Copenhague 1 la Conveno16n Ibero-

Americana

En la Conferencia de París de 1919 no tuv1e~on

p~ticipaci6nmuchos de. los Estados neutrales y ese

mismo año se reunieron en Copenhague representant~s da

España, Dinamarca, Finlandia, .Noruega, Holanda, Suec·1a

y Suiza para estudiar las disposiciones de la Conven

c16n recientemente aprobada por los paises' ex-belige

rantes y resolver se adhesión. Entre las objeciones

que se hicieron a la Convenci6n figuraban la de los

articulos 5 y 34 ya comentados. En la reuni6n da Co

penhague de 1919 nada se resolv16, por lo cual se ete~

tuó una segunda Oon.ferencia en la. misma ciudad en 1922

a la que no -concurrió España, país que al retirarse

de la Sociedad de las Naciones, cuatro años después,

convoca a los paises Ibero-Americanos a una oontaren-

ola en Madrid.

La reuni6n de Madrid se efectu6 en 1926 y se le

llam6 la "conferencia disidente". En Madrid se elabo

ró una. Convenci6n que sigue los lineamientos generales

de la Convenci6n d~ Paría, salvo las modificaciones qua

sa introdujeron a los artículos que habían sido critic!
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dos. En los anexos sigue textualmente los cineo pri ..

meros de los aprobados en Paria y omite los tres últ!

mos.

La Convención -Ibero-Amerloana reconoce la sobe

ranía completa de la atm6sfera sobre el territorio de

cada Estado y consagra la libertad del sobrevuelo pa

ra los aparatos que tenga~ la nacionalidad de un pais

contratante. Instituye la Comisi6n Ibero-Americana

de Navegaci6n Aérea (CIANA), no sometida a la Socie

dad de las Naciones, ni a la j~risdicción de la Corte

Permanente de La Haya y con facultades para resolver

los asuntos de e arácter técnico. Estable ce un erite-

rio amplio de adhesi6n sin reconocer restricciones de

ninguna 1ndole y para todos 'los casos de litigio exi..

ge el arbitraje. Desde el punto de vista del derecho

internacional aéreo esta Convenci6n representaba un

evidente progreso sobre la de París pues, además-de

ser ampliamente liberal, no contemplaba ninguna situ!

c16n política como se demostr6 al consagrar la igual

dad jurídica de los Estados-Miembros.

En la reqacci6n de la Convenc~n de Madrid" parti-

ciparon 21 Estados y ratificaron solamente Argentina,

Costa Rica, República Dominicana, España, Méjico, Sal
. -

vador y Paraguay. La consecuencia de esta Convenci6n

que hoy -a L igual que las Conferencias de Neutrales de

Copenhague-solamamB tienen un interés te6rico e hist6

rico ha ·sido la redacci6n de todos los Protocolos que,

admitiendo los principios de la Convenci6n Ibero-Ame~

ricana, modificaron la de París •.



21. - Las c4n.f'erencias panamettiosnas de Chile '1 La

Habana

La V. Oonferánciá Panamericana reunida en San

tiago i' ··.Ch·ile, en 19 23 cre6 la Comis Lón Interameri

cana de Avia.ción Comercial pla,.ra que" redactase un pro

yeeto.de normas jurídicas sobre aviaci6n comercial

con el pr-opós í. to de recomendar su aprobación a los

países americanos. En la siguiente Conferencia rea

lizada en La Habana en 1928, se present6 un proyecto

de convene í ón que fué aprobado y ~useripto por 21 pa!

ses entre ellos la Argentina, pero que solamente han

~atifieado Guatemala, Estades Unidos~ Chile, Costa R!

ca, República Dominicana, Méjico, Nicaragua, Panamá,

Haití y Honduras.

El objeto de esta Convenci6n era el de oonstituir

un cuerpo jurídico conforme a los intereses continen-

tales, pero sus prescripciones se inclinaron notable~

mente hacia la de París de 1919 ~ también tomó normas

de la de Madrid de 1926. La Convenci6n de La Habana

alter6 el método de las dos anteriores y no estableció

reglamentaeiones técnicas.

La euestión fundamental de la soberanía del espa~

010 aéreo fué resuelta en la mis~a forma adoptada por

la Convenci6n de París y entre las innovaciones que

se introdujeron en la Convención Panamericana eabe oi

tar la que dispone que el Comandante de una aeronave,

a falta de reglamento especial. tiene los ~erechos y

deberes del Cap.itán según la legislaci6n marítima de

cada Estado. También determina que la reparaei6n de

daños a las personas y a los bienes se rige por la ley
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del lugar y los caeca de conflietp que pudieran sur..

gir de 1~ interpretac16n de la Conveno16n serian re

sueltos por arbitraje.

22. - Las 'Convenciones de Varsovia y Roma

En la segunda reuni6n efectuada en el año 1929

por la Conferencia Internacional de Derecho Privado

Aéreo, que se realiz6 en Varsovia, fué estudiado el

proyeoto de convenci6n sobre el transporte a~reo. En

el Capítulo III se aborda el difícil tema de la respo~

sabilidad que aun no había sido resuelto por la doct~i

na en forma satisfactoria. Según la Convenei6n, pesa

sobre el transportador la presunción 'de falta, siendo

causas de exoneración de responsabilidad: la prueba

de haber tomado todas las medidas neoesarias para evi .. "

tar el daño o que fué imposible tomarlas; que hubo

culpa de la víctima; si la falta fu~ de pilotaje, can

dueción o navegaci6n siempre que ello no ocurra en el

transporte de pasajeros. T~bién establece esta Con

venc16n la limitación de la responsabilidad, determi

nando los importes máximos a que pueden ascender las

indemnizaciones a cargo del empresario.

Esta Convenci6n es el ~esultado de la obra rea~

lizada por la CITEJA y fué ratificada por diez y ocho

Estados.

La Convenc16n de Roma ,para la unificaci6n de ~e-

.glas relativas a los daños causados por las aeronaves

a los terceros en la superficie, fu~ firmada el 29 de

mayo de 1933 y su proyecto original también ,eorrespon

dea la CITEJA. Establece esta Convenci6n que la repa~



raci6n de dafios a tereeros debe hacerse sin excepcio-

nas de ninguna clase, ni aun por razones de tuerza ~

yor o culpa extraña; el ~ico eximente es la culpa

de la víctima. Sanciona la" responsabilidad objeti-

va y limitada, y establece la obiigatoriedad del segu

ro. Los aspectos relacionados con la validez del se

guro motiv6 la redacc16n de un Protocolo adicional

que fué suscripto en Bruselas el 29 de sept·iembre de

1938 y en ·el que se establecen los casos en que el a

segurador puede oponer a los terceros la nulidad o la

rescis16n del oontrato o p61iza. La República Argen

tina es signataria de la Convenci6n y del Protocolo.

23. - El contenido de los acuerdos reglamentando el
tráfico aéreo internacional

Muchos acuerdos bIlaterales· se han firmado, es~

pecialmente entre los Estados signatarios de la Con..

venci6n de Par-La, para reglar la navegación aérea.

En general, esas· Convenciones son concisas, ~xpresan

conceptos ya oonsagrados y se refieren a los intere

ses recíprocos que desean amparar, al tránsito para

la aviaci6n comercial y el correo o estatuyen reelpr~

cidad en asuntos de aduanas. Determinan que el aeuer

do es aplicable a las aeronaves privadas, que se rec2

noca la soberanía del Estado sobre el espacio atmost!

rico y el principio de la libertad de pasaje inofens!

vo en tiempo de paz; indica que cada Estado se rasar

va el derecho de establecer zonas prohibidas mediante

comunicac16n a la otra parte y además el derecho

de fijar los itinerarios para oruzar la~frontera, co

mo así t~bién el de conceder privilegios a las líneas
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internas y empresas nacionales. Como puede advertir-

se, muchos de los aspectos que se reglamentan respon

den a principios reconocidos en la Convenc16n de Paris.

En las Convenciones" bilaterales también se esta-

blece la obligaci6n de llevar en las aeronaves toda

la documentaci6n, certificado de.matricula, patente

del piloto y del personal navegante, los libros de a

bordo, la lista de los pasajeros y documentaoión de

la carga. Se refieren también a la auto~izaci6n pr~

via requerida para llevar la ins talaoión de radiote:~~

grafía y al derecho de los Estados contratantes de v!

sitar las aeronaves. Se reconocen los prinoipios de

reciprocidad de tratamiento para la atención de las

aeronaves en las medidas de asistencia y salvamento y

se reglamentan las obligaciones de las partes.

Algunas convenciones se r~fieren a la organ1za

ci6n de servicios de radiogoniometr!a para uso de las

lineas aér-eas regulares(l) y para el intercambio de

informaciones meteoro16gicas.

Además de hab er participado la República Argenti

na en la C. l. N. A., en la Convenci6n de la Uni6n Pos

tal de España y las Américas, en la Convención Postal

Universal y en la Convenci6n Radiotelegráfica Interna

cional, ha firmado Acuerdos con la República Oriental

del Uruguay el 8 de mayo de 1922 y con Brasil ellO de

octubre de 1933.

El acuerdo argentino-uruguayo autoriza el libre

vuelo sobre los territor~os de las'partes oontratantes,

(1) - Convenci6n del 24 de s et1embre de 1926 'Gntre B'lgi ea, Gran Bretaria,
Fr e.no1 a y Ho1ende. •
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dispone normas sobre tránsito a~reo, aterrizajes, zo

nas prohibidas, medt.das de socor-r-o y utilizaci6n de

aeródromos. La vigencia de este acuerdo es por tiem

po indefinido y su denuncia 8610 tendrá efecto un año

después de notit'1cad~ oficia.lmente.

El acuerdo argentino-brasileño concede libre pa-

so a las aeronaves privadas inscriptas en los regis¿

tras de las partes contratantes y se refieren a la i

dentificación de los aparatos, documentos administra-

tivos y libros de a bardo, validez de los certifica

do s exp edi dos en cualquiera de los dos pa ís es, empleo

de radiotelegrafía, tránsito a~roo y transportes pro-

hibidos.

~. - Congresos y Conferencias Inte~ac1ona1es

Los problemas que la aeronáutica iba planteando

dentro de la 6rbita de los intereses públicos y pri-

vados, como así también la necesidad cada día m~s cr~

ciente de ir elaborando o proyectando las normas de

carácter jurídico aplicables a esta nueva forma de

transporte, promovi6 un gran número de. reuniones inter

nacionales que unas veces fueron resultado de la lni-

ciativa de los ~obiernos y otras de Instituciones pa~

ticulares. Los Congresos han ido preparando la doc-

trina del derecho aeronáutico y, sus recomendaciones,

fueron muchas veces origen de Convenciones adoptadas

por los Estados para r-eg ír-s e en sus relacione s inter-

nacionales o sirvieron de base para establecer p~es

cripciones de der6cho privado y de derecho p~blico in

terno.
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El primer Congreso Internacional. Aeronáutico se

reunió en el año 1889 en Paris, para estudiar la ne-.
~esidad de que ~os Gobiernos expidieran patentes ·de

pilotos aeronáuticos. Tambi~n se ocupó de la ccnve-.

niencia de establecer normas sobre responsabilidad,

aplicabilidad del derecho marítimo para .los casos de

salvamento de aeróstatos y la condie~n do beligeran-

te de lasaeronaves. Estos Congresos se sueedieron y

hasta la actualidad se han realizado 37 reuniones.

El Instituto de Dereoho Internacional se r-eurrí ó

en Neuchatel en el año 1900 para estudiar los pr()bl~

mas generales del derecho a~reoo Más tarde, en 1902)

en el Congreso de Bruselas se oeupan del r~gimen ju

rídico de los aer6statoso Realiza reuniones en Gand,

(1906), en Florencia (1908), en Paris (1910) y en Ma

drid (1911). En la reunión de Madrid se admitió la

libertad de circulaci6n, estableciendo reglas especia

les para tiempo de paz y para tiempo de guerra; cla

sificó las aeronaves en públicas y privadas; se refi

ri6 a la nacionalidad única de las aeronaves y que e

lla corresponde a la del pa1s en que se ha matricula-

do.

.El C'omité Jurldico Internaoional de la Aviae16n

(C,J.I.A) es un organismo privado que se reuni6 en se

siones preparatorias en enero de 1910 y efectuó su p~

roer Congreso en París en 1911. Se ocup6 de analizar

los problemas jurídicos para ir elaborando el c6digo

del Aire cuyas disposiciones ya han sido redactadas

y comprenden cinco libros que tratan: Del Dereeho Pu

blico Aéreo; Del Derecho Privado Aéreo; Del Derecho



Fiscal Aéreo; del Derechq Administrativo Aéreo y

del Derecho Penal Aéreo.

En el mes de mayo de 1910 se reuni6 en Verona

el Primer Congreso Juridioo Internaoional para la ro

glamentaci6n de la locomoci6n aér-ea . En ese Ccngr-e s o

se admiti6 la responsabilidad por culpa, reconociendo
que

la teoría clásica y se resolvi6/1a nacionalidad de las

aeronaves estaba determinada por la del propietario.

Ambos criterios fueron más tarde modificados substan-

cialmente.

A invitaci6n del Gobiernp Francés se realizó en

Paria en 1925 la Primera ConferencJ.a Internacio~1 de,

Derecho Privado Aéreo para estudiar un anteproyecto

de Convención sobre responsabilidad del transportador o

Esa Conferencia, efectuada con asistencia de delega

dos argentinos, admiti6 la responsabilidad del trans-

portador salvo que éste pruebe haber tomado todas las

medidas razonables para evitar el daño; el vicio pr~

pie del aparato se incluye como causa de exoneraci6n~

También estudi6 y aprobó la limitaci6n de la respons~

bilidad siempre que sea con relación a los pasajeros

y a la mercadería. En esta primera reuni6n se organi

z6 el Comité de Expertos para preparar la continuación

de los trabajós que debían estudiarse en los siguien ..·

tes congresos.

El Comité prepar6 el proyecto de Convención para

la unificación de' ciertas normas relativas al trans-

porte aéreo internacional que fué estudiado en la CQL

ferencia de Varsovia de 1929. El proyecto con algu

nas modifioaciones fué convertido en Convenci6n y su
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articulado se refiere a los documentos do transporto,

a la responsabilidad del transportador 'y contiene dis

posiciones sobre transporte combinado.

En la Quinta Conferencia realizada en Budapest

en el año 1930 se aprob6 el' proyecto sobre responsa-

bilidad por daños causados a los terceros. en la super
'-'

ficie y, en la reunión efectuada en Roma en 1933, fué

convertido en Convención. Como ya se ha dicho al es-

tudiar las Convenciones, la de Roma ha sido compleme~

nada con el Protooolo firmado en Bruselas en 1938.

Esa 6onvenci6n consagra el principio de la responsabl

lidad objetiva con respecto a los terceros.

La Convenci6n Sanitaria Internaciona1 para la Na

vegación Aérea fué sus cripta por trece potencias en

el año 1932 y sus disposiciones se analizan en la par

te referente a los organismos internac ionale s •

Organizada por iniciativa privada se constituyó

en Viena, en el año 1934, la Conferencia Eoon6mica Pa

neuropea. En ella se propuso y aprob6 la creaci6n de

la subcomisi6n de Derecho Aéreo que consider6 la uni

ficaci6n de las normas jur1dicas para el transporte

por via aérea en Europa. Los asuntos tratados se re-

fieren a los documentos de a bordo, reglas aplicables

en casos de aterrizaje forzosos y dispsiciones aduane

ras. Por otra parte, aconseja la ratificaci6n de la

Convención de Roma de 1933 sobre reparación por daños

a terceros, trata de la jurisdicci6n y ley aplicable

opinando que los hechos o actos ocurridos en el apa

ra. to en vuelo sobre el mar libre deben consi dera.r se

en las misma.s condiciones que si se produjeran en un
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ley del·pabel16n.

'La Conferencia Comercial Panamericana de Buenos

Aires,' la Conferencia: Internacional Americana de Mon

tevideo y la Conferencia Interamericana de Consolida

ci6n de la Paz votaron recomendaciones sobre cuestio

nes relacionadas con el transporte aéreo que fueron

tratadas en la Conferencia Interamericana Técnica do

Aviación. Esta primera Conferencia se efectu6 en Li

ma en el año 1937 y trat6 especialmente la organlza

ci6n de estadones radioeléctricas de información me

teoro16gica para la aeronavegaci6n. Se discutieron

también diversos temas sobre política aeron~utica in~

ternacional, resolvi6 la Codificación del Derecho Ae

ronáutico Americano y recomendó a los Gobiernos que

acordaran con lQs paises vecinos asegurar la instala

oí.ón y funcionamiento de esf aciano s regionales para

las informaciones meteorológicas y orientaci6n del

tr~fico a~reo. Esta Conferencia creó la Conrí.sí.ón Ae

ronáutica Permanente Americana (C. A. p. A.).

LaConferen61l.a,,-jSüdamarfu"~BDa«íe Radiooomunlcae iones

efectuó tres reuniones, la primera en Buenos Aires en

1935, la segunda en Río de Janeiro en 1937 y la últi

ma en Santiago, Chile, en el año 1940.

Los acuerdos firmados en Buenos Aires fueron SO~

metidos a una revisi6n en la segunda conferencia y de

acuerdo a los textos modificados los países partioi

panbe s se compr-omet Lan a disponer La s medidas necesa

rias para establecer estaciones radioel~ctricas desti

nadas a suministrar informaciones a la navegaci6n aé-



rea. El Poder Ejecutivo Nacional aprob6 los acuer

dos de R10 de.Janeiro por Deoreto de fecha 10 de fe~

brero de 1938.

En febrero de 1939 se reunieron en Mont~video

dos Conferencias; la Sudameric&mla de Meteorología 'Y

la Panamericana de Aviaci6n Sanitaria. La primera

se ocupó del intercambio de boletines, horas de emi

si6n, bandas de ondas, trasmisi6n, retrasmisi6n, o6~

digo~ colaboraci6n de las empresas de transporte,

clasificaci6n de estaciones de observaci6n, pron6sti

cos para las rutas internacionales y unificación de

nomenclaturas. La segunda trat6 diversas cuestiones

referentes a las funciones de contralor administrati ...

vo y a la necesidad de coordinar las medidas para pr~

venir la o onduc eí.ón de enfermedades por el medio a~

reo. Esta Conferencia consideró conveniente comple

mentar los estudios de la aviación sanitaria oon los

de medicina aeronáutica y sanidad aérea. En el infor

me elevado a la asamblea plenaria se decía que la avi~

oi6n sanitaria es el empleo .racional y sistemático de

los elementos aeronáuticos organizados en un servicio

de función médle8'destinado a prestar auxilio o soco

rro a las personas; entendía por medicina aeronáutica

las ramas de la higiene a.plicadas al trat~ajo de los

individuos que realizan vuelos, y a la sanidad a~rea

la definía. como aquella que se ocupa de la protección

de la salud pública, en cuanto pueda. ser afectada co,..·

mo veh1culo de propagación de las enfermedades infec

tocontagiosas.

La ampliación de los temas motivó el voto apro-
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bado en la última ses 16n resolví.e ndo que la próxima

reuni6n se efectuará con la denominaoi6n de Segunda

Conferencia Internacional Americana de Aviaci6n Sani

taria, de Medicina Aeronáutica y Sanidad Aérea.

25~ - Los organismos internacionales

Los diversos congresos, oonferencias y entidades

públicas y privadas han constituído organismos perma

nentes para el estudio y soluci6n de los problemas

que interesan a la aeronavegaci6n sobre cuestiones

diversas, de aspectos técnicos, jurídicos, dispqs1

ciones admi~isDrativas o sanitarias, postales, radio

telegráficas y meteoro16gicas ouyo conocimiento resul-,
ta .de interés.

La Convenci6n de Paria de 1919 en el Capítulo

VIII, art~culo 34, instituy6 con el nombre de Com1s16n

Internacional de Navegación Aérea (C:rNA) un or-gand.smo

permanen te pue sto baj o la autori dad de la Sociedad de

las Naciones pero carente de personería propia. (1)

Para cumplimiento de sus funoiones la CINA ha

constituido siete subcomisiones y un comité que se de~

nominan: Subcomisiones de Explotaci6n, Jurídica, de

Telegrafía sin hilos, de Meteorología, de Medicina#

de Cartograf1a, de Material y Comité de Expertos en

cuestiones aduaneras.

Por su parte la Sociedad de las Naciones creó,

(1) .. La OINA está. bajo la autoridad de la Sociedad de las Naoiones por
d1sposlo16n dal artíoulo 24 del Pa.oto y el ,34 de la ConvencI6.,·:4e
191' y a pesar de la interpretaoión dada por el ConseJo y la 18am
bIas, da la. Sooiedad en 1938.. en el sentido de reconooerle autonomía.
.ons~lt•• ione.l ~ independenoia. de tunalonam1ento" no tiene persona.
lidad Juríd.ioa..



en' el año 19?O', "la Com1s1'6n Consultiva y TAcnioa de
. :

Comunieacj.ones yTr~sito" constituyendo así otro or-

lbanismoadministrativo para 'el estudio de los pro'ble ...

mas d~ la navegación aérea y facilitar la cooperación

internacional, de acuerdo al contenido del artículo

23 del Paeto que se refiere al ma.ntenimiento de la li

bertad de las com~icac~ones.ydel tránsito.

La Conferenc ia Internacional de Derecho Privado

Aéreo reunida en París en 1925 constituyó para la pr~

secuci6n de los trabajos inicia~os y para redactar el

Código del Aire al Com1té Intern.ac1onal Técnico de

Expertos Jur1dicos Aéreos "CITEJAn •

También, la Convenci6n de Madrid de 1926 consti-

tuy6 un organismo, que no llegó a constituírse, que

se denomin6 Oomisión Ibero-Ame~1cana de Navegaci6n

Aérea nCIANAn con análogas funciones a las de la CINA.

En la ciudad de Estocolmo en el año 1924 se fir

m6 un convenio postal universal y en el año 1929, cua~

do se reunieron en Londres los representantes de los

Estados adheridos a la nConvenci6n Postal Universal,

r-edac t ar on en un anexo las ItD1sposiciones EspeciaJ.es

para el transporte postal por vía aéX'ea". SUB pres

cripcione e fueron más tarde aJr obadas en la reuni6n

efectuada en el año 1934 en El Cairo. En el Congreso

de Buenos Aires, realizado por los paises adheridos

a la Unión Postal Universal en el año 1939, se apro~

baron las Convenciones sobre correspondencia y enoo

miendas, conteniendo disposiciones conoernientes a la

vía a~rea.

Los 23 paises que constituyen la "Uni6n Po~tal dé.

las Américas y de Espafia"·'."Se reunieron en Madrid para



firmar una oonvenc16n C~ el prop6sito de perfeccio

nar las relaqiones postales y establecer una acci6n

solidaria' en beneficio común. El organismo permanen

te creado por la Convenci6n se denomina Ofioina Inter
. -

nacional de la-Uni6n Postal. de las Américas y de Espa-

fta y su sede es la ciudad de Montevideo. Las disposi~

ciones relativas al transporte de correspondencia por

vía aérea están contenidas en un anexo de la Conven-

ci6n que fu~ firmada en 1931.

Tambi~n los paises del viejo continente han tra

tado, en las reuniones de la Conferencia Aeropostal

Europea, los problemas relacionados con el correo por

vía a~rea. La última reuni6n se efectu6 en Bruselas

en 1938.

Con carácter general, para aplicar a convencio

nes multilaterales, el Comité Permanente de la Ofici

na Internacional de Higiene Públioa en el afio 1929

se ocup6 de preparar un proyecto de reglamentación.

Sometido a la consideraci6n de los Estados en el año

1932 se aprueba la Convención Sani tar iaInternacional

para la Navegación Aérea que establece un r~g1men sa

nitario para los aer6dromos autorizados y prevé las

disposiciones a adoptar en la región de origen y en

el lugar destinad'ca la llegada de las ~eronaves para

los casos de enfermedades contagiosas. Además, regl~

menta la instalaci6n de aer6dromos sanitarios dirigi

dos por autoridad competente y establece disposicio-

nes sobre documentos sanitarios de a bordo para ins

cribir los hechos que hagan presumir la existenoia de

enfermedades en la aeronave, las medidas de higiene



14;.

'que se han tomado, antes de partir y a la llegada, c2

roo también las enferme~ades contagiosas que se hayan

declarado en las regiones ~onde hizo escala el apara

to.

La' Cam1s16n de Cuarentena de la Navegac16n A~rea

present6 en '1934 un ,informe referente a la utilidad

de uniformar las reglas sanitarias y especialmente

entre los Estados signatarios de la Convención. Tam

bién proponía las medidas necesarias para hacer apli

cables los principios sancionados.

Las principales organizaciones de carácter t~cni-'

eo que se han ocupado de los problemas referentes a

los materiales ae~onáutieos son: la Federación Inter

nacionalc.31cr Asociaciones Nacionales de Rac1ona11zaoi6n

(r , S. A.) que efectu6 cuatro reuniones con la par t í ;

cipaci6n de delegaciones de Bélgiea, Alemania, Francia,

Italia, Holanda, Rusia, Suecia, Chescoeslovaquia, Di

namarea, Estados Unidos, Finlandia, Polonia y represe!!.

tantas de la C. T. N. A. Y de la l. A. T. A. De la

misma naturaleza son la "Nouvelle Association Interna-

tionale pour l' essai des matériaux (Ne A. T. E. M.)"

Y la "Commission Internationale de l' eclairage (C. l.

E.)".

En materia de radiocomunicaciones aeronáuticas

se ha instituído el Comité Consaltivo Internacional

de Radiocomunicaciones (C. C. l. R.) en el año 1929,

de acuerdo a lo resuelto por la Conferencia Internacio

nal en la Convenc~n de Washington de 1927. Por su pa~

te, la Convenci6n Internacional de telecomunicaciones

suscripta en Madrid en 1932 organizó, según s e es.babLe-.
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de Radlocomun1cae,iones.' El mismo bema ha sido tra. ta..

do en otras oportunidades; entre las principales,

mencionaremos: la Conferencia Mundial de Expertos

Radiotelegrafistas de la AeronAatica, efectuada en

París; la Oficina de la' Uni6n Internacional deTele-

oomunicaciones, con asiento en Berna; la Uni6n Inter-
nacional de Radiofusión, con sede en Ginebra, y las

Conferencias Internacionales de Telecomunioaciones,

de El Cairo.

La Interna'ional' Law Associat1on rué organizada

a Lnd cí.a tiva de jurisconsultos norteamer Lcanos y la

primera reuni6n se efectuó en el año 1873 cuando se

llamab a "Asociac i6n pare. 1 a. reforma y codifi cac í.ón

del derecho de las Nacione SU y que fué cambiada en

la Conferenda de Bruselas de 1895. La importancia y

trascendencia de los estudios realizados para establ~

cer el principio del arbitraje, unificar las leyes de

averías, adoptar reglas relativas a la letra de cam

bio y de todas las cuestiones discutidas y resueltas

sobre tratamiento de prisioneros de guerra, naoiona

lidad, oondici6n de los "heimatlosen ft , expatriaoi6n,

protecci6n de minorías, como as1 también los proyeo

tos de Convenciones Internacionales sobre múltiples

aspectos que en muchos casos fueron adoptados, le da

a la Instituci6n un prestigio inestimable dentro del

oampo de las actividades jur1dicas internacional.

La International Law Association viene realizan-

do conferendas per10dicas desde el año 1873. La 31a.

Conferencia efectuada en el año 1922 tuvo por asiento
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presididas po~ el Dr. Estanislao' S. Zeballos. La l.

L. A. ha co ns t í.bufdotun .Comit6 de Aviación que estudia
.

los asuntos que se le encomiendan y ouyos informes han

sido presentados a l~ 30a. Conferencia de La Haya en

1921, 3la•. de Buenos Aires en 1922, 33a. de Estocolmo

en 1924 y 36a. de Nueva York en 1930.

Las resoluciones adoptadas en la Conferencia de

1921 fueron modificadas por la reuni6n de 1924 y ex

presaban el deseo qaoque las leyes aeronáuticas sobre

daños, ~esponsabilidad y reparaciones se unificaran de

acuerdo a las reglas que la l. L. A. proponía. En la

Conferenoia de 1922 se adoptaron resoluciones sobre

jurisdicción 01 vi'l y criminal, principios que fueron

modificados en 1924 en la reunión de Estocolmo, en cu

ya oportunidad trumbién se establecieron roglas sobre

guerra aér-e a ,

B1n la Conferencia de Viena (1926) se trat6 la re ..

glamentación sobre radiocomunicaciones en tiempo de

paz y de guerra. La Conferencia de Nueva York (19;0)

expuso la necesidad de que los Estados controlen la

explotaci6n del tráfico aéreo, cooperen a la realiza

ción de acuer-dos internacionales y propendan a esta..

blecer una legislaci6n apropiada.

26.- La Política Aérea del Estado

Las condiciones de paz ao ep ba da s en el año 1919., .

al incluir cláusulas prohibitivas y restrictivas para

el desarrollo aeronáutico de algunos paises, asegura

ba, par~ otros, el derecho de establecer lineas a~reas
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internaoionales. Ello implioaba, dentro del carácter

político de la ~ed1da, una de las formas de aloanzar

el predominio d,el espacio. Para evitar la influencia

. extranjera ert la v1a del aire, los Estados se apresu

raron a declarar el principio de la soberanía del es~

pacio y a establecer las condiciones dé vuelo para 'las

aeronaves, al mismo ~1empo que aseguraban el desarro

llo de la. a er-onavegac t ón en su propio territorio. Muy

pronto los Gobiernos, por medio del conjunto de dispo

siciones legales y reglamentarias definieron su po11t1

ea a'rea, cuya orientación ha estado de acuerdo, en c!

da caso, a la naturaleza y medida de los intereses de

orden pol!tico, econ6mieo y social.

En general, Las razones de orden pol.Ltrí.co es t án

reflejadas en las normas vigentes sobre policía a~rea,

circulaci6n y control del tránsito de las aeronaves na

oionales y extranjeras; las de orden econ6mico, en

las disposi~iones de policía fisoal y de política eoo

n6mica, y las de orden social en las reglas de policia

sanitaria y de seguridad. Tales normas, de caráoter

ju;ridlco-adm1n18t~1vo,surjende las leyes, reglamen..

taciones generales y especiales, de las convenciones

internacionales y de las concesiones y privilegios que

se otorgan para el mejor desenvolvimiento y ~omento de

la aeronavegaéi6n. Por lo tanto, la política aérea

puede clasificarse en nacional e internacional de a

cuerdo a la esfera de su aplicaci6n.

Seg~ la-actividad a que se refiera, la pol!tica

a~rea comprende tres aspectos independientes, pero ins..
pirados en una p·osi ble coord.inación, que son la mili-
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debe servir exclusivamente a los fines de la defensa

naoional; la c'ivil,· al desarrollo del vuelo como de

porte que oontribuye a formar la conciencia aeron!u

tioa de un pa1s, y la comercial, constituye la explo

taci6n aeronáutioa en sus diversas formas. Cada una

de dichas actividades tienen funciones particulares

y probl~mas distintos en cuya soluci6n están en juego

importantes intereses de orden general que requieren

la intervenei6n del Eetado para resolver, fomentar 'y

orientar su desarrollo.

27. ~ La lntervenc16n del Estado en las explotaciones
aerocoae.elflles

Es indiscutiblemente necesaria la 1nterveno16n

del Estado en, cuestiones que, como es el caso de la

aeronavegación, atañen directamente a la soberania de

los paises.

En huest%'a :R.epúbliea la intervenci6n del Estado

se justifica también en aquellas actividade s de, car-ác-.

ter eivil porque se protege y fomenta a las inst1tuc~2

nas que realizan pr~etica de vuelo con subvenciones en

efectivo y mediante la entrega de materiales. En cua~

to a las exp Lcbac Lone s aeroeomerciales, además de las

razones de orden politico, la intervención del Estado

responde a necesidades téonicas para seguridad de los

pasa jeros, de la carga y de los tercer,os, a exigencias

de c8Pácter juríd1co administrativas en cuanto respec

ta al cumplimiento de las leyes y, de las cláusulas de

la. coricesi6n ., a razones eeon6mloas y t~nancieras rela.-



148.

t1vas al estableoimiento de las tarifas, retribución

postal y subvenoiones oficiales.

La polítioa aérea del Estado aplicable a las ao

tividades eomer~lales.debe referirse princ1palmento

al r¿g1men juridiód-econ6mleo de las empresas eXflota

doras.

Tambi~n se donsidera(l) que la lhterveDC16n del

Estado beneficia el desenvolvimiento de los medios de

transpdrte porque elimina los obstáculos que la liber~

tad individual pudiera oponer al establecimiento de

la 'vían ; hace que los transportes sean útiles a to

dos en una misma medida; partioipa en el estableci

miento de los servicios para que alcance a todo el te

rritorio de acuerdo a las necesidades sociales, polt

ticas y económicas. Además, se trata de servicios pú

blicos que interesan a la comunidad y, por lo tanto,

el Estado debe establecerlos o hacerlos estableoer en

la forma m!s conveniente, direc~amente o por inttBrme

dio de una empresa responsable que atienda el transpo~

te de acuerdo a las reglas que se estipulan en la con

cesi6n.

Al otorgar el Estado la conoesión para una deter

minada vía coneede un monopolio y, por lo tanto, debe'

vigilar que el empresario establezca tarifas justas

que respondan al servicio que presta.

En las concesiones de transportes, el precio no

queda librado a la autonomía de la voluntad de las pa~

tes, por considerarse que los servicios se of~eoen a

(1) .. 1 aJan1, F. ... ~p. 01 t •



la eomunidad y, por ~o tanto, el Estado puede, en vir

tud de un principio de orden público, reservarse el

derecho de dar su aprobaci6n a las tarifas que se pro-

yectan implantar.

28. - R6gimen de explct40ión de Loa ftsrv1c1os públicos

La organizaci6n y funcionamien to de las expLota-.

ciones aeronáuticos deben efectuarse de acuerdo al r~-

gimen que, para dicho servicio público, haya estable-

cido la ley.

Ent~~ los distintos sistemas adoptados por las

legislaciones para la realización de los servieios pú

blicos podemos enunciar los siguientes: el l1bdra1

que, de acuerdo a los principios individualistas, deja

que la explotaci6n se realioe por la iniciativa priva

da dentro de un r~gimen de competenci a ; el de explo

taci6n directa por el Estado considera que ~ste tiene

el deber de atender los servicios públicos; el de con

ces16n, admite que el Estado cede la explotaei6n a. un

empresario; el de contratos, establece ree1procamente

los derechos y obligaciones del Estado y del empresa

rio; el de la explotao16n mi~a en el que participa

el Estado y el capital privado, y el de las leyes fran

cesa y colombiana que consideran la coexistenoia de

formas dí,versas.

á "El sistema m s generalizado es el de la. concesion
,

y esta es, política y economicamente, una forma tran-

sitoria, qu e establece los oar-actier-e s jur1dicos de, una

explotaci6n cedi da por el Estado a un empresario en d.§.

terminadas condiciones~1) Esas condiciones deben exi-

gir continuidad, regularidad y seguridad de los servi-

(1) - B1elsa, R. - C1enola da "la. Admlnlstra.o16n
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cios con el máximo de garantías respecto al cumpli-

miento de la eoncesión y, a l~ vez, determinar las

causas y las formas de su extinci6n. La concesi6n

implica un monopolio de interés público que el Esta-

do otorga para evi tar, que la concurrencia, para la

prestaoi~n de un ~~smo servicio, pueda convertir la

explotaci6n en antieeonémtoa y ocasionar una competen-
4

aia comercial con perjuicio para los empresarios, y

los usuarios. Para evitar que ese monopolio llegue

al extremo de especular en perjuicio de la eoleetivi

dad, el Estado debe mantener .una fiscalización activa

y permanente, reservándose el derecho de inter~enir

en la organizaei6n técniea, econ6mioa y financiera.

La concesión, por 10 tanto, obe dece al r'égimen jur1di

oo-econ6mico que dicte el Estado.

En el sistema de la explotaci6n mixta de servicios

~úblicos pa~ticipan conjuntamente en la organización

de la empresa el Estado y los par-t Leukar-ea , La parti

oipaci6n del Estado puede consistir en el aporte de

los derechos de la concesi6n, en la entrega de un oa-

pital efectivo, en facilidades para la instalación,

en la obligación de subvencionar los servicios, en el

ofrecimiento de garant1as o, simplemente, se le reco

nocen derechos a recibir acciones de fundador o de go-

ce , Si bien es cierto que la empresa mixta tiene su

personalidad jurídica propia, en cierta forma el Esta

do está colocado en la doble situaci6n de poder con

cedente y concesionario. Desde otro punto de vista

la empresa puede gozar de exenciones fiscales que fa

cilitarán su gestión econ6mica, podr~ percibir una ma
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en condí.c í.one a de efe obuar' un -control t~cnico y finan-

eiaro más direoto.

En el Estatuto de la Aviao1ón Comeroial esta_le~

cido .por- la ley franeesa del 11 de diciembre de 1.9;2

se mencionan tres sistemas que pueden ooexistir: el

de explotaci6n directa por el Estado; el de explota

ción libre por empresas no subvencionadas, y el de

explotación por empresas subvencionadas que acepten

las oondiciones determinadas por la ley. Tales siste

ma~ no constituyen tres formas distintas e lndependi~

tes que puedan significar una política aerocomercial

indefinida, 'sino que el Esta.do se c ol oca siempre como

un posible' eompetidor; es deoir I en ous.lquler momento

puede establecer servieios ouando las empresas efe~~

gestiones de especulaci6n en virtud de su situae16n de

monopolio. La explotaei6n libre, sin subvenoi6n, per~

mite mantener las ventajas del sistema liberal y por

lo tanto de la. e ompeteneia, euando la e.ICia tenc ia del

tráfico seguro aliente a la iniciativa privada a efec

tuar inversiones en esta olase de empresas. Por últi

mo, el sistema de explotaci6n subvenc1onad~1 que gene

ralmente rige mientras elr~gimen econ6mico de las em...

presas aeronáuticas se desenvuelve ~n constante défi

oit, establece la adhesi6n a las condiciones exigidas

por la ley .. ~ :.

La ley colombiana promulgada el 26 de mayo de

1938 establece para la utilizac16n de aeronaves de

transportes públicos o de trabajos a~reos, el r~gimen
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del permiso temporario previa eomprobaci6n de la oa

pacidad administrativa, t~cnica y financiera de la.
empresa.· Autoriza también otras formas de explota-

ei6n, pero s610 cuando las necea Ldades lo exi jan y el

rendimie~to eeon6mico de las lineas impidan estable-

cer servicios a las empresas particulares. Tales for

mas de explotaoi6n, oondicionadaa a las situaciones

mencionadas, son: la organizaci6n de empresas mixtas

eon la.~participaci6n del Esta.do como aecionista, pero

por v!a de subvención y la explotact6n directa que de

ber~ realizar la Direcci6n General de Aeron~utica Cí-

La misma ley aanc t onac.una disl'0siei6n que autori

za al Gobierno· a participar como ac~nista en em~a5

de transportes a~reos internacionales.

Parte Segunda

LA POLITle4 AEREA ARGmTINA LOS PRO..

YECTOS DE LEGISLACION y REGLAMEN~

TAcrON

29. • La Politica Aérea Argelltina _ materia 4e servi

cios regulare~

Ninguna regla de orden general se ha dictado SO~

bre concesi6n de lineas a~reas, transporte y retribu

ci6n de carga postal, subvenciones a las empresas y

condiciones de los servicios. Tales omisiones han con
. -

tribuido a que las autorizaciones'para el estableei-

miento de servicios hayan tomado, en cada oaso, forma~

particulares impidiendo definir una ori~ntaci6n oficial
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en materia de aero~utica mercante.
. ,

Por deéreto del Poder Ejecutivo se han dictado

las normas ap Lí.cabLes a cada empresa para el estable..

cimiento, organización y funcionamiento de los servi

cios, como también se fijaron las ob~igaciones y ga

rant!as. Para las líneas internacionales, CO~ serv~-

cios de cabotaje nacional, se acordaron autorizacio

nes de carácter precario que oaducarían al acordarse

a una empresa nacional la explotación de la misma o

análoga ruta; sin embargo, ese principio fu~ altera

do al autorizarse los servicios d~la línea Roma-Bus-

nos Aires-Santiago por el término de cinco años.

Con respecto al funcionamiento de la empresa na

cional de cabotaje que atiende la ruta al sur, además

de la autorización acordada para el establecimiento

de servicios aéreos, se han dispuesto, en forma OO~

tratual con la Direcc ión General de Aeronáutica 01v'il

y con el "referendum" del Poder Ejecutivo, las condi

ciones del transporte de pasajeros, carga y correspo~

dencia, el número de viajes ,semanales, el material a

emplear, la organizaci6n de la in~raestructura, el

personal navegante, -cuyo 75 %por lo menos debe ser

argentino nativo-, la subvenci6n que el Estado le re

conoce y laduraci6n del contrato que ser-á por el tér

mino de diez años. Los horarios y tariras, previo in

forme de la Direcci6n General de Aeronáutica Civil,

también son aprobados por el Poder Ejecutivo.

Entre las disposiciones comunes que figuran en

los decretos de autorizaci6n, mencionaremos las exi-

gencias respecto al personal navegante, las estipula-
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ciones sobre carga postal, derechos del Estado sobre

la infraestructura, transporte gratuito para inspec~

ci6n, garant1a de las empresas, seguro obligatorio,

designa~i6n de representante y condlci6n- de recipr9

c í dad ,

Las autorizaciones expresan que el personal de

a bordo deberá ser, necesariwmente, de la nacionali

dad de la matrícula del avión o argentino; en los de~

cretos últimos se agreg6 que el mismo no puede perte

necer a ninguna fuerza armada en actividad y, además,

que el personal de servicio en tierra, dentro del te

rritorio, obligatori~ente se cubrirá oon un 80 %de

argentinos en cada una de las diversas funciones.

En general, se ha considerado la obligaci6n de

las empresas de transportar toda clase de corresponde~

cia y encomiendas postales, salvo algunos casos en que

ta ..testa última carga se le acordó carácter de i'acultat!

va.

El Estado se ha reservado el derecho de adquirir

los elementos de infraestructura de la ruta o parte,

de ellos por el valor de tasaci6n, segdn expresan al

gunas autorizaciones, pero luego la orientaci6n ha va

riado en virtud de las conclusiones adelantadas por el

Dr. Bullrich. El decreto del 6 de marzo de 1939 qua-e!

tabla-cero una nueva pol:1tica aér-ea en mater ia de lnfraea

tructura, deterndn6 que en el caso que el Estado habi

litara r-unas o aeródromos I la compañia conbr-af.a la 0

bligac16n de utilizarlos. También disponía que la Di~

recci6n General de Aeronadtioa Civil podr1a to ar a su

cargo la ejecuci6n del servioio de infraestructura, ad-

(1) - Deoreto autoriZando les serv1 01os de la. "Ala Li ttor1 a. S.A."
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quirir los terrenos e instalaoiones de propiedad de

las oompañí.a.s, por el valor de tas ae í.ón efeotua.da

por par! tos, y que no podría ser superior al precio

de adquisic ión con las amortizaciones legales. No

se aclara en parte alguna lo que debe entenderse por

amortizaciones legales.

En todos los decretos se dispuso la obligaoi6n

de las empresas de transportar gratuitamente a un em

pleado de la Direcci6n de Aeronáutica Civil por razo

nes de inspecc16n.

También se han exigido garantías a todas las em

presas por un importe de $ 50.000., en dep6sito efec

tivo o en titulos nacionales, para responder de las..
repeticione s a ejercer contra. las compañías, pOI' res ..

ponsabilidades del transporte y por las multas que se

aplicaren por inobservancia de disposiciones reglwmen...
tarias. En el decreto autorizando a. la compañí.a ita...

liana l por primera vez, se crea una' sanci6n penal coa

sistente en una multa de $ 50. por demoras en la par~

tida de aviones y por cada quince minutos, y de $ 500.

si el viaje fuera s u sp endi do.

El articulo 14 del decreto del 6 de marzo de 1939

dice que la compañ Ia queda. obligada. a asegurar median..

te el sistema de p61izas las contingencias d1~ectas o

indirectas de su servicio de aeronavegaci6n y que los

seguros contratados serán sometidos a la aprobaci6n

de la Direcci~n General de Aeronáutica Civil. El c1~

tado artLculo es susceptible de diversas críticas:

primero, la menci6n de las "cont ángenc í.aa vñí.r-ecbe s o

indirectas ti' indica que una causa excLuye-: &: la otraJ'~-.
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segundo, la misma expresión podría significar riesgos

producidos por.hechos propios de la explotación o por

hechos ajenos al empres arLo; . tercero, también podría.

referirse al origen oont.r'a'ctua'l o extracontractual de

las responsabilidades, y cuarto, es indispensable ex

presar que la empresa 'aseguradora esté establecida en

el pa1s.

Otra de las disposiciones no previstas en los

primeros decretos es la que se refiere a la obliga

ción de la empresa de tener un apoderado que la repr~

. sente en la Capital Federa.l y que el mismo o su

reemplazante sea de nacionalidad a.rgentina. Si la. em-
presa constituye, una junta looal o si asumiera la re

presentación una sociedad argentina, el presidente,
.

los dos tercios de los directores o administradores y

el gerente o subgerente deben ser argentinos.

Todas las autorizaciones para atender servicios

internacionales se han acordado con la oondioi6n del

tratamiento de reciprocidad con el pa!s de la matríc~

la de la empresa interesada y, no existiendo acuerdo

internacional al respecto, en ciertos casos, se ha o.

torgado el permiso, bajo pena de caducidad si dentro

de los seis meses no se concluían las negociaciones

pert inen tes.

Las condic iones general es del servicio, la fre

cuencia de los vuelos, la proparci6n de personal ar-

gen tino que se establecen ~n los decretos de autoriz~

ci6n y las demás formalidades t~cnicas y tr~ites ad~

ministrativos, están sujeUE a las reglamentaciones y

controles de la Dire ce Lón Gener al de Aer-onáutLca 01-
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vil.

Las normas sobre transporte p~stal se determinan

por oontrato entre las empresas y la Direcci6n General

de Correos y Tel~grafos, pero para su validez deben

ser aprobadas par ,el Poder Ejecutivo. La misma rapar

tición interviene en la aprobaci6n de los equipos de

teleoomunicaciones y métodos de traamisi6n utilizados

por las aeronaves.

La vigilancia de las disposiciones que, sobre

tra;nsporte aéreo de mercaderías que éntran o salen

del territorio nacional han sido establecidas por el

Poder Eje cu tivo , está a cargo de la Direcc i6n General

de Aduanas que, a su vez, fija normas y reglamenta el

control y los procedimieltos para e 1 despacho de las

cargas.

Las actividades a~reas locales no han sido ale~

tadas por los Gobiernos de las Provincias con exeep

ci6n de la de Buenos Aires, que en el año 1936 por d~

creto creó una Com181&lpara el e sbudf,c de la organi

zaci6n de la infraestruct~~a y por ley número 4488 a~

torizó la creaci6n de los servicios aeronáuticos ofi-

ciales y la instalación de 21 aer6dromos.

30. - El informe del Dr. Bullrlch; la organ1z~c16n

de las empresas

El Poder Ejeoutivo por Decreto de fecha 4 de ju

nio de 193.7 enoomendó al Dr. Eduardo J. Bullrich el

aabud í,o de los pro blemas del transporte ,. a~l'eo naoio

nal e internacional y sobre la argan1zaci6n y régimen
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aconsejable para el establecimiento de empresas aero

comerC1~. El Dr.-Bullrioh present6 su informe el 8

de setiembre' de 1,938, en el cual se reflri6 a la poli

tica aérea del Estado, a la personalidad y nacionali

dad de los explotadores, al r~gimen de las subvencio

nes, a los sistemas de concesión 1 a diversos aspec

tos de orden jurídico-administrativo. El informe fué

acompafiado del anteproyecto de ley de aeronáutica ci

vil" originariamente redactado por los' señores Fran

cisco M~ndes Con9a1ves, doctor Isidoro Ruiz Moreno y

Dr. Gonzalo A. García, oon las mod1ricacionea 1ntrod~

cid~s por el do~tor Bullrich, del proyecto de régtmen

de los servicios de aeronavegaci6n comercial, con a1~

gunas enmiendas al trabajo de que es autor el señor

A. José Menéndez, y de'un anteproyect~ de ley org&nl

ca de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil.

Interesa a nuestro estudio analizar las conClu

siones del informe mencionado y las disposiciones le

gales y reglamentarias propuestas referentes a organ!

zaci6n de empresas aerocomerciales, sistemas de conc~

slones, r~gimen de subvenciones y organismos oficia

les oon fUnciones de 'asesoramiento y contralor.

Sobre la organizaci6n de las empresas dos son los

problemas fundamentales: la torma legal de la oonsti~

tuc16n y la nacionalidad. El anteproyecto de ley de
•

aeronáutica civil en el artículo 107 dice 1tLas perso-

nas o sociedades u organismos del Estado que deseen 8!

tablecer o explotar una linea de navegación a~rea, de

ben formular el pedido a la Dirección Nacional de Aero

náutica Civil de acuerdo a las prescripciones de la
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presente ley y su reglamentaoi6n, y comprobar su ca

pacidad t~cnica y fina~cieratt. Por su parte, el pro

yecto de reglamentaci6n expresa que los servicios na

cionales de' aer-onavega cí ón quedan reservados asocie..

dadas de economía mixta privado-estadal o enteramente

privadas de forma an6nima, en comandita por acciones

o de responsabilidad limitada. Es decir que en el

anteproyecto se admite que tilas personas o socieda

des ti pueden explotar s ervici os aerocomeroial es y por

vía reglamentaria se restringría~oon excepciones, li~

mi tanda a las entidade s mixta.s o a la s socie dades de

capital. En el artículo 55 del proyecto de reglamen

taci6n ratifica 10 expresado diciendo: "Los servi ...

eios d~ aeronavegación comercial de car~cter nacional

8610 podr~ ser establecidos por sociedades argenti

nas que reunan las condiciones. especificadas en el

presente de cr-e t o'",

El informe expresa la opini6n del autor respec~

to a la organizaci6n de las empresas, aunque en for

ma diversa a lo establecido en el anteproyecto de ley

y en el proyecto de reglamentaci6n. Dioe el Dr. Bul

lrich que se ha querido dejar cierta libertad de ac

ci6n al Poder Ejecutivo y que, si bien se establece

como regla gene~al que la explotación debe concederse

a sociedades de capital y que esta norma oa de eumpl..!.

miento estricto en los casos de servioios subvenciona

dos, se da la facultad de coriceder- a t'ítulo excepcio

nal por decreto especial, cuando lo permita la natur~

leza de los servicios y ~alten capitales interesados,

a sociedades de .pe r-s onas o personas físicas. En. Lo s
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oasos de servicios regulares de esoasa importancia,

lineas locales o ra~ales do comb1naoi6n, expresa el

informe, no se' requiere que 01 eonoeaionario sea neo~

sariwmente una sociedad de capital, aun en el caso de

roo ibir subvene í ón ,

La facultad de. otorgar eoneesi6n a sociedades

de pe~sonas y a personas de existencia visible no fi~

gura como excepci6n en el anteproyecto de ley sino

como regla; sin embargo, se proyecta un decreto re

glament'ario de carácter res tr1ctivo para que el Pod.er

Ejecutivo pueda aplicar la norma legal como disposi

ci6n especial y discrecional. Es decir, que la ley

autoriza a toda olase de entes a explotar los servi~

eios aeroeomereiales y el Poder Ejocutivo reglamenta~
lo

r1a las faeultades de unos y omitiría referirse a los

otras para reconocerles derechos· cuando lo resulte

conveniento y oportuno.

El Dr. Bullrich sostiene que con la eonstltue16n

de sociedades de capital es m~s sencillo para el Est~

do fiscalizar la nacionalidad de la empresa., es mayor

y más real la responsabilidad efectiva de las ent1da-

des de esta naturaleza y se permite una mejor organi

zaci6n. Admitimos, por nuestra parte que, efectiva

mente, en la práctica las empresas que han explotado

servicios aerocomerciales estaban constituídas oon

preferencia en forma de so ciedades de capital, pero

entendemos que el criterio amplio del anteproyecto de

ley no debo reglamentarse en .forma distinta con pres-

cripciones restrictivas. Creemos que el anteproyeoto

de ley está bien redactado sin que ponga en peligro
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los altos intereses políticos, pero que CO~O las con

oesiones se deberán otorgar mediante concurso públioo,

al estudiarse las: ofertas y resolver sobre la más con

veniente puede manifestarse el interés del Estado en

favor de las entidades de personas o de capital según

sean'en cada caso las que ofrezcan mayores garant1as

y responsabilida.d •. En determinadas circunstancias

puede interesar más una persona de existencia visible

que una sociedad de capital, y no es necesario que se

dicten para tales casos decretos especiales, pues la

reglamentaci6n, siguiendo la letra de la ley, debe con

templar todos los casos.

En cuanto a la naeionalidad, las empresas deberán

seg~ el anteproyecto de ley, ser argentinas y el pre

sidente del directorio, los dos tercios, par lo menos,

de los directores o administradores, y el gerente o

subgerente. en su oaso, deben ser argentinos nativos

o naturalizados con diez años, por lo menos, de ejer

eieio de la ciudadanía.

Todas las previsiones de la leyes para definir el

oar~eter naeional de un-a sociedad de capital pueden

resultar insuficientes aun cuando se reglamente, como

lo hace el anteproyecto, que las acciones deber~ ser

nominativas y sólo podrán ser transferidas mediante

autorizae16n del Ministerio del Interior. No se esta

blecen las normas a las que se ajustar! el Ministerio

para aceptar o rechazar una transferencia de acciones

ni las medidas que corresponder~ aplicar si resultara

que en las "asambleas la mayor1a de los participantes

fueran extranjeros. Tampoco se exige que loa suscrip~
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tores y los accionistas fundadores sean en su mayor

parte ciudadanos argentinos.

La ley norteamericana establece, además de la

ciudadanía de los dos tereiQ~ de los funcionarios ad

ministradores,'que por lo menos el 75 %de los votos

sea propiedad de nacionales. Italia requiere, además

de otros requisitos, que el capital sea de propiedad

de ciudadanos por lo menos en dos tercios.. Alemania,

es más rigurosa, exige que la totalidad del capital

sea de propiedad de nacionales.

El interés político justifica un control estric-

to que asegure en toda forma la nacionalidad de las

empresas explotadoras, llega.ndo hasta intervenir el.

Estado en la transferencia de las acciones, debería

también reglamentarse el derecho de representación a

las asambleas, pues una entidad que presente una lis

ta de accionistas todos argentinos, puede en el mamen

to de las delibe~aciones estar constituída por extran-

jeras que concurren como apoderados de los socios rea-

les o presuntos.

31. - Régtmen para la explotac16n de los servicios
aéreos

El establecimiento de los servicios de aeronave-

gaci6n comercial de carácter nacional podría efeotuar

se por sociedades de economla mixta privado-estadal o

por sociedades privadas, as! lo expresa el proyecto

de régimen de los servicios de aeronavegación comer-

cial agregado al informe del Dr. Bul1rich.

La constitución de las sociedades m1ztas se ha

r~ mediante concurso público, pero ·tendrm el prlvi-



legl0 de explot~ las rutas reservadas por el Poder

Ejecutivo. Pa~a resolver la adjudicaci6n a las enti

dades o grupos finaneiero8 que participen en el con

curso p'6.blieo se tendr~ en cuenta el origen de los

capitales con el siguiente orden de preferenoia: l° ,

a oapitales totalmente argentinos; 2°, en un 75 %
por lo menos; ~o, en un 51 %de propiedad de argen

tinos o naturalizados con diez años de ejercicio de

la ciudadan1a, y 4°, a capitales total o parcialmente

extpanjero con las siguientes preferencias: a) las

entidades cuyo mayor porcentaje de capital pertenez-

ca a argentinos; b) a las de oapitales pe~tenecien

tes a extranjeros radicados y con domicilio en el pa1s,

y c) a los capitales perteneoientes a extranjeros no

residentes.

La explotaci6n por sociedades privadas se conee

te~! mediante adjudicación por concurso público y pa

ra las rutas que no seenreservadas por el Pode~ Ejecu

tivo. La preferencia para adjudicar esas lineas será:

l°) para sociedades constituidas en el país cuyo cap!

tal pertenezca totalmente a argentino; ante la impo

sibilidad de entreg~ la concesi6n a entidades de es

ta naturaleza el Poder Ejecutivo podr-á resolver efec

tuar la explotaci6n por una sociedad mixta; 2°) a

entidades cuyo cap í, tal pertenezca en un 75 %, por 1.0

menos, a argentinos, y, 3°) a compañías cuyo oapital

pertenezoa, como m1nimo, en un 51 %a argentinos de

origen o por nabur-ak í.z ac Lón , con diez años , por lo

menos, de ejorcicio de la ciudadan1a.

Otra de las formas proyectadas 'de conces16n es
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el otorgamiento diPeo'to sm_opúbliGo. para el

caso que hubieren fracasado los llamados para consti

tuir sociedad mixta e igualmente para entrega~ la eX~

plotaci6n a sociedades privad~s. Tambi~n se podrd

otorgar eonGeel~n directa si la ruta se encontra.se

atendida por entidad mixta o por sociedad privada,

subvencionada y el nuevo servicio se efectuaría sin

ayuda oficial.

La coneesi6n direota se podria otorgar, según

el proyeeto, a 'las sociedades extranjeras que cumplen

servicios internacionales y que solicitaren lineas de

cabotaje preear-Lo Y cuando una sociedad mixta. o pri.•

vada se eomprometiera a realizar los servicios sin,

subvenei6n, construir la ruta y entrogarla sin cargo

al Estado.

Los sistemas de concesi6n no han sido enumerados

en el anteproyeeto 'de ley, pues ~'8te ha ami tid.'o expre~'

samanta referirse a ellos. En el artIculo 108 diee

"Para el estableoimi'ento y explotaci6n de lineas a.~

reas de transporte públioo, el Pode~ Eje~t~1 a~~

t&.Z'tt 4Ual (¡ul al'a de loe medios haW.~ua~egI de acuerdo

son la reglamentaei~n general y orgdnica que, al efec

to. se dicte". En el anteproyecto que sivi6 de base

al presentado por el Dr. Bullrich se expresa que el

Poder Ejecutivo otorgar!á las concesiones por 11c1ta~

01~n. La menci6n de los sistemas de concesi6n figu~

ran en el proyecto de r-og'Lamentación y en resumen son..:

la explotaoi~n por sociedades mixtas; la explotaei6n

por sooledades privadas previo conourso; y, la ex

plotac i6n por sociedades pri vadas ot,orgada por oonoe-
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Por otra parte, el anteproyeoto de ley en el ar

t1eulo 107 ya menoionado, autoriza a los organismos

del Estado a establecer o explotar lIneas de navega

oión a~rea y la reglamentación no se ocupa de consi

derar esta forma de ser·vicio públ í.e o , Sin embargo I ..

en el art1eulo 48 del decreto proyectado sobre r~gi-

men de los servicios aeroeomerciales se prev~ que a
normal o anticipada

la expiración/de la conoesi6n, el Poder Ejecutivo ten

dr! el dereeho de adquirir directamente en totalidad

o en parte, el material y las instalaciones a un pre

cio fijado por tasadores. Estas disposiciones demues

tran que el Estado podría llegar a estableoer explota~

ciones direetas.

Las at~ibueiones y derechos del Estado en las en

tida4ea mixtas no se estableee en el proyeoto de re

glamentaei~n, sino que expresamente se ha dejado 11

bradG a las exigeneias de las bases y cendie10nes del

eoneurso públieo y a las ofertas de los proponentes.

En ta.l forma, eada s ociedad mixta se cone t í, tuiJ:'"ta.. con

un régimen propio.

El articulo 60 del proyecto de reglamentae16n

establece las normas de los coneursos para la consti

tuci6n de sociedades mixtas y para la adjudieaci6n de

rutas a las entidades privadas, . comprende un plan

financiero: capital social, responsabilidad, capaei~

dad comercial, subvenci6n y amortizaoiones, y un plaD

de explotaoión referente a:' capacidad t~cnlea del

personal y material para el transporte de pasajeros,

mercancías y correspondencia. También deber~ consi~
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derarse el tipo m~ximo de intereses para el capital

de la empresa, la participación reservada al Estado

en la~dirección.y administraoión de la sociedad, en

la formaci6n del capital y en la distribución de los

beneficios., plazo de explotaci6n y todas las demás

condieiones que se determinen en el concurso o que

sea ofertada en beneficio del Estado. El Poder Eje

cutivo, según el proyectado artículo 64, podrá resol

ver el concurso aunque se aparte en cualquier punto

de las bases prefijadas, convenir nuevas soluciones

con los ofertantes o desistir de la adjudicaci6n.

;2. - Las entidades mixtas extraajeras

El informe llena los vacíos del proyecto de re

glamentaci6n en lo referente a la constitución de lan

sociedades de economía mixta y manifiesta que éstas

deberán adoptar la forma de la Soeieté Anonyme Belga

pour l'explotation de la Navigation A~rienne (SABENA)

y el capital del Estado no debe ser inferior del 60 %

en acciones de dividendo o de goce, totalmente libera

das, como contraprestaci6n a su aporte de infraestruc

tura, cr¿;di tos o t or-gados o subvenciones.

Analizaremos la organización de la SABENA, aoon

sejada en el informe como entidad tipo, y la partici

paci6n financiera y administrativa del Estado Belga.

La SABENA está constituída por el Estado Belga,

por la Colonia del Congo Belga y por el Syndieat Nati~

nal D'Etudes pour les Transporta A~r1ens, en virtud

de la ley del 16 de abril de 1923 que autoriz6 al Go

bierno a participar en la empresa. Or~ginariamente
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12.000 acciones de pr ivil'egio distribuídos en la si

guiente forma: 5.800.·para.el Estado Belga; 200.

para la Colonia, y 6.000. para 'el 3yndioat National

d' Etudes pour les Transports Aériens (SNETA). El

Estado le otorg6 la preferepcia del transporte postal

nacionale internaoional, l~ autoriz6 a utilizar la

infraestructura cuyo uso sería abonado y, además, le

garantizaría todas las emisiones de obligaciones que

hiciera la sociedad. ,Como contraprestaci6n se le en

tregarían al Estado 9.000 acciones de goce con dere-

cho a voto.

La Colonia, por su parte, le. daba la coneesi6n

exclusiva para efectuar todos los transportes guberna

mentales y postales, y abonarla los gastos de 1nsta~

lac16n de la ruta, ofreciendo facilitar los estudios

iniciales. Como retribución la Colonia recibiría 2000

acciones de goce. En cambio, la SNETA solamente ten

dría derecho a 1.000 acciones de gooe.

Por leyes del 15 de agosto de 1927 y 25 de mayo

de 1929 se aument6 el capital con ac cd.onos preferidas

y se entregaron nuevas acciones de goce, siendo la pa~

ticipación definitiva la siguiente:

A c· e ·.I ,O N E S

s o i
.De privilo gios De Goce Total

e o s
Cantidad % Cantidad % Cant t dad %

Estado Belga 10.800. 27 19.800. 38 30.600. 33,26
Colonia del

Congo 9.200. 23 11.200. 22 20.400 22,17

SNETA 20.000. 50 21.000. 40 41.000 44,57

40.000. 100 52.000. 100 92.000 100.
,~ -
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El Estado y la Colonia en conjunto tienen una

participación del 55,43 %del oapital que aseguran

la mayor1a de votos en las Asambleas, pero los valo

res de integraci6n constituídos por las acciones de

privilegios que suman 20 millones de francos belga,

están distribuidos por mitades. Además de la parti

cipación en el capital, el Estado le abona a la em

presa el equivalente de una carga mínima, siempre que

no fuera utilizado con flete comercial, cubre el dé-

fici t anual y asegura al capital accionario. el inte

rés del 8 ro_

Las estadísticas ~ás completas de los importes

entregados por el Estado a la SABENA y de los lngre ..

sos comerciales de la empresa son las publicadas por

la Sociedad de las Naciones, en el estudio efectuado

por Bouché y corresponden a los años 19301 1931 Y

1932 •

2fl.216.610

29.414.953
22.042.992

4.342.612.
4."977'.159 ·
5·,824'.470 ·

22.873.998., 84,
24.437.794·' 83,
16.218'.522. 73~

Años Por Subvenciones
rancos be as o

1930
1931
1932

La participaci6n financiera del Estado Be~ga ha·

alcanzado, en los años mencionados en el cuadro, ele

vadas proporciones en reláción con los ingresos ~~O.

pios de la exp Lotiao Lón ,

El régimen financiero y jurídioo estableeido por

la ley y contenido en los estatutos de la SABENA, de

bia reverse en el año 1937 teniendo en cuenta la ex

periencia y los resultados real~s, pero, por no haber-



se efectuada los estudios indispensables, esa situa

ción fué postergada por disposieiones de pr6rroga di~

tadas anualmente. Ea decir, que el r~gimen estableei

do lo fu~ con car~cter provisional para que la expe

riencia aconsejara las normas fijas más convenientes,

pero, a pesar de los años de actividad aeroeome~c1al,

no se han adoptado soluciones definitivas.

En la organización administrativa de la empresa,

el Estado designa tres miembros y 'la Colonia uno, de

los doce que constituyen el Consejo de Administraoión.

Los miembros q~e representan al Estado o a la· Colonia

tienen derecho de veto para hacer suspender las reso

luciones contrarias a las leyes o al inter~s público,

pero s610 el ministerio del ramo puede tomar decisi6n

definitiva. A las reuniones del Consejo de Adminis~

tración pueden concurrir, adem~s, dos delegados del

Estado y dos de la Colonia con voz eonsultiva.

En las Asambleas cada acci6n privilegiada o de

gooe da dere che a. un voto y las deo isiones deben se.r

adoptadas por mayoría ab soLutia , El Dr. Bu'l LrLch en

su informe incluye antecedentes de la SABENA y mencio

na las disposiciones estatutarias referentes a la dis

tribución de la utilidad neta. Los beneficios deben

distribuirse en la siguiente forma:

l°. - El 5 %para el Fondo de Reserva Legal hasta cons

tituir el d~cimo del capital.

2°. - La cantidad ~ecesaria para pagar a cada acci6n

privilegiada un primer dividerdo del 6 %.
;0. _ El sobrante disponib;:Le se ,distribuirA:

a) - 10 %al Consejo de Adminis~ración;

b)· - A cada s Lndd co el tercio del importe que le
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corresponde a un miembro del Consejo;

o) ~ El i~porte para retribuir a cada acci6n pri

vilegiada un segundo dividendo del 2 %¡ y,

d) - 5 ~ al personal de la sociedad, y el saldo

será entregado al Estado Belga y la Colonia re~

partido proporcionalmente al importe de sus

cuentas estatutarias; amortizadas esas ouen

tas el saldo se repartirá entre todas las ac~

ciones de goce.

Resumiendo diremos que la SABENA realiza sus ao~

tividades en un r~gimen de monopolio, con ayudas im~

portantes en la infraestructura, atendiendo el servi

cio de una gran red a~rea internacional para el t~ans

porte de pasajeros, oarga y correspondencia, tiene re

tribución por el tonelaje no utiliz~do, goza de la pr~

ferencia de la carga postal, y el Estado le subvencio

na 1'05 d~ficits, le asegura una retribuc16n al oap I tal

y garantiza sus obligaciones.

Tambi~n el Gob1e~o Alem~, al constituirse en

1926 la Deutsche Luft-Hansa como empresa unificada,

particip6 con el 26 %del capital y los estados fede~

rados con 19 %acordándosele, además el monopolio de

las subvenciones.

En 1928 al fundarse la Societá Aerea Mediterra~

nea, el M'inisterio de Aer-onáub í.ea de Italia suscribió

7.200 acciones sobre un total de 7.500, integrando sus

cuotas mediante la entrega de material de vualo y apo~

te en efectivo. Seis años después esa empresa abaor~

bi6 cí.nco compañías aer-ocomer-c í al.es y adoptó el nom..

bre de Ala Littoria S. A.
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Tales participaciones financieras oficiales dan

a las empresas el carácter de mixtas, pero en cada .

país se han adoptado normas distintas I pues ellas de

penden del desenvolvimiento de las explotaciones de

esta índole, de las posibilidades de .re sul tados :favo

rables, de la importancia de los oapitales privados

y del interés del Estado.

En Gran Breta.fía la empresa única Imperial Airways

Limited se organiz6 en el afio 1924 con un capital de

un millón de libras no interviniendo el Estado en los

aportes, pero, en cambio, entregaría en diez años una

suma igual al capital social en forma de subvenciones.

De las utilidades anuales de la empresa debía destina~

Se un tercio para reintegrar la subvenci6n. En 1929

se estudiaba la implantaci6n, de la línea aérea a las

Indias y en esta oportunidad el Gobierno le concedi6 u

na subvenci6n de 2,5 millones de libras para ser dis-

tribuida en diez años, sin reembolso y mediante la en~

trega de acciones diferidas que tienen derecho a bene

ficio despu~s de repartir a las acciones ordinarias el

10 ro.
El Gobierno de los Paises Bajos estableei6 un

plan de ayuda financiera a la K. L. ~. que debía eum..

plirse desde el año 1923 hasta 1927 y al terminar este

ejercicio 8e efectuaría una liquidaci6n para distribuir

el 6 %de utilidad a los acc ionis tas y al Estado. La

situaci6n financiera de la empresa oblig6 en 1927 a a-

justar el capital al 40 %. Para contribuir a. su orga..

nizaci6n el Estado participar1a con ellO %y el 50 %>

restante seria cubierto con nuevas suscripciones; ado
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más, se le concedía subvenc16n que se iniciaba con 5

millones de florines ydisminuir!a anualmente para

llegar a l. mil16n en el año 1934. Para las 11neas a

las Indias Neerlandesas el Estado suscribiria 2,5 mi

llones de .rlorines en aociones y d~ia garantla por

las obligaciones de la empresa. Posteriormente se hi

cieron modifioaciones en el oapital siendo la partic!

paci6n del Estado del 30 %.
Como hemos visto. Gran Bretaña no intervino en la

constituci6n del capital, pez-o etectu6 entregas impor

tantas en Lorma de subvención que seria reintegrada

en la explotaci6n de líneaa europeas y no lo seria p~

ra la ruta de las Indias, pero la aceptaci6n por' par

te del Estado de acciones diferidas le da carácter de

socio. La ayuda oficial que Holanda acord6 a la K.L.

M. no significaba una partioipaci6n en el capital aun

que tuviera derecho a beneficies, per~ la situaci6n

de la empresa motiv6 la 1ntervenoi6n del Estado.

Por lo tanto, si bien la empresa mixta puede ser

aconsejable en cuanto a la forma jurídioa de' su orga

nizaci6n, no debe descuidarse la part1eipaoi6n finan

ciera del Estado que podrA ir en aumento, oreando ca~

da d1a nuevos compromisos que ser~n necesarios afron

tar por exigencias de las propias alternativas eeon6~

micas de la explotaci6n.

Hay que advertir que el Estado Belga intervino

en la organlzaci6n de la SAB~A, oon nermas ~ue debían

reverso, por tratars~ de empresa única que atendería

todos los seryicios a~reos internos e internacionales.

En el informe del Dr. Bullrich se aconseja constituir
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trativos y financieros que.p~eden ser diversos en ca

da caso. En nuestro país, hasta tanto no se conozcan

las ventajas, privilegios y subvenciones que el Esta

do estd dispuesto a ofrecer para constituir socieda

des mixtas y·la partioipación y garantías que exigirá

para intervenir en la direcci6n de las empresas, -cog

diciones que en detalle constarán en las bases de los

concursos públicos~, no es posible expresar un juicio

definitivo.

33. - La 1ntervenc16n administrativa y ttnaaclera del
Estado en la~ empresas naoionales

El transporte o la actividad aérea de earácter

comercial dentro de los limites del territorio argen

tino sólo podrá efectuarse por sociedades nacionales

de capital y con aeronaves matriculadas ,en el país;

así lo establece el anteproyecto de ley, agregando

que para esos servicios se dará preferencia a. entida.-

des cuyos accionistas sean personas de existencia vi~

sible domiciliadas en el país. ~as excepciones a las

citadas disposiciones serian por tiempo determinado.

Para las empresas argentinas la reglamentaci6n

establecería, seg~n el proyecto, la obligaoi6n de

presentar anualmente un informe referente a la ges

ti6n técnico~comercial con antecedentes administrati~

vos, financieros y estadísticos, el detalle de la

cuenta explota~i6n, inventario, balance y cuadro de

p~rdidas y ganancias. La Direcci6n General de Aero

náutica Civil reglamentarIa el movimiento de la cuen

ta explotaci6n y el sistema de amortizaciones debe
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establecerse en la concesi6n. A tales efectos, la

Direcci6n quedaría faeultada para efeetuar toda alase

de inspecciones en las empresas y obtener las informa

ciones que juzgue necesarias.

En el anteproyecto de ley se establece que el P2

der Ejeeutivo queda facul~ado para nombrar un delega

do, que podrá concurrir a las reuniones del directo-

~io y a las asambleas de las entidades subvenoionadas,

con voz y sin voto, con derecho a vetar las medidas

que perjudiquen los intereses del Estado o contrarios

a la concesi6n. El derecho de veto ser~ ejercitado,

agrega el anteproyecto, dentro de los dos días siguie~

tes de la resolución y será apelado ante el Pode~ Eje

cutivo. El proyecto de regl~entaci6n agrega que el

delegado ser! remunerado por la sociedad, -análogam&~

te a 10 dispuesto en el articulo 34~ del C6digo de 02

mercio-, pero establece dos formas de representaci6n:

una para las empresas a~gentinas en general y otra p!

ra las subveneiona4as. El delegado de la primera tie

ne facultades de asistir con voz y sin voto dando euen

ta a la Df.r-ec c Lén General de Aeronáutica Civil o a la

Inspección General de Justicia, según corresponda, y

el de las entidades subvencionadas tiene, además, de-

recho de veto. El anteproyecto de ley no expresa es

ta di~er~ciaci6n.

34. - Requisitos y control orioiál en las empresas ex
tranje;ras

Las aeronaves inscriptas en pals extranjero, di

ce el anteproyecto, que efectúen servicios regulares,

no podrán volar y aterrizar sobre el territorio arge~
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tino sin estar autorizadas en virtud de acuerdos in-

ternacionales o por concesiones previas, debiendo exi~

tir sienpre cLáu eu Lae de reciprocidad. Tarnbi~n expre

sa que para conceder autorizaci6n a aeronaves extran-
. '.

jeras de 11neas regu1ares será necesario que puedan .

oumplir la reglamentaci6n respeotiva, disponer de ae

ródromo y dem!s dependencias, y cumplir oon las 'gar~

t!as que se exigen a todas las empresas de navegaci6n

a.~rea.

Por su part~, la reglamentacién propuesta d10e

que las empresas extranjer as que tengan constituidas
¡

juntas o .e omí.e í.one s locale s o e s t én representadas por

saeiedades argentinas,estáneobligadas a eumplir, en

cuanto a la formación del directorio con las mismas

exigenoias establecidas para las entidades nacionales

concesionarias de servicios aer~comerciales. No exis-

tiendo directorio.. prevé el proyecto, el r-epre serrt an ...

te legal e quien lo reemplaee y el gerente o subgeren~

te, deber&n ser argentinos o naturalizados con diez a

ños, por 10 menos, de ejercicio de la ciudadanía.

Las empresas extranjeras, además de cumplir con

las disposiciones legales y las Reglamentacio~es de

la Inspecci6n GeneraJ. de Justicia" deberárlremitir a

la Dirección General de Aer-onáutrí.ca Civil, la memoria, .

balance general, cuadro de p~rdidas y ganancias y cUe~

ta de explotaci6n con los detalles de la linea oonee-

dida por el gob í.er-no ar-gent Lno ,

Las empresas extranjeras que realicen servicios

internacionales podr-án ser autorizadas en forma preea..

ria por el Peier Ejecutive a ef'ec tuar servicios inter ...
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nos por plazos no mayores de un año y renovables siem

pre que los intereses del pa1a as! lo aconsejen, no

perjudiquen alineas nacionales que sirvan la misma

ruta, que en el país de la nacionalidad de la entidad

se orr-e zca re cápr-o cf.dad y que ac ep ten todas las dis

posieiones referentes al oontralor a que están someti~

dos los servicios del pa1s.

35. - El r6g1men de las 8ubveneionea

El informe del Dr. Bullrich se refiere a las sub

venciones, analiza las cuestiones que ella plantea,

pero no aconseja una soluci6n determinada, y dioe que

las medidas a adoptarse deben ser provisionales y de

experimentaci6n. Siguiendo ese criterio el antepro

yecto de ley reza que tiLa. autoridad competente podrá

subvencionar el establecimiento y explotación de l!~

neas a~reaB y de la industria aeron!utica, en la for

ma, oondiciones y por el término que prescriba en ca

da caao"; Entendemos que la "aubor-Ldad competente",

de acuerdo con la Constitución Naeional (Art. 67,- in

oiso 16) será en este caso el Congreso; sin emb~go,

el proyecto de reglamantaci6n admite que es tuno16n

propia del Poder Ejecutivo.

Como disposici6n reglamentaria se agrega. que el

Poder Ejecutivo no subvencionará mAs que una emp~esa

por linea. La adjudicaei~n de subveneiones se har!

por ooncurso públ1eo, salvo que se tratare de lineas

comprendidas en el plan general de v1as a~reasl en

cuyo caso, podrá convenirse dlrect~~ate oon la D1~ee~

cí ón General de Aeron~utica Civil "ad-z-e rer-endum" del
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Poder Ejec.utivo.

Se aconse jaba como primer plazo ello de febrero

de 1947 pgra otDrgar subvenciones y proponía que, con

posterioridad a esta fecha los términos no fueran ma-

yores de cinco años, renovables por el Poder Ejeout1-

vo.

En cuanto a la rorma de entregar la subvenci6n,

se establece en el anteproyecto que las mismas serían

otorgadas por el sistema de primas kilom~tri~as hasta

tanto se adopte el proce dimien to más conveniente que

deber~ aconsejar la Comisión Espec~al de R~gimen de

Subvenciones que se crearla por la misma reglamenta

ci6n. Las subvenciones acordadas podr1an ser revisa-

das a la. mi tad del plazo ·es tablecido a pe dido de la

empresa o de la Direcci6n General de Aeronáutica Ci~

vil.

Las empresas argentinas no podrlan Ber subvencio
. --

nadas por gobiernos extranjeros, salvo que efeet~en

servicios internacionales y, en tal caso, el Poder

Ejecutivo podr~ autorizar a recibir ayudas direotas o

indirectas. Pueden, en cambio, recibir ayudas de o

tras entidades oficial es o particula.res del pa1s I pr~

vio conocimiento de la Direcci6n General de AeronAuti

ca Civil.

;6 .... Organismos administrativos J)·ara cumplir la :pe..
lit1ea·a.~rea

Además de las normas estudiadas que complemen

tan el informe del Dr .• Bullrich, se a.conseja la. crea

oi6n de cinco or garrí.smcs administra.tivos encargad.os de
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·hacer cumplir- y propender a alcanzar el mejor resul

tado .de la po11tica a~re~ que se adopte •

. El anteproyecto de ley orgánica de la D1reee16n

Nacional de AeronAut1ca Civil est~ae el cambio de

denominaci6n de la a~tual Direcci6n General de Aeronáu.......

tica Civil, y menciona sus funciones. La Direcci6n d~

pendería del Ministerio del Interior y tendría '8. su

cargo: erien tar la pol!tica estadal; a.sesorar al Go ...

bierno; promover la construcci6n de rutas a~reas;

coordinar sus funciones con los servicios 4e meteoro-

log~a y telecomunicaciones; autorizar el funciona

miento de aer6dromos; intervenir en la organización,

establecimiento y contralor administrativo, t~cn1co

y financiero de los servicios ~~reos; propende~ al

progreso 'del material e instrumental mediante la oon~

cesión de estimulos a la industria; contribuir a la

formaci6n del personal racilitando la instalaei6n y

otorgando subvención a las escuelas, real1za~ propa~

ganda para formar la conciencia nacional aeron!ut¡oa;

fomentar la práotioa del aeromodelism~, vuelo a vela,

del turismo y deporte a~reo, ~torgando faoilidades,

subvenciones o ayudas; efectuar el análisis de los

accidentes y tomar las medidas que permitan prevenir~

les; organizar bibliotecas y oentros de informaci6n;

oonfeccionar estadísticas y realizar censos; percib1~

w-

las tiasae por retribuci6n de servicies, importes da

las locaoiones de hangares y terrenos, y aplicar y

cobrar las multas por incumplimiento a las dispes1-

oiones en vigor.

El mismo anteproyecto disp?ne que la D1~ecc1~n
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deberá proyec tar 'Y" construir la red nao ional de I'1J. tas

a~re'as y '-"sus ampliac iones futuras, cuyo trazado debe

r~ ser aproba.do por el Peder- Ejecutivo~ Declara de

utilidad pública todos 108 bienes que a juioio del Po

der Ejecutivo sean.neces~ios para la construoción y

funcionamiento de esa red nacional y su infraestruotu

r-a , La Direcci6n quedar-La facu~t'ada para iniciar y 

proseguir los juicios de expropiaci6n necesarios o o~

labrar "ad-z-er'er-endum'' del Poder Ejecutivo., arreglos

directos con los propietarios.

La Dirección Nacional de Aeronáutica Civil sería,

de acuerdo al articulado del anteproyecto, el órgano

de aplicac~6n.de las leyes, reglamentos y convencio-

nes internacionales ratificadas por el Congreso. En

cuanto a su función fiscalizadora, la Direcci6n podrá
ti'

disponer inspecciones, efectuar comprobaciones, exigir

la exhipici'ón de libros, cartas, documentos u otras

pruebas por parte de los concesionarios de servicios,

permisionarios, usuarios, fabricantes o industriales

vinculados a la' aeromáut~ca.ly",de los J terceros que pu..

dieran estarlo, y en los casos previstos por las 1e

7es o reglamentos.

Como ór-gano de co or-d í.nací ón de la pol:f.tica a~rea

del Estado, en el anteproyecto se propone la oreao16n

de una e.misión Interm1n18 t~~~mldeCooPdinao16n Ael'on'~

t1ca que se integrar1a con un representante de oada

uno de los ministerioe del Interior, de Guerra y de

Marina. Esta oomisión tendría a su oargo el estudio

de todas las cuestiones referentes a la política gene..

ral de las concesiones, instalaci6n y establecimientos
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de rutas,-raciona.l~za~i6n~ del material, fOI'maci6n del

personal y organizaei~n de la infraestructura.

Se propone también que en la Dir~cción Nacional

de AeronAutica e-ivil funcione con oarácter permanen..

te y con entera independencia una Comis16n de Se~l

dad A~re-a, como ór-gano de estudio y asesoramiento,

que deber! investigar e informar sobre los hechos,

eondiciones, circunstancias y causas probables de los

aooidentes. EstaComisi6n se integraría con dos fun
cionarios de la administraci6n pública, dos t~cnieos

de la Direcci6n y el director legal de la misma.

El Consejo Administrativo dé Enlaoe y Coordln&

o16n es otro de los organismos previstos en el proyec~

to de reglamentaci6n y estaría constituido por las e~

presas que exploten servicios -nacionales, bajo la pr~

sidenc1a de un miembro designado por el Poder Ejeeuti

va. La Dirección Nacional de Aeronáutioa Civil -desig

nar1a un delegado con voz deliberativa y faeultades

de veto contra las resoluciones que lesionen los 1n~

tereses públicos o que violen las leyes y reglamenta

ciones. El recurso contra el veto puede ser 1nterpue~

to, según el proyecto, ante el ~oder Ejecutivo per vía

del Ministerio del Interior y dentro de las 48 horas

de producido. Las funciones del Consejo Administrat1
- .....

vo serian de coordinaci6n técnica y econ6mioa de los

servicios, de asesoramiento, estudio de los horarios

y tarifas, uniformaci6n del material de vuelo, rao1o

nalizaci6n de las rutas e infraestructuras , además

establecer la reglamentaci6n de las condiciones y jo~

nada de trabajo, escalaf6n, salarios, seguros y jubi~
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1a0161\.
.'~\

Y en ~ltlmo t'rmin.6 &e ~.1ai~la ereac1ón de
J

. .,'

una Cori1816n Eap$elal para el ostud-lo del r6g1mea ele

las subvenciones oompuesta de oinco miembros nombra~ \

dos por al Poder Ejecutivo y que tendría a su ca~go

dictaminar sobre la ayuda finanoiera más adaptables

a las oondiciones de la aviaci6n oome~ial y a la si

tuación eeon6m1ca de las empresas.



capítulo 'IV

ASPECTOS DE ORDEN ECONOMICO y FINANCIERO

Parte primera

LA PARTICIPACION FINANCIERA DEL ESTADO EN EL

DESENVOLVIMIENTO DE .:.t.Ail EMPRESAS AERONAUTICAS

~7. - Anteoedentes, .difiou1twles y resultad.a t1n~~

cleros de las explotaoiones aeronáutioas

Hemos visto'c6mo~arece el nuevo medio de trans~

porte en forma de actividad comercial, sin un régimen

apropiado para constituir un servicio público organi~

zado, sin normas que sirvieran para orientar una ex

plotaci6n econ6mioa y carente en absoluto de una téc

nica y de un material que permitiera un rendimiento

oomercial apreciable.

Ante los primeros fracasos las empresas reeurri~

ron a solicitar la ay uda del Estado y obtuvieron car

gas postales y subvenciones que permiti6 oub~ir los

déficits y comenzaron las reorganizaciones y refun~ab....
nas de empresas con el prop6sito de coloearse en las

eondiciones requeridas para recibir la· ayuda oficial.

Con la intervenci6n y la ayuda efectiva del Es~

tado se logró amparar a los capitales y. fomentar nue-



vas in~erslones en la explotac16n aeron'utloa.

La aJUda ofioial es pues una consecuencia de los

resultados antiecon6micos obten1do,s por la ln1cla1;1va

privada en la explotacló~ de la aviac16n comeroial.

Los transportes ferroviario y mari timo tambi~n

han requerido la ayuda del Estado. El transporte por

vía r~rrea tu~ subvenoionado en distintas fo~as me

diante la entrega de dinero o bien otorgando la pro

piedad de grandes superficies de terrenos. Tamb1~n

se otorgaron privilegios exceptuando a las empre

sas ferroviarias del pago de impuestos; as! se hizo

en Prusia en el afio 1638. El Estado, por otra parte,

ayud6 a las empresas oonstituyéndose garante de las

obligao iones ami tidas por las mi smas '1 muchas vece s

el Poder Público aoept6 acciones e~ oompensaci6n de

los servicios prestados. La ayuda a los ferrooarrl

les no se hizo como oaso de excepción para favorecer

su estableoimiento, sino oomo norma aceptada por ca

si todos los países.

El transpo~te marítimo recibi6 y sigue recibien

do ayuda del Estado. Las primas a las oonstruccio

nes , que ben í an por objeto alcanzar el predominio del

comercio marítimo, fueron implantadas por Colbert.

Para fome.ntar el tran.sporte marítimo también el Esta.. '

do partioip6 con su garantía para asegurar la finan

o1aci6n de las obligaciones emitidas por las empresas

navieras y las ayudaba exceptuándolas del pago de im

puestos.

Los Estados se aven1an a ayudar a las empresas

porque la lnstalao16n de medios de oomun1caci6n pro-



pendía al progreso de los paises '1 era neo asar'10 alen..
tar la iniciativa privada que comenzaba las inversio-

nes sin tener un trAfioo asegurado. Desde otro punto

de vista, el desarrollo de la marina mercante estuvo

auspiciada por razones de predominio político y eoon6-

mico.

Estas razones existen en la organizaci6n del tra~

porte aeronáutico justificadas, además, por su lento

des envo'Lvfmí.en bo , por su-elevado eo sbo y por la e aea-

sa oapaoidad de los vehíoulos en relao,ión con el ferro

ca~ril o Qon el buque.

Desde la implantaci6n del nuevo medio de tranapor....
te no ha sido posible establecer tarifas en ralaci6n

al costo real de la explotaci6n; aquellas han sido

siempre inferiores, lo cual, eoon6micamente, implica

ría desalojar a los empresarios del meroado. Para

que tal f"en6meno no ocurriera los Estados han ef'ectua..
do importantes entregas de dinero para mantener los

servicios, ,fomentarlos y eontribulr a su me jor des.ell

volvimiento, inspirados enrazones de orden politico,

econ6mico y sooial.

En los paises del viejo continente, donde la avia....
ci6n comeryial estA más desa~roll~da son muy pooas las

empresas que han logra.do sub.venir al 50 ~ de sus pro

pias necesidades comer-cí.a'lea , Del estudio realizado

por BouohA podemos deducir que de 1930 hasta 1933 SO~

l~ente cuatro paises cubrieron con ingresos comerci!

les la mitad de las entradas total'es en algunos afio s •



RELACION ENTRE EL PRODUCTO DE LA EXPLOTACION y LOS
LOS INGRESOS TOTALES

Cen.ppro1entos)

Paises 1

Reino Unido- ;0,7 51,2 64,2 61,-0

Dinamarca 26,9 ;1,2 30,0 54,6
Finlandia 47,2 55,6 61,4 70,0
Holanda 49,0 59,6 58,9 76,0

Los coeficientes más bajos correspondieron, en

1932, a Polonia con 7,; y a Rumania con 6,1 y, en

19;; a Italia con 8,7 y a Polonia con 7,4 %. Co~ ta

les resultados es 16g1co oolegir ~e los capitales

p~ivados no podían encontrar incentivo en opntinuar,

por si sólos, la explotac16n aeronáutioa.

Analizado en conjunto el problema financiero de

las ampresas europeas, según las oifras del afio 19;2,

tenemos que el total de los ingresos comerciales SU~

maron 137 millones de francos y las subvenoiones aoot

dadas aloanzaron a 417 millones, lo oual hace un to~

total de ingresos de 554 millones.

Es dec Lr , que los ingre so s propios de la .explota

ción representaron el 24,7 ~ del total percibido. Es

16gioo, por lo tanto, que se atribuya a la política

de las subvenciones una importancia fundamental cuan-
,-

.#do se estudian los pr-ob'Lenas del· transporte aeronáut:t-

oo.

Atribuirle dicha 1mport ane í a no s 1'g~~flea concre

tar en un s610 aspecto todas las cuestiones vinoula

das al desenvolvimiento del vransporte aerocomerc1al.
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El Estado de~1nir! su posici6n frente al·inter~s ge

neral mediante las normas jurídicas y administrativas

que dicte para reglamentar, amparar y fiscalizar el

trátioo a6reo, y las empr~sas -en owmplim1ento de las

dispoJsio1ones establecidas .. deben contribuir oon el ¡

Poder Públioo para que, mediante la adecuada organ1

zaoi6n técnioa, administrativa y financiera, no se

desvirtúe la ayuda oficial ni los fines perseguidos.

En este aspecto, es dable apreciar tres cuestiones,

que comprenden intereses econ6micos, políticos y so

ciales, y son: la participac16n del Estado; la org!

nizac16n racional de cada empresa; y, la colabora

ci6n arm6ni~a de todas las empresas para el mejora

miento de los resultados de la explotac16n aeronáut1-

ca.

38. - La part1clpaoi6n finanoiera de1 Estado

Al estudiar los aspeotos de Orden Jurídico y Ad

ministrativo ,se hizo referencia a la intervenci6n del

Estado en la organizaci6n de los servicios aéreos re

gula~es. En este capitulo nos corresponde tratar la

participaoi6n oficial desde el punto de vista finan

ciero de las empresas.

En general, los Estados fomentan a las empresas

de transporte aéreo mediante la ayuda financiar a con

un régimen de amparo yo p'1.V'11eg~o. Esa ayuda, que re-
un

dunda en/benefieio para las empresas, ha tomado en la

pr!ot1o~ diversas formas que podemos olasificarlas en

directas e lndi~ectas.

La QUda financiera directa es la simple entrega



de dinero efectivo o de especies que 'el Estado etec~

t~a de acuerdo a oondiciones dete~inadas.

La ~da financiera indirecta son todas las otras

formas de fomento en favor ~el desenvolvimiento aero

comercial para,beneficio de la explotaci6n.

La ayuda 'tinanciera directa, más comunmente lla

mada subyenoi6n, puede asignarle a las em.presas dine

ro; matel"lales . o t\tilea y en cantidades ciertas ya de

terminadas o en relaci6n a las diversas manitestacio~

nes de la actividad oomercial. Cuando se ent~egan s~

mas de dinero el Estado toma a su cargo el défioit

de la explotaoi6n o se compromete a entregar importes

p:oporolonalea al tráfico aéreo. De ah! que se haya

denominado a estas variantes con el nombre de m6todo

de 'la cuenta explotaci6n y método proporcional, res....

pectlv'amente.

El m~todo de la ouenta explotaci6n es aquel que

el Estado adopta, oon el compromiso de entregar a las

empresas aerocomerc1ales una suma igual al déficit y

ex~ge una meticulosa intervenci6n oficial pa~a regla

mentar el sistema contable a seguir. Este m~todo ti!

na el inconveniente ~e no aguzar la iniciativa priva

da para lograr una mejor explotaoi6n racional y econo

miea, y también puede provooar un detenimiento en el

progreso t'cnico.

El m~todo de la ouenta explotaoi6n fué implanta

do en Francia y en Holanda, pero con la dife~anc1a que'

en este último s610 se reconocía a la empresa K.L.M.

una subvención 'consistente en una suma igual a. los dcs

teroios del 'd~t101t salvando as!, en cierta rorma, los
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inconvenientes antes mencionados.

El m~todo proporoional ha sido implantado de muy

diversas formas. As! por ejemplo las mas generaliza

das son: la prima k11ométr~~ca, la subvenoi6n a la

capacidad de transporte ofrecido, a la oapaoidad de

transporte realizado, las p·r:tuas a la l"egularJ.dad., a

la trecuene La, primas al rend1m1ento econ6m1co (ln8r~.

80S) Y primas sobre el precio del mater'..eJ.. aerontut~--~

oo.

~a prima kl1ométr1o~determinadade aouerdo a.la

distanoia recorrida en los vuelos comerciales, h~ si

do la de mayor ap11caci6n, pero cuando se ha querido

limitar el importe máximo de la subvención se p~esen

t6 el inconveniente de que la. empresa no -tenia inte..

r~s en aumentar sus servicies sino hasta donde perc1~

b1r!a la ayuda oficial, pues oada ki16metro volado fu!

radel plan preestableoido implicaba un servicio su

plementario que aoarreaba un déficit a la explotación.

Ahora bien, la prima kilométrica exigía también oubrir

un kilometraje mínimo, con lo que se ha pretendido €·11·...

contrar en esa oondic 16n el 1nt'er~s de la empresa en

mejorar el servicio esforzándose en aumentar la fre.

cuencia de los viajes.

Al referirnos a una interesante soluci6n propues

ta por M. Lou1s Kahn(l) en la que se aconsejaba d1v1·.

di%' en dos partes la subvenci6n; una prima fija pro

porcional a la extens16n de la ruta teniendo como ba..

se la exigenoia de un servicio o tráfico mínimo, ,. 0-

(1) .. Not. lur l' 800nolll. d•• transpol'ts a'l'!ensr'sullers, en R."". 1.rt~
Bautlqul IatePDatlónal. N· 4.



tra parte proporoional al tráfico efee tivamente rea

lizado y en relao16n El las toneladas-ki16metros tran!

portadas. Esta torm~ permite que se adopten distintos

prooedimientos, pues la parte proporcional puede tomar

como base la naturaleza de la carga, segUn el inte~éE

,pdblico 1 bien la cantidad transportada o el total de·

ingresos comerciales propios de la explotaci6n.

La su~veno1ón en relaoi6n a la capacidad de tran!

porte ofrecido y medido en toneladas-k116metros rué

otorgada por Francia y, el mismo procedimiento, ap11

06 Italia para subvencionar a la marLna mercante. La

prima a la regularidad del 8 ervic 10 fué reoomendada

por el Consejo Bconómí.co de Francia para que fuera 1!!!

plantada.

Las primas al rendimien to econ6mico ti~~e el in-o

conveniente de favoreoer a las empresas que obtienen,

mejores ingresos y las que se aplican sobre el precio

del' material a.eron4.utlco tienen la final. idad de alen.

tar el empleo de aeronaves modernas.

Al estudiar, en el punto siguiente, los antece

dentes extranjeros veremos las formas diversas ~e,

en la práctica, han adoptado las subvenciones.

La 8.JUda indirecta Be ha manifesta.do en muy di

versas formas; as! deben oonsiderarse los contratos

postales cuando tiende a asegurar esa carga, sea o no,

mediante una retribución superior a la normal; las

oonstruociones de lntraestructu:ra. efectuadas por el E!

tado para uso de las empresas, e sp ecí.a'l mentie cuando 3:10

se oobra una tasa retributiva o ouando ella es inte~

rior al valor del servicio; la exenoión de impuestos
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es un privilegio que redunda en una ventaja finanoie..

ra; la garantía de las obligaciones a cargo de la e~

presa es otra forma de ayuda oficial indirecta. Deben

tambl6n olasif1carae en la misma forma los casos que

el Estado participa como socio de una empresa aeroná~

tica haciendo aporte de capital, pues tratándose de

una 1nvers16n de la que se espera obtener una renta

no puede considerarse ayuda directa.

Una muy eficaz a~da qua el Estado puede y debe

prestar es amparando a las empresas con un régimen

especial. de pr1v:Ueg-w que asegure una exp1otac16n CO~·

maroial, s in competencias que lleguen Q diticult8.t' su

desenvolvimiento.

Ese r~g1men especial 8610 es aconsejable frente

a las característioas propias de este transpo~te, pues

de otra manera no podría oontarse con la iniciativa

privada.

39. .. Antecedentes extran.jero8

Alemania

En el afio 1920 se otorg6 en Alemania la primeX'a

subvenc16n y ello trajo como consecuencia la const1

tuc16n de muchas empresas que, alentadas por la ayuda

ofioial, ~e lanzaron-a una ruinosa oompetencia. Ya

en 1923 se fusionaron cuatro grandes empresas, al afio

siguiente dos eran las oompafiias que atendían l'os se~

vicios aéreoa y en 1926 se logr6 la concentraoi6n al

constituirse la Deutsche Luft Hansa que goza de la ex

olusividad de las S\I!Ivenciones. A esta emp,resa la sub

vencionaban el Re1oh, los Estados Federados y las co-



19J~ e l'

munas. El sistema de subvenc16n es el kilom~tricol

siendo 1as tasas variables y. superiores.par'a las ru·..

tal internaoionales.

La ayuda ind1rec ta ha consistido en la inatala

o16n de aer6dromos a oargo de las autoridades de los

Ayunt~1entos.o administrados por sociedades de res

ponsabilidad limitada en las que participaban el A~

tamiento y el Reioh.

En cuanto a la ayuda directa se se..be que para

1932 la suma destinada era de 14 m'111ones de Rm. y

que para 19;3 ru~ de 17,3 millones de Rm., pero en

los últimos años las subvenciones fueron reservadas.

Bélgica

El Estado se ha hecho 081' go de las instalaoiones .

y de la oonservac16n de la 1ntraestructQ~a represent!

do ello 11 nl'Q 1nvers16n de 80 millones de francos

belgas y un gasto anual de 30500.000. de igual mone-

da.

En cuanto a la ayuda directa, primero las subven

clones fueron dete~lnadas en relaci6n con las tone:a.

das-k116metros ofrecidas y luego el sistema se trans

form6 en el de la cuenta explotaci6n, es decir cubr1en

do el d~fiolt.

El régimen de las subvenciones fué reglado por

ley de agosto de 1927 para estableoer las relaciones

del Estado oon la Empresa S~ A•.B. E. N., A.

Las subvenciones direotas entregadas fueron en

1930 de 22,8 millones de francos b el.gas , en 1931 de

24,4, en 1932 de 16,2 y en el año 1935 hab1a descendi

do a 1; millones.



Dinamarca

Este pala distribuye su ayuda en forma de subsi-

dios para:

a) ~ el establecimiento de aeródromos, balizajes

7 oficinas meteoro16g1cas;

b) - el fomento de la industria aeronáutica; y,

e) - el fomento de la aviaci6n comercial.

En Dinamaroa se fa vorece también a las empre'sas

extranjeras con subvenciones, pero el Estado debe te

ner part1clpae16n como socio.

La Det Danske Lutttartselskab, ~eorgan1zada ti

nanc1er~ente en 1937, llevó su oapital 4e 750.000.

coronas danesas a 3.000.000., se establecieron nuevas

conc~o1ones en la conoes16n de lineas internas y en

los servioios internacionales y, a demáa , en el direc

torio de la empresa de 7 miembros, uno rep~esenta

al Estado y otro al Munioipio de Copenhague que partl

eí.pa ccn una subvenei6n anual de 100.0,00. coronas.

Francia

Antes de la oonoentre.c i6n de las empresa.s aeroná~

t1cas en Francia se hablan adoptado diversas formas de

. 8ubvenc16n, entre ellas se aplicó la prima de gest1611

para estimular a las empresas •. Esa prima oonsist1a ~~

una oantidad fijada por convenci6n entre la empresa y

el Estado y otr'a eQ.uivalente al ;0 %de la diferenoia

entre los ingresos totales de la explotación y los gas.....

tos, exolu1d:as las oargas financieras y los intereses

tijos del oapital. En resumen, era una subveno16n m:'.!

ta compuesta de una cantidad determinada y conocida y



de un porciento oalculado sobre el défioit comeroial

de la explotación.

También' se otorg~on otras, subvenciones en forma

de pr1mas mixta. que se calculab'an tomando como base

las toneladas-ki16metros ofrecidas 1, edem4s, se cu

bria el d~1'icit hasta un monto igual a la mitad de la

ayuda kilométrioa menoionada sin exoeder en oon~unto

del total del cr~d1to asignado para el año.

Cuando se d1ct6 el deoreto del 27 de dioiembre

de 1924 sobre condiciones '1 formada las subvened onea

se estableci6 que las empresas debían emplear material

aeronáutico de 0:r1g8n. naoional reconooido por el Es.

tado Y' el personal navegante debía ser rrano~s. La·

subvenoión podría entregarse en r,orma de prima sobre

el valor del aparato o como pr~a kilométrica por ca-

, da quintal utilizado Q raz6n de 1,75.francos por los'

ouatro primeros quintales y 1,25 fr. por los siguien

tes. En el a1tado decreto se admit1a el sistema de ].a

Cuenta Explotac16n, indicando que aJ. déb1to debían a

notarse todos los gastos de explotación, admln1stra~

o16n y direcci6n de la empresa; la ~ortizao16n del

material volante a raz6n de 1/300 por hora de vuelo

para el aparato yo 1/150 por hora de vuelo del motor;

tamb1~n indioaba que en ~l debían anotarse las mor...

tizaoiones de los muebles y át11es, los int~reses de

los pr~stamos y la ram~eraoi6n al oapital social,

además oorrespondería agregar una prima de eoonomía

a raz6n de 0,30 sobre los ingresos totales y' todas

las amortizaciones del material volante y terrestre,

y por último una prima de gest16n qua se fijaba median
~



te oonvenei6n con las empresas.

Por convenio del ~O de maJo de 19;; entre la.

oompaft!as 1 el Min18te~10 del,A1~e se adoptó la prtma

kilométrica ex1gi~ndose a las empresas una frecuencia

mnlma. La convanc16n fijaba también los importes m!

ximos a que'llegar!an las subvenciones hasta el afta

1937 y que eran 108 siguientes:

1934 ~ 150 millones de trancos
1935 145 idem.
1936 140 idem.
1937 - 135 idem.

Las subvenciones, se~ el Estatuto de la Avia.-,.

ción Comeré1al de 19;2, pueden revisarse y ajustarse

cada. cinoo afios.

En P'l'anc1a para favorecer a l~s empresas median

te una ayuda. indirecta, se instalaron aer6dromos pl1..

blioos y seml-p~b11c08. Los aer6dromos pÚblioos los

administra el Estado y entrega sus instalaciones en

locae16n cobrando tasas por aterrizajes diurnos, do

ble tasa por los nocturnos y tasa suplementaria para

las aer-onaves que tengan rad1otelegrafia; la loca

oi6n de hangares se cobra por metro cuadrado. Dicho

produoido est! destinado a cubrir la amortizaci6n del

terreno y'el costo de las 1nstalac~ones. Los aer~dro

moa semi-p~blicos esttn administrados por las C'mara~

de Comeroio de la ciudad que sirve la linea; a tal

fin, se deolara de ut11~dad p~b11ca los terrenos ne~

oesar1~s, se realizan los trabajos y se otorga la oon

cesi6n a la abara de Comercio. El Estado participa

en los trabajos en una proporci6n determinada ssgán.
la importancia del ae~6dromo; en el de Lyon el Estado



particlp6 con el 36 ~, en el de Bordeaux con 80 ~ y

en el de Marsella. con 50 %. La explotaci6n est4.a '.

cargo de las C&naI'as y es fiscalizada por un Agente

del E~tado quien vigila además el oumplimiento de las

disposiciones referentes a los s~rvic1os que presta

el aer6dromo. Las tarifas indican las tasas que se

cobraa por uso de hangares, locao16n deaparatos, ta

sas para pasajeros y mercaderías, derecho de entrada

para visitantes y uso del aer6dromo. Con el produoi~

do debe hacer-ae frente a los gastos de administraci6n

y explotac16n, contando tambi&n con la ayuda del Esta....
do que le ooncede subvenoiones para cubrir los d6r1..

cit~ Dichas subvenciones var!an según los aer6d~omos;

por ej emplo para el Lyon se determinó una suma múima

de Fr. 125.000., para Bordeaux Fr. 350.000. y para M~

sella Fr. 200.000. siendo entregada. en oalidad de ad!.

lanto para ser reembolsable con beneficios futuros.

La ayuda del Gobierno rranc~s alcianza a otras ao....
tividades privadas no comerciales, pues el Ministerio

por resolución del 17 de abril de 1930 ore6 una prima

para compx-as ,. conservao16n de avione s de turismo a

la que podía tener derecho cualquier persona que 10

solioitara; en. el ano 1933 hab!a 112 particulares 7

77 instituciones dep~rtivas que re·eib1a.n esa ayuda.

Gran Bretafta

Desde el afio 1920 hasta 1924 la política de la

ayuda rlnanciera sufrió varias modificaciones.

Para los años 1920 y 1921 el Gobierno se propo

nía entregar subvencí.onee equivalentes al 25 %de los

ingresos oomerciales de la empresa. Para ese objeto



196.

se calculaba que era necesario un crédito de r, 250.000.

En el afio 1921 la empresa Handley Paga Instone

Ltd., que hacia el servicio Londres-Perís, fué subve~

cionada por el Estado. Esta ayuda consistía en un ~

porte -~ equivalente al 10 %de los ingresos comercia

les y a la vez a un subsidio de ~ 75. por cada viaje

de ida y vuelta.

Esa ayuda era una prima mixta de rendimiento co

meroial, caloulada proporoionalmente a los ingresos y

a la frecuencia de los viajes.

Al afio siguiente, se redact6 un e statuto que es-'

tuvo en vigencia seis meses y que tenia por objeto e!

tableoer una política respecto a las subvenciones.

En ese estatuto se reconocía a las empresas de trans

porte aeronáutico una. subvenci6n de 25 %del total de

los ingresos comeroiales, una prima de 3 ~ por pasaj~

ro, otra de 3 peniques por libra de carga (mercancías

y oorreo) y, adem~s, el 50 %del importe de las pri

mas de seguro. Las empresas en cgmbio contra1an la 0

bllgaci6n de entregar al Estado todo beneficio que

excediera del 15 ~ del Capital susor1pto. En el pre

supuesto se appob6 para ese objeto un cr~dito de

~ 200.000. La precariedad del sistema adoptado hizo

que al año siguiente se estableciera otro plan de su~

venciones y contraprestaciones.

El plan de 1923 fijó los montos de subvenci6n que

se distribuirían en el plazo de diez affos y exigía qua

el material de vuelo ruara lng1~s y que el 75 %del

persona.l navegante.oomo asimismo los empleados debían

estar incorporados al ej~ro1to. ",Las empresas enbrega-



rían pasajes al personal del Estado con un 10 ~ de

descuento, y las mismas dispondrían de los aer6dromos,

hangares y atenci6n técnica mediante el pago de una

tasa mínima." En el caso que los beneficios fueran

superiores al 10 %debían distribuirse en' la siguien

te forma: un tercio del excedente se reembolsaría,al

Estado; un tercio se destinaría al desen~olvimiento'

de la aviaci6n civil y el último tercio quedaría a

disposición de los accionistas.

La organizaci6n de la Imperial Airways perm1ti6

fijar un plan de ayuda más estable desde el año 1924.

Desde esa fecha el Estado se comprometía a en

tregar un mil16n de libras en el t~rmino de diez años,

pero de los beneficios de la empresa, un tercio debía

destinarse a reintegro de la subvención.

El aumen~o de los servicios y el establecimiento

de líneas aéreas a las Indias motivó la modificaci6n

del convenio y comenz6 a regir ello de abril de 1929.

Para la ruta a las Indias el Estado concedía 2,5 mi

llones de libras para ser entregadas en el t~rmino de

diez años, sin reembolso, pero con participaci6n $O

los beneficios que le corresponderían a las acciones

diferidas que se le otorgan al Gobierno.

El r~gimen de subvenciones iniciado en 1929 no

fu~ modificado hasta el año 1936 que se preparó un

programa para el desenvolvimiento y fomento de la a~

v Lac í.én , A tal fin, la. subvenci.6n total para la. Im

perial Airways sería de ~ lc500.000. correspondiendo

'solamente a las líneas europeas t 600.000. y ello se

establecía. mediante oontrato que entraría a regir des
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de el año 1938 y con duraci6n de 15 años~ La Post

Master General recibirla del Presupuesto importantes

sumas para cumplir contmabos postales (ayuda indire.2,

tal que irían decreciendo cada tres años; as! para

el primer periodo se le asignaban ~ 750.0000 y en el

~ltimo la cantidad se redu~ia a ~ 450.000. Tambi~n

los Dominios y las Coloni~s que estaban atendidos con

lineas aéreas, esp ecialmente con el postal, debian. e:l

t~egar una suma anual de ~ 1850000. como mínimo en to

tal.

Holanda

La empresa única K.L.M. ha recibido la ayuda di

recta del Estado mediante subvenciones fijas de aoue~

do a lo establecido por convenio. En el año 1927 se

firmó un nuevo convenio por el oual el gobierno hola~

dés le reconocía a la empresa una subvención de Flor!

nas 2.800.000. que serian entregados anualmente en

cantidades decrecientes. Para el año 1927 la subven

ci6n fija sería de Fl. 500.0000 debiendo continuar

disminuyendo para llegar al año 1933 a Fl. 100.000.

Ese convenio establecía que en el caso de obte...

ner beneficios la explotaci6n, luego de destinar una

parte al fondo de reserva, el excedente se repartiria

por mi tades entre la empresa y el Estado'. La ley del

31 de julio de 1931 derogó la Convenci6n de 1927 y

dispuso que en adelante la subvención se fijar1a por

el Ministerio.

La subvención estaba condicionada a la obliga

ci6n de la K. Lo M. de utilizar aviones y motores de

fabricación holandesa y que la dirección y adminis-



traci6n estuviera a cargo de ciudadanos del país.

Además, los funcionarios del Estado tienen el dere-

cho de ser transportados gratuitamente. Aparte de

la ayuda direc~a, el transporte postal también es re-

muner-ado ,

Según. el convenio de 1927, la empresa K. L. M.

debía recibir una subvenci6n fija en el año 1933, pe~

ro La lay fué modifica.da y en este afio el crédito dis

ponible fué de Fl. 694.300, habiéndose entregado sola

mente Fl. 404.000. por haber adoptado el sistema pro-

porcional.

La Administraci6n Postal le asegura a las lineas

coloniales de la KNILM una capacidad de carga de 500

kilos en cada viaje de ida y vuelta. Esa capacidad

de carga equivale a una retribuci6n de Fl~ 50~OOO.

por cada via.je, siendo en realidad que el t~rmino me.

dio utilizado correspondió a un va~or de 240700. Fl.

en el afio 1933.(1)

Es decir que en total del año el déficit signi

ficaría FI. 1.311.667. que la compañía recibió por

concepto postal fijo y en forma de ayuda indirecta.

SUiZ~l

Las empresas' suizas' reciben ayuda del Estado, de

los Cantones 1 de los Municipios y de la Administración

Postal.

Las primas que el Estado otorga est~n determina~

das en relación a la regularidad del servicio o bien .

sobre el valor del material 'adquirido por la empresa.

(1 ) '.... Roussel, A. l. .; Op. o1t.
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Para el c!lculo de la regularidad se tolera un retar

do de media hora; si se excediese de ese término la

prima estableoida se reduce a la mitad y en el ,oaso

de anularse el viaje o que no pudiera cumplirse en

el día no se entrega subvenci6n.

Los Municipios por su parte se ocupan de subven

cionar a la.s empresas cuando sus 11n,eas hacen escalas

en las ciudades de su 'jurisdicci6n.

La administraci6n Postal entrega las subvenoio

nes en una forma original, ha~iendo diferencia entre

empresa nacional y extranjera. A las empresas nacio

nales les acuerda una prima kilom~trica y a las ex

tranjeras, a cambio de una determinada carga postal,

les abona el valor equivalente de un pasaje en cada

viaje ..

Italia

Antes de la unificaci6n de las empresa.s, Italia

entregaba primas kilométricas que eran distintas se

gún las rutas, el.costo, la influencia de la linea y

el tipo de .aparatos. En esa forma cada empresa goza

ba de una subvención calculada diferentemente y algu

nas recibían, además, primas fijas anuales como con

tribución a los gastos de organización.

Con la empresa Ala Littoria existe un convenio

para la explotaci6n de las líneas aéreas cuya dura~

ci6n es de diez afias y que comenzó a regir el l° de

julio de 1934.

En ese convenio se establece que el E.stado oola

bora con una subvención kilométrica que se fija según

el tipo de aparato y la linea, y que las primas po-
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drían ser modifioadas a pedido de las p ar-te s ,

Los importes disponibles para estas subvenoio

nes se establecieron por ejercicios a partir de la

fecha del convenio.(l)

SUBVENCIONES DISPONIBLES

Ejercicios

1934 - 35
1935 - 36
1936 - 37
1937 - 38

Liras

56.223.200
56.62;.200
58. 00 0 . 9 0 0

66.889_700

En cuanto a la ayuda indirecta, el Ministerio

del Aire pone a disposición de la aviación todos los

bienes inmuebles que sean necesarios. A este efecto

existe una Comisi6n T~cnica que estudia y asesora al

Ministerio sobre terrenos de aterrizaje e instalaoio

nes de infraestructura. Adem~s; las provincias y mu-

nicipalidades participan en los trabajos necesarios

para facilitar el acceso a los aer6dromos.

Jap6n

Jap6n mantuvo en sus comienzos un tráfico a~reo

constituído por el 90 %en cargas postales y a pesar
f<

del.lento desenvolvimiento aeron~uticoJ el Estado se

ha interesado en asegurar el resultado comercial a

las empresas participando para afianzar un dividendo

del 8 %.

China

China tambi~n entregó subvenciones a las empre

sas aeronáuticas. El importe concedido en subven-

ci6n ascendi6 en el año 1930 a 56.4oo~ d6lares anua~

(1 ) - Rous s el" A• J. - Op. 01 t •
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les.

Colombia

En la ley colombiana vigente sobre Régimen de la

Aeronavegaci6n,(1} promulgada el 26 de mayo de 1938,

s'e declara en el capitulo VI que cuando las necesida~

des de la explotación lo exijan y el rendimiento eco

nómico de las líneas impida establecer servicios aér~

a empresas particulares, se autoriza al Gobierno a pa~

ticipar en las organizaciones aeronáuticas o a crear,

en ~ltimo caso, servicios propios. Además, la misma

ley, exime de impuestos nacionales ordinarios y extrao~

dinarios a las empresas que explotan servicios aé~eos

regulares de cabotaje, por el término de quince años.

Estados Unidos

En los Estados Unidos las empresas de servioios

internos sólo pueden explotar una ruta principal y

tres secundarias, y tanto las lineas nacionales oomo

internacionales gozan de una importante ayuda finan~

ciera indirecta.

Esa ayuda indirecta proviene de la retribución

del transporte postal y de la gran colaboraci6n que

el Estado presta con los servicios de infraestructura.

Las leyes postales principales son las de 1934,

1935 Y 1938. En ellas se establecen las condiciones

del transporte y determina que los contratos tendrán

validez de tres años, plazo dentro del cual las tari

fas permanecerán invariables. S1 se cumple satisfao-

(1) ~ Boletín da la Biblioteoa del C,ngreso NaoionalJ número '0, año

1'39 ·



toriamente el contrato éste podr~ ser prolongado den

tro de las -mismas condiciones, estando la fijación de

las tarifas a cargo del Interstate Commerce Commision

(ICC) y la retribuci6n del transporte es efectuada

por la Administración Postal.

Si analizamos las estadísticas referentes a los

importes entregados a las compañías norteamericanas

en concepto de transporte postal veremos que en rigor

de verdad se trata de-una valiosa subvenci6n. Los im~

portes abonados desde el año 1926 hasta 1935 y la de

terminaci6n del equivalente a cada aparato-milla ex~

presará la importancia de esta ayuda.

IMPORTES ABONADOS A LAS COMPAÑIAS POR TRANSPORTE

POSTAL(l)

Líneas nacionales Línnas 1nt ernac LonaLe s

Afios U$S Por aeropla- U$S Por aeropla-
no-milla no-milla

1926 710.042 U$S 0,17 55.5°7 U$s 0,94
1927 2.561.261 0,44- 82.186 0,91
1928 7.2°5.3°9 0,69 227_412 0,83
1929 13·873.614 0,62 3.168.907 1,14
1930 14.702 ..656 0,46 5·313·313 1,07
1931 19.900 .. 251 0,47 6.983.792 1,50
1932 19.294.332 0,42 6.939~989 1,30

1933 16.467_ 216 0,34 6.946.475 1,18

1934 8.804.479 0,22 6.9170750 0,88
1935 10.662.554 0,21 6.603.340 0,8:

En las líneas internas el promedio de tarifa que

se cobra a los pasajeros es de U$S 0,057 por cada mi

lla y según el cuadro anterior tomando el equivalente

(1) - s1m~n, Radl - Valor comeroial de la. Aviaoión Comere1a.l.
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de la retribuc16n postal por aeroplano-milla oorres

pondiente al a~o 1935, qua no es de los más elevados,

tenemos U$S 0,21,88 decir que un aparato con oarga.

postal normal para recorrer una milla percibe una re

trlbuoi6n ouatro veces mayor que si transportara un

pasajero. Ahora bien, debe haoerse notar que al de~

c1r oarga postal no significa que el aparato está to

talmente destinado a ese transporte, sino que toombién

lleva enoomiendas y pasajeros.

El mismo c~lculo oon respecto a las líneas inter

nacionales nos dice que el té~ino medio de la tarifa

oorrespondiente al pasajero-milla es de U$S 0,08 y

que la retribuci6n postal por aparato~milla fué en

1935 de U$S 0,81 es decir diez veoes superior.

El 85 %de las empresas gozan de los benefioios

de los contratos postales.

El Ministerio de Comercio está obligado por el

Air ... Commerce Act a activar el desen·volvimiento de los

transportes aéreos, fomentar la creaci6n de nuevas ru....
tas, atender y colaborar en su organizaci6n. Por tal

motivo, la ayuda indireeta del Estado, en lo que res

pecta a organizao16n de la infraestructura I es sumamea

te importante. As! por ejemplo, el Estado tiene 1nst~

lados 284 aer6dromos, además de los municipales que su...
man 700, las estaoiones oficiales de radio alcanzan a

74, las estaciones metaoro16gioas a 20, y los faros

instalados para iluminaci6n de rutas sobrepasan de

1.600.



40. - Antecedentes naoionales

En la Repúblioa "Argentina los privilegios recon~

cidos a las empresas de transporte son los de exone~!

oi6ri de derechos de aduana a los materiales y art1cu~

los de c cnsbr-uo cd ón que 1nt'roduzcan los ferrooar:rl1es

y la exenci6n de todo impuesto nacional, provincial y

municipal, contra el pago de una oontribución única

de ; %del producto liquido de acuerdo a lo estableo!

do en las leyes números 5.313 y 10.657,(1) Y la cono.!

si6n de primas a los astilleros y a las compañías que

organizan servicios r~pidos y regulares de ultrama~ o

de cabotaje en nuestras costas mar!timas seg~ lo di!

pone la ley 10.606. Estas primas, cuyos importes de

bían fijarse anualmente en el Presupuesto General de

la Naoi6n, no fueron acordadas nunca.

La ayuda que el Estado presta a la aeronavegae1~n

comeroial en nuestro país consiste en privilegios de

carácter fiscal, en la ooncesi6n de transporte postal

remunerado y en subvenciones. La Ley N° 11.681 san

cionada en el año 1932 exime de todo derecho aduanero

al material aeronáutico; comprende a los aviones, m~

tores y piezas de repuesto. El Poder Ejecu~ivo, al

reglamentar la citada Ley el 27 de octubre de 1934,

hizo una enumeración detallada de todo el material,

equipos e instrumentos que serian considerados libres

de derecho aduanero. La Ley N° 11.582 habla creado

con anterioridad un gravámen. a los neumáb í.co s y el P2

dar, Ejeoutivo, inspirado en los fines reoonocidos por

(1) ~ Lea prlmeras emp~esas ferroviarias obtuvieron d1versos pr1vl1es10.
oomo por eJemplol donao16n de tierras p4blloa8J exonorae16n de im.
puestos, pa.rtio1pao16n fina.noiera. del estado, subvenc16n en eteotlvo,
atlanzam1ento de un dividendo tiJo, etc.
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el texto legal de·1932 mencionado, consider6 por De

creto del 22 de agosto de 1934 que también quedaban

eximidas del impuesto inte~no las .cubiertas para uso

en las actividades aeronáutio~s.

La Ley N° 11.821 del año 1934 ore6 el "Fondo par.-

manente para el fomento de la aviao16n oivil", para

ayudas a las organizac iones aerodeportivas y subvenc12

nas a las 11neas comerciales, que debía constituirse

con el. producto del impuesto interno a la nafta de a~

viaci6n ~gravamen establecido par la ley N° 11.658.

con la venta del material de la Direcci6n Gene~al de

Aeronáutica Civil radiado de servicio y con los 1mpor
~

tes provenientes de los dereohos por ce~tificados y

diplomas que expide la misma entidad.

El impuesto a la nafta era de cinco centavos por

litro; en 1939 fu~ elevado a seis centavos y se ore6,

adem~s, un gravámen de diez centavos por litro a loa

aceites lubricantes que oomenz6 a aplicarse desde el

15 de abril de 1940.(1) El consumo de la nafta de !

viación fu~ en el afio 1939 de lO,? millones de litros

y, con el gravámen de cinco centavos representó una

recaudaci6n fiscal de poco más de medio millón de pe~

sos; en el año 1941 el oonsumo lleg6 a 1;,1 millones

de litros y con la tasa fiscal de seis centavos los

ingresos alcanzaron a m$n. 786.000.(2)

El impuesto a la nafta de aviaci6n, además de c!

recer de interés fiscal por la reducida recaUdaci6n!~

(1) .. Leyes n4mero8 11.~5' y 12.625_

(2)' - Memor1 a, de le. .1dm1 ni strs,01 an General de Impuestos Il\tepno. d. le.
NaC1~n. ¡80S 1"9, 1940 Y 1941 (en preparacl&n).

- La peoaudao1ón del impuesto a la nafta aom6n tu' en 1~'9 de 64,4 mi
llonos.
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implioa una'política en desaouerdo con las exoepcio

nes reconocidas a la importaci6n' de materiales aero

náuticos y al impuesto interno a las cubiertas. Ade

mAs, el "Fondo permanen te para el fomento de la, av1a..

oi6n oivil n se integra, oasi exclusivamente, con el

impuesto a la .nar't a que pagan Las instituciones depo!:

tivas y las empresas de transporte, para serles rein

tegrado a la mayoría de los contribuyentes, aunque en

proporciones distintas, en forma 'de subvenci6n.

Si el Estado desea seguir una polit1ca de privi

legio tiacal es aoonsejable que ella sea uniforme ~

que beneficie realmente a las actividades que reqaie..

ren justit1cadamente el fomento oficial. Las subvea

ciones que se entregan a algunos contribuyentes, con

fondos constitu!dos por todos los consumidores de la

misma oategoria, desvirtúan el principio econ6mico y

constitucional de la igualdad oomo base' del impuesto.

El transpo~te aero postal signifioa para las

empresas una carga segura que contribuye a aumentar

los ingresos comeroiales. Las estipulaoiones del

transporte, oondiciones, responsabilidades y retr1bu

oi6n se establecen por convenio ,con la Direcc16n Gen~

ral de Correos y Telégrafos, no existiendo normas f1~

jas para estos contratos. En general, la retribuc16n

se establece por kilo neto y por viaje, ae gún se tra~

te de cartas o encomiendas l pero oomo excepo16n se ti..
j6 una tasa por kilo bruto a favor de la empresa que

explota la linea al sur. T~ excepción es una forma

de favoreoer a la empresa con una ma.yor ayuda.

Los importes abonados a las empresas de transpot



208.'

te en concepto de servicios postales han representado

sumas impor~antes, segdn se observa en el siguiente

cuadro:

IMPORTES ABONADOS A LAS EMPRESAS DE TRANSPORTE

. POR SERVICIOS AEROPOSTALES(l)

Afio s 1936.. 1940

(en miles de $)

rasas

Aeroposta Argentina

A1r Franco
Panagra

Panair

Sindicato Condor
Causa
Comando de Aviación

de'l Ejérci to

1 ;6,.

206,6 231,5
887,6 1294,3
;83,8 457,7
137,7 173,1
823,1 1070,0

332,0
1630,7
464,1
277,4

1329,;

;61,8 406,3
1726,0 860 1 1

512,2 748,7
35;,2 77~,O

849,6 1154,5
3,1 2,8

7,0

(1) - ,uanto., Memoria.. de 1& D1I'eot)16n~enera.l de Correos Y' Telégltafo8.

El otorgamiento de subvenciones a las empresas de

servicios a~reos regulares tampoco ha respondido a un

régimen determinado, siendo acordadas por el Poder Eje

cutivo. Primeramente, en el año 1933 se le reconoci6

a la Aeroposta Argentina S. A. una subvenci6n fija a~

nual de $ 120.000. que de inmediato fu~ aumentada a

$ 180.000. Y luego, por Decreto del 21 de junio de

1937 se reemplazó por una prima kilométrica de $. 1,50

que represen.taba una. suma superior' a $ 600.600. anua

les. Cuando se le acord6 la autorizac16n a la Corpo

rac16n Sudamericana de Transportes Aéreos, el Poder '

Ejeoutivo le reconooi6 una subvenci6n kil·om6trica de
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$ 0,30 equivalente a un .1mporteanual de $ 144.000.

Ambos Decretos estaplecen el kilometraje m~ximo que

se les reconooe a las empresas a los efectos de la

subvenoi6n, es decir, que el interés de las compañías

por aumentar la frecuencia de los servicios está 11m!

tado por la cantidad de viajes que gozan de la ayuda

ofioial.

La falta de un r~gimen especial para el otorga

miento de subvenciones a la aeronáutica, motiv6 la re

daoc í.én de tres proyee-tx"1B que han sido sometidos a C0!1

sideraci6n del Poder Ejecutivo. En el año 1936 fu~

elevado al Ministerio del Interior por el Director G~

neral de Aeron~utioa Civil un proyeoto de decreto f1~

jando el R~gimen de los Servicios de Aeronavegaci6n

Comeroial que había sido redactado a base del trabajo

original del señor A. José Menéndez. En ese proyeoto

se dedicaba una Seoción a las empresas subvencionadas

y establecía que el otorgamie~to de las subvenciones

se haria mediante 11cltac16n p~b11ca, salvo los casos

de lineas comprendidas en el- plan general de rutas que

la Dirección General de Aeron~utica Civil podría con

venir directamente con las eM1.presas "ad..referendumtt

de~ 'Poder Ejecutivo. Cada líne a podría. gozar de una

subvención por el plazo de diez años, revisibles a la

mítad del p'l.azo , El Estado no otorgar1a. sino una su!?

venoión'para cada ~1nea y tendría derecho a retirarla

cuando las condiciones del servicio fueran inferiores

a los de otr-as empresas .que explotaren la misma línea.

Ese mismo proyecto de decreto rué tenido en cUe~

ta por el Dr. Bullrich para adaptarlo a las conclusio
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nes de su informe; en'los .puntos expuestcs preceden

temente no se Lnbr-odu jeron modificac iones, por lo cu~l

nos-referiremos a los aspectos que han sido agregados.

El,nuevo proyecto de Régimen de los servicios de

aeronavegae16n: comercial, establece que las subvencio

nes ser&n otorgadas por el sistema de primas kl:om6*r!

caa, hasta tanto el Poder Ejeoutivo resuelva el siste~

ma más conveniente teniendo en cuenta el dictamon que

expedir! la Comisi6n Especial de Régimen de Subvencio-

nes que crea el articulo 171. La soluci6n ~transito

ria en apariencia- ooncuerda con el articulado del

Anteproyecto de Ley de Aeronáutica., tiambLén modifica

do en algunos puntos por el Dr. Bullrich, que deja la

facultad de resolver con elasticidad todos los probl~

nas de la aeronavegación comercial. Ni en el informe

ni en los proyectos se establecen slste~as rígidos,

su característica -en un tema tan nuevo- ha sido la

flexibilidad; es por esto que el anteproyecto de ley

no estableoe ni un sistema de explotaci6n ni de sub..

venciones, siendo concordante con ese método el proye~

to de decreto. Por otra parte, prohibe a las empresas

argentinas·recibir s~bvenciones de gobiernos extranje

ros, salvo autorizaci6n espeoial del Poder Ejecutivo.

Esta prohibici6n requiere una reglamentaci6n mAs

preeisa que la que se le ha dado en el proyecto de d~

orato que comentamos. Es necesario establecer con

pr-ec í.s Lón qué' se entender!' por "aubvenc Lón de gobier~

'nos extranjeros tt I pues creemos que tampoco 'debe que

dar autor-í.z ada la ayuda o subvenc ión direota, o indi.

recta de instituciones civiles ni comercia.les extran-
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jeras establ~cidaa o no en el país.

Tales exigencias deben tender a evitar qua las

empresas nacionales lleguen a depender direota o ind!

reotamente de organiza'ciones extranjeras.

Cualquiera sea. el r&giman de subvenodonea que ae
. .

establezca, debe tratar de alentar el desa,~ollo y m~

jorwmiento de los servicios y fomentar el interés de

la explotaci6n para que la ~presa tien1a a alcanzar

su independencia eeon6mica.

Parte segunda

BASES PARA LA ORGANIZACION ECONOMICO-~IRANCIERA

DE LAS EMPRESAS- •...

41.- La o:rganizaci6n ~ac1onal de las empresas

La extir-aor-dánar-La comple jidad de los problemas

que se presentan para la instalaci6n y :'uncionamiento
. '!. "

de una empresa aerooomercial de servicio regular~'re-

qu1erert 'tiria organizaci6n totalmente racionalizada,'que

asegu~e el rendimi~ntó·t~cnico, el:~xito ·dela'g~s

€i6n a~inistrativa, ~l ciumplimient~de todas las o~

bligaciones legales y el' favorable resultado econémí,...

co.

Adem~s de los aspectos t~cnicos y jurídicos, es

tudiados en los Cap!tulos Tly III, corresponde aten~

dar a la estructura interna de la. empresa, porque ella

debe proyectar todo al andamiaje de la organizaci6n
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que tendrá por objeto orientar, dirigir y cumplir los

fines de ,la explotaci6n en forma que pueda solucionar

con eficacia todos los problemas econ6mlcos y finan~

c Ler-os ,

Por lo tanto, las funciones de una or-gsn í.zac í.ón

aerocomercial pueden clasificarse en t~es divisiones:

asuntos t~cnicos, jur1di 00 s y econ6mico s ,

42. - Funoiones de la divia16n de asuntos econ6micoa

La divisi6n de asuntos eeon6micos comprenderá t2

da la dirección administrativa de la empresa, respe-

tando la autonomía de las otras dos secciones en cua~
':óV'

to raspee ta a las funcione s que le son espec'lfi ca s ,

Pre scindiendo de la parte formal que es e omún a.

toda empresa -financiaci6n, organizaci6n y ordenamien

to administrativo- nos ocuparemos de los problemas e

oonómic os caracter1st icos y f'undamerrt al, es de esta ola

se de industria. Ellos son: la deter~nac16n de los

costos; el cálculo de 1as ~arlras; rendimiento co

merci81, y la or~lzación económica del tráfico y

servicios de pasajeros, carga y correo.

4;. - Detsrmtlnaoi6n de los eaatos

En las industrias productivas el costo se deter~

mina sobre una mercanc1a y en los transportes sobre

un servicio. En el primer caso el costo es determina

do por los valores de la materia prima, mano de obra,

fuerza motriz, ~ortizaciones, gastos generales, suel

dos, e t c , , es decir, que unos sonmotivados por la ex

plotaci6n y otros por la adminlstraci6n de la indus-



tria. Adoptando' una eLas ifi cae i6n más r-Lgur-os a pode

mos cons Ldez-an gast os fijos y var iablas, según sean

constantes e independientes de la elaboración o estén

en relaci6n directa con la productividad industr~al.
I

!

El l'¿gimen econ6mico de los br-anspor-cee , a. ~te-
I

~enc1a del de la empresa ~ndustrial, propiamente !di-

cha, esta estrechooaente Ttncu~ado al r~gimen jur~dico

que lo rige. El régimen jurídico puede establecer

disposiciones que influyan considerablemente sobre el

res~~tado de la explotaci6n, oomo por ejenplo,el otor
• !

gamiento de un monopo.l í,o , la conces Lón con plazo bre-

ve, prolongado o a ,perpetuidad, el establecimiento y

conservaci6n de la vía seg~ est~ a cargo de la empr~

se. o del Estado y cualquier otro pri vilegio en benar!

eio de la explotaci6n.

En el estudio de los gastos que ocasiona la in~

dustria de los transportes, en general, se diferenoian

los motivados por la instalación y mantenimiento de

la vía y los or~ginados por la traslaci6n; estos úl

timos siempre están a cargo de las empresas ~xplotad2

ras, pero aquellos, s e gún el' vehículo de que se trate,

pueden estar sufragados por el Estado. Así, en el

transporte automotor no influyen directamente los ga!

tos ~e co~stru~pión y mant~nimiento del camino, pero

si tiene a su cargo los necesarios para la traslaci6n;

en cambio, el fe~ócarril debe ocuparse de ambos. El

transporte aeronáutico no necesita construir la vía

ni efectuar désambolsos para mantenerla en buenas con

diciones, pero deb·e hacer inversiones para instalar

y conservar todo, el sistema· que constituye la ini'raes....



truetura ...aer6dromos, hangares, talleres, edificios,

ete.- y tiene a su cargo los gastos de traslaci6n.

Es por eso que, en este aspecto, presenta analogías

con el estudio de los costos del transporte ferrovia

rio. Excepcionalmente, por razones de amparo, el Es

tado en muchos países ha tomado a s~ cargo la constru~

ci6n y mantenimiento de la infraestructura.

La misma clasificaci6n de gastos fijos y varia

bles mencionada al referirnos al costo de las indus-

~r1as produe~vas sirve de base para el estudio de los

aspec tos eccnómí.cos . de: los tir-anap ort es .

r- Todos los gastos fijos son independ±e~tes de la

aotividad del tráfico, pero ~~os son de- o~igen finan~

ciaro y otros son motivados por la expLotac í.ón ,

Los capitales de que disponen las empresas son:

el integrado por los socios o accionistas y el facili....
tado por los prestamistas o debenturistas~ En ambos

casos existe el interés y la amortizaci6n del capital

como gastos fijos y constantes, or~tginados por la or

ganizac16n financiera de la empresa.

La segunda sub-clasificación de gastos fijos, es

decir, los motivados por la organización, son: suel

dos de empleados y personal nav egantie ; alquileres de

locales" hangar-e s y puestos de e sc a.La ; primas de se..

guros; impuestos; gastos de oficinas; amortizaci6n

de bienes por deprec1aci6n natural, etCt

Los gastos de la explotaci6n por estar en rela

c16n directa con la actividad del tráfico 8011. varia-

bles. En est a cate gor La corresponde mene ianar los

gastos de: combustibles; lubricantes; primas de re-
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oorrido ~l personal navegante;. primas de seguros de

riesgos en vuelo; tasas, impuestos y gastos por uso

de aer6dramos y hangares; servicios de autom6viles

para pasajeros; aUxilios, aterrizajes forzosos y tr!

mites aduaneros; revisiones, reparaciones y amortiza

clones del material de vuelo e instrumental; etc.

No existen criterios uniformes para clasificar

los gastos. Bonomo(l) diferencia los gastos genera

les y los gastos de explotaci6n. Por gastos genara~

les comprende: . a) los intereses del ca.pital inverti

do y las amortizaciones del material y, b) los gastos

de administraci6n. Los gastos de explotación, segdn

el mismo autor, se componen: a) gastos de exp Lobac fén

gener.al o estables y~ 1=» gastos de explotaci6n espe

cial o variables. Los sueldos de pilotos, jefes· de

~staciones, mecánicos, personal navegante y obreros

p~ra maniobras; alquileres y gastos de viajes; gas

tos de oficinas para estaciones y las primas de segu~

ros de oasco, personal navegante, materiales y ries

gos de terceros, son considerados por Banano como ga~

tos de explotaci6n general, y el combustible J lubrl-'

oante, primas kilométricas a los pilotos, aterrizajes

·forzosos, gastos aduaneros correspondientes a la aerp~

nave .. reparaciones, desgastes y roturas, son subclas!

ficados como gastos de explotaci6n especiales.

El autor citado menciona a Víctor CarIe y a Wh1

te Smith quienes tienen sus propias clasificaciones que

son de interés anotar. Víctor CarIe divide los gastos

(1) - Bono.o, O$Ca.r - Op. oit.
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en tres grupos: l. Gastos variables de explotación

# l' d h Idsegun e qumero e oras vo aas; Il. Gastos fijos

cual.quter-a sea el númer-o de horas, pero variables se-

gún la importancia del tráfico; y III. Gastos fijos

del aparato cualquiera sea el númer-o de horas de vuelo.

White Smith reúne los gastos de explotaci6n e inoluye:

los gastos generales de admintstraci6n, sueldos, pu

blicidad, alquileres, primas de seguros para riesgos

en tierra y personal navegante, amortización de inst!

lacionas, etc.; gastos de mantenimiento de la aerona

ve, primas a los pilotos, amortizaoiones de motores y

aparatos y el interés del capital ~e lo calcul~ en

10 fa. Smith es el único que no consi~era la relaoi6n

directa e indirecta de los gastos con respecto a la

actividad o tráfico; en general se admiten los conceE

tos de gastos fijos y gastos variables aunque con oie!:

taS diferencias en cuanto a los factores que los inte"

gran. CarIo Rocca,(l} par ejemplo, denomina a los ga!

tos fijos "gastos del ejercicio comer-cí.a'L'' y a los va

riables "gastos del ejercicio técnico", y clasifioa

por separado los gastos de instalación, mantenimiento

y amortizaci6n de la infraestructura oomo "gastos para

la lineada comunioaci6n"

44. - Los gas~os fijos de origen"f1nanciar 9

Ha quedado enunciado que los gástos fijos de 01'1-

gen financiero están constituídos por el Lntier é a de

los capitales y por la amartizaci6n de los mismos.

El capital accionario o sea. el aportado por los

socios ~equiere no solamente una renta o dividendo 81-

(1) ... Rooca, carlo - Op. (ti t.
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no t~bién su reintegro al t~rmino de la conoesión.

Los debenturlstas o ac r-eedo r-es que efectúan entregas

de capitales exigen un interés determinado y adamAs

el re embole o del dinero al' vencimiento del plazo e sta

blecido.

El inter~s que debe abona.rse a los ac:~eeaores o

debenturlstas es conocido y su cUmplimiento es oblig!

torio, en cambio el que se le reconooe a los socios o

accionistas debe ser estimado prudentemente, dentro

de los limites de lo justo y razonable, para que no

grave en forma exagerada el costo de la explotaci6n.

La amortizac16n de los capitales recibidos en

pr~stamo dependeide 16:8 condá o í onea estipuladas y es

una cantidad detenninada que debe participar dentro

de la oat egor la de es tos gast os • Al capital social

invertido deberá asignársele una ouota de amortizao16n

que lo reconstituya al término de la concesi6n. De

ello se desprenie que es conveniente que las' conceafc-

nes que se otorguED a empresas aeronáuticas sean, eri

lo p081ble,:"de plazos' largos para que la cuota anual

de ~ort1zaci6n sea reducida en beneficio del costo.

En nuestro pa1s n~ se ha establecido aun el régi~

men de las concesiones para las empresas de transpor

te aer-onéub í,c 0, pero las acordadas hasta la ac tualidad

gozaban de plazos relativamente .e·ortos. Por el con

trario, el transporte ferroviario, además de otras ve!!

tajas eoon6mioas, tiene canees iones a perpetuidad oto!'
" ...

gadas por el Gobierno Nacional y la amortizaci6n de los

capitales, por innecesaria, no influye como elemento

del costo.
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. Desde el punto de vista contable oorresponde a

g~egar que en toda empresa se producen gastos inicia

les de cons t í.tuc í én , p~ra.la organizaoi6n legal y fi ..

nanciera~ para la oolocaoi6n de acciones y debentures

y otros de diversa 1ndole que se acostumbra amortizar

en varios ejercicios y que, en estos casos, tambiéft .

deben oonsiderarse gastos fijos de la naturaleza que

mencionamos. Para seguir un m~todo raoional es con

veniente que ·la amortizaci6n de es tos gastos" que pu~

den llegar a cifras elevadas, se repartan entre todos

los ejercicios, es decir tambi&i en relaoión oon el

plazo de la concesi6n. En esta forma los gastos ini

ciales incidirán por igual en todos los ejercicios f!
nancieros.

45- - Los gastos rijos motivados por la organizac16n

Hemos dicho que en el concepto de gastos fijos

admitíamos como segunda sub-olasiricaci6n los motiva

dos por la organizac16n administra.tiva" ocme~oial e

industrial, siempre que se mantengan independientes

de la actividad del tráfico o La condici6n de gasto.

fijo está determinada por la naturaleza del pago; a

s! por ejemplo, hemos mencionado dentro de este con

oepto los sueldos de empleados y personal navegante

que incluye también a los Directores, si gozan de re

tr1buci6n mensual, a los que tienen funciones en tie

rra, en los aer6dromos, hangares, en la.s escala.s y en

los ta¡le~es. Al citm? al personal navegante es pre

ciso aclarar que su retribuci6n puede consistir en

sueldos, en pr ímas kilométricas o .en ambas. El sueldo,
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que no eat á , en relaci6n con la activida.d industrial,

es un gasto fijo y la retribuci6n proporcional al re~

corrido es un gasto varia.ble en relación directa oon

el movimiento del tráfico.

Los gastos tales .como los da oficinas, alquile-

res, publicidad, impuestos, etc. no tienen nunoa re

laci6n directa oon la actividad oomorcial.

La primas de seguros para ser consideradas gastos

fijos deben corresponder a pólizas que no cubren rles~

gos a'~eos, camo ser accidentes del trabajo al perso

nal de tierra, o bienes inmuebles o muebles ajenos a

la actividad de vuelos.

El mantenimiento de la infraestructura y la amor

tizaci6n de todos los muebles, útiles, instalaciones

e inmuebles que pierden total o parci.almente su valor

por el uso o por el simple transcurso del tiempo, ta~

bi~ se incluyen en la clasificación de estos gastos

fijos.

46. - Los gastos variables r-eLacdonadoe con la activi
dad de la explotación

Los principales gastos que entr~¡ en la oatego

ría de variables han sido enunciados en el punto 4~;

analizaremos aqu:í. otros conceptos.

Los gastos de atenci6n y mantenimiento de los

servicios de radio y radiogoniometr~~ instalados en

los aparatos no están en relaoi6n absolutamente d1reo

ta con la actividad del tráfico, pero su uso está en

función del empleo de cada aeronave, de las necesida-

des del servicio y de la experiencia del piloto.

Mencionamos ya que los servicios de autom6viles
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debían ser clasificados como gastos va r-LabLe s y éstos

comprenden 1~ atenoi6n, mantenimiento y amor-t í.z ac í.én .

Las' amortizaciones afectadas a e s t a clasifica..

ci6n alcanza a todos aquellos bienes susceptibles de

desvalorizarse proporcionalmente con la intensidad

de los servicios. Entre los elementos que constitu~

yen el costo, la amortizaci6n del material de vuelo

insume el más alto porcentaje y ello es debido al rá..

pido desgaste del motor. Desde el punto de vista té~

nleo se considera la duraci6n de las aeronaves par ho

ras de funcionamiento o por ki16metros recorridos, pe

ro corresponde diferenciar el desgaste del motor y al

del aparato por ser en éste menos rápida la dep~ecia

c16n. La fábrioa de av~ones Junkers estima que la d~

ración de los aparatos de aeronaves comerciales debe

calcularse en cinco' años y la de los motare s en tres.

Si se considera la duraci6n en años, la amorti~

zaci6n ser! proporcionalmente igual en todos los eje~

010108 sin relaci6n con el desgaste real que está en

funci6n' del uso de la aer-onave , Además, esa amortiza-

oi6n fija, se aplica aunque no esté. en actividad el

aparato.

Teniendo en cuenta 'la utilización o frecuenoia

de vuelo se puede adoptar, un coeficiente kilométrico

de amortizaci6n que tenga por base el recorrido ;,tota.l

que téonicamente se calcule. Pero, la adopci6n del

coeficiente kilom~trieo no es, absolutamente, el mAs

exacto, pues, con su aplic~ión se amortizará igual

mente la. aeronave mientras es nueva y tiene su máxima

eficiencia y cuando, luego. de 'muchas horas de funcio~
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namiento, el ~endim1ento ha decrecido. Se puede ad

mitir, e~ presencia de las dificultades q~e signifi

ear1a et~otuar una amortlzaci6n que responda al ver

dadero desgaste t6cnioo, el sistema del coeficiente

k11om6trico, pues el mismo representaría la depreo1a~

c16n nivelada o promediada.

Muchos gastos no se hacen intervenir en los estu

dios O proyectos de costo que se realizan antes de i

niciarse las actividades de la empresa porque se des

'eonceen los valores, y entre ellos se comprenden las

reparaciones necesarias para el mantenimiento de las

aeronaves e instrumental. La adecuada contabiliza

ci6n de estos gastos permitirá calcular debidamente

los oos tos reale s .

Los gastos. ooasionados por revisiones y repara

oiones del material de vuelo no deben amortizaras de

una sóla vez, ni ta.poco distribuirse en un número d!

do de ejercicios, sino atribuirle una depreciaei6n

proporcional a los ki16metros que le falten al apara~

to para agotar la duraci6n calculada. Si se tratara.

de simples revisiones que no exigen cambios importan

tes de piezas, deberá considerarse como gastos de oon

servac16n eorrespondientes al ejercicio.

Con respecto a las amortizaciones el ya oitado

autor Carlo Rocca dioe que "la cuota de amortizaoi6n

se divide en dos partes _ una para la de svaLor-Laac í.én

t~cnica del aparato y motores, y otra-para la amorti

sac i6n eccnémí.ca de' los mismos n • La amort izac i6n e ..

oon6mica serviría, según el oitado autior-, para ajus

tar'las deficiencias de las desvalorizaciones técni-
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eaa, en los casos que la aeronave dejara de prestar '..

servicios antes del tiempo u horas de vuelo previstos,
" ,

por desgastes prematuros o por la. existencia de nue

vos aparatos perfeccionados que hagan a aquellos ina

daptables o que su ~pleo ~esultare antieoon6mioc.

La amortizaci6n t~onioa se aplicaría en relaci6n

al uso real de la aeronave y como ésta se deprecia t~

b1&1 durante el tiempo que no funciona, la amort1zaciál

eeon6miea cubriría ese desgaste. Dioha amortlzaci6n

eoon6miea podr1a efectuarse mediante la' oreaci6n de

un fondo espeoial para fluctuaoiones de valores amor

tizables y para radiar el material que se desgasta an

tes de lo previsto.

Un problema que debe ser considerado es el que

plantea la existencia de aecesorios mecánicos y los

motores de repuestos. Las grandes empresas tienen sus

pl'op'ios talleres y su instalaci6n requiere importantes

inve r s lonas cuyos e api t ale s permanecen inmovilizades',

representando por lo tanto una operaoi6n antlecon6mica.

Tales inversiones no devengan el inter~s del oapital

que representan y el equivalente de esa renta no gana

da grava los gastos fijos de origen finanoiero. En o~

tros t~rm1nos,.el valor de los accesorios y motores

adquiridos crece en relaci6n al interés que producir1a

el capital que representa; su amortlzae16n oomenzarl

cuando los mismos sean utilizados en ~eparao1ones.

Despu~s de las amortizaciones le sigue en impor~

tancia, dentro de los eleme.tltos que constituyen el:

costo, el valar de las primas de seguros. Los seguros

que entran en la oategoría de gastos variables son a-



quellos que cubren los riesgos del aparato, al perso

nal navegante, a los pasajeros, a la carga y a las

personas o bienes de terceros que puedan dafiarse por

hechos -aeronáuticos de la empresa. Las primas de es.

ta clase de seguros generalmente est!n en relaoi6n

oon los ki16metros volados o con la aotividad de trá-

rioo siendo, por lo tanto, el gasto directamente pro

porcional a la frecuencia de ~os ~elos.

~7. - P~la del p~ecio de costo; el oosto pare1al
"directo e indirecto de la unidad de trA:tico

Si al conjunto de gastos fijos de origen finan..

clero, correspondientes a un período determinado, lo

designamos con el valor A, a los de la misma eatego"

ría motivados por la organizaci6n con B1 y a los gas

tos variables ocasionados por la explotaci6n en 81

misma con B2 , tendremos en la suma de dichos elamen~

tos A, Bl , B2, todos los gastos de la empresa.

Los valores A y B1 son gastos fijos de distinta

naturaleza, pues este último pueda tener variaoiones

euando B2 , por la mayor frecuencia del tráfico, crece

o sufre alteraciones que requieren nuevos gastos de

organización. As! por ejemplo, las 'necesidades admi-

nistrativas aumentan con el crecimiento de los serv1~

0108. pero siempre dentro de ciertos limi~es.

Los gastos totales estarán, representados gráfica-

mente por una.constante (A + Bl ) Fig. 1

A Y Bl son valores conoci-

y por una variable (B2 ) que ere-m
o b

ce en relaoión con la distancia ~~) B
2

recorrida fFig, l)~ A+B
1

K lometros



dos que pueden ser determinados na priori". Por 10

tanto, cuando en un plazo o ejercicio dado los gastos

~ij08 totales son ~ + Bl Y el número de unidades de

tr!fieo cumplidas o a-cumplirse son ~u., el oosto par

cial. ind1recto d-e la unidad de tráf'ico es: A +B1
Nu.

Per otra parte I s 1 los gastos variables totales

de la explotaci6n están representados por B2, el cos

to parcial directo de la misma unidad de trátl~o es:

La suma de los costos parciales directos e indi

rectos da por resultado el C08~O de la unidad de trA

nco o sea:

Cu • A + Bl
Nu •• •

~ ..,. B¡
Nu

El análisis de la f6rmula del costo expresa que

el resultado ea menor cuanto mayor sea el número de

unidades de tráfico, siempre que este aumento no alte~

re el segundo t~rmino. El orecimiento de los numera~

dores aumenta E;)1 coabc , con excepci6n de aquellos ca...

sos que, la ex1stene~a de obligaciones financieras e

la organ1zao16n administrativa, permitan un mejora-

;m1~nto en los servicios o en el rendimien to t~enioo

con menos gastos variables; es decir, que si se efec

túan inversiones con resultados verdaderamente eeon6.

.mfccs se oomprueba que el cr-ec tmí.errt.o de ·los valo~es

del numerador están en relaoi6n inversa con el t~rmi-

no b2.

Si representamos gráfioamente el precio de costo

cuya unlda~ es la tonelada~ki16metroy en fune16n a
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la utilización, tomando como índice de frecueneia las

toneladas transportadas, obtendremos una curva .: para-

b61ica que crece cuando la utiliza

ción tiende a cero y disminuye para

convertirse en ;-'-llsí.fJ\tota al e je. de o~
o
<Dlas aboisas y hasta oierto límite, H

p...,

cuando la utilizac16n crece. (Fig.2)~ ~~~~~~_
Utilizaci n

Admitiendo que el costo disminuye con la mayor

actividad de tráfic'o debemos det er-mí.nar- como se logra

este aumento. El tráfico depende de la frecuencia de

los servicios y éste a su v~z de la cantidad, oapaci

dad y velocidad de los vehículos. El aumento de la

frecuencia de tráfioo incide directamente en la reduc

e í.ón del costo paroial indirecto o sea que permite u

na mejor distribuci6n de los gastos fijos; pero, 00

mo en las industrias manufactureras, los costos deore~

cientes tienen un límite, pasado el cual dejan de dis~

minuir para ir en aument o • Igualmente el costo de lo~

transporte s no d í.smí.nuye : indefinidamente con el au..

mento de la frecuencia sino que también tiene su 11-

mita de decrecimiento.

L~s gastos variables, a pesar de ser proporciona

·les a la actividad del tráfico, pueden p~oducir reduc-

cienes en el costo parcial directo cuando los servi

oios están bien coordinados y la utilización de las

aeronaves responde a un criterio técnioo-econ6mioo.

48 -\
e ..... Factores que influyen en la economía del costo

El principal estudio que requiere la direcci6n

cbmercial y e conómí.ca _de la empresa aeronáutica es ·el



costo de la unidad de trátieo. Dioha unidad general~.
mente está representada por la tonelada~ki16metro, e~

plelndose también el k116metró, "la tonelada útil, la

tonelada transportada, las horas de vuelo, el pasaje

ro~ki16metro, ate. seg~ sea el an!lisis comp~rat1vo

que se desee haoer para sacar las conolusiónes que se

derivan de los resultados de la explotaci6n •

. En una Lndus tz-La , para. reducir el co sto, se tra

baja el máxfmo en forma eonb í.nuada , con velocidad y

en gran escala. En e1 transporte aeroná1tltico la een..

tinuidad de los servicio8, el factor velocidad y la

capacidad de carga., son los principales eleae:o.tos·que

influyen en la economía del costo.

Los servicios de transportes requieren la aten

ción de las ne cesidades y comodidadesde·J.o~ usuarios y

la disponibilidad· de, medios por parte de la empresa.

Esta, debe contemplar sus propios intereses tratando

de establecer la" ma:yor cantidad de servioios con tr4

rico asegurado, es deo ir en benefici o de ma.yores in-

gresos sin desouidar la influencia que endefinit1va

se rafIa jará en el co aeo , La frecuenc.l;.a de los ser..

vicios no debe ir creciendo en forma desordenada por~

que razones de orden eoon6mioo aconsejan metodizar la

utilizaci6n de las aeronaves.

a aU11lmto de1 tl'árioe, para que resulte econ6m!

00, requiere el máximo de utilización de cada aparato.

Es neoesario que todas las aeronaves vuelen igual nú.

mero de horas, pues el uso de s igual, ad emá s de alte ~

rar los costos promedios, implica la. inmovilizaoi6n

de parte del material. Analizados los gastos,
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según Bonomo/ 1 ) de dos a.paratos que volaron 500 y

700 horas se comprob6 la diferencia del oosto por ho

ra. As!, en el costo mencLonadc , entre los dos apar.!

tos volaron 1.200 horas y el costo horario fu~ supe

rior al que hubieran obtenido volando ambos 600 horas.

Con otro e jemplo el mismo autor demuestra que el

oosto horario que resulta de utilizar 8 aparatos su

rante 500 horas es superior en 20 %al que se obtiene

de hacer funcionar 5 aeronaves en el término de 800

horas. En conclusi6n, el precio de eo.~o es una tuD

c16n deoreciente con respecto a la mayor··'Y noraal ut1

lizac16n de todas las aeronaves de una empresa. De

esa norma se desprende que la mayor ~ normal utiliza

ci6n requiere menor ~antidad de aparatos que presten

el máximo de servicios. En t~rminos contables prodri!

mos expresar que toda empresa eeon6mioa debe tender a

aumen baz- sus operaciones con el menor activo fijo.

Otro de los aspectos mencionados es el factor ve

Locf da d , Si bien la t~cniea aeron!utica permite que

:108 viajes sean más breves, en raz6'n de la. mayor velo

oidad que pueden desarrollar los modernos aparatos,

de sde el punto de vista de la empresa no as oonvenien

'~e estáblec er que los vUelos se real Leen a velocidades

lnáximas. La velocidad de una aeronave oomercial debe

estar en re.laci6n con las condicione s mecánicas del Q-

parato, oon el clima de las zonas que atraviesa y con

el mejor rendimiento·económico.

La v.locidad más aconsejable lerá aquella que he,

ga reducir el costo paroial di~ecto de la unidad de

trAtioe.o aquella que, al permitir ma~or utl11zaci6n,
(~ : ~.~9.~~ ::~(t~):· ... ~R~~~'\,··
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aleance a lograr los mlSRos fines eoon6m1eos.

También hace aumentar los gams variables el ma

yor peso del aparato cuando existe un exceso que exi

ge un esfuerzo mecánico superior. Adem!s del propio

peso de la aer-onave debe .considerarse a tal erecto la

· carga abona~le y la no abonable. La carga abonable

-pasajeros, equipajes, ·enoomiendas y eorreo~ está re

tribuida por 108 usuarios. La carga no abonable está

cons t fbuf da por el combustible, lubricante, agua, la!

tre, accesorios, herramientas y el peso que represen

ta el personal navegante con su equipo. Toda la car

ga no abonable que no s ea absolut81l1D.ente indispensable

llevar ~ la aeronave oontribuye a gravar 'el costo

paroial directo. Es indispensable, por lo tanto, de

terminar con precisi6n los elementos que constituyen

la carga no abonable y el máximo de peso admisible pa~

x-a no al tarar los gast~s variables.

Parte tercera

BASES PARA LA ORGANIZACION CO~eIAL DE LAS
EMPR,E3AS

49. -'Oosto, tarifa y valor del tr~orte

El precio de venta de un producto indU8tria11z~

do o manufacturado se establece adicionando al costo

la utilidad que se desea obtener, siendo el límite m~

ximo el estableci.do por la competeno la y p~X'. el inte ..

r~s del comprador.

Al estudiar los elementos que oonstituyen el cos

to de la explotaci6n aerocomercial hemos incluido la
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gananela considerada como' interés del capital inverti

do. Ahora bien, el "preció de venta" que en la indus

tria del transporte se denomí.na rbar' ita, estA también

limitado por la competencia y por el inter&s del usua-

rio.

Para el oonsumidor y productor, o para el usuario

y transportador, existen límites para estimar el pre

010 de las mercane1as o la tarifa de los servicios.

Para los empresarios el limite mínimo estl dete~ina

do por el precio de costo, es decir que se exeluye la

utilidad, y para el consumidor o usuario el limite· m§.

ximo estA dado por la valuación objetiva o subjetiva

del producto o servicio que desea. Entre esos dos lí

mites deben bUBcar su equilibrio los precios según la

influencia de los factores econ6micos que actúan, pe~

ro las tarifas de servicios públicos, por la naturale

za de la explotaoi6n y por las disposiciones de ea~'e~

ter administrativo que la rigen, se substraen a esta

norma propia de la libx-e concurrencia..

Siguiendoa Tajani(l) diremos qpa el límite inte-

rior de la tarifa est~ dado por el cos~o y el superior

por el valor del transporte. De aquí derivan dos ex..

presi one s : costo del transp OX'te yo valor del transpor..

te; la primera es la apreciaci6n del anpresario y la

segunda la del usuario.

Siendo e el oosto del transporte y V el valor

del transporte diremos que en al limite inferior e • v

• v ~· · e ~ l.' Y en el lJ.m1te superior ~ 11 .



Es decir, que en el primer- caso, cuando la X'ela

ci6n es igual a.uno, si el costo no incluye la ganan

cia, e-l.interés de los usuarios no permite ningún mar

gen de utilidad. En el segundo caso, el empresario

eleva el pr~cio hasta donde el interés de los usuarios

lo pe~ita oonstituyendo la diferenoia entre V y e la

ganancia. Por el contrar 10, si el valor del transpor

te fuera inferior al oosto, o sea ..L '(1, la empresa
e,

obtendría p~rdidas.

Si denominamos P al precio o tarifa y 10 compa

ramos con e y V tendremos las siguientes situacio-

nas.

e... ~\: t 11
:t~

Tajani, considerando los límites mínimos y máXi-

moa ya enunciados, admite que. las situaoiones entre

precio, costo y valor pueden ser solamente dos o sea:

e = p....
..--< v

Es decir, que además de la si tuaci6n de igualdad

que puede existir entre sus términos, eonsidera la hi

p6tesis de que el oostosea inferior a ¡a tarifa y ~sta

menor que el valor del transporte; sin embargo, no es

una axoepo ión que en el transporte aeronAutieo el cos

to sea auper-í.or; a la tar ita. y ~sta mayor que' el val or

del transporte"

Analizando las diversas relaciones entre los tér-

minos e, p y V, tendremos:

I) e p v • p v - v - 1= = • • - = - ...
e p e

II) c( p( v • p . v V) 1. . - , -e p e

III) e >p } v p • v V( 1,. -e p e



Cuando las relaciones son,mayores que 1 la ex

plotaci6n obtiene ganancia y s1 son menores la empre

sa produce.d~ficit.

El limite inferior representa la oferta y el va

lor del transporte, apreciado por el usuario, es la

demanda.

50. - Pactorea que influyen en la determinaci6n de
las ta:rifas

Para oubrir el costo de un viaje determinado es

necesario conocer la eapaeidad de transporte de la

aeronave y el coe:tic1.entle mata aproximado de utiliza

c16n de cada tipo de car ga , Sobre esa base y en rela

o16n con elvalor del transporte debe hacerse la d1sorl

minaci6n de la tarifa.

En la práctica las empresas no han podido fijar

las tarifas sobre la base del costo y del promedio de

ut11izaci~n porque, especialmente al principio, resul~

taron elevadas. Ape'l ar-on , entonoes, a diferentes for..

mas: por aprec1ac16n, teniendo enouenta el interés

del oargador, la r a.pidez del transporte, la importan

cia de la carga, etc.; según el vaicr eeon6mlco del

transporii~, estableoido por la diferencia de precios

de las mercaderías entre el lugar de partida y el de

destino, tO:ma1TJl.do como referencia las tarifas de loa

otros medios de transp~te con los que van a competir.

Estas son las tres formas que menciona Roussel.(l)

Ahora bien, el usuario debe reconocer qua el va-

(1) - Rous.el, A. J ... ~p. 01 t.



lor del transp or te aéreo ea mayor que 'el de otros me

dios, no s6lo porque el costo es elevado, sino también

porque las ventajas que ofrece son mayores. El pasa-

jero admite el mayor valor del transporte aéreo ouando

la comodidad que se le ofrece, el horario y laecono

mía de tiempo corrtz-Lbuyen a demostrar los bene ficios

qel servicio. La ca~ga, si bien es cierto que exige

una selección, est~ en buenas condiciones para acep

tar el valor del transporte porque generalmente se

compone de mer cader Ia s de poco peso y vcLúmen y de e",~

levado precio, como las joyas, pieles, metales precio

sos" etc.; además , el interés del cargador por utili...,

zar la vía aérea justifica una capacidad econ6mica oa

paz de retribuir el mejor servicio. El transporte po~

tal es el que está en mejores condiciones para recono~

c er mayor valor al transporte, pues para el remitente

la economía de tiempo es doble porque la urgencia de

su envío implica tambi~n la de la ~ontestac16n y, co

mo en el caso de las mercaderías, el ~nterés por uti ..

lizar la v1a aérea permite valorap sus ventajas.

Anotadas las principale s razones por La s que los

usuarios deben reconocer mayor valor al transporte ae

ronáutico con respecto a otros medios l nos referi~e

mes a losl factores que influyen en la fijaci6n de

las tarifas. En el Cap, II! hemos anal. izado las res

ponsabilidades jurídicas de los empresarios que obliga

a indemnizar por los daños que puedan sobrevenir a los

pasajeros y a la car ga , además de las que oorrespondan

al personal navegante y a los teroeros.

Tales riesgos, haya o no seguros, deben ser pre-



vistos por el transportador "1, por .10 .tanto, influyen

en la tarifa, pues la pr-Lma o la cuota para responder

a posibles indemnizaciones están a cargo de los usua~

rios.

Por otra parte, hemos mencionado al coeficiente

de utilizaci6n como elemento a considerar en la fija

ción de las tarifas. En ese coeficiente influirán la

dirección de la linea, cuya corriente de tráfiCOipuede

ser dist·inta según ,la intensidad de los viajes de ida

o de VUelta, y de acuerdo a las escalaso También de

berá tenerse en cuenta el movimiento estacional que

activa 6 restringe el tráfico por razones de turis~o,.

comerciales, debido al. clima o según las épocas del

año. Y por último, as! como corresponde discriminar

las tres distintas cargas, también es equitativo que

dentro de cada categor1a se efectúen clasificaoiones

par-a que la ter ifa esté siempre en relaci6n con el in..

terés y la capae1dad.econ6mica del usu~10.

51. - El cosilio paroia.\ df.r-ecbo como base mínima de la

tarifa aplicable

El cono del transporte no es una cantidad cons

tante y ello debe tenerse en cuenta al e.studiar las

tarifas; el costo debe ir disminuyendo con el aumen ..

to del trAfico y, en cambio, la tarifa debe'ser lo más

estable posible.

Al estudiar el costo hemos clasificado los gastos

que lo componen en fijos y variables y al dividirlos

por las unidades de tráfi'co los primeros cona titu:1an



el costo parcial indirecto y los segundos, el costo

parcial directo. El costo medio, o simplemente el CO!

to de la unidad de tráfioo, lo ror~n los gastos tota~

les divididos por las unidades o

Cuando la actividad de trAfico hace disminuir el

costo I la influencia más Lnmed Laba se refleja en el

oosto parcial indirecto .que ir&. d ec r-ec Len do para ha

eer cada vez menos gravoso los gastos fijos.

El límite inferior de la tar ita no esti dado por

el costo medio unitario, sino por el costo parcial di

recto. Es decir, que .La condici6n m1nima para mante

ner el servicio consiste en cubrir aquellos sastos

propios de la traslaoi6n oon prescindencia de los ga!

tos fijos.

S1 una empresa nueva pretendiera establecer ta

rifas iguales o superiores al cos t o medí,o , no estarla

en cond í.c Lone s favorables para activar el aumento del

trUico, que es. el verdadero factor importante para el

resultado c omer-cí.at y e con6mico •

Cumpliendo.la condición mínima el servicio se re!

lizarA con un déficit que debe cubrirse con el oapital

de la empresa, pero el creciente tráf'lco hará que el

costo parcia1 indirecto sea tan reducido, que el eoa-.

to medio unitario tienda a igualarse al costo parc.1al

dlrectoo

En resúmen, el costo parcial directo debe ser l

como dioe Ta.jan!, la "base minima" para tijar la ta

rifa, pues el aumento del trlifico permitirá Que el ~·OO!

to total se adapte a la tarifa.



52. - Los .principios de caeácber- juridico y eoon6mlco
~ue deben tenerse en cuenta para dete~1nar ta~

ri~~as

En su condici6n de servicio público la industria

de los transporte s est á. fiscalizada por el Estado., que

estableoe reglamentaciones y exige que las' tarifas re~

pendan a pri ncipios general es de c ar- ácter jurídico l'

econ6mioo.

La empresa ~ebe proponer por lo tanto, tarifas

ju.tas e iguales para todos los usuarios en idéntioas

oondioiones que retribuyan exactamente el servioio

prestado. Las tarifas deben consultar el interés co

lectivo para. que el servicio r-esul.te litil y ventajoso,

sin descuidar los derechos de la empresa. Taies prin

oipios, cuyo cumplimien to .es tá ba jo la v1gilanc ia del

Estado, tienden a evitar que el abuBo de las empresas

conví.er-t a las tarifas en precios de monopolio y a exi ...

gir que se asegure la igualdad de tratamiento a los

usuarios.

Los capitales invertidos tienen perfecto dereoho

a una retribuci6n oomo la obtendrían si se hubieran

destinado a otra industria de riesgos análogos, pero

es preoiso que la empresa realioe una explotaoión ra

cional yo eoonómica que asegure el máximo de afielen..

oia. 8610 as! puede lograrse un costo prudente que

haga justas las tarifas y equitativa la retribuo16n

de los oapitales.

En la doctrina tres teorías die cuten la. naturale

za jurídica de la tarifa; una sostiene que es leY',

obr-a que es acto admí.n í.s tir-at t vo y la. última que es un



contrato. Sin penetrar en las argumentaoiones de ca·

da teoría diremos que 8610 en los casos que la tarifa

es fijada expresamente por la ley puede admitirse la

primera tendenoia. En nuestro pa!s, las tarifas son
.
aprobadas por el Poder Ejeoutivo, previo informe de

la Direcci6n General de Aeronáut1oa Civil y a propues-

ta de las. empresas; por lo tanto, debe oonsiderarse'

como aoto administrativo. T.la teoría, d'el contrato pa..

ra ser admitida debería presúponer' la eXistencia de

partes que actúan con La libra autonomía. de la volun

tad y con la facultad de crear obligaoiones y ~ereohos

reo!procos sin intervenci6n de ningún poder o autori

dad.

La f1jaoi6n de la tarifa es un aoto'del Pode~ Pú

blico complementario a inherente a la 'conoes16n del

servicio público y, por lo tanto~ es un acto admin1s~

trativo por su forma y origen.

La ley norteame!'icana sobre comeroio interestadal

estableoe que una Com1s16n fijará las tarifas justas 7

, razonables~ atendiendo a la prestaoi6n del servioio ba.....

jo una direcci6n honesta, econ6mioa y efioiente.

El dereoho a percibir utilidades lo expresa elo

cuentemente la Corte Suprema de los Estados Unidos al

manifestar que, la falta de beneficios para aquellos

que han invertido su dinero en una explotaci6n, prueba.

que las tarifas son injustas y no razonables. C!t)

Se admite, 'por prinoipio y para los transportes

en general, que a las empresas no se les debe permitir

(1) - Diez, M. M. - Régimen Jurídioo de las Comunicaolones.
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aUmentar las ta~1tas en ~pocas que la prosperidad ha

ce orecer el tráfico, dado que ello de por si produoi

rá correlativ~entemayores ganancias; tratándose del

transporte aeronáutico' tal norma debe ser aplioada con

reservas. No debe olvidarse que el· transporte aeronAu..
tico no ha logrado aun su propia autonom1a tinanoiera,

que las empr-aaas se desarrollan artif1oialmente, alen

tadas por la ayuda oficial, y si llegaran épooas de

prosperidad para esta industria seria 16gico analizar

y rever las tarifas para considerar la justicia de·los

aumentos que pudieran efectuarse. El aumento incidi

ría directamente sobre el usuario, pero permitir1a di!

minuir la subvenoi6n desgravando a la.oolectividad que

es la beneficiaria indirecta.

La tarifa debe ser igual para tod.os los usuarios,

pero existen situaciones de orden econ6mioo que reQU1e....
ren soluciones espeoiales. E:." deb er-mí.nadas e ircunstan.....

cias, la empresa puede careoer da tráfico porque las .

tarifas normal.ea resultan prohibitivas par-a las merca

derías o para los posibles usuarios de determinadap

·regiones; en tales casos, para que el precio se apro

xime al val'or del transporte que le asigna el inter~s

del usuario, de acuerdo a su capacidad econ6mioa, se

puede autorizar al transportador a. recibir cargas di

feridas o a. efectuar oontratos aplicando tarifas meno

res, siempre que esas ventajas pueda hacerlas extensi

vas a todos los cargadores que lo soliciten y en igual...
dad de oondioiones.

53.- Las tarifas aeronábtioas y la oompetencia

Las tarifas aer-onáut í.cae no siempre son super-Lo-



res a las de los otros transportes y, aunque 10 fueran,

la economía de tiempo" la comodidad de los horarios, ,"1

las demás ventajas compensarian la diferencia.

Roussel presenta en su obra algunos ejemplos que

demuestran que es más económico viajar por vía a~rea.·

El viaje transcontinental en Estados Unidos ouesta en

tren de primera clase, incluso comida y camarote, un

equivalente de 20020 francos y en avión vale 1.850, y

con tarifa especial 1.500; en Grecia el trayeoto de

Atenas a Sa16nica cuesta en tren, con comida y camaro~

te 1.860 dracmas y en avi6n 1.000.; En Italia, el vi!

je Roma~Palermo cuesta por via aérea 320 liras y el p!

saje en tren y camarote 452 liras; en Noruega, el re

oorrido Oslo-Copenhague vale en tren 114,50 coronas y

en av16n 100. Es decir, que en trayectos largos, para

los cuales es más apta la vía aérea, las tarifas resul..
tan más eoon6mioas.

En un estudio efectuado por el Ing. Raúl Sim6n(1)

se determina que el tiempo economizado en el transpor

te aéreo, con respecto a L fe~e~~oca.rril en Estados Uni

dos, resulta entre 1 y 1,30 dólares la hora. Ese exoe

so de prec 10 por hora ahor-r a da le permite estim.ar al

usuario cual de los dos medios resulta más apr-opí.ado

para sus conveniencias. En un viaje de 2.500 ki16me

tras se ahorra por via aérea 25 horas; el tren ouesta

62,50 d61ares y el avión 92., es decir un exoeso de

29,50 d61ares o sea 1,20 dólares por cada.hora eoono

mí.z ada , '

(1) - S1m6n, Re.'dl - Op. c1 t.



El :Cerrocarril tuvo -enSU-8 .comí.enzoa la ventaja.

de la velocidad, bajo precio y gran capacidad, en oam

bio la aeronave presenta mayores beneficios por su ex..

traor'dinaria rapidez, pero no puede ofrecer el trans

porte a tarifas reducidas ni está en oondiciones de ad

mi tir mucha car-ga , Cuando la téc~ioa aer-onáut í.ca pez-

mita aumentar la carga út~~l Be podrá ofrecer el trans

porte a un ~reeio me~or.{l)

Asimismo, para reducir el costo y, por lo tanto,

las tarifas" es neoesarioque las empresas obtek1gan

tráfico seguro y continuo, qua la linea sea regular y

permanente, y que las zonas de escalas conatrí..buyan oe~

tros comeroiales y culturales importantes que puedan

garantizar fletes abundantes y diversos. En tales con

diciones favorables la v1a aérea podría afrontar la

oompetencia de los otros medios de br-anapo r-t.e y otre-

oerIa , ad emáa , la inigualable ventaja del tiempo aho-

rrado.

54. - Faotores determ1na~tea de los ingresos comeroia~

les

La disminuo16n del costo Y' la. elevacj~,ón de los

ingresos, 'par si 8010s nc significa el más e.conómí.co '

rendlmdento eomeroia1; para ello se ~equiere una racio

nal or-gan í.zac í.ón del trá.fioo.

Reunidos los elementos necesarios para la organi

zación técnioa de la empresa y oumplidos todos los re

quisitos jur1dico--legales y el indispensable ·or·dena-

(1) .. El proyecta.do hldroa,y16n Dornl er Do X teftdrt e ap ac Ldad para. 100
p asaJ ero s.
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miento administrativo, es fundamental establecer los

servicios teniendo en cuenta todos los faotores que

influyen en la econom:1a de la explotación.

La act1vida~, distribuci6n y ordenamiento del trá

rico debe tender, por lo tanto, a la obtenci6n de un

costo mínimo y de ingresos mfuc1mos con el prop6sito de

lograr el mejor resultado comercial; ea la organiza

ción de~ trático reside el satisfaotorio cumplimiento

del principio hedonista fundamental.

Ya hemos estudiado los principales factores que

pueden alterar el resultado' del cosbo , Corresponde a

quí referirnos a los ingresos.

Los ingresos desde el" punto de vista comeroial,

dependen, principalmente, de los mismos factores que

influyen en la eeonomía del costo, ~sagún hemos visto

en el punto 48-, y de la. utilizao16n de los servicios

que ha8an los usuarios ..

La mayor utilizaci6n de los servicios depende de

"la capacidad de La a aeronaves y de la organizaci6n ade

cuada del tráfico. A su vez, la uti11zaei6n del tone

laje disponible producirá distinto rendimiento comer

eial según se destine la oapacidad de las aeronaves p!

ra transporte de pasa-jaros I carga o correo.

La distribuci6n de la carga útil en los principa

les paises, era en el afio 1935, según Rousse1(1) la.

que ilustra el ouadro inserto en la siguiente página.

(1) - Roussel, A. J .... ep. o1t.



DISTRIBUCION DEL TONELAJE UTILIZADO

(En poroientos de tonelada.-k116metros)

Paises Pasajeros. Cargas I Correo

Es·tados Unidos -Lí-
neas internas 84,2 3,3 12,5

Sud-Africs. 78,0 19,0 3,0
Alemania 77.,5 17,5 5,,0
Polonia 77,1 19,4 ;,5
Italia 74,0 20'0 6,0,
Francia 65,3 20,6 14,1
Brasil 64,1 27,4 8,5
Holanda 62,8 15,2 22,0

Es decir, que en el carácter de carga, los pasa

jeros requieren mayor proparc16n de tonelada-ki16me

tros y, sin embargo, no son.los que pagan más por uni-

dad de transporte.

El total general de ingresos de las compañías sub

vencionadas de 20 paises, especificado por concepto,

da una clara idea de lo que ha sido el negocio del

transporte aeronáutico durante los años 1930, 1931 Y

1932 •

INGRESOS TOTALES PE LAS COMPADIAS EUROPEAS
SUBVENCI ONIDAS 0.)

(en millones de franoos)

Afios Totale s (2)

1930 57,4 26,6 20,2 104,,2 385,4 489,6
1931 66,; 29/4 28 8· 124,5 39~,8 '516,3,
1932 76,4 24,6 28,8 129, 376.,8 506 , 6

(1) .. Bouoh', M. H... O.p. 01 t.

(2) ~ 'otales ajustados.



.si principal recurso de las empresas europeas ha

sido la subvenc16n. En cuanto a los ingresos comer

ciales el primer lugar lo ocupa el transporte de pasa-

jaros sin que ello signifique que es el más pr-oduc trí,«

vo.
A!tO 1932(1)ESTAD~STICA DE EUROPA -

(en poroientoa )

Conceptos Ingresos Ton-k!l. Importe de una
Comerciales utilizadas ton-kil.

Pasajeros 59· 72 · 8,7 francos

Carga 1ge 22 .• 8,9 id.

Correo 22~ 6. ~6. id.

Comparando los porcientos que representan los in

g~esos eomerciales, las toneladas kilómetros utiliza

das y el importe percibido por cada unidad de transpor

te, podemos apreoiar que el correo es la carga que pro

duce mAs e1eYado rendimiento. (2)

Los pasajeros considerados en tonelada-ki16metro,

han oontribuido menos que los otros transportes en los

ingresos comerciales. El correo particip6 con un im-

porte cuatro veces mayor que los pasajeros o

La ventaja écon6mica que permite el transporte de

oorreo ha motivado el interés da las empresas por ·re ..

cibir esa oar ga y has ta s e han cona titu1do compañfa.a

con ese ~ico objeto.

La organ1z4é:l:6n del trltieo exige, adem!s de la

regularidad, seguridad, velocidad y oomodidad de los

(1) - BoUoh6, M. H. - Op. e1t.

(2) ... En el punto.'8 de este capítulo hemos 1nclu~do a le. ramunerac16n
del transporte postal oomo une, d.e la.s torllas ,de .,u4a ot'101e.1 lncll..
reota.



servicios, -aspectos ya trat ados en 9.1 Cap. II.. , hora

r~os estables ''1 adecuados, una propaganda continuada

para aumentar el 1nter~s de los usuarios y el estable

cimiento de' lineas a~reas que resulten produetlvas~

Desde el 'punto de vista econ6ml~o el transporte

une los mercados de produooi6n y de eonsumo y contri

buye a la di vis16n del trabajo. El trlfico que se i

nicia por razones econ6micas debe ser continuado y ne

oesita un servicio espeoial, frecuente y veloz, por

as! exigirlo la febril y urgente aotividad de los ne

gooios. AdamAs,. para ser mAs ef1ciente, debe coordi

narse para estar en condiciones de efectuar empalmes

con otros transportes y con las líneas a~reas interna

oionales.

La instalae16n de los servicios aéreos por razo ....

nes sociales y políticas, no siempre.significa una vea

taja para los intereses de las empresas porque, gene

ralmente, en esos casos la actividad del tráfioo es

estacional. Una empresa que s610 contara con esta el!

~e de tr'fico seria de fomento para las zonas servidas,

pero de difioil éxito financiero.

,Sin duda, muehas zonas apartadas de los oentros

de poblac16n y que carecen de transportes frecuentes'

y rAp'idos, neeesi tan lineas aér-e as que contribuyan a

su progreso. Si ello se puede lograr, seoumplir1a

oon un deber sooial y una necesidad política de múltl~

ples beneficios y la empresa aseguraría oon el tiempo

la .continuidad de los servicios.

El tr!nsito originado por razones de turismo se

oaracteriza porque existen periodos de eScasez o fal~



ta de. transportes que pueden ser prolongados.

N1nguna empresa podría subsistir oon servicios

regul~es y continuados si no organiza el tráfico de

acuerdo a las necesidades de los usuarios y atendien

do a las exigencias de orden.eoon6m1oo, social, polí

tico y a las conveniencias del trAnsito turista.

55. - Los oontroles de la explotac16n

Las empresas para orientar, dirigir, controlar y

corregir los planes de explotaci6n deben contar oon

las estadísticas necesarias para estudia~ todas las

cuestiones eoon6mioas ycomeroiales. Esas estadísti

cas deben referirse a los servicios a~reos, rendimien

to t~onico, rendimiento comercial y autonomía financi~

ra. Tales reoopilaciones num~rioas abarcarían: 'tr!fi

co; transportes realizados; ton-k11. a1sponibles;

tonelada-~i16metrosutl1i zadas; ", utiliz ac í.én , repara...

oiones y gastos de cada aeronave; tarifas; ingresos;

etc.

Todos los trabajos estadísticos deben eentra11za~

se en la División de asuntos econ6mioos, donde se in

terpretan sus resultados y adoptan las medidas tend1e~

tea a obtener un mejor rendimiento. Las estadísticas

que Se confeccionan para observar el rendimiento t~c..

n1co deben reflejar aquellas informaoiones relaciona

das con·todos los e~ementos que influyen en el costo.

El rendimiento comeroial comprende todos los in

gresos que percibe la empresa oon motivo de la 6xplo~

tac16n de los servioios a~reos y, en consecuencia, de

berán clasificarse también los gastos originados para
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21,.5.

obbenez- as! el producto bruto.

Ll~ase autonom1a financiera a la relaoi6n entre

los 1ngr'es9s obtenidos de losserv1cios prestados y

el total de e'ntI-ada~s disponible,' inoluso las aubveri

cí.cnes , ' Esa rel~e16n indica la situaci6n de las em...

presas para subvenir a sus propias necesidades.

Las empresas europeas, ~eunidas por paf.ses, obtu..

vieron en los, años 1932 y 1933 los si,guientes porcien

tos' de autonom!a f1naneiera~

AtTTÓNOMIA FINABCIERA .. EMPRESAS EUROPEAS(l)

,( en porcientos )

Paise,s 1932 1933

Patees Bajos 58,9 ,76.
Finlandia 61.4 10 •
Gran Breta.f1a 64,2 61.
Dinamarca 30. 54,6
Sueoia ,1,6 48.
Alemania ;0,1 35,4
Suiza 19· 33·
Grecia 26,; ;2....
Hungria 29,,9 27· q

B61g1ca 2.6,5 25 .. 2
Auatr.1a 22,5 "'; ¡

t:.. .'

Franoia 2O,; zi .
B\1S1a(2) 2$. 20;2
Oheoo6s1ovaquia 11,2 l~,

Italia 8,4 .8,7
Polonia I 7,3 7,4f.

Entre las informa·ciones e stiadís t,lcas necesarias

(1) - BQUOh', M. lf'... Op. oit.

(2) ... Imp,pe la. cermano-rUla J)er~lutt.



hemos mencionado las cifras oorrespondientes a las to....
nelada~k116metros disponibles y las tonelada-ki16me

tros utilizadas. Las primeraS representan el total ·de

los servicios que la empr-e sá ha podido of'r-e cez- y las

.eegundas los efectivamente realiz adoa , La rela·ci6n

que se obtiene entre el número de tonelada-kilométros

utilizadas 'y las ofrecidas representa el coeficiente

de uti11zac16n del tonelaje.

El mene ionado coeficiente sirve de ba s e para. dé

terminar el exceso O' fal ta de tonelaje disponible o

de servicios ofrecidos.

Para poder interpretar las ·eausas dé un determi.

nado ooef LcLenbe , es conveniente disp'oner de las ei ..

tras parciales, pues en el resultado pueden influir

los ramales secundarios o las escalas de reducido trá-

rico, que han sido establecidas por razones t~cnioas

o de política comerci~lo

Conocida la tendencia que sigue al ooeficiente da

utilizaci6n, luego de un períodode observaci6n y anal1

zado en sus tres aspectos, ·..pasajeros, carga y oorres

pondencia-, puede calcularse la posibilidad y adoptar-

se las medidas que sean necesarias, para alcanzar la

autonom1a tinanoiera. E:{iste, por lo tanto, una estre

cha relaoi6n en.tre la, u~:111zac'16n"1 'la autonomía finen

'oiera, aspec boe ambos que son ~1mples para determinar

.y de gran ayuda para la buena direcoi6n de la empresa.

56. - La colaboraci6n pr-:'.. vada de las empresas aex-on!u
tioas

Las primeras explotaciones aerooorneroiales que 10-
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gr-ar-on subsistir al desorden de la oompetencia y man

tener los servicios dentro de un inorgánioo sistema de

comunicaciones aéreas entendieron que, si los Gobler~

nos no dictaban las medidas necesarias para oorregir

las dificultades, s610 la oolaborac16n privada de las

empresas interesadas podr1a enoauzar los problemas y

hallarle soluciones o

Los problemas que afectaban el desenvolvimiento

de las empns eas aeronáutioas llegaron a ser de orden

gener-al, y de ellos se ocupó , en el año 1927, la Comi-

'si6n, Preparatoria del Desarme apnobando una reoomenda

ci6n que sugería a los. Esta~os la oonveniencia de tavo~

receta los ·entendimientos eccnémí.cca entre los explota-'

dores.de,los diversos paises.

La Asamblea de la Sociedad de las Naciones, inte

resada'en la recomendaci6n de la Comlsi6n Preparatoria

del Desarme, resolvi6 encomendar a la Comisi6n Consul

tiv~ y T~cnica de Comunicaoiones y T~lnsito el estudio

deo: los medios prácticos aconsejables para facilitar los

acuerdos entre las. empresas. de av í.ac í.én , Para realizar

ese estudio, la Comis i6n Consultiva cre6 el Comi té:~de

Coopera.ci6n entre aeronáutas civiles que se expidió el

12 de julio de 1930. En el informe se reconoce la na ...

cesLdad de una coJ..abor-ae Lón entre la aviaci6n civil de

los diversos Estados y se expresa que lasituaei6n del

transporte aéreo, a pesar de los progresos alcanzados,

no es sino la que el estudio de la t~cnica le permit~

y es solamente con una estrecha cooperaoi6n 1n'te'rnaoi!i

nal que puede me jorar. El informe del Comit~ oons1de

r6 en las oonclusiones que:
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a) .... be. nec e aar í o que los Gobiernos ottt,rgaran

las mayores.. facilidades al transporte aéreo

1nternao lonal;

b) - Los Gobiernos deben esforzarse en estable

oer un r~gimen liberal para el transporte a~~

reo internacional;

o) .. Deb1an proyectarse las rutas permanentes que

constituirían las lineas europeas prinoipales;

d) - ~a necesario confeccionar un p~ograma in

ternacional para la construcc16n de infraes-

tructura; 'Y,

e} - Debían definir se las modal idade s oonven 1an

tes para la explotaci6n de 1as rutas.

El informe analiza la situación de las empresas,

los resultados de las explotaciones y oonsidera qu.e

para realizar una oooperaci6n eficiente es recomenda~

ble que las empresas de distintos paises se reúnan en

l'poollt; mediante acuerdos privados, para explotar una

misma linea y evitar las oompetencias perjudioiales

cuando el oarácter y las oondiciones eomerciales no

permiten un tráfico suficientemente intenso y retribu..

t1vo. (1)

:En el año 1932 tres organismos de la Sociedad de

las Naoiones, ~el Comité de Cooperaci6n entre ae~on!u~

tas oiviles, la Comisión Consultiva y T~cnioa de Comu

nioaciones y Tr.ánsito y la Conferencia p~a la reduc~

ci6n y limitaci6n de los armamentos., volvieron a oou

par-se de las cuestiones r~ferentes al transporte aér-eo ,

Los informes suscriptos en esa oportunidad t~atan los

(1) .. Revue ASronautlque' Intel'ne.t1onala, ndmero 4, afio 1~'2.



proble'mas t~~nieos y ,jur!dicos,.~ ., se .o oupan de la 000..

.
perac 16n entre las explotaciones aez-onáutí.cas,' tema, e~

te 15.1t1mo ,sobre. el que se· ami t1e:ron opiniones diver

sas. Algunos expresaron su voto en el ,sentido de fa..

voreoer la oooperaci6n mediante aouerdos 1nternae1ona-

les; se opinó en contra sostenle~do que es preciso,a.
"segurar La libertad de vo;.t.a.r y 'reoo~ocer el dereoho··de

los' pa'1ses aobr-evo'la dos a oonfia.r la exp Lobac i6n a OO~

paf1!as internaoionales. Se crit1c6 el sistema de

. "po'el" por considerarlo inestable y se propuso .. sin

conseguir apoyo, oomosoluci6n de oar~cter general, la

internaoional1zac,i6n de las líneas aéreas mercantes y

de tod'os los servicios con la par-t í.oí.pací én de 108 pa1

ses intar esado s ,

La Comisión Aérea de la Conferencia de¡ Desax-me

en la reunión del 14 de junio de 1932' estudi6 un pro ..

yecto de la delegao16nespaííola sobre 'internaoional!.. ,

zaci6n de la aviae i6n civil. Se pr·oyeotapala. c·rea..

o16n de un Instituto Internacional Aéreo (1. I., A'.)

que ten,dr1a a su .car-go toda la' aotividad aérea debien

do eata:r. bajo su oontrol la construoe16n y reparaci6n

del mát'erial de \rUel o', las escuelas de ensetianza y la

organizao16n del personal n ave ganbe , La oaraoteristi...

'ea más sobresaliente de este proyeoto era la origina...

li~ad de las presoripciones sobre naoionalidad de las

aer-onaves y X'~g1men especial para el personal. El ma....

,ter1al de vuelo no tendr1a nacionalidad y su registro

eo~responder!a al aeropuerto 'donde presta servicio.

El pe:rsonal na.vegante se cona iderarla internacional y

no podrían ut~lizar los aparatos par-a fines militares,
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salvo en· los casos prescriptos por la Sociedad de las

Nacione s1 quedar fa. expne aameribe exceptuado. de' pres

tar serv1,cio milita.r, aun en caso de guerra, para el

Estado 'del lugar donde s'stuviera acbuando , El perso

nal navegante y el de tierra seria repartido en forma

que .en ningún momento haya m~s de un cuarto de la na

c10nalidaddel pais donde estuviera establecido el ae-

,r6dromo.

La Delegac16n francesa bambí.én present6 un proye~

to en el que ; entre ,otras proposioiones, se reter!a a

la internae1on,alizaoi6n continental de la aer'on'utioa

comercial. La magnitud de loa problemas que plantea

r1a la oonst1tuo16n de una empresa internaoional, la

rea11zaoi6n de un programa t?tal de intrae~truotura,

la ,organizaci6n financiera y jur1dica. y la gran impo~

tanela pol1tica que se le atribuirí.a a su direoei6n,

erearian una serie 'de conflictos que I ni en aquel en ..

tonoes ni ahora permiten considerar prAotico y viable

el proyecto francés.

Luego' de oonooerse los proyectos de las delega- '

'cionas espafíola y franoesa aparec í.ó otro" de origen

privado, pnoporrí.endo la cr-eac 16n de la "Un16nAérea

.Internaoional" que tendria faoul tades de ,policía' dele ..

gada por los gobiernos, el derecho de oonoeder ee:rvi

01'os p'dblicos de tra.nsporte a~3:'eo y el de oonstitu1r

8oc1~'dades lnternaoionale s para explotar las lineas.

Ese organismo de carácter administrativo internao1o-

. nal tendría una personalidad jur1dica propia y su di ..

reoci6n estar1a a car-go de una. Asamblea oompuesta por

delegados de los paises adheridos, un Consejo de siete
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miembros elegid~spor aquella y una Seoretaría General

que seria enc omen dada al d1rec'tor' de la Sec cí.én Oomu..

nf.cac iones y Tránsl to de la Sociedad de las Naoion·es.

El proyecto se oomplemen ta.ba con las bases para la

constituei6n de la "Compañia Interna.cional de ~ranspo!.

tes Aéreos" que atenderia todos los servioios ecnce df..

doa por la ttun16n A~rea Internae Lona'l, n • En resúmen,

la instituoi6ndeber!a gozar de faoultades políticas

para disponer del monopolio de los transportes a'reos

internacionales. El interés por la implantac16n de

sorvicios de transportes no puede llegar a justlt1c~

.delegac;16n de facultades p~op1as de cada Est'ado.

Las/ empresa~ aerooomero1ales europeas apreoiaron

desde el principio las dificultades e inconvenientes

que surgir!an de la falta de ooordinaoi6n de laslí

neas .a'reas. e'on la aotiva participaci6n de Alemania

se tund6 en La Haya el 25 de a.gosto de 1919 la Interna

tional A1r T:raff10, Assoo1at1on (I.A.T.A.) oomo orga;n1s

mo pI'1vado que r-epr-es en taba or-Lgí.nar-Lamen te a algunas

compafi!a's eur-opeas yo que B.11 tes .del afio 1939 comprend1a

a casi 'la totalidad de las empresas del oontinente.

La I. A. T. A. tiene por finalidad reunir 'a las

empresas explotadoras para resolver en oomún los probl~

mas que las .arec tian, sin al terar los métodos oomercia

les, y par-a cons í der-ar- e sp ecda Imenbe el estableoimien

to de hor-ar-Loa , tarifas, convenir las comunioaciones

de ·los transportes, combí.nados , facilitar los tr!mites

aduaneros y todas las demás ouestiones que favorezoan

el mejor, más rápido y o6modo servioio. La instltu- .

c16n estudia los asuntos por me~io de las siguientes



comis ione's: postal, radiotelegr"tiea, t~cnl~a, jurí

dica, de 'ouentas., de transporte ccmbInadoe Y' para la

unificación de'dooumentos de transporte, resolviendo,

en -definitiva, la Asamblea General.

Las empre sas adheridas a la I. A. T. A. se px-es"

tan una afeo tiva y continuada col.boX"ación" pues cada

eompañ1arepresenta en su país a todas las dem's '1 de

fiende BUS intereses; es decir que oada miembro de la

Inte'rnat1onal Al:r Trarric Ass,ociatlon pone su Qrganiz!

c16n oomeroialal sel'vioio de' los 'dem!s r pero la ayuda

t~onioa sólo se pr~stamediante z-emunerací.én ..

Para evit'ar la eompebencí.e desventaj-osa, la I.A.

T. A. es'tudia la 1mp~rtancia de lasl!neas internaoio

nales y dispone la organizaci6n del se~vieio en Qoml1n,

tratando de satisfacer' a los usuarios sin e'neareoer él

servioio. Las tarifas 'y los horarios seestud1any ti

jan' anualmente con el acuer-do de 'todas las empresas'.

La Oonvenc16n de Varsovia estableció las n~s

del conbr-abo de transporte ,a~reo en el año 1929 y an

tes de ser ratificada oficialmente por los pa!ee" sig

natarios I la l. A. T. A. las aplio6 1 luego de un aoue~

do ~~ entre las empresas' afiliadas.

Un servicio muy impo1'tan'te presta la l. A. T. A.

en la organ1zaoi~n y oontralor de las lineas que se ex..·

pl,otan en forma de ftpool". En tale B casos, se reparten

entre 'las compartías losserv1c1os ·de una. linea determi

nada, y los ingresos 'y gastos se d1s~ribuyen proporc1o~

nalmente al recorr1doefeotua'do por cada una.

La coord1nac'i6nde eerYic1'os tamb1~n' se establece

po,r acuerdo entre los Gobiernos interesados y por' las



mismas emp1'8SaS. :Er1 el afio 1930 Franoia y B&lgioa ti!:.
maron una convenc16n acordando' explotar en eolaboraci6n

la linea Oongo-Madag&scsr, oblig&ndose cada país a ins

talar la infraestructura neoesaria dentro de su' terri..

torio.

En el aac 19'5 los gobiernos de Italia y Franeia

establecieron pQr acuer-do la explotac16n .en "pool" de

la linea Paria ..Rema que realizarian la A1r~France y la

Ala Littor1a.

Para s ervir la ruta de Norte América a Gran Breta.-

tia se r9rm~ un "pcof ti entre la empresa estadounidense

P. A. A., la britlnica. I. A. L., una entidad designada

por el Gobierno de Irlanda y.otra por el de CanadA.

Los servie1~s bisemanales serían atendidos alternativa...

mente por la P. A. A. Y la l. A. L. La empresa amar!..

cana seria subvenoionada por su pa1a y la br1t&nica re~

o1birla el 20 fo del Gobierno del Canadá, el 5 ro del Ir..

landés yo el re sto de Gran Bretafia·''y Terranova.

Los al tendim.1entos entre las empresas se han gen~

ra11zado hasta el punte de casi haberse oonvertido en

norma, especialmente en los casos de rutas extensas,

para establecer fechas y horarios de salidas y de lle

gadas, un~rormar tarifas y oondioiones de transporte.

57 ... La ttoerdinac16n aeronAutica;. aére-.t'erroviaria·;
á'rc~mar1t1ma y aéro-v1al

La oolaborac16n técn~ca 1 la distribuoión de los

servicios entre las empresas aeronáutioas constituyen

formas de cooJttinac16n tendientes a log:'.::8.P un mejor

rendimiento, .atendiendo al mismo tiempo eL. 1ntex-6s de



loa·. uaUaz-1os.

Cuando la eolaborao16n es simplemente comeroial

no 1mpliea ooordinao16n de los servicios.

La eoordinaci6n de los transportes aé~eo. permite

a las empresas atender los, servicios dentro de su C~P!

cidad eeon6m1ea y t&on1oa, evitando, al mismo tiempo,

que el aumento estacional de la demanda obligue a efe2.

tuar nuevas inversiones o a atender la linea en condi

ciones que exceda del limite de los costos decrec1en-

tes,

El transporte- a¿reo puede ooordinar sus servioios

oon los otros medios para ofrecer el m!x1mo de ventaja

a los usuarios. As·! es que podemos referirnos a eeer-

dinaci6n a're.-terroviaria, a'ro~mar!tima y a6ro-vlal,

debiendo agregar las formas mixtas que resulten entre

ellas.

En la coordinaei6n a'rea oon los dem~s medios de

transporte se oumple una distribuci6n de funciones en

relaci6n a las mejores condiciones que cada vehículo

puede rendir. Ello evita que los medios de transporte

se desplaoen entre s!~ impidiendo a los vehíoulos mo

dernos su desenvolvimiento inicial. La ooordinao16n

permite -que todos los medios de transporte se org~1

cen y desarrollen oomplementando sus servicios en la

forma que resulte mAs satisfaotoria.

En muehos pa~ses, cuando las· relaQ10nes ent~e las

distintas empresas de transporte no llegan a formali

zar un sistema de ooordinaei6n, se ha llevado a la pr~

tica una'oolaboraci6n entre los explotadores de los di. .....

versos mediQs de transporte para facilitar los viajes



combinados, el canje de pas ajee y, otra.s ven tajas pa..

r&. los usuarios '.

En Alem~la la D. L. H. aeord6 en el afio 1927 con

la Relchsbahn las condiciones para transportar la car

ga a6rea desd~ el aer6dromo hasta.la- estaoi6n ferrovi!

l'i~1 utilizando un s610 doeumen to" y por deoreto del

19 de julio de 1930 se autoriz6 al Reiohsbahn a e-sta

blecer tarifas mixtas para los transportes combinados.

El sistema. de transporte o61lb1nado aero-ferroviario se

generaliz6 de inmediato y qued6 convenido que en el

transporte de pasajeros los ferrocarriles ofrecer!an

s'1empre servioios expresos.

El transporte combinado de car-gaa en Bélgica data

de 1928 y los servioios se extienden a Alemania, Aus

tria, Dd.namar-ca, Dantzig, Finlandia, Francia, Gran Bre

tafia, Hungría, Noruega, Ho'Landa, Sue-cia y Checoeslova..

qtiia. Cada administraci6n" de acuer-do con los c onve-.

n1os, es responsable del transporte efectuado en sus

lIneas, pero ,los documentos están a nombre de las em

presas-que intervienen y, por lo tanto, para el usua

rio la responsabilidad es solidaria.

Los servicios ooordinados~ritánicos son los m's

extensos, pues llegan a los dominios y colonias o 'La

comb1naci6n de los transportes fué aubcr-Lz ada por ley

en el año 1929 y p~~1tió a las empresas ferroviariaa

explotar servicios a~reos.' Los servicios comb ínadcs

unen a Londres, Oopenhague , Malmoe I Hambur go -, Bagdad ,

El Odro y Khartoum. Las empresas ferrovia.rias y a&..

reas oonvinieron el expendio de pasajes de ida y vuel

ta que permiten efectuar uno de los-viajes en tren.
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Estados Unidos. 1n1c 16 los eerv1c 10$ 'combinados

en el afio '19~8. Los pasajeros 'pod1an obtener pasaj"es

especial es que 1 e perm·1t!an efeotuar parte del reo o'..

rrido en terrooarr $.1 yel resto p·or v!a a~rea, siempre

que lo 1ndiosra oon antioipaoi6n. Tal sistema pe~1~

tia a los viajantes efectuar las escalas donde resulta

ra mAs conveñiente, es deoir, en los aer6dromos de la

~uta o en las estaciones ferroviarias, pudiendo luego

contihuar el viaje. La Ra~¡ways Expr~$s Agenoy, la Pan

Ame~ioan A1rways y Veint'e em.pres~s a&reas ccnvtn í er-en

ellO de enero de 19~6 organizar el transporte ooordi

nado de mercader1as con entregas a dornioilioJ el Stl'",

vicio se implanté y 4e inmediat,O i1loan~~ a 2:t.5 cí.udades
I

del pai$ J a Cana.d~ ya' ot~oa p~t~es del oont~nente,

La empresa oanadiense Tr~soanada Air Linea ~_ e

te otl1a el ~X'ansporte de 'pasaj~r?~ ~ car-ga y corresponde!!
1 •
~.

o1a, tiene organizados sus s~~vio10S en forma que p~e~

de enlaza~ oon las ~tas tr~satldnt1cas y transoont1-

n~tales ..

En el ~o 1930 la ·I. A. T. A. oelebr6 un oontra~o

oon l~ Vni6n Internattonale des Chemin de Far estable,.

oiando que ¡os pasajes de transportes a~reo$ podían

ser oanjeaqos por boletos' de ferrooarril de primera Q+!

se • Tamb1&n. se han firmado acuerdos aná'l ogoa con la~

empr-esas mar1timas par a afee tuar tI'ansportes combí.na..

dos y perm.1t!r el cambio ~e pasajes ..... Por su parte, las

oompaf1ías m~1t1mas se interesaro:t;l en tener partioipa..

oi6n f1nano~e~a en las emp~esa$ aeronáuticas. En Fran

oia, la Alr"~ance y la Cia. G5néra¡e Transatlant1que

funda~on una sociedad para atender los servicios oon



Am~r1oa del Norte de aouerdo oon las directivas del

Ministerio del Aire ya que el Estado participaría en

el capital y tendr!a dereoho de oontro~.

Muchas empresas europeas tienen en ouenta el ha

ra~10 de los ferrooarriles para fijar el de los servi

cios a'reo8 y ofreoer a los pasajeros las ventajas de

utilizar ~bos transportes sin p~rdidas inútiles de

tiempo; a la vez, permite haoer uso del derecho de

cambiar de vehiculo con el mismo pasaje.

Las estadístioas e~ropeas de los pasajeros de p~1

mera olase que viajaron en ferrooarril muestran un evi

dente descenso~ siendo atribuido, en parte, al desarro- ,

llo de la vía aérea. Sin embargo, las empresas ferro

viarias declararon en el Congreso de la Asoc1ao16n In"..

ternaoional de Ferrooarriles reunido en El Ca,1ro que

la competenoia aeron'utica no es muy sensible.

Algunas empresas ferroviarias y marítimas prev1en

do que el transporte aéreo pudiera llegar a estableoer

una importante competenoia, intervinieron en la oonsti

tuoi6n de empresas de axplotaci6n aeronáutioas~

La coordinaci6n aéro-marítima también puede pres

tar importantes servicios. La Cia. Générale Transatl~

tique organiz6 en al afio 1928 un servicio de aviones an.....

'tibios que salían por medio de oatapulta'del buque ttlle

de'Franoe a 700, metros de la costa y se dirigí.an a la

,ciudad, -Parie o Nueva YOlak.... ade'lantando la. llegada del

correo '1 de los pa.sajeros más apr-eeur-ados, Igual serv!

010 p:l'estaba la empresa me~lt"ima eJ_e:~__a...Narad!~tsohe;r.t

~ Lloyd en el transatlántico Bramen.
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E.'n nuestro 'país ru~ sancionada el 5 de enero de

1937 la ley de "Coordinaci6n Nacional de los Transp~r..

, tes" para establecer la ordenaci6n racional de Los ser

vicios públicos, aprobar las tarifas de pasajeros, en~

com1endas y oargas, promover las rebajas de los fletes

f'erroviari,os, reglamentar las condiciones del transpor
. ' -

te, y riscal! zar las empresas. En el art.~.cuJ..o 4o se'

expresa que el or-ganí.smo encargado del cumplimiento da

la ley "deb er á ooordinar todos los medios de transpor

tes por aguay·por tierra, procurando que sirva mejor

a los intereses p~blioos y a la economía general de la

Naoi6n"; .es deoir I que ha quedado excluido el tra.ns

parte aéreo. En verdad ,hubiera sido prematuro incluir

'en la coordinaci6n legal al transporte aeronáutico.
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Capítulo v.

LOS PROBLEMAS ACTUALES DE LA AERONAVEGACION
COMEROIAL

Parte primera

CONSIDERACIONES DE CARACTER GENERAL

58. - El estado actual de la industria de los trans
portes aéreos

La historia de la aeronavegación la podemos divi

dir en cinco periodos:

l°) :: el experimental, desde los descubrimientos

inicia.les hasta. la adopei6n de las aeronaves como

veh:í.culos;

2°) - el que abarca los años de 1914 a 1918;

;0) _ ca~aeterizado por la aparici6n de la aero-

nave oomereial;

4°) - de reorgan1zaci6n de las empresas; y,

5°) ~ de las grandes aplioaciones técnioas.

Los tres ~ltimos periodos son los que comprenden

el desarrollo de la aeronavegación comercial.

La nueva industria del transporte aéreo se impro-
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visó con e¡. materia.l .y los p í.Lo t oa disponibles al

concluir la guerra. mundial, en 1918, s í.n 1,100. base

eoon6m1ea ni tácnloa. La falta de exper1en-

cia para la dirección de las nuevas empresas, el el~

vado costo de explotaci6n, las tarifas lnapropiadas,

la.reducida capacidad de los vehículos, el escaso

coeficiente de utilizaci6n, el deficiente material

que exigía una amortizaci6n rápida y las pocas ven..

tajas que el transporte aéreo presentaba, frente a

los otros medios conocidos, motivó muchos desastres

financieros. Por otra parte, la constituci6n de las

empresas aeronáuticas estuvo alentada -dada la faoili

dad para adquirir aviones no aptos para empleos mili-

ta.res- por los propios productores de aparatos que, al

término de la lucha, carec1an de mercados para desti

nar su produoción.y por los Estados que. apreciaban

la ventaja política de mantener un'predominio aéreo

aunque sólo fuera de carácter comereial.

Alemania, Francla,' Holanda, Gran Bretaña, Italia,

y Checoeslovaquia eran paises fabricantes de aerona-

ve~ que, una vez abastecidas las empresas nacionales,

. buscaban en el exterior la posibilidad de colocar su

mer-cader-La •

Los gobiernos estimularon por medio del otorga

miento de privilegios y subvenciones a las empresas

de tttansporte aer.onáutico y, para. aprovecharlas, se

conat.Lbuyeron compañ.ías que, con la intervenc16n de

los fabricantes de aparat~s, iniciaron los servioios

en la confianza que estaba asegurada \a renta de los
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capitales cualquiera fuera la suerte de la explota~

oi6n.

Sin embargo, la' competencia con los otros trans

portes no era posible; en los primeros' tiempos la

vía aérea solamente se utilizaba de día, en trayectos

cortos y 'muchas lineas susp~nd1an sus servicios dura~

te varios meses.mientras persistían las condiciones

climáticas advef-sas ,

El servicio público regular y continuado no esta

ba asegurado, er rendimiento t~cnico era deficiente,

los pasajeros no': abundaban y las empr-eaas trazaban

sus rutas sin cOnsiderar que la competencia entre sus

oongéneres resultaría contraproducente.

Con tales perspectivas no era posibl~ esperar el

incremento del transporte aeronáutico sin pensar an

tes en una roorgan1zaci6n adecuada de los servicios.

Las empresas no p~d1eron sobrellevar las cargas cuan

tiosas de los déficits de las explotaciones y las ca!

pañ!aa se disolvieron o fusionaron para comenzar so

bre nuevas bases teniendo en ouenta la costosa expe

:riencia.

Desd~ 1919 hasta 1932 el desenvolvimiento del

transporte aér-eo en Europa ru~ muy lento. 'Casi to-

dos los países europeos contaban con empresas aeroc2

mer~iales, diez Estados disponían de r~bri·ca.s de avio

nas y sin embargo el total de aparatos, en uso en el

año 1932 era de 623 aviones que v~laron en ese perio

do' 29 millones de ki16metros. Por su parte, Estados

Unidos contaba en 19~2.con'580 aparatos de servició
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regular y' cubr16 durante ese afio 81 millones ,de ki12

metros •.

La linea traaoontinental europea, la norteameri..

cana, el cruce del Atlántic'o norte y sur, 10.s .vuelos

sobre las ale jadas isla.s del Ooeáno Pacífico y las

rutas que unen hoy bodo s los contí.nenbes , logradas

, por la pericia de muchos valientes pilotos, han per

mitido imponer la supremacía del, tranapo~te aeronAu•.

tico.

Hoy las rutas son extensas, se vuela de d1a y de

noche, y sólo por excepción las condiciones del c11~

ma obligan a suspender el viaje. La comodidad, aeg~

·ridad y el tiempo ganado sobre cualquier otro trans ..,

porté hacen preferible el viaje po~ vía aérea.

Las empresas de la actua.lidad tienen:c'S:fi.cultades

distintas a las. de las primeras ep6cas, pues no han

podido prescindir de la ayuda oficial; la técn10a

tiene que resolver' graves y ,complejos problemas ~co

n6micos que independioe a la Ilnlo1ativa pl"':lvada del

subsid10 financiero qua aos·:'¡j.'ene a a~Jiogu~Óa.i~ emp~e8as

en forma art1~101al ." que, a veoes, prolonga angus

tiosamente las soluciones.

El rendimiento oomeroial de las primeras aer-ona..

ves era reducido debido a la pequefia oapacidad de

carga de los aviones; hoy los apara tos tienen mayo%'

capaoidad, pero la falta de transportes suficiente

hace que el poro1ento de utilizaci6n sea muy bajo en

relaci6n con las necesidades de la explotaci6n. Sin

duda que, en gran, parte, la escasez en la dem~da de



26~.

trL~sporte se debe a las elevadas tarifas.

En resÚMen, dos son los más importantes proble

mas actuales que la industria del transporte a~reo

tiene que solucionar. Uno, de carácter téonico, de

be propender a la reducción del costo de explotaciÓn

y al aumento de la capacidad de carga abonable; el

otro, de carácter económico, a fin de lograr los 1n-

gre~os propios suficientes para satisfacer las nece

sidades de la empresa y, por ende, mantenerla en lo

posible dentro de un régimen de autonomía financiera.

59. - El futw"o desenvolvirolento de las explotacio
nes aerocomerciales

Es incuestionable que el transporte aéI'eo es eco...
n6micamente Lnadecuado paz-a recorridos coz-bes y muy

competente para trayectos largos. Hemos tenido opo~

tunidad de demostrar, como ejemplo, la superioridad

de la vía aérea transcontinental norteamericgna con

respecto a igual recorrido por ferrocarril.

En ouanto a las vías transoceánioas dos son las

rutas que en la actualidad preocupan a la técnica y

a la eoonomía del ~ransporte y son: la del Atlánti

co Norte y la del Sur. Para el servicio de esas li

neas se han proyectado y oonstruido aviones de gran

tamafio para responder a las siguientes· caracter1st1

cas: amplio radio de acción; resistencia para ar~

tar loa fenómenos atmosféricos de la ruta; gran ca-

pacidad y comodidades para pasajeros, carga y oorres--
pondencia; motores de gran rend~iento, velocidad y

duración. Logradas las ventajas técnicas, ellas pe~
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mitirán trazar -Q, base. del· rendimiento econ6mieo, tre-
~, .

cuenc í a y seguridad del tráfico .. un plan para esta

bleoer .tarifas ¡:p:oporeionadas al servicio que se pre!

te.

La Comisi6n de la Marina Mercante Americana(l)

ha efectuado estudios sobre los transportes más ven ..

tajosos para la travesía del AtlAntico No:a·te y. llegó

a la conclusión que un hidroavión de 150 toneladas

era análogo, en. cuanto al resultadC? económico, a un

dirigible de 280.000. metros cúbicos, y ambos más r!

pidos y convenient.es que un buque transa.tlántico del

tipo "Normandie tt •

Constructores aeronáutieos, en programas recien~

tes, aseguraron que han hallado el limite econ6mieo

de los grandes aparatos, y lo han identifioado en un

tipo de aeronave cuyo peso total seria de 100 tonela~

das y expresan que el transporte de pasajeros por el

Atlmtito Norte eo sbar-La msnos que el pasaje de pri

mera clase en los m!s lujosos ·transatlánticos.

En el plan eoon6mieo de Lindberg se prevén mAqui'..
nas para el transporte de 100 pasajeros y con veloc!

dadas de 400 ki16metros por hor-a , "

La cdencí.a y. la t~cniea no ahorran e at'uer-zoa pa

ra colocar a la aeronáutica -en los "O.ltimos planos de

su máximo perfeeo,ionamiei'lto. ;- Lograda la seguridad

de los vuelos es necesario , ahora.. alcanzar elren

d1m1ento más apto para ~a expl·otac i6n comeroial.

(1) - MUñoz, E. J ... VUelos sobr.8 el Atlánt1~o Norte.
el diario uLa. Prensan del 'O d.e· Julio de 193'-



Lo~ aparatos estratosf'rioos, cuyas ventajas ru~

ron expuestas por los técnicos, no han sido llevados

a la prActica en los servicios regulares, pero, se

ha adelantado con el empleo de aeronaves subestrato~

r&rioas de transporte de pasajeros como paso previo.

La nece sidad de realizar una polítioa de .co Labo

rae16n técnica e~tre las empresas serA otro importa~

te problerra del futuro, pues la mayor trecuenci a de

los servicios y los cambios que se introduzcan en los

sistemas de .explotaci6n requerirán la unificación y

racionalizaci6n del mate~1al de vuelo.

La t6cn1ca·aeron4nt1ca debe lograr, po:r lo tan

to, JDa70r carga át11, más la~ga durac16n de J..08 mo ..

torea ,. aparatos, Y' menor costo I B in des ouidar la ve

locidad, comodidad, seguridad y frecueucia en los

aer-ví.c í.os de transporte.

Cuando el desenvolvimiento de los servioios aero...
nAut'ieos llegue a afectar .a otros medios de transpor. ....
te, habrá llegado la oportunidad de analizar y resol

ver los problemas en forma distinta. Hasta la actua

lidad la ex.plota.e ión aerocomercial ~e ha cumplido con

importantes' déf1oits· finanoieros y la ayuda. oficial

preooupa a los ferrocarriles, pues mediante ella se .

pueden establecer tarifas de competencia.. En cambio,

si la competencia llega ~or si sola, sin el estímulo

del Estado o con un apoyo moderado, y el vehículo aé

reo desaloja a otros, habrA .que admitir que el progre...
so de la t~cniea obliga a d·eterminar la func:tón. eape..

cir10a de cada tran.sporte. Ante tal situac16n corres...
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ponderA que cada medio de transporte actúe dentro de

la esfera que su propia oompetenciale permita.

60. ~ Loa prDbl~8 económicos de las empresas

Los ingresos comerciales de las empresas dependen

de la demanda de transporte, de la mejor seleco16n de

carga abonable, del estado de la competencia y de la

influencia que puede ejeroer el r~g1man de privile

gios o la intervenc16n del Estado.

La demanda de transporte 'está determinada por fa~

toras extraños a la ampresa, pero que puede ser alen

tada par la etioao1a 'de los servicios y por una neoe

saria publicidad que oontribuya a formar la concien

cia aeronáutioa. El distinto rendimiento comercial

de cada tipo de e sr ga debe orientar la organizaoi6n

del tráfioo, as! oomo la competencia con otros trans

portes debe aconsejar el trazado de las rutas. La

superposie16n inneoesa~ia de las rutas origin6 la de

sastrosa competencia de las primeras épocas, retardan-
do el progreso de la a er-onáubí.ca mor-can te . Igualm~~-

te perjudicial result6 la ,deficiente distribuci6n de

subvenciones, que slgni.fic6 el estn!~'leeimiento d~/nn

r6giman de privilegios diferenciales que colocaban en

mejor situac16n econ6mica a empresas técnioamente in

feriores, alentá.ndose, en e sba forma, La suba laten..

ola de servicios que no estaban en condioiones de oom. .....

petencia.

Los tran~ort~s a~r'eo's deben estlEbleoerse en los

casos que realmente se justifique la necesidad de sus



servicios, sometidos a las normas de conoesi6n y pri~

vileg10 que el Estado haya dictado en oum~11mlent'o

de los tines de su po11tioa a~rea, y que ellas sean

aplicadas, por- igual, a todas las ampre,s as .

Cuando tierm m e la 's~gunda gran oontien da mundial

del presente siglo volverán, muy posiblemente,' a es~

tudlarse los problemas del transporte aéreo como se

hizo en el año 1919. Con la paz vendr-án nuevas noci,2

nes jurídicas, espeoialmente en el orden internacio

nal, nuevas aplicaciones técnicas y nuevas formas de

explotac16n de los servicios aerocomeroiales. Según

sean las situaciones de oarácter polítioo podr! o no.

realizarse una amplia colaboraoión comercial entre

las empresas, pero realmente lo que conviene es que

se haga posible el entendimiento permanente de los

explotadores para mejorar los servioios, brindar ma

yores ventajas a los usuarios y ordenar el tráfico

para alcanzar un rendimiento que, eoon6micamente, fa

vorezca a las partes interesadas (empresas y usuarios).

Parte segunda

LOS PROBLEMAS DE ·CARACTER NACIONAL

61. La pó11tioa Aér·e,a Arg~t1na

Si bien es cierto que ~uestro ~a1s no cuenta con

aeropuertos en condiciones eficientes que ofrezcan 0,2

modd dades 'para los pasajeros y' car-ece', además , de la
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adecuada IY completa protección meteoro16gica, no slg~

nifica ello'descuido ni inoomprensión respecto a la

importancia y trascendencia de los transportes a~reoa.

Las empresas, pqr su parte, han arbitrado los medios

.par,a suplir la tal ta. de acc i6n oficial en la organiz!
~

c Lón de un s istema. indispensable de infraestruotura.

Las autorizaciones otorgadas para el establecim1eE

to de líne~s aéreas y la entrega de subvenciones no

es una prueba efee tiva que demuestre la preocupaei6n

del Gobierno por todos los problemas que intere san a
,

la aeronavegación comercial. Hace falta, sin duda,

trazar un plan, definir y cumplir una Po11tica A~rea

Argentina que resuelva nuestros problemas con soluci2

nas nacionales y que demuestre, con el índice de una

importante actividad aeronáutica l que el país en la

marcha del progreso no se ha detenido en el camino.

La Repúblioa Argentina necesita definir su Política

Aérea, alen.tar la realizaci6n de las obras rundamen~

. tales y dictar las normas legales para que las rela

ciones que surjan de la actividad aeronáutica se de

·senvuelvan bajo los dictados de prescripciones jurí

dicas I tan ind::,rrpensables para los intereses privados

.como par-a los al tos Lnbcz-e s e s de la Nao Lón , ¡ra.l. le-

gislaci6n deberá establecer r principalmente, las nor

mas referentes a las facultades del Estado en ejerci

cio del poder- de polio la" la.s disposicione s aplica-

bles a las empresas y los regímenes de ooncesiones y

subven cí.oriee •

La eo nce sf.ón para. establecer lineas aér-eas debe
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implicar el ree onocimien to de una capao Ldad legal,

técnloa y tinanciera por parte de las empresas u or..

ganizaci6n. que esté interesada en la explotaci6n de

esos servicios públicos.

El reconocimiento de la capacidad legal de lá· em

presa incluye la forma jurídica adoptada por la orga

nizac16n y las garantías que aseguren elcumplim1en

to de todas Las pr-esc r Lpct once referentes a la aenc

navesaci6n y de las condiciones establecidas para el

goce de la oonoesi6n y de los privilegios que se a

cuerden. La fiscalización técnica, a cargo de auto

ridad oompetente,deberá reconocer las condiciones

de navegabilidad y ha.bilita.ci.6n del material de vuelo,

instrumental indispensable, instalaciones de in..

fraeatruotura y del personal naveg an be • Por 'ti1timo,

:1·

la capacidad financiera deb er á compr-obar- las cond1cio

nes iniciales de la explotación y las posibilidades

de proseguir. con éxito los servicios.

En nuestro pala no s e ha efec truado nunca el est~

dio del plan económico-financiero de las empresas B.!!

tes de otorgar la concesión, ni se realiz6 una fisoa

lizac16n ··contable parma.nente para vigilar La maroha

de los neg.oc1 os, a pesar de subvencf.onan con importan..
tes sumas a las explotaciones aeronáuticas. El Esta

do puede imponer, y e e aconsejable que lo haga" una

fiscalizao16n y un sistema uniforme de registracio

nas oonta.bles I reglamentando la. c Las Lf Lc ac í.én de las

'ouantas; ·obtandrá. así resultados reales que pueden,

por su homogeneidad, ser analizados en el conjunto·
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de las empresas. La fisoalizaci6n financiera permi

tirá con. toda justicia ~justar las tarifas y determ1~

nar la conveniencia o inoonveniencia de mantener las

subvenciones.

62. - Las eonceaíonee y las subvenciones

Las formas que pueden adoptarse en nuestro pats

para otorgar conoesiones de lineas aéreas están.men-

oionadas en el Capitulo III. Entendemos que" en

principio, debe admitirse la concurrencia del oapi

tel priva?o, que la explotaci6n inicial por empresas

de economía mixta presenta inconvenientes y oon mayor

raz6n si ooexisten varias organizadasoon regímenes

administrativos y financieros distintos.

Creemos, en oambio, ~e la empresa mixta puede

ser una exoel ente soluoi6n para evitar que desap.:3Jrez ..

can totalmente las explotac iones que, una vez implan..

~ados los servioios, deben liquidar sus negocios por

terminaei6n, desistimiento o anulaci6n de la conce

sión. Tales situaciones pueden aconsejar también OO~

tinuar la explotac i6n direc temen te por el Es tado; e!

ta última forma no ha merecido, en el proyecto de re

glamentaci6n del Dr. Bullrieh, toda la atenci6n que

a nuestro juicio corresponde.

Si, de acuerdo a la Política. Aérea que el Estado

~dopte resulta neoesario reservar determinadas rutas,

nada mAs razonable que ellas sean explotadas directa

mente. A~emAB, hay que oonsiderar que el Estado po-

dría crear una organizaoi6n menos costosa que las de
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oar~oter eomere1al, pu6s estA en condioiones de dis

poner de un sistema de infraestructura perfecto 7

coordinado, las ~ort1zaoiones de inversiones del Re....
tivo rijo serian mAs económí cas , no 1nc'1dir:1a sobre

la explotao16n ninguna olase de gravámen y el défi

cit, si lo hubiera, indicar1a el importe 'de la m&s

justa subvención.

En cuanto a la explotación de las rutas no rese~

vadas, para dar inoentivos al oapital privado -ya

sea en la entidad enteramente privada o en la m1xta~

es necesario que el Estado exprese previa.men~e cuales

son los privilegios y la ayuda que está dispuesto a

otorgar y qu~ participación tomará en la organlza~

oión administrativa y financiera de la empresa. So

lamente sobr-e bas es definidas podrá llamarse a con

ourso para la explotaci6n de cada linea. Igualmente

podrán 11c1tarse las linea.s cuyas exp Lo t ac í.ones ha

yan sido iniciadas directamente, por el Estado, en los

oasos que ~ste 10 crea oportuno; en estas eircunstan

c1as, las oondiciones del concurso se ajustarían a

las neoesida.des que determine la experiencia de la.

explota.oión.

Desde el punto de vista financiero, la industria

del transporte a~reo en nuestro país requerirá 1nd1s~

pensablemente la ayuda ofic.ial, pero ella solamente

debe acordarse ouando los servicios sean de inter~s
1

social, político o e onómioo y justifiquen esa parti-

cipaci6n del Estado. ~onsid~~ada la oportunidad de

ac or-dar- subvencí.onc s debe fijarse .La medida de la. a.-
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yuda. La subvenci6n permite que el .servicio cueste

a los usuarios menos de lo que comercialmente vale;

por 10 tanto, el Estado debe tomar como tope mb:1mo

de ayuda tinancier~, el déficit de la explotac16n

considerando como elemento del costo al interés del

oapital invertido. En consecuencia, para oonocer

esa medida máxima es necesario determinar el oosto

real del transporte y estimar el interés que le co

rresponderá al capital. Si la subvención se· destina

a cubrir al déficit de la explotación no puede sign!

·fioar de ninguna manera una inversión en el activo

de las empresas ni constituye un capital a favor del

Estado, salvo los casos que se estipule o establezca

el dereoho a una contraprestación en serviGios~ en

el reembolso de las sumas entregadas o en parte de

los dividendos.

Si la ayuda directa, en forma de subvenci6n, no

lograra en nuestro medio interesar a los capitales

privados para la explotaci6n de nuevas líneas aéreas,

podr1a adoptarse como solución, para lograr la cons

tituci6n de consoroios financieros, la entrega of1~

cial da una prima que asegu~6 una renta fija a los

inversores, Lndependí.cntiemeriue de la participaei6n

en los dividendos si los hubiere. En tal caso, la

administración podria estar a cargo del Estado, del

mismo consorcio o de una comisión mixta.

La ayuda oficial cualquiera sea su forma debe fa
I -

vorecer y alentar el desenvolvimiento aeronáutico sin

anular la iniciativa del empresario y ser mantenida



haatarque la explotaoi6n a.lcance su autonomía finan-

c í era,

63. ... El Estado ante las necesidades de la aeronAu
"t1ca mercante naoional

La aeronáutica mercante naoional neoeaita que:

se sanoione una ley sobre la materia; se aQtlven el

estudio y la realización de los proyectos de 1nfrae!

tructura; se defina urgentemente la polítioa A~rea

a oumplir; y, se dicten d~sposici~nes para fomentar,

en breve t~rmino, la oonstituoién y funoionamiento

de empresas de transporte aéreo aunque signifique,

provüdonalmente y por un periodo de experimentaci6n,

establecer regímenes de privilegios.

La aeronavegaci6n comercial, por sus caraoter!s

ticas t~cnicas y sus difioult~des econ6mioas, exige

un r~gimen espeoial que considere todos sus proble~

mas desde el punto de vista del 1nter~a general.

Con el dictado de leyes protectoras 1 conoesi6n de

privilegios de estimulo, oomo lo autoriza nuestra

Constituclén Naoional (Art. 67, 1nc •. 16), se tenderA

al establecimiento de nuevas industrias para lograr

la prosperidad, adelanto y bienestar general del

país.
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